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ITRODUCC 01 

LA PRESENTE TESIS SE REFIERE A LA FORHACIÓN DE LAS CENTRA 

LES OBRERAS EN "tx1co y su PERSONALIDAD JuRIDICA, HACE REFENC{A

A LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS EN LA NUEVA ESPAAA, EL CONFLICTO-

DEL REAL DEL l!ONTE, LA JUNTA DE fOHENTO DE ARTESAllOS, LA ORGANI

ZACIÓN DE LOS FERROCARRILEROS Y OBREROS DE NUESTRO PA{S, LAS CO.!i 

MEMORACIONES A LA CEREHONIA DEL OfA PRIHERO DE HAYO Y EL CONFLl.t. 

TO FERROCARRILERO SUSCITADO EN 1912, 

SE RESALTA ASIHISHO EL CONFLICTO DEL REAL DEL MONTE EN EL 

QUE TUVO GRAN RELEVANCIA, CONSIDERÁNDOSE LA LUCHA DE LOS FERROC~ 

RRILEROS Y OBREROS QUIENES PUGNABAN POR EL EQUILIBRIO DE LOS DE

RECHOS DE LOS TRAIAJADORES, YA QUE LOS HEXICANOS SE ENCONTRABAN

EN DESVENTAJA CON RELACIÓN A LOS EXTRANJEROS, 

DENTRO DE LAS FEDERACIONES AL SERVICIO DEL ESTADO COBRAN

IHPORTANCfA LA ALIANZA DE ORGANIZACIONES DE SINDICATOS AL SERVI

CIO DEL ESTADO y LA Asoc1Ac!oN l!UTUALISTA DE EMPLEADOS PúeL1cos, 

LAS CUALES LUCHARON POR LOGRAR UN AVANCE EN LOS DERECHOS DE Los

TRAIAJADDRES, EN LO RELATIYO A LAS PRESTACIONES SOCIALES DESTINA 

DAS A SOLVENTAR LOS GASTOS DE SEPELIO, 

PARA LA CONSTITUCIÓN DE LAS FEDERACIONES SE REUNIERON DI

VERSAS 0RGANtZACIONES DE TRABAJADORES QUIENES TOMARON TICTICAs

DE LUCHA.PARA DAR COHESIÓN y ORGANIZACIÓN A LOS TRABAJADOREJ, =~ 
CONTRA DE LA EXPLOTACIÓN DE LAS AUTORIDADES DE GOBIERNO, QUIENES 

ERAN SUS ~EFES PRINCIPALES, 

POR OTRO LADO, EL l!OVIHIENTO REVOLUCIONARIO DEL MAGISTE-

RIO, AGLUTINÓ A LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, ENCAUSANDO sus 

LUCHAS HACIA LA OBTENCIÓN DE HEJORAS SALARIALES Y, FINALHENTE,-

SUS ACCIONES TERMINARON CON UN FONDO POL{TICO, 



LA _LUCHA POR LA LIBERTAD SINDICAL, TRAE COMO corrsECUENCIA LA INTl 

GRACIÓN DE LAS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES, LAS CUALES DEBEN REUlll~ 

REQUISITOS DE FONDO Y DE FORMA, PARA SU EXISTENCIA, TOMANDO COMO BASE

LOS MISMOS PRINCIPIOS QUE RIGEN PARA LA FORMACIÓN DE LOS SINDICATOS, 

COMO PRINCIPALES FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES, SOBRESALEN -

LAS SIGUIENTES: LA CoNFEDERACIÓN GEllERAL DE TRABAJADORES CCGT>. LA Ce;¡ 

FEDERACIÓN UNITARIA DE TRABAJADORES (CUT>, CoNFEDERACIÓll llACIONAL DEL

TRABAJO CCNTl, LA CONFEDERACIÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS 

CCROCl, LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES y CAMPESINOS CCTC>, LA COllFE -

DERACIÓN OBRERA REVOLUCIONARIA ('COR), IA FEDERACIÓN DE AGRUPACIONES -

OBRERAS CFAQ), LA FEDERACIÓN OBRERA REVOLUCIONARIA (FOR"), LA U111ó•1 -

GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MÉXICO CUGOCEMl, Y BLOQUE UNIDO 

0BRERo(8U0), ESTAS PRESENTAN DIVERSOS IDEALES, YA QUE UllAS DESDE SU -

ORIGEN TIENEN TENDENCIAS IZQUIERDISTAS Y OTRAS, SE AJUSTAN A LAS PRE

TENSIONES GUIERNAMENTALES, 

SE HACE UN BOSQUEJO DE LAS CENTRALES SINDICALES EN MÉXICO,-

RESALTANDO LAS SIGUIENTES: CROM A TRAVÉS DE SUS ACTIVIDADES Y PRO

BLEMAS, AS! COMO LOS APOYOS GUBERNAMENTALES, QUE LE DIERON IMPULSO 

BAJO EL MANDATO DEL GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES, 

COMO LA SEGUNDA CENTRAL NACIONAL, LA CGOCM, FUE EL RESULTADO 

DE UN PACTO DE UNIFICACIÓN SINDICAL ENTRE: LA CROll DEPURADA, FEDE

RACIÓN SINDICAL DEL DISTRITO FEDERAL, CONFEDERACIÓN SINDICAL DE -

OBREROS y CAMPESINOS DEL ESTADO DE PUEBLA, CONFEDERACIÓN GEllERAL-

DE TRABAJADORES, CONFEDERACIÓN FEDERAL DE ELECTRICISTAS Y SIHILA-

RES, LA FEDERACIÓN SINDICALISTA DEL ESTADO DE QuERÉTARO Y OTROS -

MÁS, Y EL COMITÉ DE DEFENSA PROLETARIA SURGIÓ COMO UN ANTECEDENTE

DE LA CT~, QUE BUSCÓ LA SOLIDARIDAD ENTRE LOS TRABAJADORES DE LAS

DIVERSAS RAMAS DE LA INDUSTRIA, 

APARECIENDO ASf TAMBIÉN LA TERCERA CENTRAL OBRERA BAJO EL tiO!l 

BRE DE CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE MÉXICO CCTlll, MISHA QUE POR su

DOCTRINA Y TÁCTICAS DE LUCHA, SE CONSIDERÓ COMO FREllTE NACIONAL QUE-

PUGNO POR EL BIENESTAR DE LA CLASE TRABAJADORA DE MÉXICO, 



PosTERIORMENTE sE CREÓ EL CoNGREso DEL TRABAJO CCT), coMo

CONSECUENCIA DE LA FUSIÓN DE LA CONFEDERACIÓN NACIOllAL DE TRABA

JADORES CCNTl, y EL BLOQUE UNIDO 0BRE•o <BUO); LA PRIMERA AGRUPA

BA A DIVERSOS SINDICATOS Y FEDERACIONES CON CIERTA TENDENCÍA IND-"'. 

PENDIENTE, Y POR OTRO LADO, EL BUO AGRUPABA A LOS SINDICATOS DE-

TIPO OFICIAL O BUROCRÁTICO, FINALMENTE EL CONGRESO" DEL TRABAJO HA 

ARGUMENTADO QUE BUSCA LA JUSTICIA SOCIAL DE LOS TRABAJADORES, 

AHORA POR LO QUE RESPECTA A LOS SINDICATOS NACIONALES DE-

INDUSTRIA, EMPEZAREMOS HABLANDO DEL SINDICATO DE TRABAJADORES PE

TRÓLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA CSTPRMl; ÉSTE SURGIÓ COMO UNA-

NECESIDAD DEBIDO A LA EXPLOTACIÓN QUE SUFRIERON LOS TRABAJADORES

PETROLEROS A MANOS DE LAS COMPAR(AS EXTRANJERAS, QUE SUSTRAIAN EL 

PETRÓLEO, YA QUE LOS TRABAJADORES TENf AN CARENC(AS DE PRESTACIO-

NES "E SEGURIDAD SOCIAL, 

EL SINDICATO MEXICA~O DE ELECTRISISTAS CSME), SE FORMÓ .CON 

UN CARÁCTER GREMIAL, BUSCANDO LA INDEPENDENCIA DEL PODER GUBERNA

MENTAL, LO QUE LE OCASIONÓ FRICCIPNES CON OTROS SINDICATOS, 

EL SINDICATO DE TRABAJADORES FERROCARRILEROS DE LA REPÚBL~ 

CA MEXICANA CSTFRMl, SE CONSTITUYÓ A CAUSA DE LA DESIGUALDAD EN-

TRE LOS TRABAJADORES llACIONALES Y EXTRANJEROS, YA OUE MEJORES SA

LARIOS SE ENTREGABAN A ÉSTOS ÚLTIMOS, QUIENES GOZABAN DE PRIVILE

GIOS DE. TODA fNDOLE, TANTO ECONÓMICOS COMO ESCALAFONARIOS Y SE DA 

SAN EL LUJO DE·TRATAR A LOS TRABAJADORES NACIONALES CON DESPOTIS

MO, SIN CONSIDERACIÓN ALGUNA, 

EL SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES ELECTRICISTAS DE LA RE

PÚBLICA.l!EXICANA ·CSUTERM), NACIÓ EN LA ÉPOCA DE EcHEVERRfA, INTE-

GRÁNDOSE CON EL SINDICATO DE TRABAJADORES ELECTRICISTAS DE LA RE

PÚBLICA MEilCANA CSTERMl y EL SINDICATO NACIONAL DE ELECTRICISTAS, 

SIMILARES Y CONEXSOS DE LA REPÚBLICA "EXICANA (SNESCRM), BUSCANDO 

SEGÚN ELLOS EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA NACIÓN, 



EL MAGISTERIO SE ORGANIZÓ A TRAV~S DEL SINDICATO NACIONAL

DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, EL CUAL COBRÓ IMPULSO FORMAH 

DO POSTERIORMENTE, LA FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE LA ENSEílANAZA, 

EL SINDICALISMO INDEPENDIENTE SURGIÓ EN M~XICO CON DOS TEH 

DENCIAS PRINCIPALES, UNA SOCIALDEMÓCRATA Y OTRA COMUNISTA, 

Y POR ÚLTIMO, ANALIZAMOS A LOS SINDICATOS DESDE EL PUNTO-

DE VISTA DEL DERECHO COMPARADO, DÁNDOSE ~NFASIS A LOS SEfiALAMIEN

TOS RESPECTIVOS QUE HACE NUESTRA DOCTRINA EN ATENCIÓN A SUS TEN-

DENCIAS DE ASPECTO SOCIAL O POLfTICO; POR OTRO LADO TAMBl~N, HA-

BLAHOS DE LA CLASIFICACIÓN QUE HACE NUESTRA LEGISLACIÓN DE LOS -

SINDICATOS~ ASIMISMO REALIZAMOS UN ANÁLISIS DE LA PERSONALIDAD JQ 

RfDICA DE LOS SINDICATOS Y LA JUSTIFICACIÓN LEGAL DE LAS COALISIQ 

NES, 
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LA FORftACION DE LAS CENTRALES OBRERAS En 
ftEXICO Y SU PERSONALIDAD JURIDICA 

CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO 

l.- LAS LUCHAS OBRERAS EN LA NUEVA ESPARA 

LAS LUCHAS OBRERAS EN LA NUEVA ESPAÑA FUERON REALMENTE PO-

CAS, PERO COBRAN GRAN SIGNIFICACIÓN, SI PARTIMOS DEL HECHO DE QUE 

SE ORIGINARON CON LA FINALIOAO DE MEJORAR LA SITUACIÓN QUE SE VI

VÍA EN AQUELLA ~POCA, 

DENTRO DE ESTAS LUCHAS SOBRESALE EL CONFLICTO DE TRABAJO EN 

LAS MINAS DEL REAL DEL MONTE HABl~NDO SIDO SU IMPORTANCIA EN FOR

MA RELATIVA, YA QUE NO COBRÓ MUCHO AUGE, 

TAMBl~N SE TIENE CONOCIMIENTO DE LA LUCHA SUSCITADA EN LAS

MINAS DE TAXCO, EN EL AÑO DE 1575, EN LA QUE ABANDONARON SUS ACTJ. 

VIDADES LOS CARPINTEROS Y ALBAÑiLES CON LA FINALIDAD DE EXIGIR MA 

YORES PRESTACIONES POR EL JORNAL, LO QUE MOTIVÓ QUE FUERAN ACUSA

DOS ANTE EL ALCALDE MAYOR POR HABER SUSPENDIDO SUS LABORESJ DEBIDO 

A ELLO SE ORDENÓ LA PRÁCTICA DE UNA INVESTIGACIÓN PARA COMPROBAR

LA VERACIDAD DEL CONFLICTO Y DETERMINAR LA CANTIDAD JUSTA QUE PO

DÍA PAGARSE A LOS INDIOS POR EL DESEMPEÑO DE SU TRABAJO, 

Lo ANTERIOR DlÓ MOTIVÓ A QUE SE FIJARA EL SALARIO QUE DEBIÁN 

PERCIBIR Y LAS SANCIONES QUE SE APLICARÍAN A QUIENES NO CUMPLIERAN 

LAS ORDENES DICTADAS, 

EN 1577 LOS VAQUEROS DE QUER~TARO Y SAN JUAN DEL RIÓ SUSPEH 

DIERON SUS LABORES, DEMANDANDO TAMBl~N UN AUMENTO EN SUS SALARIOS 

YA QUE GANABAN DE 12 A 30 PESOS ANUALES Y COMENZARON A PEDIR EL--



AUMENTO DE 50 A 200 PESOS ANUALES, 

TODO LO ANTERIOR TRAJO COMO CONSECUENCIA QUE LOS HACENDA-

Dos ACUSARAN A LOS TRABAJADORES ANTE EL VIRREY ARGUMENTANDO DE-

SER EMPLEADOS QUE GASTABAN SU SALARIO EN BORRACHERAS Y QUE NO T~ 

N(AN NECESIDAD DE NADA MÁS QUE EL VESTIDO; AGREGARON TAMBIÉN QUE 

SI LOS VAQUEROS NO TRABAJABAN PERDERfAN LOS HECENDADOS Y SE ENCA

RECER(A LA CARNE, 

EL VIRREY TOMANDO CARTAS EN EL ASUNTO ORDENÓ EN MARZO DE --

1579 QUE SE OBLIGARA A LOS VAQUEROS A VOLVER A. SUS LABORES DICTA

MINÁNDOSE LES INCREMENTARAN EL SALARIO MÁXIMO DE 40 PESOS ANUALES 

PARA LOS PASTORES Y DE 60 PESOS A LOS "CAUDILLOS", PROHIBIÉNDOLE

A LOS HACENDADOS Y A LOS MAYORDOMOS DAR MAYOR CANTIDAD QUE LA QUE 

SE HA MENCIONADO, 

EN 1582 TUVO LUGAR EN EL MES DE JULIO EN LA CATEDRAL DE MÉXJ_ 

CO UNA HUELGA DEBIDO A LOS BAJOS SALARIOS QUE SE LES PAGABAN, 

ABANDONADO EL TRABAJO DE COMÚN ACUERDO EL MAESTRO DE CAPILLA, EL 

RACIONERO, LOS CANTORES Y OCHO MINISTRILES, 

QE 1779 A 1783, GOBERNABA EL VIRREY MART(N DE MAYORGA EN-

LA NUEVA Es?•ÑA Y EN ESE TIEMPO SE SUSCITÓ UN FUERTE DESCONTENTO

EN LA FÁBRICA DE CIGARROS DE MÉXICO AL PRETENDER AUMENTAR LA CAli 

TIDAD DE TRABAJO QUE DEBfA REALIZAR CADA UNO DE LOS TRABAJADORES 

OBREROS, 

AL ENTERARSE DE ESTA DISPOSICIÓN, LOS TRABAJADORES SALIERON-

DE LA FÁDRICA HACIA- EL PALACIO VIRREINAL; DURANTE EL TRAYECTO A"ES

TE LUGAR, SE LES AGREGARON MUCHOS OTROS TRABAJADORES Y TODOS EN 

CONJUNTO SIN RESPETAR LA GUARDIA PENETRARON AL PALACIO REFERIDO

HACIENDO UN GRAN ESC,NDALOJ ANTE LO CUAL EL VIRREY OBRANDO CON-

GRAN PRUDENCIA DIALOGÓ CON ELLOS Y DETERMINÓ OTORGARLES UN OFl-

CIO DIRIGIDO AL ADMINISTRADOR DE LA FÁBRICA ORDENANDO DEJARA --



SIN EFECTO LA DISPOSICIÓN QUE HABÍA MOTlVADO EL DESCONTENTO Y -

MALESTAR DE LOS OBREROS, 

2. - EL CONFLI ero DEL REAL "DEL MONTE 

SE DICE QUE ESTE COBRA GRAN IMPORTANCIA DEBIDO A DIFERENTES 

MOTIVOS TENIENDO MAYOR RELEVANCIA EN EL AÑO JE 1766; CONCLUYENDO 

CINCO AÑOS DESPU~S AL SER CONDENADOS CINCO ~E SUS TRABAJADORES -

DEBIDO A LA INFLUENCIA DEL DUEÑO DE LAS MINAS, MÁS CONOCIDO COMO 

EL FILÁNTROPO ROMERO DE TERREROS POR HABER JONADO TRESCIENTOS -

MIL PESOS PARA FUNDAR EL MONTE DE PIEDAD, 

AUNQUE LA MINERÍA HABÍA DECAÍDO EN SU P•ODUCCIÓN, AL NACER 

EL SIGLO XVIII, TODAVIA OCUPABA UN LUGAR IMPORTANTE EN LA ECONO

MfA A MEDIADOS DE ESE SIGLO, YA QUE SE DIÓ !~PULSO A LA EXTRAC-

CIÓN DE LOS METALES Y FU~ ESTIMULADO POR DIYE~SOS BENEFICIOS --

DIRECTOS POR PARTE DE LA CORONA DE ESPAÑA; ESTO NATURALMENTE DE

BIDO A LOS BENEFICIOS QUE A ESTA LE REPRESENTABA LA PRODUCCIÓN -

QUE SE ENVIABA, 

POR LO QUE RESPECTA AL TRABAJO EN LAS •INAS, ESTE NO ERA -

DESEMPEÑADO POR ESCLAVOS, NI POR INDIOS RECLUTADOS EN LAS COMUNi 

DADES VECINAS, SINO POR TRABAJADORES QUE GOZABAN DE UNA SJTUA--

CJÓN MÁS O MENOS LIBRE, YA QUE A PESAR DE SU LIBERTAD LIMJTADA,

SE LES OBLIGABA A TRABAJAR CONTRA SU VOLUNTAJ, SIENDO EMPUJADOS 

POR SUS PROPIAS NECESIDADES A ACEPTAR LAS DURAS CONDICIONES QUE 

LES IMPONfA EL PATRÓN, HASTA QUE SU PROPIA UNIÓN Y SU RESISTEN-

CIA COLECTIVA, LOGRABAN MEJORARLAS y ALIVIAR EN PARTE sus Mise-
RAS CONDICIONes·DE VIDA. 

DEBIDO A LA INFLUENCIA Y TENACIDAD DE ROMERO DE TERREROS, -

EL CONFLICTO SE INICIÓ CUANDO LOS OPERARIOS DE LAS MINAS PUSJE-

RON A CONSIDERACIÓN DEL VIRREY MARQU~S DE (P.UILLAS UN PLIEGO PE

TITORIO. QUE LE HABÍAN PRESENTADO PREVIAMENTE, SIN OBTENER JUSTI

CIA, ANTE LOS OFICIALES REALES DE PACHUCA, 



·PARA PODER LOGRAR QUE LES DEVOLVIERAN EL PLIEGO PETITORIO -

QUE HABÍAN ENTREGADO, SE PRESENTAPOtl EN FORMA TUMULTUOSA APROXIMA 

DAMENTE UNOS TRESCIENTOS TRABAJADORES, PARA P1ESIONAR Y LOGRAR -

SUS OBJETIVOS PROPUESTOS, PA•A POSTERIOCMENTE TRASLADA?.SE A LA -

CIUDAD DE MÉXICO, DONDE FUERON RECIBIDOS POR EL VIRREY QUE SE --

ENCONTRABA EN VÍSPERAS DE SEP. SUBSTITUÍDO POR EL NUEVO, MAP.QUÉS -

DE CROIX, 

EL MOTIVO FUNDAMENTAL DEL CONFLICTO SE DEBIÓ A QUE ROMERO DE 

fERREROS LES HABfA AUMENTADO LA PORCIÓN DE MINERAL QUE FORMABA EL 

DESTAJO DEL BARRETERO (TEOuíoJ
1

• 

AL RESPECTO, EL ESCRITOR FRANCISCO JAVIER GAMBOA, EN SU OBRA 

TITULADA "COMENTARIOS A LAS ORDENANZAS DE MINERÍA", MANIFIESTA -

QUE DEBIDO AL DUFO TRABAJO DE LAS MINAS LOS BA2°ETEPOS Y DEMÁS -

TRABAJADORES, NO SÓLO SE HACÍAN ACREEDORES A UH PAGO, SEGÚfl LAS 

COSTUMBRES Y LAS CIRCUNSTANCIAS, DE LOS LUGARES, SINO QUE TAM---

BIÉN, SE CONSIDERABA UN PRODIGIO EL HECHO DE COMBINARLOS AL REA-

LIZAR EL TRABAJO VOLUNTARIAMENTE, Y PARA PODE• CONTROLARLOS EN -

LOS HURTOS Y HACERLOS CUMPLIR CON SU DEBER, SE LES ESTIMULABA, -

PAGÁNDOLES EN ALGUNAS OCASIONES MÁS QUE EL SALARIO REGULAR O DES

PUÉS DE HABER SACADO EL TEQUÍO, DIVIDEN LO DEMÁS Q,UE SACAREN EN -

PARTES IGUALES Y LO QUE A CADA UNO LE TOCA, LES E?.A LÍCITO VENDE.!l. 

LO AL AMO o A CUALQUIERA QUE LES OFRECIERA MEJOR PRECIO o CONDl-

CIÓN, 

l "CANTIDAD DE METAL QUE DEBÍAN DE ENTREGAR LOS TRABAJADORES MI
NEROS EN FAVOR DEL AMO", CARRILLO ASPEITIA RAFAEL, "ENSAYOS so-
BRE LA HISTORIA DEL MOVIMIENTO OBRERO MEXICANO 1823-1912", TOMO!, 
México, CENTRO DE ESTUDIOS HISTÓRICOS DEL MOVIMIENTO OBRERO MEXI
CANO, PRIMERA EDICIÓN, 1981, PÁG, 90. 
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DEBEMOS TOHAR EN CONSIDERACIÓN, ADEMÁS DE LO ANTERIOR, 

QUE EL BARRETERO ERA ENCARGADO PROPIAMENTE DE EXTRAER EL METAL, 

Y QUE EL PEÓN, LO·AUXILIABA BAJANDO A LAS HINAS PARA LLEVAR AL -

BARRETERO LOS IMPLEMENTOS NECESARIOS, PARA REALIZAR EL TRABAJO Y 

SUBIR LOS COSTALES DEL METAL RECOPILADO, 

POR OTRA PARTE, TAM
0

BIÉN HAB(A FAENEROS, ACHICADORES (ENCAJl. 

GADO DE SACAR EL 'AGUA ACUMULADA DENTRO DE LAS MINAS) Y POR LO R~ 

CIO DE SU FATIGA SÓLO DEB(AN DE TRABAJAR SEIS HORAS DE JORNAL -

DIARIAMENTE, ADEMADORES, Y COMO EMPLEADOS DE CONFIANZA DEL 

PATRÓN, RECOGEDORES O RAYADORES, 

LA INSTITUCIÓN DEL PARTIDO.(DISTRITO DE UNA ADMINISTRACIÓN 

O JURISDICCIÓN QUE TENIA POR CABEZA UN PUEBLO PRINCIPAL: PARTIDO 

JUDICIAL), TEN(A PROFUNDAS RAfCES Y SE EXPLICABA O SE JUSTIFICA

BA UNA PARTE, EN LA ESCASEZ YA QUE SU ACUMULACIÓN SE DABA NO 

AQU( EN LA NUEVA ESPAÑA SINO EN LA METRÓPOLI HACIA LA CUAL SE Eli 

VIABA LA CORRIENTE INTERMINABLE DE LOS METALES PRECIOSOS PROCE-

DENTES DE LA NUEVA ESPAÑA Y TAMBIÉN DEL PERÚ, PoR OTRA PARTE -

FUÉ DE ESTA FORMA LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL FINANCIADA POR MEDIO 

DEL SAQUEO DE LAS COLONIASJ ADEMÁS DE LO ANTERIOR, TAMBIÉN SE 

JUSTIFICABA EL PARTIDO POR LA NECESIDAD DE SER ATRACTIVO EL RUDO 

TRABAJO DE LAS MINAS, 

RoHERO DE TERREROS POR SU PARTE TEN(A LA IDEA DE OUE DEBE

RfA DE SUPRIMIRSE EL PARTIDO COMENZÁNDOLE A REDUCIRLE EN DIVER-

SAS FORMAS, A LA VEZ, DEBERIA AUMENTARSE EL TEQufo. DE AH( QUE EN 

EL PLIEGO PETITORIO SE QUEJARON DE QUE TERREROS NO SÓLO L~S EXIGIERA 

MAYOR NÚMERO DE COSTALES COMO TAREA SINO QUE AUMENTABA EL TAMAÑO DE -

ÉSTOSJ TAHB 1 ÉN. PUGNABA PORQUE SE LES REDUJERA LA CANT 1 DAD DE VELAS DE 

PÓVORA PARA REALIZAR SU TRABAJO Y TAMBIÉN QUE NO SE PERMITIERA QUE ES

TUVIERA EL PEÓN AL DIVIDIR EL TRABAJO EL PATRÓN, ÉSTO COll E'::_F(N DE QUE 

QUE LA PARTE DEL TRABAJO ESTUVIERA FORMADA POR EL METAL DE LA MÁS 

(NFIMA CALIDAD, DE QUE SIN SU CONSENTIMIENTO QUITARAN DE LA PARTE 
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QUE LES CORESPONDfA UNA PORCIÓll PARA LIMOSNAS Y OTRA PARA EL --

HERRóRO Y EL CAJONERO, Y ADEMÁS DE QUE SE LE HUBIERA REDUCIDO-

EL S_ALARIO AL PEÓN DE 4 A 3 REALES, 

Toco ESTO PROVOCÓ UN GRAN DESCONTENTO ENTRE LOS TRABAJADO" 

RES, ~SIMISMO ACUSARON AL DUEÑO DE LA Mii/A ANTE EL VIRREY Y POR -

CONSIDERAR LA MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO PROVECHOSAS 

PARA SU PATRÓN Y ADEMÁS, ATENTABAN CON LA COSTUMBRE PACTADA E~ITRE -

LAS DOS PARTES, TAMBIÉN ESTO DIÓ ORIGEN A QUE LOS TRABAJADORES -

SE NEGARAN A LABORAR SI NO SE SATISFACfÁN SUS DEMANDAS, 

EL MARQUÉS DE CRUILLAs DESPUÉS DE ofR sus QUEJAS ORDE11ó 

QUE SIGUIERA IMPERANDO LA COSTUMBRE PACTADA EN LAS COllDICIONES DE 

TRABAJO, DANDO INSTRUCCIONES A LOS OFICIALES REAtES Y AL ALCALDE 

MAYOR DE PACHUCA PARA PONER TODO SU EMPENO EN QUE VOLVIERAN A -

POBLAR LAS MINAS LOS TRABAJADORES DESCONTENTOS Y COMISIONÓ A DON 

FRANCISCO JAVIER GAMBOA, PARA BUSCAR SOLUCIÓN AL CONFLICTO, 

Los OFICIALES REALES y EL ALCALDE MAYOR DE PACHUCA PARA COH 

GRATULARSE AMBOS CON EL FILÁNTROPO DE TERREROS, OCULTAROll LAS --

INSTRUCCIONES DEL VIRREY Y POSTERIORMENTE PERSIGUIERON A CUATRO -

TRABAJADORES ACUSÁNDOLOS DE A_GITADORES POR HABER USADO A SUS COJ:! 

PAÑEROS SEGÚN ELLOS PARA EXIGIR EN FORMA TUMULTUOSA LA DEVOLUCIÓN 

DE SU PLIEGO PETITORIO, TAL ACCIÓN DE PARTE DE LAS AUTORIDADES -

LOCALES DE PACHUCA Y QUE FUERON INSTRUIDAS PARA PONER ORDEN Ell -

LAS MINAS, EL DfA 15 DE AGOSTO DE 1766 DIÓ ORIGEN A HECHOS VIOlEH 

TOS.DONDE PERDIERON LA VIDA EL MISMO ALCALDE MAYOR Y UN TRABAJA-

COR DE CONFIANZA DE TERREROS, 

GAMBOA ~ 4UIEN SE COMISIONÓ PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO -

EXPIDIÓ Ull REGLAMENTO QUE VENÍA A DAR LA RAZÓN A LOS TRABAJADORES 

MINEROS, ASIMISMO GAMBOA CONSIDERÓ NECESARIO IMPONER UI/ CAS71GO -

EJEMPLAR A QUIEtlES FUERON RESPONSABLES POR LAS MUERTES ANTES CITA

DAS, INFORMANDO TAMBIÉN AL VIRREY DE Tooo'Lo SUCEDIDO MANIFESTÁI/ -
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DOL~ QUE LOS HECHOS VIOLENTOS FUERON ORIGINADOS POR EL INCUMPLI·~ 

MIENTO A SUS ÓRDENES, EN VIRTUD DE QUE EL VIRREY DE (ROIX HAB(A 

OBRADO CON GRAN PREVISIÓN DIÓ ORIGEN A QUE ROMERO DE TERREROS SE 

INDIGNARA Y ABANDONARA A MERCED DE SUS TRABAJADORES LAS MINAS, 

POSTERIORMENTE COMO A LOS CINCO AÑOS TERREROS LOGRÓ IMPONERSE NU& 

VAMENTE EN VIRTUD DE QUE ERA PERSONA DE UNA NUEVA CLASE SOCIAL: 

LA BURGUESÍA, DICTANDO AHORA ÉL LAS CONDICIONES DE TRABAJO A SU -

ARBITRIO Y SE CASTIGÓ SEVERAMENTE A QUIENES CONSIDERABA CABEC1--

LLAS Y RESPONSABLES DEL DESCONTENTO DE LOS TRABAJADORES SEGÚN ÉL 

POR HABER UTILIZADO A LA CLASE TRABAJADORA DE LAS MINAS EN su coa 
TRA, EL TRIUNFO DE TERREROS FUÉ GRACIAS A QUE EL VISITADOR DE -

GÁLVEZ DICTÓ EN FEBRERO DE 1771 UNA INSTRUCCIÓN POR LA QUE QUEDA

BA ABOLIDO EL SISTEMA DE PARTIDO EN LAS MINAS DEL REAL DEL MONTE 

ADEMÁS COMPRENDIDAS EN EL DISTRITO DE PACHUCA, 

LA INSTRUCCIÓN DICTADA POR EL VISITADOR DE GÁLVEZ CAUSÓ IN-

CONFORMIDAD AL VIRREY 8UCARELI QUIEN EXPUSO SUS PUNTOS DE VISTA -

A LA CORONA DE ESPAÑA EN DEFENSA DEL SISTEMA DEL PARTIDO, LA 

DEFENSA DE BUCARELI SE HIZO DÉBIL EN VIRTUD DE QUE A LA CLASE A -

LA QUE PERTENECIA TERRE•OS SE IMPONfA Y ACTUABA ENGENDRÁNDOSE EN 

EL SENO VIRREINAL, 

3.- LA JUNTA DE FOMENTO DE ARTESANOS. 

LA JUNTA DE FOMENTO DE ARTESANOS LOGRA REALIZAR SUS PROPÓSI

TOS DE ORGANIZACIÓN EN EL AÑO DE 1843 CUYAS FINALIDADES QUEDAPON 

CONSIGNADAS EN SU PERIÓDICO EL SEMANARIO ARTÍSTICO DE LA SIGUIEli 

TE FORMA: DE~t~DERSE DE LA INNOVACIÓN DE MANUFACTURAS EXTRANJE

RAS; JUNTARSE EN LA DEFENSA DE LOS INTERESES COMUNES; COADYUVAR 

AL AUMENTO Y PERFECCIONAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN MANUFACTURERA -

NACIONAL; CONTRIBUIR A LA FUNDACIÓN DE ESCUELAS DE ENSEÑANZA EL& 

MENTAL PARA sus MIEHB~os; ELEVAR EL NIVEL MORAL DE LOS ARTESAtlOS 

MEDIANTE LA RELIGIÓN Y CREAR INSTITUCIONES QUE LOS PROTEGIERAN -
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CUANDO ESTUVIERAN ENFERMOS O NECESITADOS, 

LA JUNTA CONTÓ PAPA SU FOPMACIÓN COMPLETA DE LOS AP"ENDICES -

CON LA COOPERACIÓN DE LA CoMPAílfA LANCASiE•JANA LA QUE IMPARTIRÍA 

LOS CONOCIMIENTOS GENEPALES Y EL COLEGIO A"TÍSTJCO PROVEERÍA A LA 

ENSEílANZA PROFESIONAL, 

ASIMISMO POR DECRETO DEL 2 DE OCTUB•E DE 1842 CREÓ LA JUNTA 

DE ARTESANOS, MEDIANTE LA CUAL SE ORDENABA LA CREACIÓN DE ARTES,

ÜFICIOS y DE AGP.ICULTURA. EL DECRETO DE ;EFERENCIA ESTABLECÍA: -

•coNVINJENDO QUE LOS ARTESANOS, TANTO PAPA APROVECHAR ESTA ENSE-

NANZA, COMO PARA PROMOVER LO QUE LES tttTE~ESA, TENGAN UNA nEPPe-

SENTACIÓN ILUSTRADA QUE SE ENCARGUE DE ESTO, SE REGLAMENTAP.Á POR 

EL GOBIERNO DEL DEPARTAMENTO DE M~XICO, OYENDO A COMISIONES ELEGl 

DAS ENTRE LOS ARTESANOS, EL MODO DE PLANTEAR ESA JUNTA DE FOME/i

TO DE ARTESANOS Y LOS OBJETOS DE SU INSTITUCIÓN, .PASÁNDOLO TODO -

AL GOBIERNO PARA SU APROBACIÓN O REFORMA" z 

CON LA CELEBRACIÓN DE UNA ASAMBLEA EL 12 DE DICIEMBílE DE ---

1843 SE CREÓ LA JUNTA DONDE CONCURRIÓ EL GENERAL IGNACIO !NCLÁN,

~OBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE M~XICO Y EN LA APERTURA DE LA MIS

MA EL SOCIO DIRECTOR DE LA JUNTA DE ARTESANOS, DoN Jos~ F. MONTERO, 

MANIFESTANDO QUE LA REUNIÓN CUMPLÍA LOS MANDATOS DEL DECRETO DEL -

2 DE OCTUBRE DEL AílO ANTERIOR Y A CONTINUAC~ÓN LEYÓ LAS BASES QUE 

FUERON ACEPTADAS ~ FIRMADAS POR LOS PRESIDENTES DE CADA UNO DE -

LOS OFICIOS: CARPINTERfA, HERRERÍA, TEJIDOS, SASTRERÍA, ZAPATERÍA, 

CARROCERfA, HOJALATERÍA, PINTORES, ToNELE•ÍA, TALABARTERÍA, BoRo~ 

DURÍA, CoBRERfA, CURTIDURÍA, PLATERÍA, RELOJERÍA, BATIHOJERÍA, -

LATONERÍA, ALFARERÍA, ESCULTURA, ARQUITECTURA, BOTONERÍA, PIANIS

TAS, DORADURÍA y ARMERIA. 

2 Os. C!T, PÁG, 142 
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TAHBIÉN FUÉ LA ,JUNTA DE HENORES CONSTITUIDA POR LOS ARTESA-

NOS DE LOS DISTINTOS OFICIOS DEPENDIENDO LA MISMA A LA JUNTA DE FoHENTO 

DE A~TESANOS MANTENIÉNDOSE DE LOS FONDOS DE LOS QUE PERTENECIÁN -

A LOS GREHIOS EXTINTOS Y A LAS NUEVAS APORTACIONES DE LOS SOCIOS, 

4.- LA ORGANIZACION DE LOS FERROCARRILEROS Y OBREROS. 
--=.~ ~ 

Los FERROCARRILEROS MEXICANOS CONTABAN CON LAS LABORES MÁS

DURAS, JORNADAS DE 10 HORAS Y LOS SALARIOS BAJOS; DESEMPEílABAN sj 

LO PUESTOS COMO EL RAMO DE VfA Y LOS MOZOS, MENSAJEROS EN LAS OFL 

NAS, AYUDANTES EN LOS DIVERSOS OFICIOS (MECÁNICOS, PAILEROS, CAR

PINTEROS, ETC.) Y SOLO TENIAN ACCESOS A EMPLEOS UE MENOR IMPORTAil 

CIA. POR EXCEPCIÓN PODfAN TRABAJAR COMO PASALEílAS O FOGONERPS E•
LA ESPECIALIDAD DE TRENISTASJ NO ASÍ LOS EXTRANJEROS DE ORIGEN -

NORTEAMERICANO QUIENES CONTABAN CON PRIVILEGIOS EXTREMOS ENTRE ~~ 

TOS, EL CONTROL Y MANEJO DE LOS FERROCARRILES, SE DABAN EL LUJO -

DE CASTIGAR SEVERAMÉNTE CON GOLPES A LOS TRABAJADORES MEXICANOS -

QUIENES POR EL SÓLO HECHO DE PROTESTAR A LAS INJUSTICIAS DE SUS -

JEFES ERAN DESPEDIDOS SIN INDEMNIZACIONES, NI SERVICIOS MÉDICOS -

HI HOSPITALARIOS, E.STOS ÚNICAMENTE LOGRABAN ESCALAR OCUPANDO PLA

ZAS DE MAQUINISTAS y CONDUCTORES CUANDO TENIAH UNA ANTIGÜEDAD coa 

SIDERABLE Y LOGRABAN INGRESAR A LAS ORGANIZACIONES FERROVIARIAS -

~ORTEAHERICANAS SIENDO LAS SIGUIENTES: 

l.- BROTHERHooo oF LocoMOTIVE F•REHEN AND ENGIHEERSMEH 

2.- 0RDER OF RAILWAY TELEGRAPH 0PERATORS 

3,- 8ROTHERHOOD OF RAILWAY CONDUCTORS 

4.- 0RDER OF RAILWAY (ONDUCTORS 

5,- AssocJATION !NTERNATIONAL oF MECHANICs 

EL ÚNICO FERROCA.RRIL MANEJADO POR PERSONAL MEXICANO FUÉ EL DE HIOALGo-

NoRDESTE Efl VIRTUD DE QUE ;EL INGENIERO DoN GABRIEL MANCERA QUIEI< ERA CO); 

CfSIDNARJO DEL FERROCARRIL DEMMIOÓ SE P.ESP.ETASE ESTA SJTUACIÓrl, A -

LA VENTA DEL MISMO AL NACIONAL DE MÉXICO EN 1905, 



EN EL AÑO DE 1890 NACIÓ LA ORGANIZACIÓN DE UNA SOCIEDAD MK 

TUALISTA, LA UNIÓN FRATERNAL, SIETIDO PROMOVIDA POR NICASIO IDAR,-

HENSAJERO DEL DEPARTAMENTO DE EXPRESS QUIEN TRABAJABA Et/ EL CONVOY

QUE CIRCULABA DE NuEvo LAREDO A SAN Luis PoTosr. PosTERIORMENTE

coN OTROS FERROCARRILEROS, FORMÓ LA ORDEN SUPREMA DE EHPLEADOs-

FERROCARRILEROS QUE BAJO PRESIÓN DE.LAS EMPRESAS DESAPARECIÓ PO -

CO DESPUÉS, 

EL 28 DE AGOSTO DE 1900 TEODORO LARREY Y VARIOS TRABAJADO

RES DEL FERROCARR 1 L 1NTEROCEÁN1 CO Et/ PUEBLA, FORMARON LA UN l ÓN MEX ¡ -

CANA DE llECÁNICOS, SIENDO LA PRIMER ORGANIZACIÓll FERROCARRILERA DE 

RESISTENCIA; MÁS ADELANTE NACIERON OTRAS SUCURSALES DE LA UrllÓN -

EN JALAPA, MÉXICO, SAN LUIS POTOSÍ ACÁMBARO, AGUASr.ALIEt/TES, CHIHU.A 

HUA, MONTERREY y PIEDRAS NEGRAS. Los PROBLEMAS DE LAS MISMAS DIE

RON ORIGEN A LA DESORGANIZACIÓN Y SOLAMENTE QUEDÓ Erl LUCHA ACTIVA 

LA DE CHIHUAHUA, PRESIDIDA POR SILVINO RODRÍGUEZ, DESEMPE~ANDO EL 

CARGO DE PRESIDENTE GENERAL, 

LA UNIÓN EN SU ACTIVIDAD PUBLICÓ UNO DE LOS PRIMEROS PERIÓ 

DICOS OBREROS TITULADO "LA UNIÓN DE MECÁNICOS", ASÍ TAMBIÉN EL 3 

DE SEPTIEHBRE DE 1903 NACIÓ LA SOCIEDAD HERMANOS CALDEREROS MEXICA -

NOS UN AÑO DESPUÉS, EL 7 DE NOVIEMBRE DE 1904 SE FUNDÓ LA GRAll L.1 

GA DE EHPLEADOS DE FERROCARRIL EN 8ANDERILLAS, VER.; VINO DESPUÉS 

LA UNIÓN DE FORJADORES CONSTITUÍDA EL l" DE EllERO DE 1907 Y EN JU -

NIO DEL HISHO ANO, LA ALIANZA DE FERROCARRILEROS MEXICANOS, A - -

PRINCIPIOS DE 1909 SE FORMÓ LA ASOCIACIÓN DE CONDUCTORES Y MAQUI

NISTAS llEXICANOS Y ASÍ EL 24 DE ABRIL DE 1908 SE CREÓ LA SOCIEDAD 

MUTUALISTA DE TELEGRAFISTAS FERROCARRILEROS, 

Los TRABAJADORES FERROCARRILEROS TENIÁN COMO COSTUMBRE A -

GRUPARSE POR ESPECIALIDADES QUE ERA UNA EXPRESIÓN DE LOS ANTIGÚOS 

GREMIOS, ACTUANDO CADA UNO INDEPENDIENTEMENTE, EL TESORERO DE LA 
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AsocIACIÓN DE CONDUCTORES Y MAQUINISTAS MEXICANOS DoN PEDRO BARAN

DA MAC, GREGOR FU~ COMISIONADO POR SU MISMA ORGANIZACIÓN PARA GE

NERAR RELACIONES CON LAS DEMÁS AGRUPACIONES GREMIALES Y EL 2q DE

OCTUBRE DE 1908, EN MONTERREY SE CELEBRÓ L; PR !MERA REUNIÓN PARA -

DISCUTIR EL PROYECTO DE CREAR LA CONFEDERACIÓN DE SOCIEDADES GREMI.i> 

LES, EL INTERÉS PRIMORDIAL DE FORMAR LA MENCIONADA CONFEDERACIÓN -

SE DIÓ EN VIRTUD DE QUE SE TRATABA DE FUSIONAR LAS EMPRESAS COMO 

ERAN LOS FERROCARRILES CENTRAL Y r/ACIONAL DE MÉXICO V EL NACIMIENTO DE 

LOS FERROCARRILES NACIONALES DE MÉXICO, V EN E'A MISMA REU•IIÓN SE DIÓ ;;

CONOCER EL PROPÓSITO DE LA FUSIÓN DE LAS EMPRESAS FERROCARRILERAS 

Y LOS QUE ENCABEZABAN LAS ASOCIACIONES DE LOS TRABAJADORES FERRO -

CARRILEROS FORMARON SU FUERZA ÚNICA EN BENEFICIO DE TODOS LOS QUE 

LABÓRABAN EN LAS DIFERENTES RAMAS FERROCARRILERAS, 

POR OTRO LADO V EN LO TOCANTE A LA ORGANIZACIÓN DE LOS OBRE

ROS EN GENERAL, EL DfA 2 DE MAYO DE 1911, SE CONSTITUYÓ UNA Co11FEDERA

CIÓN TIPOGRÁFICA DE MÉXICO QUE POSTERIORMENTE CAHBIÓ SU NOMBRE POR EL 

DE CONFEDERACIÓN NACIONAL DE ARTE GRÁFICA, EN EL MISMO MES NACIÓ OTRA 

UN 1 ÓN DE CANTEROS Y LA MUTUAL 1 STA DE LOS OBREROS DE LA FÁBR 1 CA LA L 1 NJ;_ 

RA TRANSFORMÁNDOSE EN SINDICATO, TAMBIÉN EL 8 DE HAYO SURGIÓ LA LIGA -

DE PROFESORES, EL 10 DEL MISMO MES SE CREÓ EL SINDICATO DE ZAPAT~ 

Ros y DoN CELSO GASCA DESDE 1908 FU~ EL ANIMADOR DE LA ASOCIACIÓ~ 

EL 21 SE FORMÓ LA LIGA OBRERA. EL 7 DE JUNIO NACIÓ LA SOCIEDAD DE 

EMPLEADOS LIBRES. EL lo, DE JUNIO FUÉ CREADO EL COMITÉ ÜRGANIZ•-

DOR DE LA CONFEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES POR LOS SENORES

ANTONIO l. VILLARR~AL, JUAN SARABIA, LÁZARO GuTIÉRREZ DE LARA Y -

EL T~PÓGRAFO JULIO CADENA, QUIENES LANZAN UN LLAMAMIENTO QUE EN -

SU PARTE ESENCIAL DECfA: 'HEMOS RECONQUISTADO LAS GARANTf AS CONS

TITUCIONALES QUE IMPÍAMENTE NOS HABfAN SIDO ARREBATADAS; ESTAMOS 

AHORA CAPACITADOS PARA EXPRESAR SIN TRABAS NI TEMORES NUESTRO PEE 

SAHIENTOJ PERO LAS LIBERTADES POLfTICAS, POR HERMOSAS Y SEDUCTO-

RAS QUE SEAN, NO BASTAN PARA LABRAR LA FELICIDAD DE LOS PUEBLOS"~ 

IBIDEM PÁG. 218, 
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EL 3 DE JULioDE191lsE INTEGRÓLASoc1EDADDEELEcrn1c1sTA·s, -

POR LOS TELEGRAFlSTAS, TELEFOlllSTAS, INSTALADORES, MANIPUL~DORES 

V CELADORES ::IE LÍrlEA, EN ESE MISMO MES DE JULIO LA LU!:l--t. SE REAL! --

ZA CON EL ESTALLAMIENTO DE NUMEROSAS HUELGAS, EL 3 LO DE TRA"VIA

R 1 OS1 AS f COMO LA C 1 GARRERA DE EL BUEN TONO FUÉ EL DÍ A 4 DEL MES DE 

JULIO, EL DÍA 16 DEL CITADO MES y Arlo EL DE TEJEDORES n LA FÁBP.ICA LA 

COLMENA JEL ESTADO DE MÉXICO, LOS ALIJADORES DEL PuE"70 DE TAMPICO 

EL DfA 18, ASÍ COMO VARIOS HILADORES DE LAS EMPRESAS DE PUEBLA. 

ASlllISMO EN ESTA ÉPOCA EL 20 DE AGOSTO DE 1911 SE FUNDÓ EL PA~

TIDO SOCIHISTA OBRERO EN LA CASA DEL fÍUMERO 92 DE LA CtLLE :;E FP.ANCi.>_ 

CD PIMíNTEL DE NUESTRA CAPITAL, A INICIATIVA DEL hF!ilADOR DE PIA

NOS Y TÉCNICOS DE LA FÁBRICA LEVIEN, DE ORIGEN ALEMÁU LLAMADO 

PABLO ZIEROLD Y SUS SOCIOS FUERON ADEMÁS DEL MISHO ZIE?OLO OTRO -

ALEMÁN JuAH HUMBOLDT, MoisÉs MEJÍA, O.C.TELLO, E:rRICuE Qu1NTAllAR -

ALBERTO GiLVEZ, Luis HÉNDEZ, J, TRINIDAD JuÁRE¡, ?1oou1"'º 

RoLDÁN, DocToR JosÉ R. RoJo, ENRIQUE ERDING, EMILIO V. RoJo, 

ISIDRO RODRÍQUEZ y J. M. ROJAS. 

5,- LAS PRIMERAS CONMEMORACIONES AL 1'. DE MAYO. 

LA CLASE TRABAJADORA TOMÓ CONCIENCIA EN EL SIGLO PASADO DE -

QUE SU LABOR ES DE GRAN IMPORTANCIA POR SER LA FUERZA GENERADORA 

DE LA RIQUEZA Y NO ERA VALORIZADO SU TRABAJO, ésT¿ ~A C0/10 ORIGE~ 
UNA LUCHA A FONDO PARA HACERSE NOTAR COMO GENTE LABORIOSA Y PRO-

DUCTIVA FESTEJANDO SU ESCASO TRIUNFO AL CONMEMORAR EL DÍA (NTERNA 

CIONAL DEL TRABAJO, EN MÉXICO POR PRIMERA VEZ SE E"ECTÚA EL FEST~ 

JO EL DÍA!', DE HAYO EN EL .AÑO DE 1892, EN LACIUD•J DE CHIHUAHUA 

COMO LO DICE EN SUS DATOS DE INVESTIGACIÓN EL HISoORIADOR Do' 

FRANCISCO R. ALHADA, DE ESA CIUDAD, Y EN SU VERSI¿" SEi<ALA ID -

LA TEXTUALXEllTE •EL ACTO FU~ ORGAtilZADO CUANDO AÚN llC E.(ISTÍAH 5ltiOl

CATOS EH LA CIUDAD DE CHIHUAHUA EL DÍA 1'. DE MAYO JE 1892, POR -

SOCIEDADES MUTUALISTAS DE OBREROS QUE EXISTÍA~ EN ES7A CIUDAD, 

QUE SE DENOMINABAN SOCIEDAD CooPE«ATIVA MuTUALIS'A ~E OBREROS, -
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SOCIEDAD OBREROS DEL ORDEN Y SOCIEDAD BENITO JUÁREZ". 

LAS TRES AGRUPACIONES ANTES CITADAS PARA FESTEJAR EL DÍA --

INTERNACIONAL DEL TRABAJO CUENTAN CON LA COOPERACIÓN DE LAS AUTO

RIDADES MILITARES Y POLÍTICAS, EN ESE ENTONCES ESTABA DESTACADO 

COMO JEFE DE LA 2A. ZONA MILITAR EL GENERAL JosÉ MARÍA RANGEL --

QUIEN FACILITÓ UNA DE LAS BANDAS QUE SE ENCONTRABAN EN LA PLAZA,

ASIMISMO LA AUTORIDAD POLÍTICA LES BRINDÓ SU APOYO MORAL Y TAMBIÉN 

EL PERIÓDICO "EL NORTE" DE ESE TIEMPO LOS ESTIMULÓ CON EL SIGUIEB 

TE ARTÍCULO "CON GUSTO PUBLICAMOS LA NOTICIA DE LA FIESTA QUE HAN 

ORGANIZADO PARA EL DÍA l' DE MAYO TRES SOCIEDADES DE OBREROS, -

TRES VERDADERAMENTE SIMPÁTICAS, PORQUE SE COMPONEN DE ESA CLASE -

ACTIVA Y TRABAJADORA QUE CONSTITUYE UN PODEROSO ELEMENTO DE PRO

GRESO PARA EL ESTADO, ENVIAMOS NUESTRAS FELICITACIONES Y PARABII 

NES A LAS SOCIEDADES UNIDAS OBRERAS Y DESEAMOS QUE LA FIESTA TEN

GA EL BRILLO Y EL ENTUSIASMO QUE HACEN TAN SIMPÁTICAS LAS FIESTAS 

DE ESTE GÉNERO", EL PROGRAMA PílEVIAMENTE FORMULADO SE DESARROLLA 

A LAS TRES Y MEDIA DE LA TARDE Y A LA HORA SE~ALADA LA BANDA DEL 

5" REGIMIENTO SE ENCONTRABA SITUADA AFUERA DEL LOCAL DE LA SOCII 

DAD COOPERATIVA MUTUALISTA DE OBREROS, EJECUTANDO SUS PIEZAS PRE

FERIDAS DE COSTUMBRE, 

los COMPONENTES DE ESTA SOCIEDAD SE TRASLADAN AL LUGAR QUE -

OCUPA LA SOCIEDAD OBREROS DEL ORDEN CON EL FIN DE CONDUCIR A ro-

DOS SUS AGREMIADOS AL EDIFICIO DE LA ORDEN COOPERATIVA DONDE ERA 

EL CENTRAL SITIO DE REUNIÓN DISPENS~NDOLES UNA CORDIAL RECEPCIÓN, 

DESPUÉS SE DIRIGEN LOS MISMOS ELEMENTOS A LA COOPERATIVA Mu
TUALISTA, LLEV~~DO LA MÜSJCA MILITAR AL LOCAL QUE OCUPABA LA So-
CIEDAD BENITO JUAREZ PARA SER TRASLADADOS SUS COMPONENTES AL EDI

FICIO DE LA PRIMERA AGRUPACIÓN CITADA, SIENDO RECIBIDOS EN IGUAL 

FORMA FRATERNAL, 

UNA VEZ LOGRADA LA REUNIÓN DE LAS TRES SOCIEDADES, SE CONDU

CEN EN DESFILE PORTANDO TODOS SUS ~ESPECTIVOS ESTANDARTES ORGANJ-
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ZADOS EN LA •:RMA SIGUIENTE: BANDA MILITAR, SOCIEDAD DE OBREROS 

DEL ORDEN, SOCIEDAD COOPERATIVA MUTUALISTA DE OBREROS y LA SOCIE

DAD BENITO JUÁREZ, PARA LLEGAR A TRES PUNTOS IMPORTANTES DE LA -

Cl UDAD DONDE HACEN USO DE LA PALABRA DIFERENTES PERSONAS QUE PAR

TICIPAN EN EL FESTEJO SIENDO EN LOS SIGUIENTES LUGA?ES: 

PRIMERO,- SE DIRIGEN POR LAS CALLES DE ABASOLO IALDAMA ENTRE 

INDEPENDENCIA Y 0CAMPO) HASTA LLEGAR AL MONUMENTO DE HIDALGO --

EL SEROR ALBERTO MARTÍN DEL CAMPO EN NOMBRE DE LA COOPERATIVA MU

TUALISTA TOMA LA PALABRA, ASÍ TAMBl~N, EL PPOFESOR Jos~ G. ZAPATA 

DIRECTOR DE LA ESCUELA No, l EN EL DE LA BENITO JUÁREZ PRONUNCIAil 

DO AMBAS PERSONAS DISCURSOS ALUSIVOS A LA CONMEMORACIÓN, 

SEGUNDO,- PROSIGUE EL DESFILE POR LAS CALLES DE LA AVENIDA -

DE LOS H~ROES (VICENTE GUERRERO) HASTA DETENER~E FRENTE AL EX-PAA 

TEÓN DE SAN FELIPE (JARDfN ABRAHAM GONZÁLEZ) EN DONDE INTERVIENE 

EL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA, 

TERCERO,- EN FORMACIÓN CONTINUAN SU RUTA POR LA ALAMEDA DE -

SANTA RITA IPASEO BOLÍVAR) PARA LLEGAR NUE~AMENTE FRENTE DEL PASEO 

DEL PORVENIR (PARQUE LERDO DE TEJADA) PRONUNCIANDO Ell ESTE LUGAP. -

UNA ALOCUCIÓU EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA EL SEROR PABLO 

l. GORDEA y POR IGUAL EL PERIODISTA FéLIX RosAURA A NOMBRE DE LA 

SOCIEDAD 0BRE•OS DEL ORDEN A LA QUE PERTENECIA, 

PARA CONCLUIR SU MARCHA CONMEMORATIVA PARTEN NUEVAMENTE CON 

JÚBILO Y ADMIRACIÓN DEL PÚBLICO QUE SIEMPRE LOS ACOMPAÑÓ TERMlllAA 

DO DE REGRESO E~ EL MONUMENTO A HIDALGO EN DONDE SE DISUELVEN LOS 

MANIFESTANTES DE LAS TRES AGRUPACIONES GUSTOSOS POR HABER LOGRADO 

SU OBJETIVO, 

LA SEGUNDA CONMEMORACIÓN, SE DIÓ EL l" DE MAYO DE 1912, LL~ 

VÁNDOSE A CABO A LAS DIEZ DE LA MARANA EN EL HEMICICLO A JuÁREZ -

EN LA ALAMEDA CENTRAL Y ENARBOLANDO UN CARTEL ALUSIVO AL DÍA DEL 
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TRAl!AJO, EL GRUPO DESFILÓ POR LA AVENIDA JUÁREZ Y POR LO QUE ES -

HOY AVENIDA FRANCISCO 1, MADERO PARA CONCLUIR EN EL ZÓCALO DONDE 

SE DESINTEGRA LA FORMACIÓN DE MANIFESTANTES. 

ESTE ACTO FUÉ REALIZADO A INICIATIVA DEL AFINADOR DE PIANOS 

EL SEÑOR PABLO ZIEROLD, EMIGRADO ALEMÁN Y PE~SEGUIDO POR EL "CAN

CILLER DE HIERRO" OTTO VoN BISMARK QUIEN PEPSIGUIÓ TAMBIÉN AL --

PARTIDO SOCIAL DEMÓCRATA ALEMÁN. 

6,- EL CONFLICTO FERROCARRILERO. 

ESTE SE SUSCITÓ A PRINCIPIOS DEL AÑO DE 1912, EN VIRTUD DE -

QUE LOS TRABAJADORES FERROCARRILEROS NORTEAMERICANOS QUE PRESTA-

DAN SUS SERVICIOS EN LA EMPRESA DE FERROCARRILES NACIONALES DE -

HÉXICO DISFRUTABAN EN ESA ÉPOCA DE UNA SITUACIÓN PRIVILIGIADA ·y -

ENTRARON EN CONFLICTO CON LA DIRECCIÓN DE LA EMPRESA A CAUSA DE -

LAS CONSTANTES AUSENCIAS DEL TRABAJO, RESISTENCIA AL USO DEL IDO

MA ESPAÑOL EN EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES, TANTO EN LOS TALLERES, 

OFICINAS COMO EN LA OPERACIÓN DE LOS CONVOYES A SU DESEO DE CUBRIR 

LAS VACANTES QUE SE PRESENTABAN DÁNDOSE PREFERENCIA PARA ELLO AL 

PERSONAL ESTADOUNIDENSE, ADEMÁS DE QUE LOS EXÁMENES DE CAPACITA-

CIÓN DE LOS TRABAJADORES SE EFECTUABA EN EL IDIOMA INGLÉS, LO 

CUAL NATURALMENTE LES DABA UNA MARCADA VENTAJA PARA SU RESOLUCIÓN, 

TODOS ESTOS MOTIVOS CAUSARON RESENTIMIENTOS EN LOS TRABAJADORES -

MEXICANOS, 

EL 17 DE ABRIL DE 1912 LA DIRECCIÓN DE FERROCARRILES NACIONA 

LES DE MÉXICO S~ NEGÓ A SATISFACER LAS DEMANDAS QUE LES FUERON -

PRESENTADAS POR QUIENES SE HABf AN DECLARADO EN HUELGA ABANDONANDO 

SUS LABORES 400 MAQUINISTAS Y CONDUCTORES EXTRANJEROS. 

COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, LA EMPRESA INMEDIATAMEN

TE TOMÓ CARTAS EN EL ASUNTO Y SUSTITUYÓ A DICHOS TRABAJADORES POR 

PERSONAL MEXICANO SIN QUE OCURRIESE NINGÚN INCIDENTE DE IMPORTANCIA, 
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PODEMOS CONSIDERAR QUE ESTE INCIDENTE ACAECIDO FUÉ UNO DE -

LOS ANTECEDENTES DE LOS HOVIHIENTOS FERROCÁRRILEROS EN NUESTRO -

PAÍS YA QUE EL 18 DE HAYO DE 1936 TUVO LUGAR LA HUELGA HÁS IMPOR

TANTE DEL GREMIO FERROCARRILERO EN CONTRA DE LA EMPRESA DE FERRO

CARRILES NACIONALES DE MÉXICO, 

EL SINDICATO DE TRABAJADORES FERROCARRILEROS DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA CONTABA EN ESA ÉPOCA CON 45,000 AGREMIADOS QUIENES SE -

LANZARON A LA LUCHA DEMANDANDO EL PAGO DEL SÉPTIMO DÍA Y PRESE!i 

TARON SU PLIEGO PETITORJO, 

EL DESARROLLO DEL HOVIHJENTO SE LLEVÓ A CABO A PESAR DE LAS 

PROTESTAS y DE LAS AM~NAZAS DE LOS SECTORES PATRONALES, DE LA coa 

PAÑÍA, DE LA PRENSA CAPITALISTA QUE SEÑALABA LAS GRAVES CONSECUEN

CIAS QUE TRAERÍA AL PAÍS EL MOVIMIENTO, LA NATURAL OPOSICIÓN DE 

LOS ACCIONISTAS DE LAS LÍNEAS NACIONALES QUE RESIDÍAN EN NUEVA 

YORK Y loNDRES,DE LOS COMITÉS DE BANQUEROS Y DE LOS ACREEDORES DE 

TODA ESPECIE DE LAS LÍNEAS, 

Los TRABAJADORES FERROCARRILEROS TENÍAN PLENA CONFIANZA EN -

SU TRIUNFO, YA QUE LO CONSIDERABAN JUSTO Y LEGAL, TODO ELLO PROVQ 

CÓ GRAN ESPECTATJYA POPULAR Y A PESAR DEL ESTUPOR E INDIGNACIÓN 

DE LA CLASE TRABAJADORA LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE UNA 

HORA ANTES DE QUE SE INICIARA OFICIALMENTE LA HUELGA PRONUNCIÓ SU 

FALLO DECLARANDO INEXISTENTE EL MOVIMIENTO DE LOS FERROCARRILEROS, 

EL FALLO EMITIDO POR LA REFERIDA JUNTA FUÉ CONSIDERADO COMO 

UN ACTO ARBITRARIO Y PRODUJO UN RESENTIMIENTO DE JUSTA JNDIGNA--

CIÓN EN EL GREMIO FERROCARRILERO Y EN LAS ORGANIZACIONES OBRERAS 

DEL PAÍS, QUIENES EN FORMA CONJUNTA ELEVARON ENÉRGICA PROTESTA -

POR EL ATENTATORIO LAUDO, YA QUE CONSIDERABAN PISOTEADO EL DERE-

CHO DE HUELGA DEL PROLETARIADO Y PONÍA EN GRAV~ PELIGRO LAS DEMÁS 

CONQUISTAS SOCIALES Y ECONÓMICAS LOGRADAS CON INMENSOS SACRJFJ--

CIOS POR LA CLASE TRABAJADORA DE "ÉXJCO, 
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LA HUELGA FERROCARRILERA A PESAR DE LA APARENTE DERROTA su·· 

FRIDA POR EL FALLO DEL TRIBUNAL DE TRABAJO TUVO ENORME VALOR Y • 

CONSECUENCIAS DE INCALCULABLE IMPORTANCIA, YA QUE PUSO DE MANJ•• 

FIESTO EL ALTO SENTIDO DE RESPONSABILIDAD, LA CONCIENCIA DE MAN!• 

FESTANTES DE LA CAUSA DEL PROLETARIADO Y TAMIItN DE LA CLASE DE -

TRABAJADORES FERROCARRILEROS, AUNADO A LO ANTERIOR ESTE HECHO PRO.l!U 

JO UNA COHESIÓN DEFINITIVA EN LAS FILAS DEL GREMIO FERROCARRILERO 

QUIENES LOGRARON SEMANAS DESPuts LA SATISFACCIÓN DE su DEMANDA y FINA~ 

"ENTE LA NACIONALIZACIÓN DE LA EMPRESA DE LOS FERROCARRILES, LA QUE • 

,OSTERIORMENTE PASA A eER ADMINISTRADA POR EL SINDICATO, 

EN CONCLUSIÓN, LA FORMACIÓN DE LAS CENTRALES OBRERAS EN fttxi 
CO, COMO ANTECEDENTES HISTORICOS TIENE LAS LUCHAS OBRERAS EN LA • 

NUEVA [SPARA, DENTRO DE LAS QUE SOBRESALEN LAS SliUIENTES: CON 

FLICTO DEL REAL DEL ftONTE, CONFLICTO DE LAS ft(NAS DE TAXCO, Sus·

"PENSl6• DE LABORES DE LOS VAQUEROS DE OUERtTARO y SAN JUAN DEL 

Rfo, HUELGA DE LA CATEDRAL DE "tXICOJ DE LOS cÍTADOS CONFLICTOS -

COIRÓ GIAH IMPORTANCIA EL CONFLICTO DEL REAL DEL "ONTE, EL CUAL • 

FUt MOTIVADO POR EL AUMENTO DEL TEQUIO PROPICIADO POR ROMERO DE • 

TERREROS LO QUE PROVOCÓ EL DESCONTENTO DE LOS TIAIAJADORES, 

TAMlltN REVISTE IMPORTANCIA COMO UN ANTECEDENTE HISTÓRICO EN 

fttx1co, PARA LA FORMACIÓN DE LAS CENTRALES OIREIAS, LA JUNTA DE -

fO"ENTO DE ARTESANOS INSTAURADA PARA DEFENDERSE DE
0

LAS MANUFACTU

RERAS EXTRANJERAS. LUCHAR POR SUS INTERESES COMUNESJ INCREHENTAR

y PROTEGEI LA PRODUCCIÓN MANUFACTURERA NACIONALJ FUNDACIÓN DE ES

CUELAS DE ENZERANZA ELEMENTAL Y CREACIÓN DE INSTITUCIONES DESTINA 

DAS A FOMENTAR LA MORAL DE LOS ARTESANOS, 

LA Ol8ANIZ°A°CIÓN DE LOS FERROCARRILEROS y OBREROS DE ftlXICD -

"POR SU PARTE, CONTR·IBUYO ·A LA FORMACIÓN DE LAS CENTRALES OBRERAS, 

LO CUAL FUt MOTIVADO POR LA SITUACIÓN PRIVILEGIADA QUE GUARDABAN 

LOI EXTWANJEROS NORTEAMERICANOS QUE TRABAJABAI El ESA EMPRESA Y -

LOS HALOS TRATOS QUE PROPICIABAN A LOS TRABAJADOIES MEXIC•NOS, --
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AUNADO A LAS TRABAS QUE LES IMPONf AN PARA ESCALAR PUESTOS Y LA -

IMPLANTACIÓN DEL IDIOMA INGL~S EN LOS EXAMENES PRACTICADOS PARA -

OBTENCIÓN DE LOS ASCENSOSJ LOS TRABAJADORES FERROCARRILEROS EMPE

ZARON A REUNIRSE POR ESPECIALIDADES Y FINALMENTE CONSTITUYEN LA -

CONFEDERACIÓN DE FERROCARRILES NACIONALES DE M~XICO Y LA QUE TRA

JO GRANDES BENEF(CIOS AL GREMIO FERROCARRILERO, 

Los TRABAJADORES DE "~XICO DE LAS DISTINTAS RAMAS DE LAS --

INDUSTRIA Y COMERCIO TOMANDO CONCIENCIA DE LA GRAN IMPORTANCIA -

QUE REVISTEN LOS TRABAJADORES ORGANIZADOS DEL PA(S, OPTARON POR -

FESTEJAR EN UN PRINCIPIO EL DIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO (l" DE 

MAYO DE CADA AÑO); INICIÁNDOSE LOS FESTEJOS EN 1892, SUDSISTIENDO 

HASTA LA FECHA, CON GRAN RELEVANCIA Y HAGESTUOSIDAD, 
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LAS FEDEIACIOIES DE SllDICATOS AL SERVICIO DEL ESTADO 

CAPITULO 11 

1.- ALIANZA DE ORGANIZACIONES DE SINDICATOS AL SERVICIO DEL 
ESTADO. 

Los TRAIAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO EN sus LUCHAS PARA -
PODER FORMAR SUS ALIANZAS EN DEFENSA DE SUS DERECHOS, LA INICIAN -

HOMIRES CONSCIENTES Y CON EL ANHELO DE AIRUPARSE PARA EL LOGRO DE 
sus LUhlMOS INTERESES' Tocó A LOS TRAIAJADOREI MANUALES DEL AC
TUAL DEPARTAllENTO DEL DISTRITO FEDERAL (LlllPIAS, AIUAS Y PARQUES, 

ETC,) SE~ LOS PRIMEROS EN A&RUPARSE PARA LOIRAR EL OIJETIVO ANTES 
CITADO, AS( TAllllfN LA CHISPA DUE DIÓ ORllEN A SU LUCHA FU( LA •• 

DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPhLICA 6EHUL LAURO ChDENAS 
EN EL SENTIDO DE QUE: "EL ESTADO DENTRO DE SU ESPfRITU SOCIALIS· 
TA, PUINARA POR LA UNIFICACIÓN DE LAS llASAS QUE TRATA DE MEJORAR, 

RECONOCIENDO LOS JUSTOS DERECHOS A OR&ANIZARSE DE LOS TRAIAJADO-
RES OFICIALES AL llUAL QUE LOS QUE TIENEN LOS DE EMPRESAS PRIVA-
DAS",• 

ASIMISMO, EN ESTA ACCIÓN PARTICIPAN TAllll(N LOS TRABAJADO-
RES DE MATERIALES DE IUERRA, HOY INDUSTRIA MILITAR, TODOS ELLOS -
UNIDOS SE LANZAN A LA FORMACIÓN DE LOS SINDICATOS DE LOS SERVIDO
RES PdlL 1 COS, 

LA OLA DE CESES DE QUE ERA OIJETO LA CLASE TRAIA.JADORA, -
FU( EL MOTIVO QUE DIÓ ORllEN A ESTE HECHO TAN !"PORTANTE, YA QUE 
YIYfAN U CONITAUE ZOZOIU, Uf COllO SUS FAlflLIAS POR LA INSEGU ~ 

4 "TESTl .. ONIOS HISTÓRICOS DE LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE 
TRAIAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO","tXICD, EDITADO POR LA 
FSTSE, 1982, PA&, 71, 

25 
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P.IDAi> DE SU FUENTE DE TRABAJO YA QUE LA PRESTACIÓN DEL MISMO ERA -

TEMPORAL Y ESTABAN SUJETOS A LA DECISIÓN DE LOS JEFES DE CADA NU~ 
YO GOBIERNO, 

SE DECIDEN A INICIAR LA DEFENSA DE SUS INTERESES ORGANIZANDO -
JUNTAS EN DONDE CRECE LA INQUIETUD ENTRE LOS TRABAJADORES POR ASQ 

CIARSE, EN POCO TIENPO SUNAIAN NAS DE TREINTA SINDICATOS Y SUS~
REPRESENTANTES SON LOS QUE SE ENCARGABAN DE ASISTIR A LAS REUNIO
NES, BUSCAN ENTONCES FORNAR ORSANIZACIONES DE SEGUNDO GRADO QUE 
ASRUPABAN VARIOS SINDICATOS PARA FORTALECER SU ~ITUACIÓN, LAS OR
SANIZACIONES OPTAN POR INTEGRAR LA ALIANZA DE ORGANIZACIONES DE -
TRAIAJADORES DEL ESTADO, QUE PRESIDIERON LOS SERORES ROBERTO AGui 
LERA Y JOAQUIN BARRIOS DEL SINDICATO DE MATERIALISTAS DE .GUERRA, 

ESTA ALIANZA SE INTEGRA CONO MIENIRO ACTIVO DEL COMITt NACIQ 

RAL DE DEFENSA PROLETARIA, ORSANISNO QUE ESTAIA CONSTITUIDO POR -
TODAS LAS AIRUPACIONES OIRERAS DE "tx1co. 

EL CONITf CONVOCÓ A UNA ASAMILEA CONSTITUTIVA QUE TENIA POR 
DIJETO FOMNAR UNA CENTRAL UNICA DE OIRERDS Y CAMPESINOS DE "t• 
XICO Y QUE TUVO LUGAR LO~ DIAS 21 Y 2q DE JULIO DE 1936, AQUÍ ES 

DONDE NACIÓ LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE "tx1co, SIENDO su 
PRINER SECRETARIO GENERAL EL L1c, VICENTE LONIARDO TOLEDANO, 

Posru 1 ORNEN TE A'.GUNOS TRABAJADORES TRATARON DE FORMAR s 1 NDi 
CATOS SEPARADOS DE LOS OIREROS SIN MAYOR tXITO, SOBRE TODO ERAN -
AISLADOS, POR TENOíl Df LOS TRAIAJADORES MANUALES DE UNA FALTA DE 

SOLIDARIDAD PO& ·PARTE llE LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS, 

Los INTENTOS POR AGRUPAR A NAS TRAIAJADORES DE LA RANA NA--
NUAL Y ADNINISTRATIV~, SE DAN INTEGRANDDSE UN COMITt DE SOLIDARI

DAD DE LOS TRAIAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO PRESIDIDO POR EL -
SEROR JOAQUÍN BARRIOS RIVERA, DEL SINDICATO DE MATERIALES DE GUE

RRA, AGRUPAN TANBlfN A LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN O ENSERA~ 
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ZA QUE FUNGfA c~"º SECRETARIO GENERAL DEL "'S"º EL SENOP. Oc
TAVIANO CA"'OS SALAS, TAL DECISIÓN OCACIONA "ALESTAR EH VUTUD DE -

SE .VE CON DESINTERts A LA AGRUPACIÓN POR SER PRODUCTO CASI E:>!.t.l.UCIVO 
DE TRAIAJADOHS DE LA LUCHA DANDO CO"O RESULTADOS 'OSITIVOSI LA REINJ, 

TALACIÓN DE LOS TRAIAJADORES DES,EDIDOS, EL "OVl"IENTO DE ESCALA -

FÓN Y EL OCU'AR A PROPUESTA•DE' LOS SINDICATOS ·fARJÉ .DE.''LAS'ÚLT.I·. --~ 
"AS PLAZAS DEL 'ERSUNAL DE OBREROS E INTENDENCIA, ASI eº"º DESPuts 
DERIVADO DE UNA PROTESTA PÚILICA ANTE DIARIOS CA,ITALINOS, SE L4 

GRÓ EEL AUNENTO DEL SAL~RIO "INl"O QUE ERA EN ESE ENTONCES DE 
DE $0,90 Y SE INCRE"ETÓ A Sl.50 DIARIOS, EN LA "AYORfA DE LOS 

ruos 

EN LA fPOCA DEL GENERAL AIELARDO L. RoDRf&UEZ, EL DIA 12 DE 
AIRIL DE 1931¡ SI EXP'IDE UN ACUERDO SOIRE OR_UNl'ZA'ClÓll Y FUNCIONA"·IE./t 

TO DEL SERVICIO CIVIL, "IS"O QUE CONSIGNA ALGUNAS NOR"AS PROTECT4 
US PARA LOS SERVIDORES 'ÚILICOS 'OR LO CUAL ·ESTE HECHO SE CONSI" 
DERA UN ANTECENDENTE DEL ESTATUTO JuRfDICO DE LOS fRAIAJADORES AL 
SERVICIO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN, TODO ESTO SE DA EN VIRTUD DE 
QUE EN LA CLASE TRABAJADORA EXISTfALA INQUIETUD POR LA DIFICIL SI • 

TUACIÓN QUE ATRAVESAIAN, Y A LA CARENCIA DE UNA LEY PROTECTORA 'A 
RA LAS c'oNDICICIONES DE TRABAJO YA QUE CARECIAN DE: SEGURIDAD so-

C 1 AL, EllrLEO, ESCALAFON, T 1 E"PO EXTRA, VACAC 1 ONES 

"ASIVOS A CA~A CA"llO DE GOBIERNO, 

2.- ASOCfACIOI llUTUALISTA DE EllPLEADOS PUBLICOS. 

LOS DESPIDOS· 

LAS ASOCIACIONES "UTUALISTAS "AS ANTllÜAS QUE FUERON FOR"A"" 
DAS INICIAL"ENTE FUERA DEL SERVICIO PÚILICO TENfAN CO"O FIN: EL • 
ORDEN Y PROIRESO 'ARA LA SOCIEDAD Y DE AUXILIO EFICAZ Y "ORALIZA· 
CIÓN 'ARA LOS OIREROS QUE LAS FOR"AIAN, 

EN LA CIUDAD DE llfXICO EL ORl&EN DE LAS SOCIEDADES "UTUALIS• 
TAS SE DIÓ E• EL AIO DE 1851f CUANDO NO ESTAIA CONSIGNADO EN 
NINGUNA LEY EL DERECHO DE ASOCIACIÓN PROFESIONAL, 



.POR ESA tPOCA, AL FALLECER UN INDIVIDUO, DE OFICIO SOMBRERO 

RO Y DE CONDICIÓN HUMILDE, Y AL SER VELADO SU CUERPO, SUS DEMAS -

COMPAAEROS FUERON A SU DOMICILIO PARA OFRECER SUS SERVICIOS Y AL 

ENCONTRARLO TENDIDO EN EL SUELO SIN FtRETRO, Y A SUS PIES UN PLA

TO PARA DEPOSÍTAR LAS LINdSNAS PARA PAGAR LOS GASTOS DE SERVICIO 

DE INHUMACIÓN, OPTARON POR ORGANIZAR Y FORMAR UNA SOCIEDAD DE --

AUXILIOS MUTUOS A INICIATIVA DEL SEHOR ANGEL GARCIA ALONSO, QUIEN 

PRESIDIA LA COMISIÓN DE SUS COMPAHEROS Y AL FORMALIZARSE FUERON -

NOMIRADOS PARA REDACTAR UN PROYECTO DE REGLAMENTO ~ HACER LA PRO

PAGANDA LOS SEHORES Jost DELGADO, LutlAHO CORONEL y "ANUEL BARRE
RA, Y DESPUtS QUE ESTUVO. TERMINADO EL TRABAJO Y ORGANIZADA LA --

SOCIEDAD, tSTA RESOLVIÓ Q~E EL "INISTRO DE FOMENTO REVISARA, co-

RRIGIERA Y AUTORIZARA EL REGLAMENTO, LO QUE SI LLIVÓ A CAIO Y IU -

RESULTADO FUt EL SIGUIENTE: 

•"IHISTERIO DE FOMENTO• 

(COLONIZACIÓN, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA REPdBLltAl 

(SECCIÓN SEGUNDA) 

·SELLO QUINTO MEDIO REAL. AHos DE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA y -

CUATRO Y MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO, EXCELENTÍSIMO SEAOR 

"INISTRO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN, ETC, Los QUE SUSCRIBIMOS,-

INDIVIDUOS DEL RANO DE SONIRERERIA Y VECINOS TODOS DE ESTA CAP1-

TAL, ALENTADOS POR LA JUSTIFICACIÓN DE QUE GOZA VUESTRA EXCELEH-

CIA MERECIDAMENTE EN EL PdlLICO, NOS DECIDIMOS A ELEVAR HASTA -

VUESTRO SUPERIOR CONOCIMIENTO ESTA HUMILDE EXPOSICIÓN, CONFIADOS 

EN LA RECTITUD Y EN LAS IENtFICAS MIRAS QUE EH OBSEQUIO DE LA --

PROSPERIDAD DE.LA NACIÓN ALIMENTA VUESTRA EXCELENCIA, AS! CONO -

EN SUS FIRMES DESEOS DE PROTEGER DE CUANTAS MANERAS LE ES POSIBLE 

LA INDUSTRIA DEL PA!S, llEN SEA FOMENTADO EL DESARP.OLLO DE SUS -

DIVERSOS RANOS, O DICTANDO MEDIDAS QUE PROCUREN SU ADELANTO V -

SEGURIDAD, CONO LO PRUEBAN LAS VARIAS ACERTADAS DISPOSICIONES -

EMANADAS DEL "INISTERIO DE VUESTRA EXCELENCIA, NO VACILAMOS --

28 
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NI UN INSTANTE EN DIRIGIRNOS ~ESPErUOSAMENTE A VUESTRA EXCELENCIA 

AL EXPONERLE NUESTRA TÍMIDA PRETENCióN", 

"REUNIDOS EN CUERPO, Y CON LA P.ESPECTIVA LICENCIA DE AUTORI

DAD, NOS PROPUSIMOS FORMAR UNA COMPA~ÍA A LA QUE TENDRÍAN DE~ECHO 

DE PERTENECE~ TODOS LOS INDIVIDUOS DEL PAMO, QUE ASI LO DESEARAN, 

No TENfAMOS OTRO OBJETO QUE EL DE AUXILIARNOS MUTUAMENTE EN AQUE

LLAS CIRCUNSTANCIAS DE LA VIDA EN QUE UN INFELIZ ARTESANO, POSTRA 

DO BAJO EL USO DE UNA HORRIBLE ENFERMEDAD, SE V~- SIN RECURSOS, -

TAL VEZ SIN LO NECESARIO PARA ATENDER A SU SALUD Y EL ALIMENTO DE 

SU FAMILIA, PORQUE A YUESTRA EXCELENCIA NO DEBE OCULTARSE QUE SO

BRE ESTA CLASE GRAVITA LA MISERIA Y LA NECESIDAD; Y CUANDO, POR -

EJEMPLO: UN EMPLEADO, UN SERVIDOR DEL SUPREMO GOBIERNO, CUENTA EN 

SUS NECESIDADES CON EL SUELDO QUE GOZA, EL ARTESANO SE VE DESPRO

VISTO DE TODO RECURSO, ESTAS RAZONES NOS OBLIGARON A FORMAR LA -

EXPRESADA COMPAÜÍA, REDACTANDO AL EFECTO UNA ESPECIE DE REGLAMEN

TO QUE RESPETUOSAMENTE ACOMPAÜAMOS A VUESTRA EXCELENCIA", 

"MÁS NO QUERIENDO DISTRAER SU ALTA ATENCIÓN, EXPOND9EMOS 

POR QLTIMOS, EL ODJETO DE ESTA S~PLICA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE 

VUESTRA EXCELENCIA DISCULPARÁ NUESrRO ATREVIMIENTO", 

"CON EL OBJET~ DE QUE TENGA MAS FUERZA Y FORMALIDAD, C•EÍMOS 

QUE DEBERfAMOS MÁS RECABAR DE VUES~=A EXCELENCIA SU SUPEP.IOR AP•Q 

BACIÓNJ SUPLICÁNDOLE REFORME Y CO••IJA DICHO PROYECTO QUE, AUNQUE 

IMPERFECTO, ES HIJO DE UN DESEO HCBLE, y QUE PRESTÁNDONOS vuEs-

TRA EXCELENCIA iu APOYO, SEA EST•BLE, y EST~ AUTORIZADA nues-

TRA SOCIEDAD. CON ESTE MOTIVO A V•!STRA EXCELENCIA RENDl~AMENTE 

SUPLICAMOS SE Sir.VA DECIRNOS SÍ M!'!CE SU APROBACIÓN NUESTRO ?P.O

YECTO, O SI DEBE REFORMARSE DE ALGU~A HArlERA, VUESTRA EXCELENCIA 

VE QUE NO PEDIMOS, SI NO UNA COSA .USTA DIRIGl~NDONOS A LA PERSO-



NA QUE SE HA CONSTITUIDO EN PROTECTORA DE LA INDUSTRIA", 

Mtx1co, ABRIL 13 DE 1854, ANGEL GARCIA ALoNso• 5, 

ASIMISMO, SE DICE QUE TAMBltN EXISTIÓ OTRA DE LAS ORGANIZA·

CIONES MUTUALISTAS QUE FUt DE LAS PRIMERAS QUE SE CONSTITUYÓ EL -

DIA 5 DE JUNIO DE 1853, CON EL NOMBRE DE "SOCIEDAD PARTICULAR DE 

SocoRROs MuTuos•
6

, 

EN EL AÑO DE 1871, SE COMIENZA A ORGANIZAR EL GRAN CIRCULO -

DE OBREROS QUE PUGNABAN POR DESPERTAR AL PUEBLO DEL LETARGO EN QUE 

YACfA, FUNDANDO ASOCIACIONES DE BENEFICENCIA PARA LOS TRABAJADO-

RES Y EDUCÁNDOLOS, ESTABLECIENDO CAJAS DE AHORRO, PERIÓDICOS PARA 

EL PUEBLO Y, FORMANDO ESCUELAS FINANCIADAS POR LA ASOCIACIÓN, 

EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1872, SE FUNDÓ EL CIRCULO OBRERO, PRl 

MERA ORGANIZACIÓN GENERAL DE CARÁCTER SINDICAL QUE SE CONSTITUYÓ 

PARA LUCHAR POR LOS iNTERESES DE LOS TRABAJADORES¡ "EL SOCIALISTA" 

FUt su ÓRGANO DE PRENSA. EN 1874, EL GRAN CIRCULO TENIA 8,0oo· 
AFILIADOS Y PROMOVIÓ LOS CONGRESOS OBREROS DE 1876 1880, 

DURANTE EL GOBIERNO PROGRESISTA DEL PRESIDENTE MIGUEL LERDO 

DE TEJADA Y COMO CONSECUENCIA DEL INCREMENTO DADO POR EL PRESIDEli 

TE JUÁREZ A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN 1875, SE CONSTITUYÓ LA • 

PRIMERA ºASOCIACIÓN MUTUALISTA DE EMPLEADOS PÚBLICOS", TAL VEZ,EL· 

ANTECEDENTE MÁS LEJANO DE LA ORGANIZACIÓN FORMAL DEL MOVIMIENTO -

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

5 "LA CONVENCIÓN RADICAL OBRERA", Mtx1co, EDITADO POR EL CENT~O 
DE -ESTUDIOS. HISTÓRICOS DEL MOVIMIENTO OBRERO MEXICANO, PRIM~ 
RA EDICIÓN, 1978, PÁGS, 54 Y 55. 

6 "H1s10RIA DEL "ov1MIENTO SINDICAL DE Los TP.AIAJADOP.Es DEL Es
TADO, "tx1co, EDITADO POR LA FSTSE, 1985, PAG. 24. 
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-EL PERÍODICO •EL SOCIALISTA•, EN SU EDICldN DEL 14 DE tlAR• 

ZO DE 1875, DICE TEXTUALMENTE, REFIRllNDOSE A LA ASOCIACIÓN DE 

E"PLEADOS PÚBLICOS,,, •AL FIN SE HA DESPERTADO ENTRE ESTA CLASE DE 

LA SOCIEDAD EL DESEO DE UNIRSE PARA FOR"AR UN CUERPO FUERTE QUE 

PONGA A ESOS CIUDADANOS AL ABRIGO DE LA "ISERIA•?,, 

fSTAS ORGANIZACIONES PER"ITIERON FOR"AS DE REIVINDICACIONES -

ECONÓ"ICAS PERO, AL tllS"O TIE"PO, SE TRANSFOR"ARON EN CENTROS DE • 

DEBATES Y DISCUSIONES IDEOLÓGICAS CON LAS CONSIGUIENTES DIVISIONES 

y" ESCISIONES. EN DEFINITIVA, SUFRIERON LOS CAtlBIOS !"PUESTOS POR 

EL CRECl"IENTO ECONÓMICO Y NO PUDIERON RESISTIR LA DICTADURA POL(

TICA INSTAURADA DESPUls DE 1884 AL RETORNO DE PORFIRIO DfAZ A•. FODEP., 

3,· FEDERACION DE TRABAJADORES DEL ESTADO. 

LA FEDERACIÓN ES DENO"INADA EN SUS ORfGENES COtlO FEDERACIÓN NA 

CIONAL DE TRABAJADORES DEL ESTADO (ffHEl, LA QUE'NACE CON EL PRIME~ CD~ 

GílESO DE LA ALIANZA, EN EL QUE SE ESTRUCTURA y TO~A su n:io;Hr•ACIÓN 

ANiES CITADA iVIENE A SE~ EL SEGUNDO ANTECEDENTE DE LA fSTSEJ, 

EN EL ANFITEATRO BOLIVAR DEL DIA 30 DE AGOSTO AL 4 ÓE SEPTIE~ 

BRE DE 1936, SE LLEVÓ A CABO EL CONGRESO PRO-UNIDAD DE LA fEDERA·

CIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DEL fSTADO, Y EL TE"ARIO A QUE SE • 

SUJETÓ FU~ EL SIGUIENTE: 

l. EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL; INCORPORACIÓN DE LOS --

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

TÁCTICA DE LUCHÁ PARA LOGRARLO, 

7 OB, CtT. PAG. 24, 
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-11, PROBLEMAS DE CARÁCTER ECONÓMICO SOCIAL DE LOS EMPLEADOS • 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

111, ORGANIZACIÓN EFICAZ DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL -

ESTADO, 

IV, Los TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, CONSIDERADOS co

MO INTEGRANTES DEL PROLETARIADO NACIONAL, FACTOR EN LA LUCHA PARA 

OBTENER CONQUISTAS GENERALES PARA EL MISMO, 

v. P'oslCIÓN QUE DEBEN ADOPTAR LOS TRABAJADOAfS AL SERVICIO -

DEL ESTADO FRENTE AL IMPERIALISMO, 

VI, FORMA CONVENIENTE PARA OBTENER LA UNIFICACIÓN DE LOS TRA

BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, CON EL OBJET~ DE CREAR LA CEN-·

TRAL ÚNICA DE LOS MISMOS, 

EN ESTE ACTO SE APRUEBA SU ESTATUTO Y SE DESIGNA AL OBRERO -

DEL SINDICATO DE MATERIALES DE GUERRA, SEÑOR JOAQUÍN BARRIOS RIVE· 

RA, COMO SECRETARIO GENERAL, 

LA CONSTITUCIÓN DE LA FEDERACIÓN SE DÁ CON LAS SIGUIENTES --

ORGANIZACIONES COMO FUNDADORAS DE LA MISMA: ALIANZA DE 0RGANIZACIQ 

NES DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, FRENTE UNICO DE TRABA

"ADORES DE CAMINOS, ALIANZA DE TELEGRAFISTAS MEXICANOS, SOCIEDAD -

NACIONAL DE EMPLEADOS POSTALES, SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES -

FEDERALES DE LA S,0,P,, UNIÓN NACIONAL DE EMPLEADOS FEDERALES DEL

GOBIERNO, UNIÓ~~E TRABAJADORES DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES --

EXTERIORES, UNIÓN DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA SECRETARÍA DE EDUCA 

CIÓN PúBLICA, ORGANIZACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SECRETARÍA DE --

GOBERNACIÓN Y FRENTE UNICO DE TRABAJADORES OFICINISTAS DEL DEPARTA 

MENTO CENTRAL, 

AL CONFORMARSE EN ESTE CONGRESO LA PRIMERA CONFEDERACIÓN NA--
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CIONAL DE TRABAJADORES DEL ESTADO SURGE EL COMITé EJECUTIVO NACIQ 

NAL, QUEDANDO AL FRENTE DEL MISMO EN LAS NUEVAS ACCIONES SINDICA

LES COMO SECRETARIO GENERAL EL SERDR JOAQUÍN BARRIOS RIVERA, DE -

MATERIALES DE GUERRA, 

Su ACCIÓN SE DÁ CON UNA TENAZ LABOR DE ORGANIZACIÓN Y PROSE

LITISMO Y ESTE COMITl SE ENCARGÓ DE REDACTAR EL ANTEPROYECTO DEL 

ESTATUTO JURÍDICO,M)SMO QUE TRAS EL ESTUDIO Y MODIFICACIÓN APRDBA 

RON MÁS TARDE LAS CÁMARAS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

CABE HACER MENCIÓN QUE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES 

DEL ESTADO CFNTE) FUé UNA ORGANIZACIÓN QUE EN SUS INICIOS SE CONSTITUYO
EN CD FUNDADOR A DE LA CONF EDER AC 1 ÓN DE TRABAJADOR ES llE MÉX 1 CO ( C, T, 11,), 
PRUEBA DE ELLO ES EL HEC~O DE QUE ESTA ULTIMA COMO UN A UTECE 

DENTE DE LA FSTSE ADOPTÓ EL L!MA "POR UNA SOCIEDAD SIN (LASES~D6 

CLARA INFLUENCIA DE LA CENTRAL OBRERA QUE EN ESE ENTONCES SURGÍA, 

EL Df A 4 DE SEPTIEMBRE DE 1936 SE APRUEBA SU DECLARACIÓN --

DE PRINCIPiOS EN DONDE SE ROTA QUE LA LUCHA ES A FONDO PARA SER -

RECONOCIDOS SUS DERECllllS, Y ASÍ TAMBllN CONTRA QUIENES INTENTARON 

DESCONOCERLOS POR MEDIO DE LA EXPLOTACIÓN Y LA REPRESIÓN, 

Su DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS CONTIENE LOS SIGUIENTES ASPEc-

TOS DE IMPORTANCIA: CONSIDERA QUE LA PRODUCCIÓN CAPITALISTA ES -

INCAPAZ DE GARANTIZAR LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA DE SUS ASALARIA

DOS, Y EN VIRTUD DE QUE EL FASCISMO INTERNACIONAL AMENAZA A TODOS 

LDS GOBIERNOS DEMOCRÁTICOS DEL MUNDO PARA AHOGARLOS CON SU SISTE

MA REPRESIVO,Y TIMBllN A LAS LIBERTADES POPULARES, Los TRABAJADO 

RES DEL ESTADO OPTAN POR ORGANIZARSE EN !léxico PARA QUE EL PUEBL·O 

Y EL PROLETARIADO NO SE VEAN AMENAZADOS Y ASf ROBUSTECER Y RESPAk 

DAR A LAS INSTITU~IONES DE"OCRÁTICAS DEFEUDllNDOLAS CO~TRA TODO -

ATAQUE DE LA REACCIÓN Y APOYAR LA POLfTICA PROGRESISTA DEL GOBIE~ 

NO PARA LOGRAR CONSOLIPAR LAS CONQUISTAS DE LOS TRABAJADORES, 
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Así TAMBltN DENTRO DEL ESTATUTO CONSTITUCION.U. DEL PAÍS LOS " 

TRABAJADORES DEL ESTADO SE CONSIDERAN JUSTIFICADA"ENTE COMO SUJE·· 

TOS DEL DERECHO OBRERO GOZANDO DE LAS PRERROGATIVAS COMUNES DE LOS 

TRABAJADORES DE LA EMPRESA PRIVADA, YA QUE IMPLfCITAMENTE LO RECO· 

NOCE ASÍ EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTIT~CIÓN A PESAR DE QUE SE 

ENCUENTRAN EXCLUIDOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO:Lo QUE NO HA 

QUEBRANTADO SU DEC 1S1 ÓN DE LUCHAR PORQUE SE DEROGUEN Y REFOR·· 

MEN TODOS LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE CONTRADICEN EL ESPÍRITU ·

DEL ARTICULO 123 DE LA (ARTA FUNDAMENTAL QUE MERMAN ARBITRARIAMEN

TE SUS DERECHOS, 

Los TRABAJADORES DEL EsTADÓ SOLIDARIZADOS CON LA CLASE OBRERA 

DECIDIERON SECUNDAR LOS ESFUERZOS DE UNIFICACIÓN DEL PROLETARIADO 

NACIONAL, AGRUPÁNDOSE EN LA c.r.M.A FIN DE LUCHAR CONTRA LA REAC-

CIÓN Y LOS OPRESORES EXTRANJEROS, 

DESECHANDO LOS PREJUICIOS RACISTAS Y LAS EXALTACIONES NORIO·· 

SAS DE PATRIOTISMO, QUE SON EL CANINO DIRECTO PARA IR HACIA EL FAi 

CISNO, GENERAR TAMBltN RELACIONES CORDIALES, FRATERNALES Y SOLIDA· 

RIAS CON ORGANISMOS DE OTRAS NACIONES PARA MOTIVAR EL ECO DE PRO-

TESTA Y AYUDAR A LA LIBERACIÓN D.E LOS OPRIMIDOS DEL FASCISMO, ASI·· 

MISMO, CONTRA LA OFENSIVA BRUTAL Y VIOLENTA DEL CAPITAL QUE INTEN

TA APLASTAR AL OBRERO UTILIZANDO AL ESTADO CONO SUCEDE EN ESPARA, 

Los TRABAJADOR.ES DEL ESTADO DEBEN SENTIR LA RESPONSABILIDAD -

LUCHAR AL LADO DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA PRIVADA, GENE·· 

RAR LA FUERZA NECESARIA PARA PONERLA AL SERVICIO DEL PROLETARIADO 

PARA PODERLES FA.nllTAR LA CONQUISTA DEL PODER POLÍTICO A LA HORA " 

PRECISA, 

DEBERAN UTILIZAR LOS NtTODOS DE LUCHA DECLARADOS POR LA ••••• 

c.r.". EN sus ESTATUTOS o SEA LOS DEL SINDICALISMO REVOLUCIONARIO 

PARA PODER LOGRAR LOS OBJETIVOS INMEDIATOS, 
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·ESTOS DECLARAN QUE LUCHARÁN PAP.A PODER LOiRAR SUS REIVINDICA 

CIONES INMEDIATAS, Y ASÍ CONSEGUIR·MEJORES SALARIOS,ESCALAFÓN, SEGU• 
RIDAD SOCIAL, JUBILACIONES, PENSIÓN, INSTITUTOS DE dEDITO, JORNA 
DAS DE TRAIAJO JUSTAS, CONTRA LCS reses, CASA NAllTACIÓN, PAGO DE 

GASTOS, SOBRES.UELDOS EN ZONAS ECONÓMICAS CARAS, GUARDER!AS,LICENCJAS 
DE PAGO DE RETIROS, SUMINISTRO DE EQUIPO DE TRAIAJO, ETC, 

lA TACTICA DE LUCHA DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADO-
RES DEL ESTADO, ADMITE QUE EL ~NICO MEDIO EFICAZ DE DAR COHESIÓN 
ORGANICA A LAS HASAS TRABAJADORAS, PA~A QUE PUEDA• DESARROLLARSU 
FUERZA SOCIAL, ES RESISTIR CONTRA lDS. DESENFRENADOS AIUSOS 1JE LA EX• 
PLOTACIÓN CAPITALISTA, PARA TRANSFORMARSE oesruts EN LOS_CIMIEN-
TOS DONDE HA DE DESCANSAR LA ORGANIZACIÓN DE LA CLASE OBRERA QUE 
AYUDE A LA EMANCIPACIÓN DE LAS NASAS OPRIMIDAS, SERA MEDIANTE El 
CARACTER INTERNACIONAL DE LA LUCHA DE CLASES CONO INSTRUHEHTO SO· 
LIDARIO QUE DAd LOS SATISFACTORES A LOS OPRINIDOS Y DESESPERA·· 
DOS TRAIAJADORES QUE HAN ENTREGADO SU ENERGIA PARA GENERAR SU LA" 
IOR A CAMBIO DE MIGAJAS, Y Q«E LA LIBERACl6N LA DARAN ELLOS HIS"OS 

PUGNANDO POR LA UNIDAD DEL HOVIHIENTO ORGANIZADO DEL PROLETARIADO 
DE ~tx1co, EN TORNO DE UNA CENTRAL ÚNICA PARA DESARROLLAR LA tu-
CHA y LOGRAR LOS OBJETIVOS FINALES POR MEDIO DE LOS OBREROS sus-· 
TRAIDos AL INFLUJO DE TODA CONSIDERACIÓN AJENA A sus INTERESES E¿ 
PECIFICOS DE CLASE, 

EL SINDICATO DEIERA TENER UNA FUNCIÓN DEFENSIVA, ASI TAH·• 
IJtR, UNA ESCUELA DE SOLIDARIDAD DE UNIFICACIÓN Y DE CONOCIHIEN·· 
TOS DE LOS INTERESES DE CLASE DE LOS OBREROS Y TRAIAJADORES EN -
GENERAL, iENEAA~llARA SU ESTRUCTURA HASTA QUE AIAROUE LA TOTALI•• 

DAD DE LAS DEPENDENCIAS DEL 60llERNO Y ESTO SIRVA AL DESENVOLVI•· 
NIENTO DE LA LUCHA REVOLUCIONARIA, APLICANDO sus MllHOS HtTODOS -
PECULIARES COMO SON: LA HOVILllACIÓN DE NASAS, LAS HANIFESTACIO• 
NES DE PROTESTA DE RESrALDO, LOS PAROS Y DENAI NEDIOS DE RESISTE.( 
CIA Y DE COACCIÓN, QUE LOI SITUAN CONO ORIANllNOI DE VANGUARDIA • 

DE LA CLASE OBRERAJ A LA CUAL SE INCORrORAN LOS TRABAJADORES DEL 
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ESTADO CONSCIENTE"ENTE, 

POR OTRO LADO LA ORGANIZACIÓll CONsTITUTIVA DE"LA FEDERACIÓll 

ACORDADA SEGÚN SE NATURALEZA,CLASIFICALOS SINDICATOS Ell TRES CATEGORÍAS: 

Al SINDICATOS FEDERALES,· SE INTEGRAN POR OBREROS Y TRABAJA· 

DORES DE CUALQUIERA DE LAS DEPENDENCIAS DE LOS TRES PODERES DE LA 

UNIÓN, 

Bl SINDICATOS ESTATALES,· SE INTEGRAN POR OBREROS Y EMPLEA·· 

DOS DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, 

el SINDICATOS "UNICIPALES,· SON AQUELLOS FOR"ADOS POR LOS -

OBREROS Y E"PLEADOS QUE LABORAN EN CUALQUIERA DE LOS "UNICIPIOS • 

DEL PA(S, 

EL LE"A DE LA FEDERACIÓN DE REFERENCIA ES "POR UNA SOCIEDAD 

SIN CLASES", 

AHORA BIEN, A PARTIR DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DE LA FEDERA 

CIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, LAS PERSPE~ 

TIVAS DE LAS DE"ANDAS DE CLASE Y DE LUCHA SOCIAL SE AMPLIARON Y • 

FUERON "As TRASCENDENTES, LA FUERZA POPULAR DE LOS SERVIDORES DE 

LAS INSTITUCIONES NACIONALES DEMANDÓ LA INCORPORACIÓN DE SUS RELA 

CIONES LABORALES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LAS RESPUESTAS DE 

ALGUNAS PARTES DEL GOBIERNO SE LIMITABAN TAN SÓLO A INSISTIR EN 

QUE SE EXPIDIERA UN LEY DEL SERVICIO CIVIL, ESTE PALIATIVO NOR"A 

TIVO TENDIA A LEGALIZAR LAS Ll"ITACIONES Y LA AUSENCIA DE DERE··· 

CHOS, PERO, LO "AS IMPORTANTE ES QUE SE IHPEDIA LA ORGANIZACIÓN • 

SINDICAL QUE YA HABIA DADO VIVAS PRUEBAS DE SU EXTRAORDINARIA ••• 

FUERZA, 

Lo.s TUIAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO AL ESTAR YA ORGANIZA 

DOS EN LA FEDERACIÓN NACIONAL •AGUDIZAN SUS DIFERENCIAS, PERO ---
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HUBO.QUIENES SE LEVANTARAN CONTRA LA SINDICALIZACIÓN DE LOS E"PLEA 

DOS PÚBLICOS¡ PERO LA GRAN "OVILIZACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS TRA• 

BAJADOAES APAGÓ TODA "ALA INTENCIÓN EN SU CONTRA, ESTO DIÓ POR·· 

RESULTADO QUE "UCHAS VOLUNTADES Y VARIOS "IE"IAOS DEL GABINETE PR ... 

SIDENCIAL, ASf CO"D REPRESENTANTES POPULARES DESDE LAS C~HARAS ••• 

LEGISLATIVAS, PLANTEARAN POR PRIHERA VEZ LA PRO"ULGACIÓN DEL ESTA· 

TUTO JuRfDICO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,EN VIRTUD 

DE QUE ERA LA DECISIÓN TOTAL DE LOS TRABAJADORES ORGANIZADOS EN 

FAVOR DE TODOS SUS AGRE"IADOS Y DE TODOS LOS TRABAJADORES DE LA •• 

NACIÓN EN GENERAL Y SU EJEMPLO FU~ SEGUIDO POR MUCHOS MÁS, 

COMO SE HA PODIDO OBSERVAR LA FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJA· 

DORES DEL ESTADO, DESDE LUEGO INICIO SUS ACCIONES SINDICALES RECL~ 

MANDO De· 1 NMEDIATO LA LUCHA POR ALCANZAR LA PROTECC l ÓN DE LOS DER-". 

CHOS FUNDAHENTALES DE LOS TRABAJADORES Y CONCO.HITANTE A ESTO, PUG· 

NADAN POR LA GARANTf A DE LOS DERECHOS DE ORGANIZACIÓN, DE PETICIÓN 

COLECTIVA, DE "ANIFESTACIÓN PÚBLICA Y DE ESCALAFÓN, EN ESTA FORMA 

LOS DIRIGENTES SINDICALES ENCABEZADOS POR JOAQUÍN BARRIOS RIVERA, 

SECRETARIO GENERAL DE LA FNTE CONSIDERABAN QUE ESTABAN MEJOR GARAli 

TIZADOS DENTRO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, PUES LA LEY DEL SER" 

VICIO CIVIL PODRfA SER INTERPRETADA O VIOLAD.A POR ELEMENTOS REAc·· 

CIONARIOS INCRUSTADOS EN LAS SE~RETARÍAS DE ESTADO, PROPONfAN •• 

QUE, PARA ESTABLECER EN TODO CASO UN ESTATUTO JURfDICO CONVENIENTE 

A LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y DE BUENOS RESULTADOS PARA EL Go··· 

BIERNO, SE FORHARA UNA COHISIÓN CON REPRESENTANTES DESIGNADOS POR 

EL EJECUTIVO y POR LA FNTE. PARA QUE ~STA REDACTARA EL CITADO PRO" 

YECTO, 

- LA FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DEL ESTADO ORGANIZÓ UN 

MITIN, EL PRIMERO EN LA HISTORIA DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO EN 

APOYO AL GOBIERNO CARDENISTA, PARA QUE EL ESTATUTO JuRfDICO SE ••• 

ELEVARA A LA CATEGORfA DE LEY, Asf, POR PRIMERA VEZ SE YEN JUNTAS 

LAS VIEJAS Y AGUERRIDAS ORGANIZACIONES QUE VENfAN LUCHANDO POR UNA 

LEY PROTECTORA, 
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-TODO ESTO TRAJÓ COMO RESULTADO LO SIGUENTE: 

1,- EL PRESIDENTE, CUMPLIENDO SU PROMESA, ENVfA EL PROYECTO 

DE ESTATUTO JURfDICO AL CONGRESO DE LA UNIÓN, INICIALMENTE A LA -

CÁMARA DE SENADORES, 

2,- LA REACCIÓN DE LA FNTE FUt INMEDIATA Y CITÓ A SU COMIT@ 

EJECUTIVO Y A LAS 9RGANIZACIONES MIEMBROS, PARA QUE SE NOMBRARA -

LA COMISIÓN TtCNICA JURfDICA ENCARGADA DE COADYUVAR EN LA ELABORA 

CIÓN DE UN ANTEPROYECTO DEL ESTATUTO JuRfDICO, 

),- LA (OMISIÓN TtCNICA JuRfDICA DE LA FNTE COADYUVA A ELA

BORAR. EL PRIMER PROVECTO DE LO QUE HABÍA DE SER EL "ESTATUTO JuRi 

Dlco•, CON EL PROVECTO EN LAS MANOS, LOS DIRIGENTES DE LA FNTE -

INICIARON UN ARDUO PEREGRINAR SIGUIENDO AL PRESIDENTE CÁRDENAS, -

POR TODO EL PAÍS PARA QUE AUTORIZARA E HICIERA SUYA LA EXPEDICIÓN 

DE LA PRIMEP.A LEY TUTELAR DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 

4,- SEGÚN SE.CONSIGNA EN EL DIARIO DE DEBATES DE LA CÁMARA 

DE SENADORES DE LOS ESTADOS UNIDO$ ~EXICANOS, DEL 23 DE NOVIEMBRE 

DE' 1937: LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN REMITIÓ EL PROVECTO DE ESTA 

TUTO JURfDICO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL EJECUTIVO FEDE

RAL, LAS DISCUSIONES DE ESTE PROVECTO DURARON DE ESA FECHA AL 21 
. DE DICIEMBRE DE 1937; EN QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD V PASO A LA 

CÁMARA ~E DIPUTADOS .PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIDNALES, 

EN EL HES DE FEBRERO DE 1938, SE REALIZAN MÚLTIPLES MANIFES· 

TACl~NES DE E"'LEADOS PÚBLICOS PARA PEDIR LA EXPEDICIÓN DEL ESTA• 

TUTO JuRfDICO QUE HABÍA ORIGINADO ACALORADAS DISCUSIONES EN LA -

CÁMARA DE DIPUTADOS. Los ENCONTRADOS PUNTOS DE VISTA DE LOS DI-

VERSOS GRUPOS LEGISLADORES, GENERARON UNA APASIONADA CONTROVERSIA 

QUE DIVIDIÓ A LA OPINIÓN PÚBLICA, A TAL GRADO QUE ALGUNOS OPOSI

TORES PROPUSIERON LA DESAPARICIÓN DE TODA NORMA JUlfDICA QUE GA-

RANTl ZARA LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, QUIEIES DEBERfAN CON· 



FORMARSE CON RECIBIR UN SALARIO SIN QUE SE LES GARANTIZARA LA --

INAMOVILIDAD DE SUS EMPLEOS, 

TAMBllN HUBO UNA GRANDE Y VIGOROSA DEFENSA A LA APROBACIÓN -

DEL ESTATUTO JURIDICO POR EDITORIALES, ARTICULOS PERIODISTICOS 

EN LOS TRIBUNALES PARLAMENTARIOS. Los LEGISLADORES QUi APOYARON 

LA INICIATIVA, SOSTUVIERON QUE DICHO ORDENAMIENTO SE FUNDAMENTABA 

EN LOS ARTfCULOS 5" Y 123 CONSTITUCIONALESJ Y QUEi INDEP.NDIENTE

MENTE DE LAS FINALIDADES PÚBLICAS DEL ESTADO, ESTE MANTIENE UNA -

RELACIÓN DE TRABAJO CON suºs SERVIDORES, LA QUE ERA PRECISO REGLA 

MENTAR MEDIANTE UN ORDENAMIENTO LEGAL QUE GARANTIZARA LA TRANQUI

LIDAD Y SEGURIDAD DE SUS PP.OPIOS EMPLEADOS Y, EN ESA FORMA, LA -

FUNCIÓN ADMINISTRATIVA SE REALIZARIA CON TODA REGULARIDAD Y EFICA 

CIA, 

LA DISCUSIÓN DEL ESTATUTO JURÍDICO CAUSÓ GRANDES DIFERENCIAS 

ENTRE LOS LEGISLADORES, UNA GRAN MAYORIA DE DIPUTADOS ADHERIDOS 

AL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN-"EXICANA SE OPUSO A LA SINDICALIZA--

CIÓN Y PLENOS DERECHOS PARA ESTE SECTOR, 

EL ESTATUTO DE LOS TRABAJÁºDORES AL SERVICIO DE LOS PODERES -

DE LA UNIÓN, FUl PROMULGADO EL 5 DE DICIEMBRE DE 1938, REGIA LAS 

RELACIONES ENTRE LOS .TRABAJADORES FEDERALES Y LOS PODERES LEGISLA 

TIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, INCLUYENDO TERRITORIOS FEDERALES, -

DICHO ORDENAMIENTO ESTABLECÍA NORMAS RELATIVAS A VACACIONES, DÍAS 

DE DÉSCANSO, SUELDOS, ASCENSOS, ANTIGÜEDAD, PENSIONES Y HUELGAS Y, 

CREABA, ADEMÁS UN TRIBUNAL Y VARIAS JUNTAS ARBITRALES PARA LA --

RESOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS EN LA MATERIA, 

fut EL l" DE ABRIL DE 1939 CUANDO SE INSTITUYÓ EL TRIBUNAL -

DE A~BITRAJE y Fut EL Lic. Jost GUADALUPE ZuNo, su PRIMER PREs1-

DENTE, PARALELAMENTE A LA INSTAURACIÓN DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE, 

NACIÓ LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA, CREADA PARA VENTILAR LOS CONc-

FLICTOS ENTRE LOS TRABAJADORES DE LA SUPREMA CORTE Y LOS TITULARES 
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DEL-PODER JUDICIAL, ESTA COMISIÓN SE INTEGRÓ CON UN REPRESENTAN• 

TE DE LOS TRABAJADORES Y UN TERCERO CON EL CARÁCTER DE ARBITRO, • 

NOMBRADO POR AMBAS PARTES, 

EL ESTATUTO.JURfDICO DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADO

RES DEl·~STADO, TUVÓ EFfMERA VIDA AL SER AB~OGADO POR EL NUEVO -

ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DE LA 

UNIÓN DE.FECHA 4 DE ABRIL DE 1941 QUE INTRODUCfA COMO CAMBIOS MÁS 

NOTABLES LOS SIGUIENTES: 

Al hA DESAPARICIÓN DE LAS JUNTAS EN CADA DEPENDENCIA Y LA -

CREACIÓN DEL TRIBUNAL DE CoN~ILIACIÓN Y ARBITRAJE CON JURISDIC--

CIÓN PARA TODAS LAS UNIDADES BUROCRÁTICAS, ESTE TRIBUNAL ES COLE

GIADO Y SU CONFORMACIÓN ES TRIPARTITA: UN PRESIDENTE, UN MAGISTRA 

DO REPRESENTANTE DE LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS Y OTRO MAGISTRADO 

REPRESENTANTE DEL GOBIERNO, 

Bl LA ESPECIFICACIÓN DE LAS BASES PARA LOS ESCALAFONES, 

el LA PROHIBICIÓN A LOS SINDICATOS BUROCRÁTICOS DE ADHERIRSE 

AOTRASORGANIZACIONESO CENTRALES OBRERAS Y CAMPESINAS, 

EN EL Afio D.E 1960 EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL SE AD1--

CIONA CllN UN AP.ARTADD MAS, EL •9•¡ CON ESTO SE CONSTITUCIONALl

ZAN LOS DERECHOS LABORALES DE LOS SERVIDORES P6BLICOS, Y ASf EL -

ESTATUTO JuRfDICO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ES 

ELEVADO A LA CATEGORfA DE NORMA CONSTITUCIONAL DE LA NACIÓN, POR 

EL SIMPLE HECHO.DE COLOCAR LOS DERECHOS DE LOS BURÓCRATAS POR. 

ENCIMA DE TODA LEY R~6LAMENTARIA, 

CON ELLO SE LE DIÓ UN GRAN IMPULSO AL MOVIMIENTO SINDICALIS

TA DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, POR CREARSE UN INSTRUMENTO --

JURfDICO-POLITICO E INSTITUCIONAL Y UBICARLOS DENTRO DE UNA ORGA

NIZACIÓN SOCIO-JURfDICA PARA LLEVAR ADELANTE EL PROGRAMA INTEGRAL 
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DE LA CONSTITUCIÓN ~EXICANA, 

Asf TAMBltN EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1963, Fut PROMULGADA -

LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLA" 

MENTARIA DEL APARTADO "8" DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, CON -

LO QUE SE ABROGÓ EL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 

PODERES DE LA UNIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL 17 DE ABRIL 

DE 1941, Y ASf, SE CONSOLIDA OTRA IMPOP.TAPITE CONQUISTA AL QUEDA~ 

PLENA y DIFINITIVAMENTE AMPARADOS LOS TRABAJADOqEs DEL ESTADO, -

OBTENIENDO ASf LAS SIGUIENTES METAS: 

A) EN SUS CATORCE FRACCIONES, EL APAPTADO "8" DEL ARTÍCULO -

!23 CONSTITUCIONAL, PROTEGE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS SE& 

VIDORES PÚBLICOS, GARANTIZANDO LA JORNADA M~XIMA DE TRABAJO, 

B) EL PERIODO DE VACACIONES, SE ESTABLECE EN LOS PílESUPUES·

TOS aESPECTIVOS, 

e) EL RESPETO A LOS SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES, 

CH) EL TP.ATO IGUALITA~IO SIN DISTINCIÓN DE SEXO, 

4,- FEDERACIO" DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO, 

LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, IACE EL DfA 29 DE OCTUBRE DE 1938, EN EL PALACIO DE -

BELLAS ARTES D!"LA CIUDAD DE ~tx1co, EN CUMPLIMIENTO A LA CONVOCA 

TOP.IA EXPEDIDA POR LA SECRETAqíA DE GOBEaNACIÓN Y EN BASE A LOS • 

ARTfCULOS 55 Y 4' TRANSITORIO DEL PROYECTO DEL ESTATUTO JURÍDICO 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN, COMO 

ÚNICA CENTRAL DE LOS T~AftAJADOP.ES DEL ESTADO, 

EN ESE DIA EL sEROR FRANc1sco PATIRo CRUZ, QUIEN Fut EL ----
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PRESIDENTE ORGANIZADOR DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DE LA FSTSE, -

ORDENÓ SE PASARA LISTA DE PRESENTES HABIENDO UNA ASISTENCIA DE --

135 DELELEGADOS DEBIDAMENTE ACREDITADOS DE LOS 29 SIND~CATOS QUE 

COMPONfAN LA REPPESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL -

ESTADO, EN ESTOS OPGANISMOS SINDICALES FIGURABAN LOS VIEJOS Y --

AGUERRIDOS ORGANISHOS QUE LOGRARON LA EXPEDICIÓN DEL ESTATUTO JuRi 

Oteo DESPU~S DE UNA LUCHA DE MÁS DE TRES AÑOS, 

AL LOGRAq SU OBJETIVO DE FORMAR LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS 

DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, ADOPTAROtl SU LEMA: "POR -

UN ESTADO 'AL SERVICIO DEL PUEBLO", 

EN ESE ACTO SURGE LA VIGOROSA ORGANIZACIÓN SINDICAL Y ES AH{ 

DONDE SE ESTABLECEN LAS BASES DE UN MOVIMIENTO DEMOCRÁTICO Y REVQ 

LUCIONARIO CON EL FIN DE LOGRAR LOS SATISFACTO~ES MÁS APREMIANTES 

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

CON 135 DELEGADOS EFECTIVOS SE INTEGRÓ EL CONGRESO CONSTITU

YENTE DE LA FSTSE, SIENDO LOS SINDICATOS FUNDADORES DE LA MISMA -

LOS SIGUIENTES: AGRICULTURA, ASISTENCIA So¿IAL, CoHUNICAC!ONES 

OBRAS PúBLtcAs, EDUCACIÓN PúBLtcA, HACIENDA, EcoNoMIA, GoBERNA--

c16N, RELACIONES EXTERIORES, DEPARTAMENTO DEL TRAB~JO, DEPARTAMEli 

TO FORESTAL DE CAZA Y PESCA, DEPARTAMENTO DE PRENSA Y PROPAGANDA, 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDIGENISTAS, DEPARTAMENTO AGRARIO, PROCQ 

RADURfA GENERAL DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, PROCURADU-

RIA GENERAL DE LA REPÚBLICA,, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, Coa 

TADURfA ~AYOR DE HACIENDA, PODER LEGISLATIVO FEDERAL, PRESIDEN-

CtA DE LA REPÚiLICA, PODER JUDICIAL DEL DISTRITO Y TEPRITOR!OS -

FEDERALES, TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TRABAJADORES AL SER

VICIO DEL TERRITORIO DE QUINTANA Roo, UNIÓN SINDICAL DE TPABAJADQ 

RES DE PENSIONES, UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE MATERIALES DE 

GUERPA, UNIÓN SINDICAL DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA TESORERIA NA

CIONAL. 

SE DECLARA FORMALHENTE CONSTITUIDA LA FEDERACIÓN DE SINDICA-
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Tos DE TRABAJADOREs AL SEP.v1c10 DEL EstADO, EL DIA l' DE NOVIEM-

BRE DE 1938 A LAS 23:45 HORAS, EN ESE ACTO TOMA LA PROTESTA EL -

PRIMER COHITt EJECUTIVO NACIONAL, ENCABEZÁNDOLO EL SEROR FRANCIS

CO PATIRO CRUZ, DEL SINDICATO DE LA SECR~TARfA DE COMUNICACIONES 

OBRAS PúBLJ CAS, 

EL EXPEDIENTE QUEDÓ REGISTRADO HASTA EL DIA 24 DE NOVIEMBRE 

DE 1940, ANTE EL TP.IBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITP.AJE CON 

LAS SIGLAS R.S, 24/40 CON LA SIGUIENTE LEYENDA: 'VISTO EL ESCRlc 

TO DE 25 DE JUNIO ÚLTIMO PRESENTADO POR LOS SECRETARIOS GENERAL Y 

DE TRABAJO Y COHFLICTOS ~E LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJA 

DORES AL SERVICIO DEL ESTADO POP. EL QUE SOLICITA EL REGISTRO DE -

DICHA AGRUPACIÓN, EN VIRTUD DE QUE SATISFACE LOS REQUISITOS EXIGI

DOS POR EL ESTATUTO DE LOS TRABAJADOP.ES AL SERVICIO DE LOS PODE-

RES DE LA UNIÓN, RELATIVO AL REGISTRO DE SINDICATOS DE TRABAJADO

RES, ES DE CONSIDERARSE Y SE CONCEDE EL SOLICITADO, RECONOCltNDO

SE COMO FORMADA POR VEINTINUEVE SINDICATOS',
8 

ACTUALMENTE LA ESTRUCTURA DE LA FSTSE, SE COMPONE CON 75 SIA 

DICATOS, LOS AGREMIADOS EN LOS INICIOS DE LA FORMACIÓN DEL ORGA-· 

NISMO CONTABA CON UN NÚMERO DE 163,000 Y ACTUALMENTE PEBASAN LA • 

CANTIDAD DE 1•600,000 AGREMIADOS, 

LA ESTRUCTURA DE LA FSTSE DESCANSA SOBRE LA BASE DE LOS 75 -
SINDICATOS FEDERADOS, CONSTITUIDOS DE CONFORMIDAD CON LA LEY FEO~ 

RAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO REGLAMENTARIA DEL 

APARTADO '8' DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, 

8 'TESTIMONIOS HISTÓRICOS DE LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL EsTADO',~tx1co, EDITADO POR LA 

FSTSE. 1982, PÁG, 569, 
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-LA SOSERAttfA ACTUAL DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL DE LOS SERVL 

DORES PÚBLICOS, SE EJEPCE EN LOS TÉRMINOS DEL CAPITULO IV DE SUS -

ESTATUTOS A TRAVÉS DE SUS ÓRGANOS SUPERIORES DE GOBIERNO, 

Los ÓRGANOS SUPERIORES DE GOBIERNO DE LA FSTSE, SON LOS s1-

GUIENTES: 

Al EL ConGPESO FEOEP.AL ORDINARIO,- ESTE TIENE sus PEUNIONES 

CADA TP.ES AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ELECCIÓN DEL CO

MITÉ EJECUTIVO NACIONAL Y SE INTEGRA CON CINCO DELEGADOS POR CADA 

UNO DE LOS SINDICATOS FEDERADOS, EL CONGRESO FEDERAL ORDINARIO -

ES LA MÁXIMA AUTORIOAD DE LA FEDEPACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJA

DORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y TIENEN CDHO PRINCIPALES FACULTADES 

LAS SIGUIENTES: 

NOMBRAR, REMOVER LIBREMENTE A LOS MIEMBROS DEL COMITÉ EJECU

TIVO NACIONAL Y A LAS COMISIONES NACIONALES DEL MISMO, AS! TAM--

BIÉN, COMO A LOS REPRESENTANTES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCL 

LIACIÓN Y ARBITRAJE, LOS PROCURADORES DEL TRABAJO ANTE DICHO TPI

BUNAL, A LOS REPRESENTANTES ANTE LA H. JUNTA DIRECTIVA DEL ISSSTE 

A LOS REPRESENTANTES ANTE LA CoHISIÓN DEL FONDO DE LA VIVIEN~A -

DEL ISSSTE. 

B) CONSEJO FEDERAL ORDINARIO,- SON ORDINARIOS Y EXTRAORDINA 

P.IOS, LOS PRIMEROS SE CELEBRAN CADA DOCE HESES Y LOS SEGUNDOS --

CUANDO EL COHITÉ EJECUTIVO NACIONAL CONSIDERA CONVENIENTE REALI-

ZARLO, 

SE INTEGRA POR TRES DELEGADOS DE CADA UNO DE LOS SINDICATOS 

FEDERADOS Y SE REUNE DE ACUERDO CON LA CONVOCATORIA QUE-AL RESfE~ 

TO EDITE EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, 

TIENE COMO PRINCIPALES FACULTADES LAS SIGUIENTES: 

CONOCER DE LAS RENUNCIAS QUE CON CARÁCTER DEFINITIVO FRESE"-
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TAN ~os "IE"BROS DEL Co"1Tt EJECUTIVO NACIONAL, DAR POSESIÓN DEFi 

NITIVA A LOS SUPLENTES DE LAS SECRETARIAS DEL Co"ITf EJECUTIVO •• 

NACIONAL, EN CASO DE RENUNCIA TE"PORAL Y NOMBRAR A LOS SUSTI -
TUTOS DE LOS "IE"BROS DE LAS COMISIONES NACIOHALES, QUE POR CAUSA 

JUSTIFICADA SE SEPAREN DE SU CARGO, REFOR"AR LOS ESTATUTOS DE LA 

fSTSE SIEMPRE Y CUANDO EL CONGRESO FEDERAL LO HUBIERA FACULTADO -

EXPRESA"ENTE PARA ELLO, RESOLVER LAS CONVOCATORIAS PARA LOS CON·· 

GPESOS FEDERALES Y CONOCER Y APROBAR LA AD"ISIÓN DE NUEVOS SINDI· 

CATOS QUE LE SEAN PRESENTADOS POR EL Co"ITt EJECUTIVO NACIONAL, 

el COMITt EJECUTIVO NACIONAL.- Es EL ÓRGANO DE GOBIERNO Sl.fi 

DICAL REPRESENTATIVO DE LOS INTERESES GENERALES DE LA FEDERACIÓN 

DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, POR LO ---

TANTO, ES EL EJECUTOR DE LOS ACUERDOS E"ANADOS DE CONGRESOS Y CO.fi 

SEJOS DE LOS ESTATUTOS EN VIGOR, 

EL CoMITt EJECUTIVO NACIONAL Es ELECTO EN su CoNGnEso FEDE -

RAL y DURA TRES ARos EN su EJERCICIO, 

PARA SER MIEMBRO DEL COMITt EJECUTIVO NACIONAL Y DE LAS Ca-

MISIONES NACIONALES PERMANENTES SE REQUIERE: 

SER MIEMBRO ACTIVO DE UN SINDICATO FEDERADO, CON ANTIGÜEDAD 

"INIMA DE CINCO AÑOS, 

TENER LIMPIA TRAYECTORIA SINDICAL, 

PARA CADA UNA DE LAS SECRETARIAS DEL COMITt EJECUTIVO NACIO· 

MAL, EL CONGRESO DESIGNARA UN SUPLENTE QUE LO SUSTITUYA TEMPORAL 

O DEFINITIVAMENTE, 

PARA QUE EL SUPLENTE PUEDA ENTRAR EN FUNCIONES SE REQUIERE 



EL ACUERDO DEL Co"ITt. 

LAS PRINCIPALES FACULTADES DEL Co"ITt EJECUTIVO NACIONAL SON 

LAS SIGUIENTES: 

EJERCER LA REPRESENTACIÓN "ÁXl"A DE LA FEDERACIÓN, 

CU"PLIR Y HACER CU"PLIR LAS DISPOSICIONES DE LOS ESTATUTOS -

DE LA FSTSE, AS( CO"O LOS ACUERDOS DE LOS COHRESOS, CONSEJOS FEO.E. 

RALES Y PLENOS, 

INTERVENIR EN LOS CONFLICTOS INTERNOS DE UN SINDICATO, A P.E. 

TICIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES AFECTADAS, AJUSTANDO SUS PRO

CEOl"IENTOS A LAS NOP."AS INTERNAS DE CADA SINDICATO, 

5,- FEDERACION INTERNACIONAL SINDICAL DE LA EDUCACION. 

LA FEDERACIÓN INTERNACIONAL SINDICAL DE LA EDUCACIÓN FUt EL 

RESULTADO DE LA PARTICIPACIÓN QUE TUVÓ EL SINDICALIS"O EN LOS -

ACTOS INTERNACIONALES CONVOCADOSJ ASISTIENDO A ELLOS LA REPRESE~ 

TACIÓN DEL Co"ITl EJECUTIVO NACIONAL PRESIDIDA POR EL INGENIEP.O 

LOZANO 8ERNAL, QUIEN SE CARACTERIZÓ POR TENER UNA INTENSA PARTI

CIPACIÓN, PRINCIPAL"ENTE EN EL VII CONGRESO DE EDUCADORES "EXICA

NOS, 

CON "ºTIVO DE LA VISITA A "tx1co DE LOS DIRIGENTES DE LAS -

FEDERACIONES INTERNACIONALES DE LOS SINDICATOS DE LA EDUCACIÓN -

(flSE) CONFEDERACIÓN "UNDIAL DE ORGANIZACIONES PROFESIONALES DE 
LA EDUCAC l ÓN, •.. 

ASISTIERON DELEGACIONES EXTRANJERAS DE LOS PAISES DE: CHILE, 

ARGENTINA, URUGUAY, PANA"Á, SOLIVIA, VENEZUELA Y ESTADOS UNIDOS -

DE NoRTEA"lRICAJ ASf CO"O OTRAS ORGANIZACIONES, SOBRESALIENDO DE 

ENTRE ESTAS: GRUPOS PRO-LIBERTAD DE LOS "AESTIOS PRESOS DE SANTO 
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DoMl~GO, PARAGUAY, ESPAÑA Y ALEHAHIA OCCIDENTAL, MOVIMIENTO PARA -

LA SOLUCIÓN DE LAS DEMANDAS ECONÓMICAS DE LOS MAESTROS DE PERÚ~-

ECWADOR, URUGUAY, CHILE, BRASIL, EL SALVADOR y GuATEMALAJ MOVIMIE!i 

TO DE LUCHA DE MAESTROS DE CUBA, POR LA CONSOLIDACIÓN DEL RÉGIMEN 

DE SU PATRIA, 

EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, PRESIDIDO POR EL INGENIERO Lo

ZANO BERNAL, TOMÓ UNA GRAN PARTICIPACIÓN EN LO ~ELATIVO A LAS co~ 

FERENCIAS CULTURALES REALIZADAS EN NUESTRO PAÍS POR LA UNESCO Y -

EN LOS EVENTOS SINDICALES ORGANIZAÓos POR LA FEDERACIÓN DE S111D1-

CATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL EsTADo CFSTSEJ, CoNFEDEP.A-

c1óN NACIONAL DE ORGANIZAc10NES PoPuLAREs ICNOPI y LAS ORGANIZA-

c10NES Y PARTIDOS POLÍTICOS CON LOS QUE EL SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN MANTIENE RELACIONES FRATERNALES Y DE 

SOLIDAR 1 DAD, 

TAMBIÉN LAS RELACIONES INTERNACIONALES DEL SINDICATO ANTES -

CITADO, COBRAN SINGULAR IMPORTANCIA DURANTE EL TIEMPO EN QUE ESTM 

VO AL FRENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL EL PROFESOR ALBERTO -

LARIOS GAYTÁN, QUIEN SE CARACTERIZÓ POR APO.YAR SIEMPRE A LAS AGRM 

PACIONES MAGISTRALES DE OTROS PAÍSES EN SUS L-OCHAS POR EL BIENES

TAR DE LOS TRABAJADORES O BIEN ENVIANDO REPRESEflTA~TES A LOS CON

GRESOS INTERNACIONALES, CONFERENCIAS O EVENTOS DE ESTE TIPO, 

6,- EL "OVl"IENTO REVOLUCIONARIO DEL "AGISTER!O l"R"J, 

DESDE EL AÑO DE 1956 LOS MAESTROS DE ENSEÑANZA PRIMARIA DEL 

D.F,, PERCIBÍA~·~ALARIOS QUE CONSIDERABAN INJUSTOS Y UN GRUPO DE 

ELLOS PRESENTA UN PLIEGO PETITORIO PIDIENDO MEJORA DE SALAP.IOS A 

LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, ESTAS NO -

DIERON RESPUESTA A TAL PETICIÓN, EL MALESTAR PERSISTIÓ HASTA EL 

AÑO DE 1958 Y UN GRUPO DE MAESTROS MANIFESTARON NUEVAMENTE SU IN

CONFORMIDAD EN CONTRA DE LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS, ASIMISMO EN 

CONTRA DE SUS PROPIOS LIDERES DE LA SECCIÓN IX, 



Fue AS! CO"O_SURGIÓ UN GP.UPO ESCISIONISTA PARA CONSTITUIRSE 

CON EL NO"BRE DE Movl"IENTO REVOLUCIONARIO DEL MAGISTERIO CMRMl, 

TENIENDO CO"O LIDER PRINCIPAL AL PROFESOR 0THÓN SALAZAR, QUIEN -

TO"Ó LA BANDERA DE LAS DE"ANDAS ECONÓ"ICAS DE LOS "AESTROS DEL -

0,F,, Y ADEMAS CONTRA LA ~ORRUPCIÓN EN EL SINDICATO QUE LOS RE-

PP.ESENTABA, 

LA LUCHA DEL "OVl"IENTO COMO SE HA VENIDO SEÑALANDO TUVO 

DOS OBJETIVOS: LA ELECCIÓN DEMOCRÁTICA DE LOS DIRIGENTES DE LA 

SECCIÓN !X Y EL AU"ENTO DE SALARIOS A LOS MAESTROS, ESTE HECHO -

TUVO TANTO EFECTO QUE LA MAYORÍA DE LOS MAESTROS Y TRABAJADORES 

DIERON SU APOYO MORAL A ESTE MOVl"IENTO, 

EL GOBIERNO NO INTERVINO,EN VIRTUD DE ESTAq EN VÍSPERAS LAS 

ELECCIONES Y NO QUEn!A QUE EL PROBLEMA TUVIEPA GRAN REPERCUSIÓN, 

ASÍ QUE SE ABSTUVO DE NO PEPRIMIR LAS ACCIONES TUMULTUOSAS DE LOS 

MAESTROS, 

EL MOVl"IENTO POR OTRO LADO TENÍA EL INTERtS PPINCIPAL DE -

INCRUSTARSE EN EL SNTE Y DE AH! PRESIONAR AL GOB1e;No. As! QUE 

EL DÍA 17 DE MAYO DEL MISMO AÑO, REALIZA UNA ER~~ MANISFE~TACIÓN 

DONDE LA POLICfA INTERVIENE Y DISUELVE A LOS INTEGRANTES CON EL 

FIN DE DESA~IMAR A LOS MAESTROS, 

LA REPRESIÓN EN CONTRA DE LOS MENTORES NO DA RESULTAno y -

POSTERIORMENTE ESTOS TOMAN LOS PATIOS DE LA SEP JUNTO CON FA"l-

LIAS, NIÑOS y DEMAS GRUPOS QUE BRINDARON su APOYO, TODO ESTO SE 

TRANSFORMA COMO PASÓ EL TIEMPO EN UN DESORDEN, LO CUAL PROVOCÓ -

UNA SERIE DE CRfTICAS, ASIMISMO, LA OPINIÓN PÚBLICA QUE SIMPATI

ZÓ CON EL MOVIMIENTO HACE COMENTARIOS ADVERSOS EN EL SENTIDO DE 

QUE LOS HECHOS DE DESORDEN QUE ÚLTIMAMENTE SE DESATARON ORIGINA

RON UN G~AN ESCANDALO GENERAL, SIENDO CATALOGADO TODO ESTO COHO 

UNA DESHONRA Y MAL EJEMPLO A LA NIÑEZ, 

EL PROBLEMA TUVO MUCHA REPERCUSIÓN POLÍTICA EN EL GOBIERNO 



DEL c. ADOLFO Rufz CoRTINES, QUIEN DETERMINA DAR SOLUCIÓN A LA 

DEMANDA ECONÓMICA DE LOS MAESTROS Y EL DÍA 15 DE HAYO DEL HENCIQ 

NADO AÑO EN UNA CEREMONIA ANUNCIA LO SIGUIENTE: "ME COMPLACE •• 

INFORMAR AL MAGISTERIO DEL PAÍS, QUE EL GOBIERNO ESTÁ CONCLUYEN· 

DO UN ESTUDIO INICIADO DESDE ENERO ÚLTIMO, PARA MEJO~AR LAS PER·· 

CEPCIONES DE LOS MAESTROS, ESPECIALMENTE LOS QUE TIENEN MErlO,ES· 

INGRESOS, ESTAS MEJORAS SE PONDRÁN EN VIGOR A PARTIR DEL PRIMERO·· 

DE JULIO PRÓXIMO" 9 , 

tL TRANSCURSO DE LA LUCHA QUE SE DIÓ CON MITINES Y HECHOS • 

VIOLENTOS Y, SE EFECTUARON CON POSTERIORIDAD ELECCIONES PARA PO· 

DER CONTROLAR LA SITUACIÓN, SIENDO EN FORMA DEMOCRÁTICA EN LA ·e 

RESPECTIVA SECCIÓ~ IX DE LOS MAESTROS DEL D.F., DANDO co~o '!1~~ 

TADO LA DESIGNACIÓN COMO SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL DEL PROFESOR 0THÓN SALAZAR, RECONOCIDO POR EL COMITÉ NA •• 

CIONAL Y EL CONSEJO NACIONAL DEL MAGISTERIO, 

ESTE LIDER LLEVÓ AL COMITÉ A CONFRONTACIONES DEMAGÓGICAS 

DE PROVOCACIÓN, LA INTENCIÓN ERA DIRIGIR A LA ORGANIZACIÓN EN 

TODA LA REPÚBLICA, EsTO TRAJO COMO CONSECUENCIA LA 1NCONFORMl-

DAD Y MALESTAR CON LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ NACIONAL, LOS CoHi 

TÉS DE LAS SECCIONES y DELEGAcioNES DEL SINDICATO y DESCONOCIDO 

DE SU CARGO EL PROFESOR ÜTHÓN SALAZAR, PARA AS( ACABAR DE UNA •• 

VEZ CON LA PUGNA QUE TRAÍA HALA IMAGEN A LA ORGANIZACIÓN DE PRO· 

FESORES, YA QUE EL LIDER nEPUESTO CARECJA DE IDEOLOG(A y SÓLO -

BUSCABA NOTORIEDAD EN BENEFICIO PROPIO, 

l'IONTOYA FERllANDEZ, RAÚL, "40 AÑOS DE HISTORIA EN EL SflTE 
1943-1938, México, EDITADO POR EL SINDICATO NACIONAL DE TRABA 
JADORES DE LA EDUCACIÓN, S,f,, PÁG. 68, 
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EN CONCLUSIÓN LA ALIANZA DE 0RGANZACION DE SINDICATOS AL • 

SERVICIO DEL ESTADO, EN SUS INICIOS FUt INTEGRADA POR HOMBRES --

DESEOSOS DE LA OBTENCIÓN DE MEJORES NIVELES DE VIDA DE LOS TRABA

JADORES, 

POR SU PARTE, LA ASOCIACIÓN ~UTUALISTA DE EMPLEADOS PÚBLICOS 

TENÍA COMO OBJETIVO PRINCIPAL ORGANIZAR A LA SOCIEDAD OBRERA Y -

ORIENTARLOS EN SUS ACTIVIDADES IMBUYtNDOLES LA MORALIZACIÓN, EL -

PROGRESO; PRINCIPALMENTE VELABA POR EL AUXILIO DE LOS DEUDOS EN -

CASO DE FALLECIMIENTO DE LOS TRABAJADORES, 

LA FEDERACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, SE INTEGRA --

AGLUTINANDO DIVERSAS ORGANIZACIONES DE TRADAJADORES CON LA FINALi 

DAD DE COORDINAR LAS ACCIONES SINDICALES EN PRO DE LOS TRABAJADO

RES¡ AL INSTITUIRSE LA FEDERACIÓN SE HACE UNA CLASIFICACIÓN GENt· 

RICA DE LOS SINDICATOS: FEDERALES, ESTATALES Y ~UNICIPALES, 

LA FEDERACIÓN DE LOS SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, DA ORIGEN A LA VIGOROSA ORGANIZACIÓN SINDICAL ESTABL~ 

CltNDOSE A LA VEZ LAS BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN MOV1--

MIENTO DEMOCRÁTICO Y REVOLUCIONARIO PARA OBTENER O ALCANZAR LOS -

SATISFACTORES MÁS APREMIANTES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO, 

LA FEDERACIÓN INTERNACIONAL SINDICAL DE LA EDUCACIÓN, Fut -

CONSECUENCl A DE LA PARTICIPACIÓN DEL SINDICALISMO DE NUESTRO PAÍS 

EN EVENTOS INTERNACIONALES CONVOCADOS PARA PROMOVER PP.OGRESOS --

CULTURA~ES Y LABORALES, 



"IMTE6RACION DE LAS FEDERACIONES Y COMFEDERACIONES" 

CAPITULO 111 

SUMARIO 

1,- ORIGEN Y FORf'IACION DE LAS FEDERACIONES Y CONFEDERACJONES.---
2,- DEFINICIONES.- 3,- REQUISITOS PARA SU FORMACION,- q,- ESTRUC
TURA, 



52 

IRTE6lACIOI DE LAS FEDERACIOIES Y COKFEDERACIOKES 

CAP 1 TUL O 111 

l.- ORIGEN Y FOR~ACION DE LAS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES 

EL NACIMIENTO DE LAS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES ESTÁ DE-

TERMINADO POR EL HISHO PRINCIPIO DE LA LIBERTAD SINDICAL, AS( LOS 

SINDICATOS PODRÁN FORMARLAS 'LfBP.EHENTE, SIN NECESIDAD DE AUTORl·-

ZACIÓN PP.EVIA Y DE LA HISHA HANEPA P.ETIRARSE DE ELLAS SIN INCURRIR 

EN RESPONSABILIDAD EN CUALQUIER TIEMPO, NO IMPORTANDO QUE HAYA --

PACTO EN CONTRARIO, 

POR OTRA PARTE EL SINDICALISMO ES EL RESULTADO DE LA UNIÓN -

DE LOS TRABAJADORES QUE PRETENDEN INCREMENTAR .SUS EFECTIVOS Y --

FUERZA, LO HISHO LOS SINDICATOS, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES, 

PERO EN REALIDAD LOS PROPÓSITOS DE UNOS Y OTROS ORGANISMOS NO 

SON LOS HISHOS, POR REGLA GENERAL LA ACTIVIDAD SINDICAL ATIENDE -

A NECESIDADES CONCRETAS DE DETERMINADOS TRABAJADORES, POR EL CON

TRARIO LAS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES, AL HENOS TEÓP.ICAHENTE,

TIENEN MIRAS HAS ELEVADAS: Su PREOCUPACIÓN SERÁ L~ CLASE TRABAJA

DORA Y NO ALGUNOS DE SUS COMPONENTES, Ett EL HISHO SENTIDO LOS SIN 

DICATOS PATRONALES DEFIENDEN INTERESES CONCRETOS Y SU FEDERACIÓN -

INTERESES GENERALES, 

AHORA BIEN, LA ESCALA ASCENDENTE NO CONCLUYE EN LAS CoNFEDE-

RACIONES, A ttiVEL NACIONAL SE INTEGRAN OTROS ORGANISMOS, POP. RE-

GLA GENERAL COMO RESULTADO DE CONVENIOS QUE NO.DAN P.OR CONSECUENCIA UNA 

NUEVA PERSONALIDAD JURÍDLCA AL CONGRESO DEL TRABAJO, A NIVEL INTER·

NACIONAL SE INTEGRAN ASOCIACIONES REGIONALES Y MUNDIALES DE TRABA

JADORES A LAS QUE YA ANTES SE CITÓ, 



2.- DEFINICIONES. 

Al FEDERAC ION: 
UNA fEDEP.ACIÓN ES UNA UNIÓN DE SINDICATOS, 

CONFEDERACION: 
UNA CONFEDERACIÓN ES LA UNIÓN DE FEDERACIONES Y SINDICA· 

TOS, PARTICULARMENTE DE LOS NACIONALES, 

LA DEFINICIÓN DEBE ~ER PARALELA A LA DE LOS SINDICATOS, EN 

VIRTUD DE QUE LA LEY FEDERAL DEL 1RABAJO NO LA ~ONTIENE. CoHo-

EL EL CASO DE LOS SINDICATOS, EL.ART[CULO 381 DE DICHA LEY DICE 

QUE UNICAMENTE LOS "PODRÁN FORMAR FEDERACIONES Y CONFEDERACIO -

NES"J ASIMISMO, ESTAS SE REGIRÁN POR LAS DISPOSICIONES DE LOS • 

SINDICATOS" EN LO QUE SEAN APLICABLES", 

1) LA DEFIHICION FOR"AL: 

SE DENOMINA DE ESTA FORNA EN VIRTUD DE QUE NO HAY DEFINi 

CIÓll LEGAL QUE LA IDENTIFIQUE COMO TAL, AHORA BIEN EN LA DEFINI· 

CIÓN SE ENCUENTRAN DOS ELEMENTOS QUE SON LOS SIGUIENTES: 

A.- Los TRABAJADORES NO SON LOS SUJETOS CREADORES DE LAS -

FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES SI NO LAS ORGANIZACIOhES SINOICA· 

. LES YA FORMADAS QUE SON LAS QUE VIENEN A DAR SU ESTRUCTURA, Asf LO EX· 

PRESA EL ARTICULO 381: "Los SINDICATOS PODRÁN FORMAR FEDERACIO -

MES Y CONFEDERICIONES",,,, 

B,· LA FIWKLIDAD DE ESTAS NUEVAS ORGANIZACIONES, TIENE 

LA VISTA FIJA EN LAS NECESIDADES E IDEALES DE LA CLASE TRABAJAD~ 

RA O SEA QUE LA FINALIDAD ES LA NISNA QUE CORRESPONDE A LOS SIN· 

DICATOS, PERO LLEVADA A CABO, YA NO DENTRO DE INTERESES CONCRE·· 

TOS O PARTICULARES, 
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Cl UNA DEFINCION SUBSTANCIAL: 

LAS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES, SON LA CtLULA FUNDA 

"ENTAL, QUE SE OCUPAN DE LAS "ÁS DIVERSAS ACTIVIDADESJ SU ACCIÓN ES 

GENERAL, PORQUE SE AVOCAN A LAS CUESTIONES QUE AFECTAN O PUEDEN• 

AFECTAR AL TRABAJO, No SON UNIONES DISTINTAS A LAS DE LOS SINDI· 

CATOS, SU ÚNICA VARIANTE ES EL tNFASIS QUE PONEN EN LA OBTENCIÓN 

DE LAS FINALIDADES IN"EDIATAS Y "EDIATAS DEL "OVIHIENTO OBRERO: 

LO CONTRARIO A LOS SINDICATOS QUE ESTÁN OBLIGADOS A ATENDER EL •• 

PROBLE"A DE TODOS LOS DÍAS, SIN DESCUIDAR, NO OBSTANTE LA POSIBI· 

LIDAD DE ENCONTaAR EN EL FUTURO UN CAMINO HÁS JUSTO, LAS FEDERA·· 

CIONES Y CONFEDERACIONES "IRAN LO UNIVERSAL Y EL FUTURO, SIN QUE 

PUEDAN NI DEBAN OLVIDAR LOS PROBLEHAS DEL PRESENTE, 

DE AHÍ LA DEFINICIÓN: "LAS FEDERACIONES y ConFEDERACIO

NES SON LA CÚSPIDE DE LAS ORGANIZACIONES OBRERAS QUE TIENEN CO"O 

"ISIÓN EL ESTUDIO, "EJORA"IENTO Y DEFENSA DE LOS INTERESES DEL -

TRABAJO Y LA PREPARACIÓN DE UN HUNDO "EJOR PARA TODOS"lO, 

NESTOR DE BUEN DICE: "LAS FEDERACIONES COHO LA UNIÓN DE 

SINDICATOS Y CONFEDERACIONES, LA UNIÓN DE FEDERACIONES SIHDICALES 

Y SINDICATOS NACIONALEs• 11 • 

10 DE LA CUEVA, MARIO, "EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO", 
To"º (l. Mtx1co, EDICIÓN PORRÚA, S.A .. PRl"ERA EDICIÓN, 1979, 
PÁG. 367. 

11 DE BUEN L .. NESTOR, "EL DERECHO DEL TRABAJO", To"º((, Mtx1-
co, EDICIÓN PORRÚA, S.A., StPTl"A EDICIÓN, 1987, P.4G, 640. 
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3.- REQUISITOS, 

Al ~EQUISITOS DE FOND01 

LAS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES, IGUAL QUE LOS SINDICATOS, 

DEBEN FORMARSE CON OBREROS O EMPRESARIOS, OTRO REQUISITO DE FON

DO ES LA FINALIDAD DE UNAS Y OTRAS ES LA MISHA QUE ASIGNAMOS A -

LOS SINDICATOS: LA LUCHA EN DEFENSA DEL TRABAJ~: 

HAY UNA DIFERENCIA MUY IMPORTANTE CON LOS SINDICATOS, QUIE -

NES TIENEN LA FACULTAD DE EXIGIR, NEGOCIAR Y CELEBRAR CONTRATOS - -

COLECTIVOS Y LOS CONTRATOS-LEY Y DE EMPLAZAR A HUELGA,PERTENECE,

EXCLUSIVAMENTE, A LOS SINDICATOS, LA ACTIVIDAD DE LA FEDERACIONES 

Y CONFEDERACIONES ES EN CAMBIO MÁS GENERAL, O SEA QUE SU MISIÓN -

ES: "EL ESTUDIO DE LOS PROBLEMAS DEL TRABAJO, EL APOYO NO SÓLO -

MORAL, SINO TAMBIÉN ECONÓMICO A CADA SINDICATO EN SUS CONFLICTOS

CON LA EMPRESA Y EL SERALAMIENTO DE METAS POLÍTICAS POR ALCANZAR• 12 ' 

Bl REQUISITOS EN CUANTO A LOS CO~PONENTES: 

Los SINDICATOS SE INTEGRAN CON LOS TRABAJADORES (QUE SON PER

SONAS FfSICAS), LAS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES CON PERSONAS -

JURfDICAS, EN CONSECUENCIA, EL ÚNICO REQUISITO.ES LA EXISTENCIA -

DE LOS SINDICATOS Y FEDERACIONES QUE ACTUARÁN COMO MIEMBROS CONS

TITUYENTES, 

Cl REQUISITOS DE FOR~A: 

ESTOS REQUISITOS SON INTERNOS y PARALELOS A LOS QUE SE EXl-

GEN PARA LA CONSTITUCIÓN DE LOS SINDICATOS SIENDO LOS SIGUIENTES: 

12 DE LA CUEVA, MARIO, "EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO", To 
MO 11, MÉXICO, EDICIÓN PURRÚA, S.A., PRIMERA EDICIÓN, 1979, :
PÁG, 369, 
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A,- (ADA SINDICATO O FEDERACIÓN DEBE APROBAR LA "EDIDA, 

POR LO TANTO, LOS TRABAJADORES, Y EN SU CASO LOS REPRESENTANTES DE 

LOS SINDICAiOS, SI ESTÁN DEBIDA"ENTE AUTORIZADOS, DEBEN REUNIRSE -

EN ASA"BLEA PARA DECIDIR SU INGRESO A LA FEDERACIÓN O LA CONFEDERA 

CIÓN, LO QUE SIGNIFICA QUE EN LA BASE DEL PROCEDl"IENTO SE HAYA -

UHA SOLUCIÓN DE"OCRÁTICA, 

a,- LA "IS"A ASA"BLEA O UNA SUCESIVA APROBARÁ LOS ESTA-

TUTOS, LOS CUALES, SEGÚN EL ARTfCULO 383, INDEPENDIENTE"ENTE DE -

LAS CLÁUSULAS ESTATUTARIAS SINDICALES QUE SEAN APLICABLES, CONTEN

DRÁN LO SIGUIENTE: DENO"l~ACIÓN, DOMICILIO Y LOS DE SUS "IEMBROS 

CONSTITUYENTES; CONDICIONES DE ADHESIÓN DE NUEVOS "IEMBROS, Y FOR

MA EN QUE SUS MIEMBROS ESTA~AN REPRESENTADOS EN LA DIRECTIVA Y EN 

LAS ASA"BLEAS, 

c.- LA ASA"BLEA CONSTITUYENTE O UNA POSTERIOR NOMBRARÁ -
LA DIRECTIVA. 

CHl EL REGISTRO: 

LA Co"ISIÓN QUISO RESPETAR LOS PRINCIPIOS DEL SISTEMA FEDE

RAL Y LAS DISPOSICIONES DEL ARTfCULO 123, A CUYO EFECTO CONSIDERÓ 

A LAS AUTORIDADES,CO"O SON LA SECRETARfA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN -

SOCIAL Y LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PARA EL REGISTRO DE LOS SINDICATOS TOTAL O PARCIALMENTE DE JURIS

DICCIÓN FEDERAL O PURA"ENTE LOCALES, PERO LA VALIOSA PARTICIPA--

CIÓN DE LOS REPRESENTANTES DEL TRABAJO CONVENCIERON A LA SECRETA-

RIA QUE DEB(A SER ELLA LA ÚNICA AUTORIDAD REGISTRADORA PARA POSTE

RIOR"ENTE REDACfAR EL !"PORTANTE ART(CULO 385 Y AS( EL PROCEDIMIE~ 

TO DE REGISTRO ES EL "ISMO QUE APROBÓ EL PODER LEGISLATIVO PARA -

LOS SINDICATOS, CO"O PARA LAS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES¡ EN -

VIRTUD DE TRATARSE DE ORGANIZACIONES DE NIVEL SUPERIOR, ESTE REGI~ 

TRO HABRÁ DE OTORGARLO LA SECRETARfA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 

LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL REGISTRO ES DE IGUAL ---
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FORMA A LA REQUERIDA A LOS SINDICATOS O SEA QUE REMITIRAN LAS FED~ 

RACIONES Y CONFEDERACIONES POR DUPLICADO A LA AUTORIDAD RESPECTIVA 

LA SIGUIENTE: 

!,- COPIA AUTORIZADA DEL ACTA DE LA ASAMBLEA CONSTITUTI

VA; 

((,-UNA LISTA CON LA DENOMINACIÓN Y DOMICILIO DE SUS --

MIEMBROS; 

( ( ( ,- COPIA AUTORIZADA DE LOS ESTATUTOS; Y 

(V,- COPIA AUTORIZADA DEL ACTA DE LA ASAMBLEA EN QUE SE -

HAYA ELEGIDO LA DIRECTIVA, 

LA DOCUMENTACIÓN SE AUTORIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO DISPUES

TO EN EL PÁRRAFO FINAL DEL ARTICULO 385, 

4,- ESTRUCTURA. 

LA FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES DISFRUTARÁN DE PERSONALIDAD 

JURIDICA Y TIENEN COMO ÓRGANOS FUNDAMENTALES A LA ASAMBLEA Y AL -

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 

Al LA PERSONALIDAD JURIDICA DE LAS FEDERACIONES Y CoNFEDERA-

CIONEs. 

LA LEY NO HABLA DE LA PERSONALIDAD JURIDICA DE LAS FEDERACIO

NES Y CONFEDERACIONES, PERO PARECE fNDUDABLE SU EXISTENCIA, LA -

LEG l SLACIÓN DE {RANCIA NO LES RECONOCIÓ PERSONALIDAD HASTA LA RE-

FORMA DE 1920; Y NO SE CONOCE LA SOLUCIÓN DE. OTROS PAISES. 

a.- EL ARTICULO 381 DE LA LEY, CUYO ALCANCE, YA ANALIZAMOS -

FUNDA EN NUESTRO CONCEPTO LA PERSONALIDAD JURIDICA DE LAS FEDERA-

CIONES Y CONFEDERACIONES, ESTA INTERPRETACIÓN FU~ ACEPTADA POR EL 



58 

PLENO DE LA SUPRE"A CORTE DE JUSTICIA E" UN CONFLICTO DE COMPETE~ 
él A SUSCITADO EUTRE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ÉL JUEZ.-

PRIMERO DE DISTRITO DEL b1s~RITO FEDERAL, 

"Los TRABAJADORES QUE SE ASOCIEN PARA EL ESTUDIO, "EJORAMliN

TO Y DEFENSA DE SUS INTERESES COMUNES, SON REPRF.SENTADOS POR EL --. 

SINDICATO, QUIEN P.UEDE EJERCER LAS ACCIONES y OPONER LAS DEFEN -

SAS EN FAVOR DE SUS MIEMBROS, EN LOS TtRMINOS DE LOS ARTICULQ.S ---

380, 381, 383 Y 38~ DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO¡ y A· SU VEZ, El. 

SINDICATO PUEDE SEP. REPRESENTADO POR LA FEDERACIÓN o CON FEDERACIÓN 

RESPECTIVA", 

b.- DE CONFORMIDAD CON LA TESIS SUSTENTADA EN LA EJECUTORIA 

QUE ANTECEDE, LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LAS FEDERACIONES Y CoNFi 

DERACIONES PRODUCE LOS MISMOS EFECTOS QUE LA PERSONIFICACIÓN DE -

LOS SINDICATOS, LA SOLUCIÓN HABÍA SIDO ADOPTADA EN EL ARO DE 1920 
POR LA LEY FRANCESA Y SU FUNDAMENTO ES EL SIGUIENTE: LAS FEDRACIQ 

NES Y CONFEDERACIONES TIENEN COMO FINALIDAD SUPLIR LA DEBILIDAD DE 

LOS SINDICATOS, POR LO QUE CONVIENE A LOS INTERESES OBREROS SU --

CAPACIDAD PARA INTERVENIR EN LOS NEGOCIOS DE.LOS TRABAJADORES¡ POR 

OTRA PARTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE UNA FEDERACIÓN -

HARA SABER A LOS EMPRESARIOS Y AL ESTADO QUE EXISTE UNA UNIÓN SOLl 

DARIA QUE APOYA LA PRETENSIÓN QUE SE DEBATE EN EL CONFLICTO, 

B> los ORGANOS DE LAS fEDERACIONES y CONFEDERACIONES. 

EL ARTICULO 55 DE LA LEY ANTERIOR HABLABA DE DOS ÓRGANOS DE -

LAS FEDERACIONES Y (QNFEDERACl~NES, LA ASAMBLEA Y EL CONSEJO DE -

ADMINISTRACIÓN,· LA ASAMBLEA ES LA RE11'11ÓN DE LOS DELEGADOS DE LOS 

SINDICATOS y FEDERACIOllESI EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ES LA REPRi 

SENTAOIÓN JURfDICA DE LOS o•GANISMOS, LAS FUNCIONES Y LA MANERA -

DE INTEGRARSE ESTOS DOS ÓRGANOS DEBEN FIJARSE EN LOS RESPECTIVOS -

ESTATUTOS¡ LOS QUE HEMOS DICHO ACERCA DE LOS SINDICATOS ES APLICA

BL~ A LAS FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES, 
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LA LEY ACTUAL SUFRIÓ ALGUNOS CAMBIOS Y EN SU ARTÍCULO 383 SE 

SEÑ~LAN LOS ORGANOS QUE INTEGRAN LAS FEDERACIONES Y CONFEDERA--

CIONES SEÑAL~NDOSE ENTRE OTROS A LA DIRECTIVA Y A LAS ASAMBLEAS, 

EN sfNTESIS, EL NACIMIENTO DE LAS FEDERACIONES y CoNFEDERA-

CIONES SE DEBE A MIRAS M~S ELEVADAS QUE LA DE LOS SINDICATOS, -

YA QUE LAS PRIMERAS PUGNAN POR LA DEFENSA DE LOS INTERESES GENERA 

LES DE LAS AGRUPACIONES, 

DEFINIMOS A LA FEDERACIÓN COMO LA UNIÓN DE SINDICATOS, V A -

LA CONFEDERACIÓN A SU VEZ COMO LA UNIÓN DE FEDERACIONES, EXISTEN 

DIVERSOS REQUISITOS PARA LA INTEGRACIÓN, TANTO DE LOS SINDICATOS 

COMO DE LAS fEDERACIONES V CONFEDERACIONES PUDIENDO SER ESTOS DE 

FONDO, DE FORMA Y EN CUANTO A SUS COMPONENTES, EN CUANTO AL REGIA 

TRO, ESTE DEBER~ OTORGARLO LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL. 

DENTRO DE LAS ESTRUCTURAS DE LAS FEDERACIONES Y CONFEDERACIO

NES EL ÓRGANO FUNDAMENTAL ESTA CONSTITUfDO POR LA ASAMBLEA Y EL -

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 



"PRINCIPALES FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES EN NUESTRO PAIS" 

CAP1TULO IV 

S U M A R l O 

1,- LA CONFEDERAC!ON GENERAL DE TRABAJADORES ICGTJ,- 2.- CONFEDE-
RACION UNITARIA DE TRABAJADORES ICUTI.- 3.- CONFEDERACION NACIONAL 
DEL TRABAJO ICNTI.- 4.- CONFEDERACION REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y
CAMPESINOS ICROCJ,- 5.- CONFEDERACION OBRERA REVOLUCIONARIA ICORl.-
6,- CONFEDERACION DE TRABAJADORES Y CAMPESINOS ICTCI.- 7.- FEDERA
CION DE AGRUPACIONES OBRERAS IFAOJ,- 8.- FEDERACION OBRERA REVOLU
CIONARIA IFORI.- 9.- UN!ON GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MEXl 
ca IUGOCMJ.- 10.- BLOQUE DE UNION OBRERA. 



LAS PRINCIPALES FEDERACIONES V CONFEDERACIONES EN 
NUESTRO PAIS 

CAPITULO IV 

l. - LA CO_NFEDERAC l ON GENERAL DE TRABAJADORES C CGTl 

SE REUNIÓ EL CONGRESO DEL 15 AL 21 DE FEBRERO DE 1921, QUE -

DARIA ORIGEN A LA CONFEDERACIÓN GENERAL DE TRABAJADORES CCGTJ. 

Su IDEAL ERA CONSTITUIR UNA FUERZA. CONTRA LA FUERZA DEL GOBIERNO, 

SERALABAN COMO BANDERA LA ACCIÓN DIRECTA, ENTENDl~NDOSE COMO TAL 

LA LUCHA EXCLUSIVA ENTRE EL MOVIMIENTO OBRERO Y LOS INDUSTRIALES -

Y CAPITALISTAS, CON EXCLUSIÓN DE CUALQUIER INTROMISIÓN OFICIAL, 

SÓLO EXISTIAN DOS CLASES, DOS FUENTES, DOS CONTRADICCIONES, EL -

ESTADO ERA EL CORRUPTOR Y DETURPADOR, EL ENEMIGO DE LOS TRABAJADQ 

RES. 

LA CGT SE SOSTENfA CON LA COLECTA OUE REALIZABAN LOS JOVENE~ 

LIDERES A LAS PUERTAS DE LAS FABRICAS DE HILADOS Y TEJIDOS DE SAN 

ANGEL ANTE LOS TRABAJADORES DE LAS MISMAS, Los JOVENES LIDERES -

E IDEALISTAS DERROCHABAN ESFUERZO Y OPTIMISMO PARA INTREGAR UNA -

DE LAS ORGANIZACIONES COMBATIVAS DE PRINCIPIOS DE SIGLO, CUYAS -

IDEAS APENAS TOCABAN EL ANARQUISMO, 

LA CGT LOGRA EN ESE MOMENTO INTEGRAR DE 12 A 15 MIL TRABAJA

DORES, QUE ERA UN IMPONENTE GRUPO PARA LA ~POCA, ESTA CONFEDERA

CIÓN FU~ INTEGRADA POR LOS GRUPOS DISIDENTES DE LA CROM, CoMlt~S 

DE LAS JWW (LA INDUSTRIAL WORKERS OF THE WORLD) A ESTA SE LE --

CONSIDERABA DE FUERTE CARACTER REVOLUCIONARIO, AS{ TAMBl~N LAS -

SUCURSALES QUE AÚN QUEDABAN DE LA [ASA DEL OBRERO MUNDIAL, LA -

CGT ARGUMENTABA QUE SE PERFILABA SÓLO AL SINDICALISMO Y SE VUELVE 

ANTAGÓNICA A LA CROM AL DECLARARSE ANARQUISTA, YA QUE LA CROM --
FUNDAMENTALMENTE, SEGÚN ELLOS, ERA COLABORACIONlSTA,QUE TRABAJABAN 
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EN DOS VÍAS: EL SINDICALISMO Y LA POLfTICA, INCLUSIVE CREARON SU -

PARTIDO LABORISTA MEXICANO, 

EL CONGRESO CEGETISTA ELIGIÓ LA ORGANIZACIÓN BASADA EN EL --

SINDICALISMO REVOLUCIONARIO O ANARCOSINDICALISMO QUE ES UNA CONFE

DERACIÓN DE ORGANIZACIONES OBRERAS EXENTAS DE TODA CLASE DE POLfTl 

CA, 

A TRAV~S DE SUS CONGRESOS SE PUEDE APRECIAR LA EVOLUCIÓN DE -

LA PRIMERA CGT EN LOS NUEVE QUE CELEBRA DE 1921 Y 1931 SE CONCEN-

TRA SU HISTORIA, 

DURANTE EL PRIMERO SURGEN LAS FRICCIONES ENTRE COMUNISTAS Y -

ANARQUISTAS, Es AQUI DONDE HAY UNA B~SQUEDA POR LA DEFINICIÓN --

IDEOLÓGICA, QUE ES TAMBl~N PREOCUPACIÓN CENTaAL DEL SEGUNDO CONGRf 

SO DE 1922. 

EN EL TERCER CONGRESO DE 1923, ES DONDE APARECE DELINEADA SU 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA E IDEOLÓGICA ANARCOSINDICALISTA Y DECLARAN 

LO srGUIENTE: 'PARA PODER DEFENDERNOS y EDUCARNOS, ASf COMO PARA 

CONQUISTAR LA COMPLETA EMANCIPAC)ÓN DE LOS OBREROS Y CAMPESINOS, -

ACEPTAMOS COMO PRINCIPIO FUNDAMENTAL LA LUCHA DE LA CLASE EXPLOTA

DORA; SOSTENEMOS COMO ASPIRACIÓN SUPREMA EL COMUNISMO LIBERTARIO Y 

COMO TÁCTICA DE LUCHA LA ACCIÓN DIRECTA, QUE IMPLICA LA EXCLUSIÓN 

~:u:~~;N c~::Ep::a:~~!::::J:D:~.i~~TEMA RACIONALISTA PARA LA INs---

EN EL CUARTO CONGRESODE 1925 SIGUE PERFILÁNDOSE LA CONFEDERA-

CIÓN, Y SEGÜN EL~A SE MANIFIESTA PREOCUPADA PO~ LA SITUACIÓN C)MPf 

13 '75 AÑOS DE SINDICALISMO MEXICANO', (NSTITUTO NACIONAL DE --
ESTUDIOS HISTÓRICOS DE LA REVOLUCIÓN "EXICANA, M~x1co,PRIMERA 
EDICIÓN, 1986, P~G. 371. 
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SINAJ FINALMENTE LOS CAMPESINOS HAN ESTADO LIGADOS A LA CGT DESDE 
SU ORIGEN, 

EL QUINTO CONGRESO, EN 1926, ES DE CONSOLIDACIÓN, LAS BASES 

ESTATUTOS TERMINAN DE PRECISARSE, SE DECLARA SU POSTURA ANTE -

LOS PROBLEMAS NACIONALES, PONE tNFASIS PARTICULAR EN LA CUESTIÓN 

CAMPESINA Y OBRERA, E INTERNACIONAL, LO CUAL·LE DÁ PRESENCIA -

EN EUROPA Y lATINOAMtRICA, 

DE ESTE MOMENTO DE AUGE A LA DECLINACIÓN PASAN SÓLO DOS AÑOSJ 

DESPUE~, LA CRISIS AL INTERIOR, LOS FACTORES EXTERNOS Y LA INOPE

RANCIA DE LA ACCIÓN DIRECTA HARÁN QUE LA CGT Dt POCO A POCO EL -

GRAN VIRAJE, 

EN EL SEXTO CONGRESO DE 1928, INSTA EN LAS ANTERIORES REIVIK 

DICACIONES, PERO EN UNA NUEVA VERSIÓN DE LA LUCHA, 

EL StPTIMO CONGRESO DE 1929, DEJA VER LA DRAMÁTICA SITUACIÓN 

EN LA QUE SE ENCONTRABA LA CGT; SON LOS MOMENTOS DE LA DEPRESIÓN 

MUNDIAL Y tSTA NO PUEDE, SINO INCIDIR EN EL MOVIMIENTO OBRERO, 

EL OCTAVO CONGRESO SÓLO HACE PÚBLICO LOS CONFLICTOS IDEOLÓG~ 

CDS QUE VIVE LA CONFEDERACIÓN, 

Es DEFINITIVO EL AÑO DE 1931, EN VIRTUD DE SER UN HECHO LA -

APr.OBACIÓN Df.,LA LEY fEDERAL DEL TRABAJO Y LA ORGANIZ.ACIÓN 

CEGETISTA OPTA, ENTRE PERDER A SUS MIEMBROS O ENCUADRARSE EN 

LOS LINEAMIENTOS QUE EL ESTADO LE HA MARCADO, OPTA POR ESTE --

ÚLTIMO CANIN01··~ EL NOVENO CONGRESO TERMINÓ POR EXPULSAR A LOi -

ANARQUISTAS E IMPONER LA PARTICIPACIÓN DE LAS JUNTAS DE CONCILIA

CIÓN Y ARBITRAJE, 

Su PARTICIPACIÓN INTERNACIONAL LA EMPIEZA A IDEAR DESDE EL -

QUINTO CONGRESO, YA MANEJABAN LA IDEA DE UNA ORGANIZACIÓN AHERICA 

NA DE TRABAJADORES, BUSCA LA CGT LA AGRUPACIÓN CON ORGANIZAClo--
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NES MUNDIALES, PRIMERO SON LA IWW, ALGUNAS DE SUS SUCURSALES IN

TEGRAN LA CGT EN UN PRINCIPIO, COMO SON LAS DE TAMPICO Y GuADALA

JARAJ POCO DESPuts SE RETIP.AN PORQUE tsTA SE ALIÓ A LA ASOCIACIÓN 

INTERNACIONAL DE TRABAJADORES (AIT), QUE PARA 1922 YA ERA OEFINl

TIVAMENTE ANÁRQUICA, ANTES DE AFILIARSE A LA AIT. LA CGT INGRESÓ 

A LA INTERNACIONAL ROJA DE SINDICATOS Y UNIONES DE TP.ABAJADORES,

EN ABRIL DE 1921, POSTERIORMENTE DEJÓ DE PERTENECER A LA HISHA 

POR NO AGRADARLES LA SITUACIÓN RUSA Y SU SISTEMA COMUNISTA, 

LA CGT COMENZÓ SU CARRERA DESCENDENTE EN LOS AÑOS DE 1926 A 

1931 .A CAUSA DE CRISIS IDEOLÓGICA, ESTA SE MANTIENE EN LA ÚCENA 

LABORAL GRACIAS AL IMPULSO DE SUS LIDERES LOGRANDO RESOLVER HUCHOS 

CONFLICTOS CON SUS CLÁSICAS TÁCTICAS DE LA ACCIÓN DIRECTA COMO -

SON: LA HUELGA GENERAL Y LA HUELGA DE SOLIDARIDAD, Y EN MENOR -

ESCALA, EL BOICOT Y SABOTAJE, HEDIDAS DIVERSAS POR REIVINDICACIO

NES, AUMENTOS uE SALARIOS, EN CONTRA DE LA REPRESIÓN Y PARA LIBE

RAR 1 LIDERES ENCARCELADOS, SON LOGROS A SU FAVOR, 

Los LÍMITES ENTP.E LO QUE PODEMOS LLAMAR UNA CGT PRIMITIVA y 

UNA CGT DE CONCILIACIÓN, SE MARCAN DE 1921 Y.DE 1931 A LA FECHA,

EL CORTE SE DA AL IN.STITUIRSE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON -

ELLA LA ACCIÓN Dl~ECTA SE VUELVE INOPERANTE, LA ~OLUCIÓN A LOS 

PROBLEMAS LABORALES SE LLEVA A UN CAUCE LEGAL, 

LA FEDERACIÓN DE REFERENCIA SE INTEGRA TAMBltN .A LA CÁMARA -

DEL TRABAJO EN 1923, Y EN 1936 SE ALIÓ A LA CROM LA QUE FUERA SU 

ACtRRIMA ENEMIGA, AÚN MÁS, PARA 1941 SE INTEGRA CON OBREROS DE -

LA CROft y LA CTM PARA FORMAR LA FEDERACIÓN SINDICALISTA REVOLUCIQ 

NA~IA DE 0BREROS
0

Y CAMPESINOS DEL D.F., Y EN EL SEXENIO DE D!Az -

0RDAZ SE AGRUPA AL RECltN CREADO CONGRESO DEL TRABAJO, 

2,- CONFEDERACION UNITARIA DE TRABAJADORES <CUT> 

A PRINCIPIOS DE MARZO DE 1947, EL IMPORTANTE GRUPO DEL LIDER 
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FERROCARRILERO, LUIS 6ÓHEZ ZEPEDA, ACELERÓ LOS TRABAJOS PARA LA CREA 

CIÓN°DE SU NUEVA CENTRAL, Y POSTERIORMENTE, PUBLICARON UN DOCUMEN

TO EN EL CUAL, SE ACUSABA A LOS DIRIGENTES DE LA CTM DE HABERSE -

DEDICADO A LA POLÍTICA DE TIPO ESPECULATIVA QUE LE HA DADO PODER Y 

RIQUEZA, ABANDONANDO CADA VEZ HÁS LA ATEílCIÓN DE LOS PROBLEMAS ES

PECÍFICOS, PUESTOS A SU CUIDADO, EN ESA ~POCA CADA VEZ ERAN MÁS -

FRECUENTES LAS VIOLACIONES A LA CARTA Y A LOS ESTATUTOS CETEHISTAS, 

LO QUE HABÍA LLEVADO A LA CTM, A SER UNA ORGANIZACIÓN CARENTE DE -

UN CONTENIDO SUPERIOR QUE ALENTARA A LOS HOMBRES Y ORGANISMOS QUE

LA INTEGRAN, PORQUE SEGÚN ARGUMENTABAN LOS DISIDENTES, LA CAMA

HILLA QUE DIRIGÍA A LA CTM "HABÍAN FALSEADO SU MISIÓN, COHPROHETl

DD SU FUTURO Y PROSTITUIDO SU EJERCIC10• 14 • 

SE LANZÓ UNA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONGRESO 

CONSTITUYENTE DE LA UNIDAD OBRERA POR EL GRUPO DE 6ÓMEZ ZEPEDA, 

ESTO MOTIVÓ AIRADAS DECLARACIONES DE LOS DIRIGENTES CETEMIS-

TAS QUE ACUSABAN A 6ÓMEZ ZEPEDA Y A VALENTfN CAMPA DE SEP. TRAIDO-

RES AL MOVIMIENTO OBRERO POR SU LABOR DIVISIONISTA, ASÍHISMO, LOS 

INTEGRANTES DE LA DIRECCIÓN DE LA CTM TRATABAN A TODA COSTA DE EV~ 

TAR ESCISIÓN DENTRO DE ESTA CENTRAL QUE EMPEZABA A CAER El/ EL DIV~ 

SIONISMO, 

EL DÍA 20 DE MARZO DEL HISMO AÑO SE ABr.ló EL CONGPESO CONSTI

TUYENTE DE LA CENTRAL ÚNICA PARTICIPANDO EN ELLA EL SINDICATO DE -

LOS FERROCARRILEROS, EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA -

INDUSTRIA EL~CTRICA, EL SINDl~ATO DE TRANVIARIOS y OTROS HÁS, POS

TERIORMENTE, SE UNIERON LOS MINEROS Y LOS PETROLEROS, 

14 BASURTO, JORGE, "LA CLASE OBRERA EN LA HISTORIA DE M~XICO DEL 
AVALANCHISHO AL ALEMANISHO" (1940-1952), "lXICO, EDITORIAL -
SIGLO XXI, PRIMERA EDICIÓN, 1984, PÁG, 124. 
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A ESE ACTO ASISTIÓ EL SECRETARIO DEL TRABAJO, ANoRls SERRA -

ROJAS, EN REPRESENT.ACIÓN DE MIGUEL ALEMÁN, QUIEN PP.ONUNCIÓ UN Dij_ 

CURSO EN QUE PR,CTICAllENTE REPRUEBA TAMBllN LA ACCIÓN DE GóMEZ -

ZEPEDA Y SU GRUPO Y ES ASG COMO QUEDÓ CONSTITUfDA DESPUlS DE TAN" 

TOS ATAQUES Y llALA PUBLICIDAD A LA NOVENA CENTRAL OBREP.A EXISTENTE 

EN ESOS MOMENTOS, LA CONFEDERACIÓN UNICA DE TP.ABAJADOP.ES ICUTJ. 

3,- CONFEDERACIOH NACIONAL DEL TRABAJO ICNTI. 

EL DfA 4 DE DICIEMBRE DE 1960 SE CONSTITUYÓ FORMALMENTE LA -

CONFEDERACIÓN NACIONAL DE~ fP.ABAJO, (CNJJ EN EL AUDITORIO NACl0"" 

NAL, CON LA PRESENCIA DEL PRESIDENTE ADOLFO lóPEZ MATEOS, Y VA•IOS 

MIEMBROS DE su GABINETE y UNA ASISTENCIA DE VEINTICINCO MIL oo•E

ROS. 

LA FEDERACIÓN OBRERA REVOLUCIONARIA ESTIMULÓ LAS PP.OPOSICIO

NES PARA CREAR UNA NUEVA CENTRAL, SEÑALADAS ESPECIALMENTE POP LOS 

SINDICATOS ELECTRICISTAS QUE ADEMÁS, PUGNABAN POR UNA CABAL UNI"" 

DAD A SU PROPIO GREMIO, 

LA CONFEDERACIÓN ~EXICANA DE ELECT~ICISTAS, COALICIÓU QUE -

AGRUPABA AL SINDICATO ~EXICA«O DE ELECTRICISTAS Y A LA FEDEPACIÓN 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA Y COMUNICACIONES ELtCTRl 

cAS· IFNJ!CE), PROPONE EN ENERO DE 1959, CONSTITUIR EL (ONG~ESO -

PER"AHENTE DE LA CLASE OBRERA •N Mlx1co QUE TENDRf A POP OBJETO -

'ESTUDIAP LOS PROBLE"AS DEL "OVIMIENTO OBRERO MEXICANO PARA DOTA~ 

LO DE UN VERDADERO PROGRAMA REVOLUCIONARIO, IMPARTIR SOLIDARIDAD 

A LAS ORGANIZAC4GNES EH CONFLICTO, LUCHAR PORQUE PREVALECIEPAN E« 

EL MOVIMIENTO OBRERO LAS NORHAS DE LA DEMOCRACIA SINDICAL Y LA 

UNIDAD COMBATIVA, PRO"OVER LA UNIDAD DEL PP.OLETA~IADO HACIONAL Y 

LA ALIANZA DE ESTE CON LOS CAMPESINOS, PARTICIPAR EN LAS LUCHAS -
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DEL PUEBLO POR LA ELEV .... CIÓN DE SUS CONDICIONES DE VIDA Y POR EL -

PROG;ESO NACIONAL"lS 

EL CONGRESO sERt <HI CUEnPO COLEGIADO .y DELIBERANTE INTEGRADO 

POR DELEGADOS DE SECTORES INDUSTRIALES O POP. SINDICATOS; FEDE~A-

CIONES O CONFEDEPACIONES, LA INICIATIVA PARA CREAR EL CONGRESO -

ES PRESENTADA A D 1 VERSOS S 1 NO l CATOS Y CENTRALES QUE SE HAB (AN D 1 STA)i 

CIADO DEL BLOQUEO u~1no OBPEPO IBUOI. ADEMÁS EL SME. PROPUSO UN 

PROGRAMA DE ACCIÓN QUE TIENE COMO OBJETIVO CENJRAL EL ESTABLECI·

MIENTO DE PACTO DE SOLIDARIDAD ENTRE LOS SINDICATOS QUE CONVINIE

RAN EN ELLO, COMO LO HIZO EL SINDICATO DE TELEFONISTAS POCO DES--

PU~S EL SECRETARIO GENERAL DEL SME, SÁNCHEZ DELINT, INVITÓ LOS 

SINDICATOS QUE INTEGRABAN LA CTM A DESERTAR DE ESA CENTRAL Y CON

TRIBUIR A LA C~EACIÓN DE UNA NUEVA, 

AL INTEGRARSE LA CONFEDERACIÓN NACIONAL DEL TRABAJO QUEDA -

COMO PRESIDENTE DE LA MISMA EL SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO -

MEXICANO DE ELECTRICISTAS, LA CNT SE INTEGRÓ CON LAS SIGUIENTES 

OP.GANIZACIONES: SINDICATO MEXICANO DE ELECT~ICISTAS, CONFEDEP.A·

CIÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS, FEDERACIÓN OBRERA -

REVOLUCIONARIA, SINDICATO DE TRA.BAJADORES ELECTRICISTAS DE LA RE

PÚBLICA MEXICANA Y OTROS MÁS, 

MANIFESTÓ AGUILAR PALOMINO, FP.ENTE AL PRESIDENTE QUE: "LA -

CllT ESTARÁ A FAVOR ,DE LOS ACTOS PROGRESISTAS DEL GOBIERMO DE ADO!,, 

FO LÓPEZ MATEOS, QUEREMOS SER AMIGOS DEL GOBIERNO DEL PAÍS, MO -

INCONDICIONALES NI LACAYos•
16

. 

15 REYNA. Jos~ Luis y TREJO DELARBRE, RAÚL, "LA CLASE OBRERA EN 
LA HISTORIA DE M~XICO DE ADOLFO Rufz CaRTINEZ A ADOLFO LóPEZ 
MATEOS (1952 - 19641, Mü1co, EDITORIAL SIGLO XXI. TERCERA -
Eo1c1óN, 1986, PÁG. 154. 

16 Os. CIT. PÁG, 156. 
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tNTP.E LOS OBJETIVOS QUE LA CENT~AL EXPUSO, SOB~ESALÍA EL --

SIGUIENTE: "CONTRIBUIR A LA P.EUNIFICACIÓN DEMOCRÁTICA DEL HOVI-

HIENTO OBPERO, CON PnÁCTICAS Y DE LUCHA POR LAS CONDICIONES DE -

VIDA, ESTUDIANDO LOS PROBLEMAS NACIONALES Y PROMOVIENDO LA ALIAN

ZA DE L). CLASE PAP.A IMPULSAR LA MARCHA DE LA REVOLUCIÓN MEXI----
CANA" l? 

Su O?GANIZACIÓN SE ESTAfiLECÍA A PARTIR DE LOS COMITÉS EJECQ 

TIVOS DE LAS ORGANIZACIONES P~RTICIPANTES Y FORMABAN UN CUERPO -

COLEGIADO, P.EPRESENTATIVO Y DELIBERATIVO, EL LLAMADO ERA PARA -

OBREROS Y CAMPESINOS DE TODO EL PAÍS, 

EL LEMA DE LA CNT ERA: "UNIDAD Y LUCHA DE CLASES", 

4,- CONFEDERACION REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS CCROCl. 

EL SURGIMIENTO Y DESARROLLO DE LA CONFEDERACIÓN REVOLUCIONA

RIA DE OBREROS Y CAMPESINOS (CROC), SE ORIGINA A RAfZ DEL OUEBRAft 

TADO MOVIMIENTO OBRERO EN EL DECENIO DE LOS CUARENTA HASTA LOS -

CINCUENTA, SE REALIZA UN GRAN ESFUERZO POR REUNIFICAR LAS ORGANI

ZACIONES QUE HABfAN ROTO CON LAS PRINCIPALES ORGANIZACIONES EXIS

TENTES, 

EL ESFUERZO LO REALIZAN ALGUNOS DIRIGENTES OBREROS PROGRESI~ 

TAS DE DIVERSAS ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES HACIENDO UNA SERIE 

DE REUNIONES FORMALES PARA ANALIZAR LAS POL(TICAS DE LA CROM, A -

FIN DE UNIFICAR CRITERIOS PARA DA~LE AL MOVIMIENTO OBRERO UNA RE

LACIÓN,CAPAZ DE ~EFENDER SUS INTERESES COMO CLASE SOCIAL, 

17 GONZALEZ CHAVEZ, GERARDO. "Los SINDICATOS NACIONALES EN EL 
MÉx1co CoNTEMPORÁNED,ELECTRICISTAs", VOLUMEN 5, MÉXICO, -
EDITORIAL GARCfA VALADÉS EDITORES, S.A. DE C.V,, PRIMERA -
EDICIÓN, 1989, PAG, 132. 
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SE DIÓ A CONOCER UNA CONVOCATORIA EN LOS ÜLTIMOS A~OS DE GO

BIERNO DEL l1c, MIGUEL ALEM.N VALDEZ, HECHA POR LA CONFEDERACIÓN 

DE OsnEROS y CAMPESINOS DE M~XICO ICOCMJ. LA COllFEDERACIÓN UNICA 

DE TRABAJADORES ICUTI Y LA FEDERACIÓN PP.OLETARIA NACIONAL (fPNI, 

INVITANDO A TODAS LAS ORGANIZACIONES OBRERA Y CAMPESINAS DEL PAÍS 

Y A LOS GRUPOS IDEOLÓGICOS DE TENDENCIA REVOLUCIONARIA, 

EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE LA UNIDAD PROLETARIA "QUE SE -

P.EALIZAR ÍA LOS DÍAS 28, 29 Y 30 DE ABRIL EN EL TEATRO IRIS, CON • 

EL OBJETO PRINCl~AL DE CREAR UNA NUEVA CENTRAL DE TRABAJADORES, • 

FUERTE POR SU NÜMERO, POR SUS ELEVADOS IDEALES, POR SU COMBATIVI• 

DAD y POR LA RECTITUD DE sus REPRESENTANTES y REPRESENTADos• 1 ~ 
SEGÜN REZABA EL PROPIO TEXTO, 

LA CoNVOCATOnlA DESPU~S DE SE~ALAR LAS BASES DE ORGANIZACIÓN, 

PARTICIPACIÓN Y PROCEDIMIENTOS EN GENERAL, ENUMERABA EL TEMARIO • 

DE LOS ASUNTOS POR DEBATIR COLOCANDO EN EL PRIMER SITIO LA CONSTITU· 

CIÓN DE LA MENCIONADA CENTRAL, ASÍ COMO SU NOMBNE, POSTULADOS,··· 

TEORÍAS CONCRETAS y ESTATUTOS, los TEMAS l!ICLUÍDOS ERAN DE SlllGJ! 

LAR IMPORTANCIA Y COMPRENDÍAN LOS PROBLEMAS OBREROS M•s URGEMTES 

DE LA ~POCA: EL MEJORAMIEtlTO DE LA LE"GISLACIÓN DEL SERVICIO, LA • 

ACCIÓN ORGANIZADA PARA CONSEGUIR ~IVIENDA ADECUADA PARA LOS TRABA 

JADORES, LA LUCHA POR UNA MEJOR APLICACIÓfl DEL ARTÍCULO 27 CONST~ 
TUCIONAL Y LA SOLIDARIDAD DE LOS OBREROS CON LOS CAMPESINOS, LA • 

LUCHA CONTRA LA CARESTÍA Y LOS HONOPOLIOS, LA UNIDAD PROLETARIA Y 

LA CONDENA DE LOS CONFLICTOS INTERGREMIALES, LA EDUCACIÓN CONSTA& 

TE DE LOS TRABAJADORES, LA LUCHA CONTRA LA DICTADURA E IMPERIALI& 

MO, EL TRABAJO DE LAS HUJERES Y LOS MENORES. SE INCLUYÓ ADEM•s • 

EL PROPÓSITO DÉ REALIZAR UN BALANCE DE LA LABOR DESARROLLADA POR 

EL REGIMEN ALEMANISTA Y LA ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA PARA QUE LA 

18 •conocE LA CRoc·. M~XICO, EDICIONES GRÁFICAS ·ZETA, S.A. DE 
C.V., PRIMERA EDICIÓN, 1988, P•G. 43, 
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CENT~AL PARTICIPARA Et/ LA CAMPANA EN CURSO DEL CANDIDATO A LA PRs 

SIDENCIA DON ADOLFo.LóP.EZ MATEDS, EL ÚLTIMO PUNTO SE P.EFERÍA A LA 

ELECCIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, Ell BELLAS ARTES DIÓ GRAN PRINCIPIO A

LAS 11:00 HORAS DEL DÍA 28 DE ABRIL DE 1952 LAS SESIONES, CON LA 

ASISTENCIA DE 1,537 DELEGACIONES EFECTIVAS, PROVENIENTES DE .CONFs 

DERACIONES PREVIAMENTE DISUELTAS EN ASAMBLEAS EXTRAORDlllARIAS COli 

VOCADAS PARA EL CASO, LAS SESIONES FUERON PRESIDIDAS POR IloN· --

MANUEL GARCÍA, SECRETARIO GENERAL DE LA CPN, LUIS GÓMEZ ZEPEDA, -

SECRETARIO GENERAL DE LA CUT, RAFAEL ORTEGA, SECRETARIO GENERA~ -

DE LA CQCM Y EUCARIO LEÓN, SECRETARIO GEi/ERAL DE LA CtlJ. 

AL DÍA SIGUIENTE 29 DE ABRIL, LOS DELEGADOS CONSTITUCIONALES 

CONTINÚAN LOS DEBATES y SON PRESIDIDOS POR EucARIO LEÓN, DIRIGEN

TE DE LA CtlJ, ASÍ COMO, INVITADOS DE HONOR QUE OCUPARON SU ESTRA

DO COMO AUTORIDADES DEL GOBIERNO, LEGISLADORES, REPRESENTANTES DE 

LÍCDNFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE VEllEZUELA Y
0

DE LA 0RGANIZA--

CIÓN REGIONAL INTERAMERICANA DE TRABAJADORES COR JJ), y H.A.N. --

BRAWN, AGREGADO DEL REINO UNIDO EN MÉXICO, 

EL DÍA 29 DE ABRIL, LOS DELEGADOS CONSTITUYENTES SIGUEN CON 

su LABOR y LOS DEBATES FUERON PRESIDIDOS POR EucARIO LEÓN. 

EN ESTA SESIÓN SE DISCUTIERON Y APROBARON LOS ESTATUTOS, EL 

PROGRAMA DE ACCIÓN DE LA DECLARACIÓll DE PRlllCIPIOS Y LA TACTICA -

DE LUCHA, DOCUMENTO QUE DARÍA ESTRUCTURA, ORIENTACIÓN Y QUEHACE?. 

A LA NUEVA ORGANIZACIÓN, ASIMISMO, SE SANCIONARON POR UNAlllMIDAD 

LOS PROYECTOS PRESENTADOS Y ¿UYOS RESULTADOS DE LABOR, FUERON 

PARA DISOLVER LAS CENTRALES Y ACORDAR LA CREACIÓN DE LA CROC, 

TAMBIÉN SE PRESENTARON DIVERSOS DICTAHENES QUE FUERON APROBA 

DOS¡ FINALMENTE, SE DICUTIÓ Y APROBÓ LA PROPUESTA DE ORGANIZAR --

SINDICATOS NACIONALES DE INDUSTRIA EN LAS RAMAS GASTRONÓMICAS 

HOTELERAS, RADIODIFUSIÓN Y TRANSPORTE, 

EL DÍA 30 DE ABRIL DE 1952, A LAS 15:00 HORAS SE DECLARÓ ---
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SOLEMflEHENTE CLAUSUP,ADO EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE LA UNIDAD PRQ 

LETARIA Y FINALMENTE CONSTITUIDA LA CONFEDERACIÓN REVOLUCIO~ARIA -

DE OBREROS Y CAMPESINOS QUEDANDO AL ·FHENTE DE LA MISMA EN EL P.RIMER 

CoH1Tt EJECUTIVO EL C, D1p, RAFAEL ORTEGA C, 

5,- CONFEDERACION OBRERA REVOLUCIONARIA (CORJ. 

ESTA CONFEDERACIÓN OBRERA REVOLUCIONARIA (COR) SE FORMÓ CON -

INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN OBRERA REVOLUCIONARIA (FQR), Y SU --

PRIMER CONGRESO CONSTITUYENTE ES EFECTUADO DEL 17 AL 19 DE NOVIEM

BRE DE 1967, QUEDANDO AL FRENTE DE LA CONFEDERACIÓN OBRERA REVOLU

CIONARIA EL SECRETARIO GENERAL c. ANGEL OLIVO SoLfs, COMO SECRETA

RIO DE TRABAJO Y CONFLICTOS, EL C,.DOMINGO 0JEDA•TENAYO y CO"° SE -
CRETARIO DE RELACIONES Y ACCIÓN CULTUR~L,EL ANTIGUO LIDER DE LOS -

PRIMEROS PASOS DEL MOVIMIENTO OBRERO MEXICANO, DON luis ARAIZA. 

LA TEORfA DE ESTA CONFEDERACIÓN ES LA LUCHA POR LA UNIDAD DE 

LA CLASE TRABAJADORA Y POR LA UNIDAD DEMOCRÁTICA DE LAS FUERZAS -

REVOLUCIONARIAS EN EL CAMINO DEL PROGRESO INDEPENDIENTE DE Htx1co. 

LUCHARÁ TAMBltN EN CUANTO AL ASPECTO DE INTERRELACIÓN SINDl-

CAL, SIN TREGUA POR UNIDAD OBRERA DENTRO DEL CONGRESO DEL TRABAJO 

y QUE ESTA UNIFICACIÓN SÓLO PUEDE LOGRARLA SI SON CONSCIENTES CON 

LOS PRINCIPIOS Y NORMAS ESENCIALES QUE IMPULSAN LA ACCIÓN DEL PRO

LETARIADO, 

ASIMISM0,·4U LUCHA SERÁ POR LA SUPERACIÓN CONSTANTE DE LOS -

TRABAJADORES CON NIVEL CULTURAL Y SINDICAL PARA QUE CON PLENA CQN

Cl ENCIA DE CLASE PUEDAN COMBATIR SIN DESVENTAJA CONTRA QUIENES HA

CEN DEL HOMBRE UN ÁNGULO VITAL DE EXPLOTACIÓN JUNTO A ESTA PREOCU

PACIÓN, INSISTIRÁN PORQUE SE MEJOREN SUS SALARIOS &ENERALES Y PRO

FESIONALES, PORQUE HAYA UNA EFECTIVA PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDA

DES DE LAS EMPRESAS, PORQUE SE REDUZCAN LAS JORNADAS t•HURANAS DE 
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LABO~ES Y PORQUE SEAN FEDERALIZADOS LOS TRIBUNALES DEL TRABAJO, -

PARA QUE LA JUSTICIA LABORAL FUNCIONE REALMENTE EN BENEFICIO DEL

TRABAJADOR, 

DE ACUERDO A SUS IDEALES POR IGUAL ARGUMENTA QUE LUCHARÁ JU.ti 

TO AL CONGRESO DEL TRABAJO PARA PUGNAR AHBOS POR LA CELEBRACIÓN -

DE CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO EN LAS EMPRESAS, Y POR OTRO LA 

DO TAMBIÉN CONTRA EL ALZA DE PRECIOS UNIÉNDOSE A LA ADMINISTRA--

CIÓN FEDERAL EN LA LUCHA POR LA IMPLANTACIÓN DE UN EFECTIVO CON-

TROL DE PRECIOS, 

LA COR DICE QUE DE ACUERDO A SU PENSAMIENTO, QUE EL DERECHO 

DE HUELGA ES UN PATRIMONIO DE CLASE Y NO DEBE SUFRIR MENGUA POR -

PARTE DE LOS EMPRESARIOS, NI DE LAS AUTORIDADES Y MUCHO MENOS POR 

LOS DIRIGENTES SINDICALES, 

POR OTRO LADO ARGUMENTA QUE EN CUANTO A LA INDUSTRIALIZACIÓN 

DEL PAÍS, LUCHARÁN APOYANDO EL DESARROLLO NACIONAL, PERO INSISTIENDO 

EN QUE ÉSTE DEBE SER ACELERADO, INDEPENDIENTE Y SOCIALMENTE JUSTO, 

EN CUANTO A LOS BENEFICIOS.DE LA SEGURIDAD SOCIAL PUGNARÁN -

PORQUE SE INCLUYAN A SECTORES HASTA HOY MARGINADOS, ESPECIALMENTE 

EN EL MEDIO RURAL, REITERANDO ASIMISMO, EN QUE SE MEJOREN LAS --

PRESTACIONES ESTABLECIDAS Y PORQUE SEA CREADO EL SEGURO DE DESEtl 
PLEO, 

COMBATIRÁ POR IGUAL TODO TIPO DE ACCIÓN, CUALQUIERA QUE SEA 

SU ORIGEN QUE .~l,ENDA A VULNERAR A LA CLASE OBRERA, PUEBLO EN GEN.§. 

RAL, A LOS INTERESES NACIONALES Y A LA REVOLUCIÓN MEXICANA, DE -

ENTIDADES FEDERALES EN TODOS LOS ÓRDENES DE INTERÉS COLECTIVO 

PERO CONSERVANDO SU INDEPENDENCIA SINDICAL Y POLÍTICA, 

CONSIDERA LA COR, POR ÚLTIMO, QUE SU SURGIMIENTO FUÉ EN SUMA 

A UN INSTRUMENTO FIEL Y EFICAZ DE LOS PRINCIPIOS MÁS PUROS Y CON~ 
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TRUCllVOS DE NUESTRA REVOLUCIÓN MEXICANA, 

6,- CONFEDERACION DE TRABAJADORES Y CAMPESINOS (C~Cl. 

EL LUGAR DE onlGEN DE LA CoNFEDERAClóN DE TRABAJA~ORES Y CAn 

PESlllOS ((JC), FUÉ EL ESTADO DE MÉXICO, Y FUÉ EL DÍ~ P»IMEP.O DE -

MAYO DE 1976 CUANDO SE FUNDÓ, POSTERIORMENTE, EL 18 OE ABº IL DE -

1978, QUEDÓ OFICIALMENTE ·REGISTRADA, Su FUNDADOR FUÉ EL (,lEONEL 

00MÍllGUEZ RIVERO, QUIEN ANTES PERTENECIÓ A LA (ONFE~ERACIÓ~: ~E -

ÜBREROS Y CAMPESINOS DEL ESTADO DE MÉXICO((QCEMl, Y A CAUSA DE -

PROBLEMAS ENTRE EL SECRETARIO GENERAL DE ESTA ÓLTIMA CONFEJERA·-

CIÓN, FUÉ MOTIVO QUE INSPIPO AL SE~OR lEONEL DOMÍNGUEZ RIVE•C QUE 

CONTABA CON LA SIMPATÍA DENTRO DEL GREMIO OBRERO DEL ESTIJO OE -

MÉXICO, TODO ESTO LE FACILITÓ FORMAR LA ere. 

ESTA CONFEDERACIÓN ACTUALMENTE TIENE EN SUS FILAS LA SIGUIEN 

TE ESTRUCTURA: 13 FEDERACIONES REGIONALES, 10 FEDERACIONES ESTA

TALES Y 3~ SINDICATOS NACIONAL€~ DE INDUSTRIA. 

LA INFLUENCIA QUE HA ADQUIRIDO EN LA ACTUALIDAD LLEGA HASTA 

MONTERREY, GUADALAJAP.A, MÉRIDA, (ELAYA, PUEBLA, PACHUCI, lACATE-

CAS, QuERÉTARO, MoRELIA, COLIMA Y LA CIUDAD DE MÉx1co, v EN su -

LUGAO. DE ORIGEN, APAP.CA CASI reno EL ESTADO r.E MÉXICO, DONDE TIE

NE MAYOR NÓMERO DE AGREKIADOS POR LA GRAN CANTIOAD DE CENTROS --

DE TRABAJO QUE ESTE ESTADO TIENE EN TODAS SUS RAKAS, ASIMISMO, -

su IDEOLOG(A DE LA ere. SUPUESTAMENTE SE LE CONSIDERA RE CENTRO

IZQUIERDA Y· SUS.fRINCIPALES PUNTOS IDEOLÓGICOS SON LOS SIGUIENTES: 

CONSTRUIR UNA SOCIED~D DONDE, NO EXISTA LA EXPLOTACIÓN 

DEL HOMBRE POR EL HOMBRE, 

EL CONOCIMIENTO E INTERPRETACIÓN DE LA HISTORIA QUE P.EAL~ 

ZARÁ LA ere, SERÁ A TRAVES DEL MATERIALISMO HISTÓRICO. 
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LA ere COMO ORGANIZACIÓN SOCIAL y POLITICA MILITA EN EL -

PARTIDO REVOLUCIONARIO JNSflTUCIONAL, 

L~ ere LUCHARA POR LA PRESERVACIÓN DE LOS ART(CULOS 3, 27, 
123 Y 130 DE LA CONSTITUCIÓN, 

DESTACA UNA POSICIÓN ANTICLERICAL EN EL SENTIDO DE EVITAR 

A TODA COSTA LA ACCIÓN POLfTICA DE LA IGLESIA CATÓLICA, 

LUCHARA coNrnA LOS MONOPOLIOS NACIONALES y EXTRANJERO.S y -

EN FAVOR DE LA RECTORfA ECONÓMICA DEL ESTADO, 

PRESERVACIÓN DEL EJIDO COMO FORMA PRINCIPIAL DE TENDENCIA 

DE LA TIERRA Y LUCHAR EN FAVOR DEL AMPARO AGRAPIO, 

INTERNACIONALISMO PROLETARIO 19 

Su IDEOLOG(A SE MANIFIESTA MARXISTA-LENINISTA Y EN LA PRACTI

CA DE SU ACCIÓN REPRESENTATIVA LE HA COSTADO LA SUSPENSIÓN DEL --

(ONGRESO DEL TRABAJO EN EL AÑO DE 1981, PERO LA ALIANZA QUE HA 

DESARROLLADO CON EL PRI LE PERMITIRA SU NUEVO INGRESO AL CT, 

7.- FEDERACION DE AGRUPACIONES OBRERAS CFAOl. 

APROXIMADAMENTE EH LOS AÑOS CINCUENTA ESTA AGRUPACIÓN SURGE -

COMO UNA NUEVA CENTRAL PARA LUCHAR POR LAS CAUSAS OBRERAS Y A LA -

CUAL SE LE DA EL NOMBRE DE FEDERACIÓN DE AGRUPACIONES OBRERAS BAJO 

LAS SIGLAS CFAO), ESTA FEDERACIÓN SE ORGANIZA CON UN MOVIMIENTO -

PARA RESTAR PODER Y SERVIR DE CUÑA A LAS CENTRALES OFICIALES COMO 

LA CROC Y LA Cr", ENFRENTANDOSE POR LO TANTO A ESTAS DOS AGRUPACIQ 

NES, 

19 ESrEVE DIAZ. HUGO, "LAS CORRIENTES SINDICALES EH M~x1co•, 
M~x1co, INSTITUTO DE PR0Pos1c10NES EsTRATEGICAS, A.C., PRIM~ 
RA E"DICIÓN, 1990, PAG, 88. 
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PoSTEP.IOP.MENTE ESTA FEDEP.ACIÓN SE DIVIDE DANDO LUGAñ A SU VEZ 

A LA 
0

INTEGP.ACIÓN DE DOS NUEVAS FRACCIOtlES QUE SON: PRIMERO LA FEDE

ñACIÓN 0BREP.A REVOLUCIONARIA, BAJO LAS SIGLAS FOR Y EL GRUPO DENO

MINADO ENGP.ANE, CONFEDERACIÓN OBRERA REVOLUCIONARIA ICOR), 

PoP. Oi?.A PARTE TAMBl~N, SURGE DE LA MISMA FEDERACIÓN, LA CON

FEDERACIÓN NACIONAL DEL TRABAJO, QUE EN EL ARO DE 1%0 ESTABA llH.f. 

GliADA POR LA CROC, LA FOR. EL SllE, LA FEDERACIÓN DE OBREROS DE LA 

CAhA DE AzdcAR, LA FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADOPES DE LA !NDUA 

TRIA Y COMUNICACIONES EL~CTRICAS IFNT!CEJ, 

EN ESTE SENTIDO EL SINDICATO DE TELEFONISTAS, DIÓ GRAN APOYO 

A ESTA FEDERACIÓN, PERO SE ABSTUVO DE REALIZAR SU AFILIACIÓU A --

DICHA CDNFEDEP.ACIÓN. 

PoP. OTRA PARTE LA CTll A su VEZ CREA EL BLo·guE DE UNIDAD OBRE

RA QUE COMO SE MENCIONARA MAS ADELANTE PERSIGUE LA UNIDAD.E IHTE-

GRACIÓN DE LOS ORGANISMOS SINDICALES SEGÜN ELLA, 

8,- FEDERAC!ON OBRERA REVOLUCIONARIA IFORI. 

EN SEPTIEMBRE DE 1959, DIVERSOS SINDICATOS QUE EXIST(AN AL -

MARGEN DE LA INFLUENCIA DEL BLOQVE DE UNIDAD ÜBPEP.A IBUOJ, QUE NO 

TEHlAN UNA PARTICIPACIÓN DESTACADA EN LA POL{TICA OBRERA DEL PA{S, 

SE AGRCPARON PARA DAR ORIGEN EN ESA FECHA A LA FEDERACIÓN OBRERA -
REVOLUCIONARIA IFOR}; LOS INTEGRANTES ERAN FUNDAMENTALMENTE SINDI

CATOS DEL RAMO TEXTIL, 

Los PROP~SITOS ELEMENTALES DE LA FOR ERAN: TRABAJAR EN LO -

POLlTICO CON LAS FUERZAS QUE PUGNABAN POP. EL 
0

PROGRESO INDEPENDIEN

TE DEL PA{S, DE ELLAS EL GOBIERNO V EL PR!, PA~TICIPAR, IMPULSAR -

LA ALIANZA DE TELEFONISTAS Y ELECTRICISTAS, COHESIONAR LOS MOVJ--

MIENTOS DEPURADOS AISLADOS, DENUNCIAR LA TRAICIÓN DEL BLOQUE DE -

UNIDAD OBRERA y LA CTM AL ENARBOLAR LA BANDERA DE LA COLABORACIÓN 
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DE ClASES EN VEZ DE lA LUCHA DE CLASES, AllARSE AL CAPITAL EXTP.A!i 

JERO, OLVIDANDOSE DE lOS POSTULADOS ANTI-IMPERIALISTAS DE LA REV~. 
LUCIÓll, 

EL SUílGIMIENTO DE LA ~QR FU~ OCASIONADO POR LOS DESACUERDOS

QUE PREVALECÍAN ENTRE LOS DIRIGENTES DE LA CTM. 

9,- UN!ON GENERAL DE OBREROS Y CA"PES!NOS DE "EXICO IUGOCMJ. 

[L DfA 20 DE JUNIO DE 1949, QUEDÓ INSTALADO EL CONGRESO CON~ 

TITUYENTE EN EL TEATRO ARBEU, BAJO LA PRESIDENCIA DE DON ADOLFO -

Rufz COP.TINEZ, SECR<TARIO DE GOBERNACIÓN, EN REPRESENTACIÓN DEL -

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA; SE FOP.MÓ PRINCIPALMENTE CON CAMPESl-

NOS, LOS SINDICATOS DE PETROLEROS Y DE "INEROS, SIENDO SU PRIME?. 

SECRETARIO GENERAl El LIDER MINERO AGUST(N GUZMÁN, Y DENOMINADA -

COMO UNIÓN GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE ll~XICO IUGOCMJ, 

LA UGOCM, SURGIÓ DESPU~S DE QUE DESAPARECIÓ LA ALIANZA DE 

OBREROS y CAMPESINOS DE M~XICO CAOCll),OUE REUNIÓ A LAS CONFEDERA

CIONES ESTATALES DE VERACRUZ, YuCATAÑ, BAJA CALIFORNIA y SONORA, 

Es AS(, COMO LA UGOCM ENTRA EN ACCIÓN CON LA IDEA DE SERVIR, 

COMO INSTRUMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN DEL MOVIMIENTO OBRERO-CAMP~ 

SINO, PARA DEVOLVERLE SU INDEPENDENCIA Y CO"BATIVIDAD A LOS ORGA

NISMOS SINDICALES BAJO LOS PRINCIPIOS DE LA LUCHA DE CLASES Y EL 

INTERNACIONALISMO PROLETARIO, 

EN SU DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS EN LOS ESTATUTOS DE LA UGOC!1-

SE REP 1 TEN, EN LOS GENERAl, LAS 1 DéAS QUE LOllBARDO. TOLEDANO HABÍA SUS 

TENTADO DESDE sus DÍAS DE LA CROM. 

Su TACTICA DE LUCHA SERIA LA DE LA UNIDAD NACIONAL ENTENDIDA 
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COHO."LA ALIANZA DE LA Cl.ASE TRABAJADORA CON LA PEQUERA 8URGUES(A Y -

EL SECTOR DE LA 8URGUES(A "ACIONAL PROGRESISTA", SIN POR ELLO, 

RENUNCIAR A LA LUCHA POR SUS PARTICULARES INTERESES DE CLASE; 

"LA CLASE TRABAJADORA DEBÍA SER EL MOTOR Y LA FUERZA DIRECTRIZ 

DEL PROGRESO NACIONAL Y LLEVAR HASTA SUS ÚLTIMAS CONSECUENCIAS LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICO BURGUESAHEXICANA"ZO, 

EL GOBIERNO DE ALEMÁN, SE NEGÓ A REGISTRAR 

CONVIRTl~NDOSE EN UNA ORGANIZACIÓN DE CAMPESINOS, 

LA UGOCM QUE FU~ 

LA UGOCM, SE AFILIÓ A LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE --

AH~RICA LATINA Y A LA FEDERACIÓN SINDICAL MUNDIAL, 

10,- BLOQUE DE UNIDAD OBRERA CBUO). 

EL BLOQUE DE UN 1 DAD OBRERA CBUO), FU~ CREADO EN 1955, LA 1 DEA 

DE FORMAR EL BUO, FU~ EL RESULTADO DE LA ANTIGÜA NECESIDAD DE --

TENER UNA SOLA CENTRAL QUE REUNIERA ·A LAS DIVERSAS ORGANIZACIONES 

SINDICALES DEL PA(So SóLO EN PARTE SE CUMPLIÓ UNA RIVALIDAD ENTRE 

LA CROC CONTRA LA CTM POR EL CONTROL EJERCIDO POR LA ÚLTIMA CEN-

TRAL OBRERA, 

EL BUO, AGRUPABA A LA CTM, A LA CROM, A LA CGT Y A SINDICATOS 

COMO "EL DE LOS TELEFONISTAS, FERROCARRILEROS Y MINEROS, PERMAHE·-

CIENDO AUSENTES DIVERSOS SINDICATOS LOCALES Y AÚN CENTRALES COMO -

LA CONFEDERACIÓN REGIONAL DE OBREROS Y CAMPESINOS, 

20 BASURTO, JORGE, Os. CIT. PÁG. 149 Y 150, 
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.LA AFILIACIÓN AL 8U0 DISMINUYE, EN VIRTUD DE LA DISPERSIÓN -

DEL MOVIMIENTO OBRERO, LA FALTA DE UN POLO DE ATRACCIÓN EFECTIVO 

Y UNITARIO, HACIÁN DEL BLOQUE UNA ORGANIZACIÓN DE EFICACIA SOLA-

MENTE COYUNTUP.AL, 

EN JUNIO DE 1959 SE ANUNCIA UNA REFORMA A LOS ESTATUTOS DEL 

BLOQUE PARA DARLE MAYOR FLUIDEZ Y SOLUCIONAR PROBLEMAS INTERNOs,

YA QUE SUS DIRIGENTES RECONOCfAN LA DISPERSIÓN DEL MOVIMIENTO --

OBRERO, 

TAMBl~N, SE DAN DOS FACTORES QUE ORIGINAN SU DEBILITAMIENTO Y 

QUE FUERON LOS SIGUIENTES: LA AGUDIZACIÓN DE CONFLICTOS INTERNOS 

EN EL 8U0 Y LA PERMANENCIA DE QUIENES LA DIRIGÍAN, AUNADA A SU -

DECRECIENTE REPRESENTATIVIDAD DE DIVERSAS ORGANIZACIONES QUE ---

HABfAN PERTENECIDO A ~Lo 

EN slNTESIS, DE LAS PRINCIPALES FEDERACIONES y CoNFEDERACIO: 

DE NUESTRO PAfS, SOBRESALE POR SUS ACTIVIDADES LA CONFEDERACIÓN -

GENERAL DE TRABAJADORES, (CGTJ LA QUE DENTRO DE SUS ACTIVIDADES -

PRESIONA AL GOBIERNO PARA QUE ATIENDA EL BIENESTAP. DE LA CLASE -

TRABAJADORA, 

A BASE DE ESFUERZO, LOGRA ~XITOS LABORALES RESOLVIENDO CON-

FLICTOS A LOS TRABAJADORES, 

LA CONFEDERACIÓN UNITARIA DE TRABAJADORES CCUTl POP. su PARTE, 

PUGNÓ POP. LA UNIÓN y ARMONIA EN LOS TRABAJADORES LOGRANDO LA UNI

FICACIÓN DE MINEROS Y PETROLEROS, 

LA CONFEDERACIÓN NACIONAL DEL TRABAJO CCNTl. SE CONSTITUYÓ -

CON EL APOYO DE OTRAS ORGANIZACIONES LABORALES, SUS METAS PRINCI

PALES FUERON BUSCAR LA DEMOCRACIA DEL MOVIMIENTO OBRERO, ESTUDIAq 

SUS PROBLEMAS Y PLANTEAR LAS SOLUCIONES, 

LA CONFEDERACIÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS, ---
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(CROC), SURGE PARA REALIZAR UN ESFUERZO Y UNIFICAR A LAS ORGANIZA

CIONES SINDICALES, LO QUE SE LOGRA A TP.AV~S DE tSTA, CON LA AYUDA 

Y COLABORACIÓN DE OTRAS ORGANIZACIONES YA CONSTITUÍDAS CON ANTERIQ 

P. I DAD, 

LA CONFEDERACIÓN OBRERA REVOLUCIONARIA (COR), SE FORMÓ CON -

LAS METAS DE LUCHAR POR LA UNIDAD DE LA CLASE TRABAJADOP.A Y LOGRAR 

LA DEMOCRACIA SINDICAL, PUGNA TAHBl~N POR LA INTERP.ELACIÓN SINDl-

CAL, COADYUVANDO EN SUS ACCIONES CON EL CONGRESO DEL TRABAJO, 

LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES Y CAMPESINOS (CTC), SUSTENTA 

DIVERSOS PUNTOS IDEOLÓGICOS: EVITAR LA EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE, -

BUSCAR LA MILITANCIA EN EL PRl,EVITAR LA ACCIÓN POLÍTICA DE LA (GLE

SIA, PRESERVACIÓN DEL EJIDO, AMPARO AGRARIO, 

LA FEDEP.ACIÓN DE AGRUPACIONES OBRERAS (FAO), SE ORGANIZÓ PAP.A 

PRESIONAR A LA CROC LA CTH A EFECTO DE QUE ESTAS CUMPLIERAN SU 

COMETIDO A FAVOR DE LOS TRABAJADOP.ES, 

LA FEDERACIÓN OBRERA REVOLUCIONARIA !FOR), FU~ EL RESULTADO -

DE LA FUSIÓN DE DIVERSOS SINDICATOS, PRINCIPALMENTE DE LOS DEL RAMO 

TEXTILJ SUS PROPÓSITOS BÁSICOS FUERON: DESARROLLAR ACTIVIDADES -

POLÍTICAS, COADYUVAP. EN LA ALIANZA ENTRE TELEFONISTAS Y ELECTRICIA 

TAS Y ALIARSE AL CAPITAL EXTRANJERO; PROVOCANDO ESTO ÜLTIMO INCON

FORMIDADES, 

LA UNIÓN GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE M~XICO (UGOCM), -

SE FORMÓ CON CAMPESINOS, PETROLEROS Y MINEROS, PRINCIPALMENTE, --

SIRVE DE INSTRUM~NTO PARA LA ORGANIZACIÓN DEL MOVIMIENTO OBP.EPO 

CAMPESINO, PUGNA POR LA UNIDAD NACIONAL, 

FINALMENTE EL BLOQUE DE UNIDAD 0BREP.A. (8U0), SURGIÓ COHO UNA 

NECESIDAD DE CONTAR CON UNA SOLA CENTRAL PARA LAS QPGANIZACIONES -

SINDICALES EN TODO EL PA(S, AGRUPANDO MIEMBROS DE LA CTM, CROM, -

CGT Y DIVERSOS SINDICATOS, 



ºAPEIDICE AL CAPITULO IVº 

<POR LA RELATIVA INFLUENCIA DE LAS CENTRALES EXTRANJERAS EN LAS -
ORGANIZACIONES SINDICALES DO"ESTICAS, HACE"OS UN BREVE ESBOZO DE
LAS PRINCIPALES CENTRALES FORANEAS QUE TIENEN INFLUENCIA Y ACTUAN 
EN "EXICO), 

S U " A R 1 O 

1,- CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE A"ERICA LATINA (CTALl,- 2,
FEDERACION A"ERICANA DEL TRABAJO <AFL>.- 3,- CONFEDERACION INTE! 
NACIONAL DE LOS SINDICATOS LIBRES <CIOSL>.- 4.-·0RGANIZACION RE
GIONAL INTERA"ERICANA DE TRABAJADORES (ORIT),- 5,- FEDERACION ~

SINDICAL "UNDIAL <FS">· 



APERDICE AL CAPITULO IV 

(POR LA RELATIVA INFLUENCIA DE LAS CENTRALES EXTRANJERAS EN -
LAS ORGANIZACIONES SINDICALES DOMESTICAS, HACEMOS UN BREVE -
ESBOZO DE LAS PRINCIPALES CENTRALES FORANEAS QUE TIENEN IN-
FLUENCIA Y ACTUAN EN HEXICOl 

1.-CORFEDERACIOR DE TRABAJADORES DE AftERICA LATIRA <CTAL> 
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LA FORMACIÓN DE LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE AMtRICA -

LAT 1 NA (CTALl, Fut IDEA CE LA CTM, S 1 ENDO SECRETAR 10 GENERAL .DE LA MI]. 

HA .LOMBARDO TOLEDANO EN AGOSTO DE 1938 SE ENVIÓ LA CONVOCATORIA 

LAS CENTRALES SINDICALES DE AHtRICA LATINAZ~ 

Fut HASTA EL MES DE SEPTIEMBR~ DEL MISMO ARO CUANDO SE REAL!" 

ZÓ EL CONGRESO LATINOAMERICANO, QUE CREÓ A LA CTAL POR DECISIÓN DE 

LAS CE~TRALES SINDICALES DE Mtx1co, COLOMBIA, CHILE y ARGENTINA 

DE LAS FEDERACIONES DE CUBA, NICARAGUA, COSTA RICA, VENEZUELA,PERIÍ, 

BOLIVIA Y URUGUAY, 

LA ESTRUCTURA Y PP.OGRAHA DE LA CTAL CONSISTfA EN INTEGPAR UNA 

ORGANIZACIÓN DE FRENTE ÚNICO, EN EL CUAL SE ACEPTAP.fA UN!CAMENTE -

UNA SOLA CENTRAL NACIONAL POR PAfS Y QUE REPRESENTARA A LA MAYOR!A 

DE LOS TRABAJADORES, Lo VALIOSO ERA UNIFICAR A LOS SINDICATOS ~N 

CADA NACIÓN PARA CREAR CENTRALES HEGEMÓNICAS Y ASf AFILIARLAS A LA 

CONFEDERACIÓN, ELLO PERHlT!RfA IMPULSAR LA UNIFICACIÓN Y HACER HÁS 

DINÁMICA LA ESTRUCTURA DE LA CTAL, OPTÓ POR DOS PRINCIPIOS ESTA 

CONFEDERACIÓN: LUCHA DE CLASES E INTERNACIONALISMO PROLETARIO, SE 

ESTABLECIÓ, AS!H!SHO EL RESPETO IRRESTP.!CTO A LA AUTONOMfA DEL MO

VIMIENTO OBRERO EN CADA PAfS, LA ESTRUCTURA DE LA CTAL ES UN CON

JUNTO, UNA SUMA, DE CENTRALES OBRERAS NACIONALES DEL lNTERNAC!ONA· 

L!SMO PROLETARiO~ 

21 TAVIRA URIOSTEGUI, MARTIN, "VICENTE LOMBARDO TOLEDANO, R•SGOS 
DE su LUCHA PROLETARIA", Mtx1co, EDITADO POR PUBLICACIONES 
MEXICANAS DE R. c. L •• PARTIDO POPULAR SOCIALISTA, PRIME~A -
EDICIÓN, 1990, PÁG, 106, 
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EN LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS DE L~ CTAL SE INSISTIÓ EN LA 

NECE;IDAD DE LOGRAR LA UNIPICACIÓr eN EL SENO DE CADA PA!S y LA -

ALIANZA PEPMANENTE E INDESTRUCTIBLE EN EL TERRITORIO DE CADA flE"" 

GIÓN V DE CADA CONTINENTE O SEA, EL NACIONALISMO COMO CONDICIÓN • 

PARA LA UNIDAD, 

LA CTAL, MANIFESTABA QUE EL RfGIMEN SOCIAL QUE PREVALECfA -

DEBfA SER SUSTITUIDO POR UN RfGIHEN DE JUSTICIA V POR LA DEHOCRA· 

C 1 A, 

0 SEA QUE LA DEMOCRACIA LA ENTENDfA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

LA INTERVENCIÓN DIRECTA DEL PUEBLO ORGANIZADO EN LA DIRECCIÓN DEL 

ESTADO V EL ESFUERZO MILITANTE DE LOS ÓRGANOS DEL PODER PÚBLICO -

PARA MEJORAR LAS CONDICIONES MATERIALES V MORALES DE LAS MASAS 

TRABAJADORAS, DE UN MODO SISTEMÁTICO V SIN LIMITACIÓN ALGUNA, 

LA CTAL RECOMENDABA APOYAR LAS DEMANDAS CONCRETAS DE TODOS LOS 

ORGANISMOS DE TRABAJADORES E INVITARLES A FORMAR COHITfS PARA DI~ 

CUTIR LOS PROBLEMAS COMUNES Y ALCANZAR LA UNIDAD COMPLETA EN EL • 

PLANO NACIONAL, 

TAMBlfN PROPONfA PRESIONAR A LOS GOBIERNOS PARA QUE SE PRO·· 

MULGARAN LEVES QUE FAVORECIERAN A LOS TRABAJADORES, PARA ELLO,· 

LA CENTRAL OBRERA USARf A TODA LA FUEPZA DE SU ORGANIZACIÓN V LU·· 

CHARfA POR EL RESPETO DE LOS DERECHOS OBREROS: LIBERTAD DE ORGA 

NIZACIÓNJ LIBERTAD DE ASOCIACIÓN V DERECHO DE HUELGA, 

lAMBlfN CONSIDERABA QUE LA CLASE OBRERA ORGANIZADA, NO IBA A 

LUCHAR UNICAMEiti POR SUS REIVINDICACIONES INMEDIATAS, DEBERfA -

PARTICIPAR EN LA POLfTICA ECONÓMICA DE SUS RESPECTIVAS NACIONES, 

AL MISMO TIEMPO, OPTABA POR LA INTERVENCIÓN MÁS DECIDIDA DEL 

PODER PÚBLICO EN LOS ASUNTOS ECONÓMICOS DEL PAfS V ERA INDISPENSA 

BLE: EL CONTROL DEL GOBIERNO EN EXPORTACIONES; IMPORTACIONES V ~

CAMBIOS; INTERVENCIÓN M'XIMA DE LA PLANIFICACIÓN DE LA PaODUCCIÓN 
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E INTERCAMBIO, SOLAMENTE AS!, CONSIDE~ABA LA CTAL, SE PODRÍA 

LOGRAR UNA COORDINACIÓN CONTINENTAL AP.MÓNICA, ENTRE DIVERSOS PAI

SES Y EVITAR, EN LO POSIBLE, LA AGUDIZACIÓN DE LAS CONTRADICCIO-

NES INHERENTES A LAS FORMAS CAPITALISTAS DE PROTECCIÓN Y CAMBIO, 

POR LO QUE RESPECTA A LA UNIFICACIÓN DE LOS TRABAJADORES TE

NÍA TAMBl~N COMO FINALIDAD ESENCIAL UTILIZAR LA FUEP.ZA DE SUS OR

GANIZACIONES EN LA LUCHA CONTPA LA GUERRA, CONSIDERADA ENTONCES -

POR LA CTAL COMO UNA CONTIENDA INTERIMPERIALISTA, 

EN SUMA ESTA UNIFICACIÓN DE TRABAJADORES EN CADA PAÍS y Aso

CIAR A LOS TRABAJADORES DE AM~RICA LATINA PARA LOGRAR ESTOS OBJE

TIVOS, DEFENDERfA LA CONFEDERACIÓN LOS INTERESES Y LOS ESFUERZOS 

DEL MOVIMIENTO SINDICAL EN CADA PAfS, POSTERIORMENTE SE ESTABLE

CERIÁN RELACIONES CON OTRAS ORGANIZACIONES A NIVEL MUNDIAL, 

Es CLARO, ASIMISMO QUE, EL FORTALECIMIENTO EN EUROPA DEL 

NAZI-FASCISMO, INFLUYÓ EN LA TENDENCIA A UNIFICAR EL MOVIMIENTO -

OBRERO EN AM~RICA LATINA Y AS(, FORTALECER A LAS CORRIENTES DE LAS 

DEMOCRACIAS, 

z.- FEDERACIO" A~ERICANA DEL TRABAJO (AfL) 

LA fEDERACIÓN AMERICANA DEL TRABAJO NACE SOBRE LAS CENIZAS -

DE LA LEGENDARIA NOBLE ORDENANZA DE LOS CABALLEROS DEL TRABAJO DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM~RICA2 z, ESTA ORDENANZA DE LOS CAB~ 
LLEP.OS DEL TRABAJO FU~ LA PRIMERA ORGANIZACIÓN ORRERA NACIONAL DE 

LOS ESTADOS UNiD~S DE NORTEAM~RICA, SE COMPON(A POR ARTESANOS 

OBREROS INDUSTRIALES Y TUVO SU PAPEL PRINCIPAL COMO EDUCAR A SUS 

ADEPTOS, 

22 BE!R!IE A. JosEPHA. •RETO A LA CLASE OBRERA, PoLfTICA v DESARRo 
LLO DEL MOVIMIENTO OBRERO !IORTEAMERICANO",M€x1co, EDITORES Aso= 
CIADOS, PRIMERA ED1c1ó11, 1972, PÁG. 36. 
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COMO ANTES SE MENCIONA AL DESAPARECER AQUELLA NOBLE ORDENANZA 

SE CONVIERTE HASTA EL A~O DE 1886, EN LA "AMERICAN fEDERATION OF 

LABOR (Afl)23, A INICIATIVA DE SAMUEL GOMPERS QUIEN FUÉ TAMBIÉN -

SU PRIMER PRESIDENTE, 

EsTE PERSONAJE PEP.TENECIÓ AL SINDICATO OE TRABAJADORES DE LA 

INDUSTRIA CIGARRERA Y PERMANECIÓ EN SU CARGO HASTA SU MUERTE EN 

1924. 

DURANTE 50 AÑOS FUÉ ESTA CENTRAL LA ÚNICA REPRESENTANTE OBRE-

RA EN SUS INICIOS MA~TUVO UNA LÍNEA CONGRUENTE Y CASI SE DESVIÓ 

DE LOS PLANES GENERALES ADAPTADOS AL NACER COMO PAélFISTA, 

AHORA POR LO QUE RESPECTA A SU ACTIVIDAD EXTERIOR COMO EN EL 

EXTRANJERO JUSTIFICABA SU FUNCIÓN ARGUMENTANDO QUE ESTABA CONSCIEli 

TE DE LOS GRAVES PELIGROS QUE ACECHABAN A LOS OBREROS LIBRES Y A 

TODA LA HUMANIDAD, POR LO CUAL, NO LIMITABA SU ACTIVIDAD DE COOPE

RACIÓN PAPA LA FORMACIÓN DE SINDICATOS LIBRES Y MEJORAR EL NIVEL -

DE VIDA DE LOS OBREROS Y PREOCUPÁNDOSE POR LA FOR.MACIÓN SEGÚN DE -

LOS MOVIMIENTOS OBREROS DEMOCRÁTICOS NO COMUNISTAS, 

PoR OTRO LADO SE DICE QUE LA ACTIVIDAD DE LA Afl EN MÉXICO EN 

1912 ERA LA DE INFLUIR CON·GRAN INTERÉS EN EL GOBIERNO Y LA CLASE 

OBRERA, TAN ES ASÍ QUE HoTHER JONES, VISITÓ A MADERO PARA EXPRE-

SARLE SU OPOSICIÓN A LA INTRANSIGENCIA DEL MOVIMIENTO MAGONISTA EN 

SUS RELACIONES CON EL GOBIERNO REVOLUCIONAP.10 24 , E~ DESEO POR 

ACCIONAR EN MÉXICO ERA DE ALEJAR AL MOVIMIENTO MEXICANO DE LAS ---

23 PETERSON, fLORENCE, "EL SINDICALISMO EN LOS EE.UU.', HISTORIA 
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO, ARGENTINA, EDITORIAL BIBLIOGRÁFICA 
ARGENTINA, PRIMERA EDICIÓN, 1959, PÁG, 24, 

24 CARRY, BARRY, 'EL Hov1H1ENT0 OBRERO v LA PoLíTICA EN México 
1910 1929, l'\ÉXICO, EDICIONES ERA, PRIMERA EDICIÓN, 1981, PÁG. 
79. 
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DOCTRINAS SOCIALISTA Y ANARQUISTAS QUERIENDO GUIARLO HACIA EL SIN

DICALISMO RESPONSABLE DE LAS ORGANIZACIONES OBRERAS ESTADOUNIDEN-

SES, QuE,ÍA INFLUIR EN LOS LIDERES OBRE~os MEXICANOS y E~ ELGo-

BIERNO DEL PAÍS PARA QUE NO TOMARÁN ACTITUDES POLÍTICAS DIRIGIDAS 

A LOGRAR LA TRANSFORMACIÓN REVOLUCIONARIA DE LA SOCIEDAD "EXICANA, 

Así TA"BltN TRATÓ DE FRENAR LA PROTESTA EN CONTRA DE LA INVASIÓN -

DE LOS NORTEAMERICANOS EN 1916 COMANDADA POR PERSHING, 

LA ESPERANZA DE LA AFL ERA LA DE PERSUADIR AL MOVIMIENTO OBRs 

RO y AL GOBIERNO DE Mtx1co PARA QUE APOYARA A LOS ALIADOS, y EN -

PARTE EL DESEO DE EJERCER UNA TUTELA ESTADOUNIDENSE APOYADA SO -

BRE EL MOVIMIENTO OBRERO DE NUESTRO PAÍS Y DE LOS LATINOA"ERICANOS, 

EL PRESIDENTE CARRANZA, SIEMPRE DEMOSTRÓ SU FIRME POLÍTICA DE 

NEUTRALIDAD EN LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL, POR OTRO LADO, LA OPl-

NIÓN OBRERA DEL PAÍS APOYABA FIRMEMENTE LA POLÍTICA DEL GOBIERNO -

EN CUANTO A LA NEUTRALIDAD. Los SINDICATOS MEXICANOS SE ENCONTRA

BAN HUY DE ACUERDO EN QUE EL CONFLICTO EUROPEO ERA ESE"CIALHENTE -

UNA LUCHA ENTRE IMPERIALISMOS, 

LA AFL, TENÍA EN MENTE CREAR UNA FEDERACIÓN SINDICAL PANAMERl 

CANA CONTROLADA POR LOS EE.UU, A PESAR DEL POCO INTERtS POR PARTE 

DEL MOVIMIENTO OBRERO EN CUANTO A LA INTERVENCIÓN DE LA AFL. ESTA 

LOGRA CELEBRAR CONVENCIONES CONJUNTAS Mtx1co-EsTADOUNIOENSES ENTRE 

GOMPERS DE LA AFL y MORONES DE LA CROM EN WASHINGTON y EN LA CIUDAD 

FRONTERIZA DE LAREDO, ESTA ENTREVISTA FUt CAUSA DE UN FIERO DEBA

TE ENTRE LOS SINDICALISTAS HEXICANOSJ LOS ANARCOSINDICALISTAS ACU

SABAN A "ORONES DE ACTUAR SIN LA AUTORIDAD DE LA BASE DE LA CROM, 

DE ESTA REUNIÓN RESULTÓ LA FEDERACIÓN PANAMERICANA DEL TRABA

JO, Y ECHÓ LAS BASES PARA UN DECENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA --

CROM Y LA AFL LC QUE PROVOCÓ LA CÓLERA ENTRE EL MOVIEMIENTO OBRERO 

OCASIONA LA SALIDA DE LOS SINDICATOS MÁS RADICALES DE LA CROM EN -

LOS AÑOS DE 1920 Y 1921, 
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PosTERIORMENTE LA TERCERA CENTRAL OBRERA, LA DE LA CTM CON EL 

GRUPO REFORMISTA DE ESTA MISHA HA TENIDO RELACIONES FRATERNALES 

INTERNACIONALES CON NORTEAMÉRICA O SEA CON LA FEDERACIÓN AMERICANA 

DEL TRABAJO CAFLJ Y EL CONGRESO DE ORGANIZACIONES INDUSTRIALES --

( C 1 OJ. 

ESTAS DOS ORGANIZACIONES DECIDEN AGRUPARSE EN UNA SOLA, LA -

AFl-CfO QUE SURGE DESPUÉS DE LA HUERTE DE WILLIAM GREEN PRESIDEN -

TE DE LA AFL Y DE PHILLIP MuRRAY PRESIDENTE DEL CIO, e SEA QUE LA

~us1óN DE LAS MISMAS SE DA El/ VIRTUD DE QUE IURGEN COMO SUSTITUTOS 

DE AQUELLOS LOS ce. GEORGE MEONY y WALTHER PREUTTE'RR, RESPECTIVA --

MENTE. 

ESTA NUEVA DESIGNACIÓN DE DIRIGENTE·S SINDICALES DIÓ ORIGEN A. 

UNA NUEVA FRUCTfFERA LABOR DE ACERCAMIENTO ENTRE LOS DOS FUERTES -

ORGANISMOS PARA DAR PASO A LA FUSIÓN ANTES MENCIONADA, 

EN 1953 SE DESIGNÓ UN COHITÉ CONJUNTO DE UNIDAD, INTEGRADO 

POR REPRESENTANTES DE LA AFL y ero. ESTAS HISHAS SE REUNEN DEL 

AL 9 DE FEBRERO DE 1955, Ell MIAHI BEACH, FLORIDA, DONDE REDACTARON 

EL ACUERDO DE FUSIÓN, ESTE DOCUMENTO ESTIPULABA QUE LAS ORGANIZA

CIONES AFL-((0 CONSERVARfA LA INTEGRIDAD DE TODOS LOS SINDICATOS -

AFILIADOS, 

DEL 2 AL 4 DE DICIEMBRE DEL MISMO ARO LOS DIRIGENTES DE LA -

AFl-C!O, SE REUNIERON EN NUEVA YORK, CON EL FIRME PROPÓSITO DE DI

SOLVER SUS RESPECTIVAS ORGANIZACIONES PARA DARLE MARCHA AL NUEVO -

ORGANISMO, 

EL DfA DE DICIEMBRE DEL AÑO SERALADO SE REUNEN EN UNA GRAN 

CONVENCIÓN LOS REPRESENTANTES DE LAS DOS ORGANIZACIONES DISUEL-

TAS, FUNDARON LA CENTRAL MÁS NUMEROSA Y MÁS PODEROSA DE LOS ESTA

DOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA: FEDERACIÓN NORTEAMERICANA DEL TRABA

JO Y EL CONGRESO DE ORGANIZACIONES (NDUSTRIALES AFl-C(O, 
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3.- _co"FEDERACION INTER"~C!Ol~L DE LOS SINDICATOS LIBRES CCIOSLl 

LA CONFEDERACIÓN INTERNACIONAL DE LOS SINDICATOS LIBRES~ SE -

CREÓ EN UNA CONFERENCIA MUNDIAL EFECTUADA EN LOS MESES DE NOVIEM·

BRE Y DICIEMBRE DE 1949, LA SEDE DE LA CONFEDERACIÓN ESTÁ SITUADA -

EN BRUSELAS, BÉLGICA, AGRUPA A SINDICATOS DE ORIENTACIÓN ----

SOCIAL-DEMOCRATAS DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO QUE ABANDONARON LAS 

FILAS DE LA FEDERACIÓN SINDICAL MUNDIAL (fSMl, BAJO LA INFLUENCIA 

DE LOS DIRIGENTES SINDICALES REFORMISTAS NORTEAMERICANOS E INGLE-

SES, 

LA DIRIGENCIA DE LA CIOSL TIENE POSICIONES ANTICOMUNISTASJ -

HASTA EL MES DE JUNIO DE 1959 TENfAN AFILIADOS A ELLA 131 ORGANIZA 

CIONES DE 96 PAÍSES, 

EL CONGRESO ES EL ÜRGANO SUPREMO DE LA CONFEDERACIÓN Y EL 

MISMO QUE HACE EL RECUENTO DE TODAS LAS ACTIVIDADES DE LA ORGANIZA 

CIÓN PARA ADOPTAR EL NUEVO PROGRAMA DE LABORES. 

EN EL CONGRESO SE ELIGE AL SECRETARIO GENERAL Y AL COMITÉ 

EJECUTIVO, Y ESTE COMITÉ SE COMpONE DE 25 MIEMBROS DESIGNADOS POR 

EL CONGRESO DE CADA REGIÓN, 

EL COMITÉ EJECUTIVO DIRIGE LA ACTIVIDAD DE LA CONFEDERACIÓN -

EN EL PERIODO QUE ~EDIA ENTRE LOS CONGRESOS, CADA DOS AÑOS SE COli 

VOCA A SESIONES, DONDE SE ELIGE DE 'SU COMPOSICIÓN AL PRESIDENTE, -

VICEPRESIDENTE, y AL SUBCOMITÉ. EL SUBCOMITÉ !BORO EJECUTIVO) DE 

LA CONFEDERACIÓN ES UN ÓRGANO OPERATIVO, 

LA SECRETARÍA DE LA CONFEDERACIÓN INTERNACIONAL DE LOS SINDI

CATOS LIBRES, SE OCUPA DE LA LABOR OPERATIVA DE LA ORGANIZACIÓN, 

ENTRAN EN SU COMPOSICIÓN, EL SECRETARIO GENERAL Y CUATRO SECRETA

RIOS, SE HAN CREADO DEPARTAMENTOS ADJUNTOS A LA CONFEDERACIÓN 

CJOSL. 
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.fSTA CONFEDERACIÓN TIENE AFILIADAS REGIONALES, ELLAS ESTÁN 

FORMADAS A ESCALA CONTINENTAL: EUROPA, AFRICA, ASIA Y AMÉRICA LATl. 

NA, Su TAREA FUNDAMENTAL ES SEGUIR EL DESARROLLO DEL MOVIMIENTO -

SINDICAL DE UN CONTINENTE DADO Y, DE APLICAR LAS DECISIONES TOMA-

DAS POR LOS ORGANISMOS DE LA CIOSL. 

SEÑALAREMOS A CONTINUACIÓN LAS ORGANIZACIONES REGIONALES A -

NIVEL INTERNACIONAL SIENDO LAS SIGUIENTES: 

ORGANIZACIÓN REGIONAL EUROPEA (ORE), SE CREÓ EN 1950, Y SU 

SEDE SE UBICA EN BRUSELAS, 8~LGICA. 

ORGANIZACIÓN REGIONAL. ASIÁTICA (ORA), FUÉ CREADA EN 1951 Y, 

SU SEDE SE ENCUENTRA EN NUEVA DELHÍ, 

ORGANIZACIÓN REGIONAL AFRICANA CORAi, FU~ CREADA EH 1960,-
CON SEDE EN LAGOS, ESTA ORGANIZACIÓN SE COLOCA DEL LADO DEL 

NEOCOLONISHO Y DEL IMPERIALISMO NORTEAHERICANO, DEBIDO A 

ESTO, HUCHAS CENTRALES SINDICALES ABANDONARON LA (JOSL, -

COHO LAS DE ARGELIA, MARRUECOS, EDEN, TANZANIA, ETC, 

LA ORGANIZACIÓN REGIONAL INTERAMERICAMA DEL TRABAJO CORITl, 

FUÉ CREADA EN 1951, su SEDE ESTA EH "~XICO, DE ESTA SE rEs

PRENDE QUE LA CIOSL HACE PRESENCIA EN NUESTRO PAÍS, A TPA-

V~S DE LA CTM y LA SEDE ESTA EN CUERNAVACA, MORELOS, 

LA CIOSL, EN sus INICIOS SOSTUVO UNA POLÍTICA PRO-NORTEAME

RICANA Y ANTICOMUNISTA, SIN EMBARGO, ESTA EMPEZÓ A VARIAR Y 

DAR PARTICIPACIÓN A CORRIENTES SOCIALISTAS, PROVENIENTES -

PRINCIPALMENTE DE AMÉRICA LATINA, ESTA DIVISIÓN PROVOCÓ EH 

1969 LA s~PARACIÓN DE LA AFL v LA ClO, QUE REGRESARON A•os 

HÁS TARDE, 

4.- OR6ANIZAC10H REGIONAL IMTERA"ERICANA DE TRABAJADORES COR!Tl 

EL DÍA 12 DE ENERO DE 1951, SE FUNDÓ con LA ENTUSIASTA COLABQ 

RACIÓN DE LA C!T, Y Ell LA CIUDAD DE MÉXICO SE REUNIÓ EL CONGRESO -
CONSTITUYENTE DE LO QUE AHf HABR(A DE BAUTIZARSE CON EL NOMBRE DE 
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0RGA~IZACIÓN REGIONAL INTERAHERICANA DE TRABAJADORES CORITl, LA -

INAUGURACIÓN SE EFECTUÓ EN EL PALACIO DE BELLAS ARTES, ANTE NUHERQ 

SA Y SELECTA CONCURRENCIA COHO LA DEL C. Lit, MIGUEL ALEHÁN VALDES, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE ESA ÉPOCA, 

LA ORIT SURGIÓ FORTALECIDA, CON ORGANIZACIONES DE AHÉRICA LA

TINA, ESTADOS UNIDOS DE NoRTEAHÉRltA, CANADÁ Y ÁREA DEL CARIBE QUE 

NO HAB(A INGRESADO A LA CONFEDERACIÓN INTERAHERICANA DE TRABAJADO

RES, ROBUSTECIDA TAHBIÉN CON LA SOLIDARIDAD DE LOS SECTORES DEL -

SINDICALISMO DEMOCRÁTICO EN OTRAS ZONAS DEL PLANETA. 

LA SEDE DE LA OR!T, SE ENCUENTRA EN MÉXICO, CUENTA CON 49 OR

GANIZACIONES SINDICALES AFILIADAS EN 35 PAfSES Y TERRITORIOS DEL -

HEHISFERIO OCCIDENTAL, 

ALGUNAS ORGANIZACIONES NO ADHERIDAS A LA ORIT, MANTIENEN RELA 

CIONES FRATERNALES CON ELLA Y EN GENERAL SE ORIENTAN POR SUS LINEA 

KIENTOS POL(TJCOS SINDICALES, 

EN LA ACTUALIDAD LA ORIT MANTIENE UNA LfNEA IDEOLÓGICA POLfTi 

CA NETAMENTE ANTJCOHUNJSTA Y BAJO SU LEMA DE "PAZ, PAN Y LIBERTAD", 

HACE EL JUEGO AL ESQUEMA CAPITALISTA, SIN EHBARGO, AL IGUAL QUE -

LA CIOSL, LA ORIT HA TENIDO UN ACERCAMIENTO HUY SIGNIFICATIVO CON 

LOS SOCIAL-DEMOCRÁTAS, ESPEC(FJCAHENTE A TRAVÉS DE LA INTERVENCIÓN 

DE LA fUNDACIÓN fRIEDRICK EBERT, LA QUE EN MUCHAS OCASIONES HA FI

NANCIADO SUS PROYECTOS EN LAS ~REAS DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN, -

AS( COHO EN LA FORMACIÓN DE LIDERES SINDICALES, LO QUE HACE PENSAR 

QUE ESTA ORGANIZACIÓN REPRESENTA LA ESTRATEGIA SINDICAL DEL MODELO 

SOCIAL-DEHOCRÁTA PARA AHÉRICA LATINA, 

EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA ORIT ESTÁ INTEGRADO PP.INCIPALHENTE 

POR TRES PERSONALIDADES:ALFONSO SÁNCHEZ MADARIAGA (CTM-MÉXICO), -

PRESIDENTE: Luis A. ANDERSON <CTR-PANAHÁ); y ALVA K. MOORE ------



<AFL:USA). los INTEGRANTES DE LA ORIT SON, POR CONSECUENCIA, Pé -

MANERA REGIONAL, AQUELLOS QUE ESTÁN AFILIADOS A LA C!0Sl2S, 

5.- FEDERACION SINDICAL ftUNDIAl 

Et1 LA CIUDAD DE LONDRES, (NGLATERRA, TUVO LUGAR EN 19q5 LA -

PRIMERA CONFERENCIA, EN ESE MOMENTO TAN IMPORTANTE LOS SINDICA-

TOS INGLESES QUISIERON DARLE A LA ORGANIZACIÓN UN CARÁCTER MERA-

MENTE CONSULTIVO Y ESTABLECER LA INTERNACIONAL DE AMSTERDAM A c•Q 
SA DE LA HETEROG~NEA COMPOSICIÓN DE LOS SINDICATOS PRESEtlTES EN -

ESA CONFERENCIA QUE FU~ MOTIVO DE VARIAS DISCUSIONES Y PROBLEMAS. 

TERMINANDO ESTA FRICCIÓN, SE FORMULA UNA CARTA SOBRE LOS DE

RECHOS FUNDAMENTALES DE LOS SINDICATOS Y DE LOS TRABAJADORES EN -

TODOS LOS PA(SES DEL HUNDO, UN COMIT~ ADMINISTRATIVO SE OCUPÓ DE 

ELABORAR EL ESTATUTO DE LA FEDERACIÓN SINDICAL MUNDIAL CFSMl y -

CONVOCAR UNA NUEVA ASAMBLEA, EN ESTA CONFERENCIA PART!C!PARON -

DELEGADOS DE CASI TODAS LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, ENTRE ELLAS 

LA CTAl, LA ÚNICA QUE SE NEGÓ FUÉ LA AMERICAN fEDERATION OF ---

LABOR, 

EN fRANClA EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 19q5 SE CELEBRÓ LA SE

GUNDA CONFERENCIA SINDICAL MUNDIAL, EN ESTA CONFERENCIA LA fSM -

PROPUSO LO SIGUIENT~: QuE cº"º OBJETIVO FUNDAMENTAL, LA DEFENSA 

::SL:~E~::~:E:~:D~~:A~E;.::l~:sp::·::~:::~:s: ~:::~~º:::,:~:L2~·~ 

25 ESTEVE DIAZ. HUGO. "LAS CORRIENTES SINDICALES EN M~xlco·. 
México, EDITADO POR INSTITUTO DE PROPOSICIONES ESTRATÉGICAS, 
A.C., PRIMERA EDICIÓN, 1990, PÁG. 21. 

26 QUlNTAN[lLA QBREGON, lOURDES, 'lOMBARDISMO Y SINDICATOS EN -
AMÉRICA LATINA". MÉXICO, EDICIONES NUEVA SOCIOLOGÍA, PRIMERA 
EDICIÓN, 1982, P.IG. 130, 
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PEDIÁN TAMBllN COMPLETA DEMOCRACIA EN LAS ORGANIZACIONES SIN

DICALES Y ESTRECHA COLABORACIÓN ENTRE ELLAS CONTACTOS PERMANENTES 

E INTERCAMBIO SISTEMÁTICO ENTRE LAS MISMAS A FIN DE FORTALECER LA 

SOLIDARIDAD DEL MOVIMIENTO OBRERO MUNDIAL, 

EN S(NTESIS, ORGANIZAR Y UNIFICAR A LOS TRABAJADORES EN CADA 

PAfS Y AFILIARLOS A LA FSM LUCHAR POR EL RESPETO DE LOS DERECHOS -

ECONÓMICOS Y SOCIALES Y DEFENDER LAS LIBERTADES DEMOCRÁTICAS Y EL 

MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO, 

LA FSM QUEDÓ CONSTITUIDA POR 75 ORGANIZACIONES DE 56 PAISES -

ESTUVIERON REPRESENTADAS POR 66•789,348 TRABAJADORES ORGANIZADOS 

QUEDANDO Lou1s SAILLANT DE LA CGT FRANCESA Ful DESIGNADO SECRETA-

RIO GENERAL, POR AMlRICA LATINA LOMBARDO TOLEDANO y LÁZARO PE~A -

DE LA CTAL, LOS ESTADOS UNIDOS ESTUVIERON REPRESENTADOS POR -----

PHILLIP MuRRAY Y S1DNEY HILLMAN DE LA CIO, TAMBllN HUBO MIEMBROS -

DE LA URSS, [NGLATERRA, POLONIA, ITALIA, CEYLÁN y ALGUNOS PAÍSES -

AFRICANOS. Los REPRESENTANTES DE ESTOS PAÍSES FUERON MIEMBROS DEL 

COMITl EJECUTIVO DE LA FSM. 

EN PARfs, sE CELEBRÓ EL CoNGREso EXTRAORDINARIO DE LA CTAL -

(10 DE OCTUBRE DE 1945) CON LA PARTICIPACIÓN DE DELEGADOS DEL ---

URUGUAY; FERNANDO AMILPA DE LA CTM DE M~XICO; LÁZARO PEÑA DE CUBA. 

EL OBJETIVO: LA ORGAKIZICldN DE TODAS LAS FUERZAS DEMOCRÁTICAS · -

EN CADA PAfS EN ~U LUCHA CONTRA LOS MONOPOLIOS Y POR LA VIGILANCIA 

CONSTANTE DE LOS PUEBLOS, A FIN DE QUE APLICARAN LAS RESOLUCIONES 

ADOPTADAS POR LOS ALIADOS EN EL CURSO DE LA GUERRA, EN PARTICULAR 

LA "CARTA DEL ATLÁNTICO", 

EN NUESTRO PAfS EN LAS DlCADA DE LOS 50'S Y 60•S, TUVO INFLUEli 

CIA EN LOS SINDICATOS PARTIDARIOS DEL PARTIDO COMUNISTA MEXICANO -

POR OTRA PARTE DESTINÓ UN PRESUPUESTO CONSIDERABLE PARA QUE EN LA 

UNIVERSIDAD OBRERA DE M!XICO SE EDITARA LA REVISTA OFICIAL DENOMIN~ 

DA "MOVIMIENTO SINDICAL MUNDIAL", SITUACIÓN QUE AtlN PERSISTE Y ES
TABLECIÓ SUS OFlClllAS Etl DICHA UfllVERSlDAD, 
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.LA UNIVERSIDAD OBRERA DE M~XICO fS UN CENTP.O DE ENSERANZA, -

DESTINADO A LA FORMACIÓN DE LIDERES SINDICALES EN LA QUE SE CURSAN 

ESTUDiOS DE PREPARACIÓN SINDICAL, SECUNDARIA ABIERTA, DERECHO OBRf 

RO, PERIODISMO SINDICAL, FORMACIÓN POLfTlCA E IMPORTE TALLERESlCUh 

TUPALES Y ACTIVIDADES ART(STICAS, CONFERENCIAS, CINE Y TEATRo 2 • 

EN CONCLUSIÓN, LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE AM~RICA -

LATINA ((JAL), TUVO. SU ORIGEN EN LA CJM, ENFOCÓ SUS ACTIVIDADES 

LA INTEGRACIÓN DE UNA ORGANIZACIÓN DE UN FRENTt ÚNICO, CON MIRAS -

A LA LUCHA INTERNACIONAL EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES, PP!NCl

PALMENTE LOS DE AM~RlCA LATINA, 

LA FEDERACIÓN AMERICANA DEL TRABAJO IAFLl, NACE AL OESAPARE-

CER LA "NOBLE ORGANIZACIÓN DE LOS CABALLEROS OEL TRABAJO DE LOS -

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM~RICA", EN NUESTRO PAIS su ACTIVIDAD se -

ENFOCA A EJERCER INFLUENCIA EN EL GOBIERNO Y OBREROS MEXICANOS, -

PARA QUE S.E ALEJARAN OE LAS DOCTRINAS SOCIALISTAS Y ANARQUISTAS, -

TOMANDO ACT!VID~DES PARA LOGRAR LA TRANSFORMACIÓN REVOLUCIONARIA -

DE LA SOCIEDAD MEXICANA, 

LA CONFEDERACIÓN INTERNACIONAL DE LOS SINDICATOS LIBRES ----

((!QSLJ, AGRUPA A LOS SINDICATOS DE ORIENTACIÓN SOCIAL-DEMÓCRATAS 

DE LOS PAISES EN DESARROLLO QUE ABANDONARON LAS FILAS DE LA fEDE-

RACIÓN SINDICAL MUNDIAL (fSM), BAJO LA INFLUENCIA DE LOS DIRIGEN-

TES SINDICALES REFORMISTAS NORTEAMERICANOS E INGLESES, TIENE POSI

CIONES ANTICOMUNISTAS Y EN ELLA SE ALBERGA LA ORJT QUE SU SEDE --

ESTÁ EN NUESTRO PA(S EN LA MISMA CTM DE DONDE DIRIGE SUS ACCIONES, 

PARA LO CUAL FUl CREADA, 

27 Os. Ctr. ESTEVE DIAZ, HUGO, PiíG, 2~. 
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LA ORGANIZACIÓN REGIONAL {NTERAMERICANA DE TRABAJADORES 

OR!J), SE FUNDÓ CON LA ENTUSIASTA COLABORACIÓN DE LA C!T, Y EN LA 

CIUDAD DE M~XICO SE CELEBRÓ EL PRIMER CONGRESO CONSTITUYENTE DE -

LO QUE AHf HABRfA DE BAUTIZARSE CON EL NDHBRE DE ÜRGAlllZACIÓN --

REGIONAL INTERAHERICANA DE TRABAJADORES (ORJTJ, SURGIÓ FORTALECI

DA CON ORGANIZACIONES DE AM~RICA LATINA, ESTADOS UNIDOS DE NORTE

AM~RICA, CANADÁ Y ÁREA DEL CARIBE Y FORTALECIDA CON LA SOLIDARl-

DAD DE LOS SECTORES DEL SINDICALISMO DEMOCRÁTICO EN OTRAS ZONAS -

DEL PLANETA, 

EN LA ACTUALIDAD LA ORIT MANTIENE UNA LÍNEA IDEOLÓGICA-POLf

TICA, NETAMENTE ANTICOMUNISTA Y BAJO SU LEMA DE "PAZ, PAN Y llBEI 

TAO", HACIENDO EL JUEGO AL ESQUEMA CAPITALISTA TENIENDO TAMBl~N -

UN ACERCAMIENTO MUY SIGNIFICATIVO CON LOS SOCIAL-DEMÓCRATAS, 

LA FEDERACIÓN SINDICAL MUNDIAL CFSMI, TIENi su ORIGEN EN LOS 

SINDICATOS INGLESES, NACIÓ CON UN CARÁCTER MERAMENTE CONSULTIVO -

PARA UNIFICAR LA INTEGRACIÓN DE LOS SINDICATOS, PARA LUCHAR POR -

LOS INTERESES PRIMORDIALES DE LOS TRABAJADORES, LA DEMOCRACIA IN

TEGRAL DE LOS SINDICATOS, FORTALECIENDO SU UNIDAD Y SOLIDARIDAD. 



"LAS CENTRALES SINDICALES EN NEXICO" 

CAPITULO V 

S U M A R 1 O 

1,- ORIGEN DE LA PRIMERA CENTRAL OBRERA CCROMl.- 2.- SUS ACTIVIDA 
DES Y PROBLEMAS QUE CONFRONTO.- 3,- LA SEGUNDA CENTRAL SINDICAL-
NACIONALICGOCMl,- q,- COMITE NACIONAL DE DEFENSA PROLETARIA Y SU
SURGIMIENTO.- 5.- LA TERCERA CENTRAL OBRERA NACIONAL CCTMl,- 5,1.
SUS CARACTERISTICAS Y SU OBRA.- 5.2.- SUS PROBLEMAS Y CONSECUEN--
CIAS,- 6,- EL CONGRESO DEL TRABAJO, 



95 

LAS CENTRALES SINDICALES EN "EXICO 

C A P 1 T U L O 

l.- ORIGEH DE LA PRIMERA CENTRAL OBRERA ICROMI 

EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, SE CELEBPÓ LA SESIÓN DE -

APEP.TUP.A EL DÍA l' DE HAYO DE 1918, Y PAP.A EL DÍA 6 ~E F.SE MISMO -

MES1 ASISTIERON A SUS DEBATES UNOS CIENTO VEINTE DELEGADOS Y A SU 

CONGRESO CONSTITUYENTE ASISTIERON LOS P.EPP.ESENTANTES DE LOS SINDI

CATOS QUE EXISTllN ENTONCES, CASI TODOS ELLOS lMRUf~os MÁS QUE POP. 

FILOSOFÍA EXACTA DEL ANARQUISMO, POR LAS fORMULACIOttES Y POR LAS -

CONSIGNAS DE ESA TEORÍA SOCIAL, 

DE AQUÍ SE DESPRENDE EL NOMBRE MISMO DE LA CENTRAL SINDICAL -

NAClENTE, LA PALA~RA UREGIONAL. oueqJA DECIR QUE LA ORGANIZACIÓN 

SINDICAL DE MÉXICO ERA UNA FRACCIÓN DE UN MOVIMIENTO QUE EN AQUEL 

TIEMPO SE ?EFERÍA AL MOVIMIENTO ANARQUISTA, AdN CUANDO LA CROM NO 

SE AFILIÓ A LA TENDENCIA QUE REPRESENTABA Y EL LEMA DE ESTE OP.GA-

NISMO ERA "SALUD Y REVOLUCIÓN SOCIAL'28 ,SIENDO UN LEMA ANARCOSIN

DICALISTA, 

TAMBIÉN ESTA AGRUPACIÓN EJERCIÓ UN PAPEL DOMINANTE DENTRO DEL 

MOVIMIENTO OBRERO, PRINCIPALMENTE DURANTE LA DÉCADA DE LOS Aílos -

VEINTE, DE ELLA SE DESPRENDIERON, POSTERIORMENTE, DOS DE LAS PRlll 

CIPALES COP.RIENTES 
0

DEL HOVIHIENTO OBRERO CONTEMPORÁNEO: EL LOMBAR

DISHO Y LA CORRIENTE DIRIGIDA POR f IDEL VELÁZOUEZ, 

28 LOftBARDO TOLEDANO, VICENTE. 'TEOP.ÍA Y PRÁCTICA DEL MOVIMIEN
TO SINDICAL MEXICANO', MÉXICO, EDITADO POR UNIVERSIDAD OBRERA 
DE MÉXICO, TERCERA EDICIÓN, 1981, PÁG. 54, 
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2.- SUS ACTIVIDADES Y PROBLEMAS QUE CONFRONTO. 

LA CRGM En SU DESARROLLO TACTICO PASÓ DE LA ACCIÓN OIOFCTA A 

LA DENOMINADA ACCIÓN MÓLTIPLE DESARROLLADA EN 1919, CREANDO EL -

PaRTIOO LABORISTA MEXICANO, COMO MEDIO DE ACCIÓN PARA QUE LA ORG4 

NIZACIÓN OBRERA FUERA CONS!DERADA COMO UNA FUERZA SOCIAL IMPORTAR 

TE Y COtt EL ORJETO DE PARTIClPA~ E~ LA DIRECti6N Y ORIENTACIÓN -

DEL GOBIERNO POP CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, 

ESTA AGRUPACIÓN COBRÓ RELEVANCIA EN VIRTUD DE QUE EN ESTA -

FASE POSREYOLUCIONARfA DE REESTRUCTURACIÓH ESTATAL, EPA UNA CON

DICIÓN NECESARIA PARA INTEGRAR UN PODER POLÍTICO Y LEGITIMADO A -

EL NIVEL NACIONAL, 

ESTE PERÍODO SE CARACTERIZÓ POR EL NACIMIENTO DE DIFEPENTES 

FRACCIONES ENTRE LAS QUE SE ARTICULABA UH PODER POLÍTICO DETENTA

DO POR CACIQUES, CAUDILLOS Y GRUPOS LOCALES, 

LA CROM, SE Vid IMPEDIDA PARA DESARROLLAR UNA EXITOSA HOVILL 

ZACIÓH DEBIDO A QUE SE APOYÓ EN UN TRABAJO POLÍTICO EFECTIVO Y -

PERMANENTE CON SUS REP•ESENTADOS, POR LO ANTERIOR OPTÓ POR CREA• 

UN SINNÜHERO DE PARTIDOS LABORISTAS EN LA MAYORÍA DE LOS fSTADOS 

DE LA REPÚBLICA, MECANISMOS QUE PEP.HITIEROff A LA BUROCRACIA DE LA 

CROM, CIERTA LIBERTAD PARA ENTABLAR UNA SERIE DE ALlittZAS Y COM-

PROHISOS CON LOS PODERES LOCALES, FORMANDO UH ENJAMBRE DE INTERE

SES QUE LOGRARON ARTICULARSE A NIVEL NACIONAL, 

PoP. su PARTE EL GOBIERNO DEL GENE~AL PLUTARCO ELÍAS CALLES -

(1924-19281, L~ ~IÓ GRAN IMPULSO A LA AG~UPACIÓN DENTRO DE SU PRQ 

GRAMA DE UNIFICACIÓN NACIONAL, YA QUE PARA PODERLA LLEVAQ A EFEC

TO, NECESITABA ATRAERSE A LAS GRANDES MASAS DEL PAÍS, APOYO ME--

DIAHTE EL CUAL SERÍA POSIBLE MINAR EL PODER DE LOS CAU~ILLOS Y -

CACIQUES LOCALES QUE SE OPONÍAN TERMINANTEHENTE A LA CENTRALIEA-

CIÓN DEL PODER EN MANOS DEL NUEVO GOBIERNO, 



EsTE FUÉ EL PAPEL auE LA CROM, OESEMPE~ó EN su ALIANZA co11 

LAS FRACCIONES CALLISTAS Y QUE GENEP.Ó UNA MAYOP VINCULACIÓN DE 

ESA BUROC?AC!A SINDICAL EN LIS TAREAS ESTATALES, 
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Lo INTERIOR SE MOSnABA COMO UN AVANCE DEL PROCESO DE !llST!TU --

CIONALIZACIÓN DEL PODER BU~GU~S Y NO LOGRÓ CONTRAr.RESTAR LA EXPRE --

SIÓtl POLÍTICA VIOLENTA DE LAS CONTRADICCIONES SOCIALES Y ECONÓMI

CAS NO RESUELTAS NI SIQUIERA PALIADAS EFICAZMENTE POR EL GOBIERNO

DE CALLES, 

Los PRIMEROS PROBLEMAS QUE cot1FROt1Td LA CROM, FUERON CUANDO 

EL GENERAL OBREGÓN lflTEllTÓ REELEGIRSE Y LA BUROCRACIA CROM!ANA -

INICIÓ SUS ATAQUES ABIERTOS CONTRA ESTE GENERAL, S!N EMBARGO AL

GUNOS SINDICATOS DE ESA AGRUPACIÓN OFnEC!ERON SU APOYO A LA CANDL 

DATURA DEL CAUDILLO Y RECHAZARON LA POSICIÓN ASUMIDA POP. SUS D!nL 

GENTES, ÜE ESTA MANERA SE OP.!G!NABA UNA CRISIS POLÍTICA NACIONAL 

Y LA CROM INICIABA UN PROCESO DE DESINTEGRACIÓN, A PART!a DE 

ESTE MOMENTO APARECIERON NUEVAS TENDENCIAS DENTRO DE LA CROM, 

EN FEBRERO DE 1929, SURGE LA P~!MErA ESCISIÓN DE LA CROM POP. 

PAnTE OE LA ALIAUZA DE EMPLEADOS Y 0BPEROS DE LA COMPAÑÍA DE TPA!l 

VÍA DE Mtx1co y OTROS M•s. EN sus MANIFESTACIONES ACUSABAfl A -

sus DIRIGENTES DE !MPEDI• ELECCIONES DEMOCRÁTICAS Y DE USAP LOS -

PUESTOS DE ozqfcct6N Erl PºOYECHO PERSOtlAL, COMO EL CASO DE LA 

FEDEnAC!ÓN ORREnA DEL DISTRITO FEDERAL, v FEDERACIÓN S1t1D!CAL DE 

Tr1?1JADOP.Es DEL D1sTP1To FEDERAL. 

~LGUNOS AFIRMAN QUE EL DETE~!ORO PE LA CRD~ SE DEBIÓ AL ASE

SINATO DE ALVARO ÜBREÓN, OTRCS SOSTiEflEJl OUE LO OCACior~ó LA LLEGADA DE 

EMILIO PORTES GIL.AL PODER fOR.SER Er/EM!GO DECLAHAOO DE Luis ti. MOROtlES. 

Así TAMBl{N LOS ATAQUES QUE SUFRIÓ EL PARTIDO LABORISTA COll 

LA SUBIDA DE PORTES GIL FU~ LA CAUSA PA'" ACELERAR LA POLAP.IZAC!ÓU 

DE nos TENDENCIAS: LA EllCABEZAOA poq L~ AHTIGÜA RU~OCEACIA (L111s 
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N, MORONES) Y LA CORP.IENTE DISIDENTE MÁS IMPORTANTE DIPIGllA POP. 

V1cENTE LoMBAP.Do ToLEDANo. 

LOMBAPDO TOLEDANO PílESENTÓ EL 9 DE DICIEMBRE DE 1928 UNA IN! 

CIATIVA DE DISOLUCIÓ~ DEL PARTIDO LABORISTA, EN DONDE CP.ITl:A LA 

ACCIÓN MdLTIPLE. ERA UN ATAQUE A LA BUP.OC•ATIZACIÓN DE LA CROM -

Y EL RE~PONSABLE ERA MORONES Y EL GRUPO ACCIÓN, ESTE GRUPO SE 

VALÍA DEL PLM EN DONDE PARTICIPARA EN PROCESOS ELECTORALES Y 

PUESTOS GUBERNAMENTALES Y SU PROCESO DE DESINTEGRACIÓN EPA PDR 

ABANDONAP LOS INTERESES INMEDIATOS DE LA CLASE OBRERA, 

EL 23 DE JULIO DE 1932, LOMBARDO TOLEDANO PP.ONUNCIA UN IMPOR 

TINTE DISCURSO "EL CAMINO ESTÁ A LA IZQUIERDA", ESTE DISCURSO ES 

EL ANTECEDENTE MÁS IMPORTANTE DEL ROMPIMIENTO ENTRE MORONES Y LOtl 

BARDO TOLEDANO, 

EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 1932 SE EFECTÜA UN MITÍN ORGANIZADO -

POR LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE OBREROS DEL DISTRITO FEDEP.AL,

EN EL CUAL ERA ORADOR LOMBARDO Y EN EL USO DE LA PALABRA CR:TICA 

A LOS GOBIERNOS POSREVOLUCIONARIOS POR SU INCAPACIDAD DE APEGAPSE 

A UN PROGRAMA POPULAR, DE NO DAR SOLUCIÓN A LA CRISIS ECONÓMICA, 

POR NO RECONOCER LA LUCHA DE CLASES, POR PROPICIAR LA OESAP.TlCULA 

CIÓN DEL MOVIMIENTO OBRERO Y POR LAS DESVIACIONES D~ LA CRO~. 

LA INTENCIÓN DE LOMBARDO TOLEDANO ERA HACER UN FRENTE COHdN 

DE TODOS LOS SINDICATOS Y ASÍ REHACER UNA LÍNEA DE CONDUCTA POLÍ

TICA INDEPENDIENTE DEL ESTADO, FORMULANOO UN PROGRAMA DE AC:lÓN -

SINDICAL A CORTO y LARGO PLAZO. Esto ORIGINA GRANDE DISGus-o EN 

MORONES Y DESAUiORIZA TODAS LAS CONSIDE~ACIONES QUE SE HAB[•N -

HECHO EN ESE ACTO y ASÍ, REIVINDICA NUEVAMENTo TODAS LAS PR¡CTl

CAS DE LA CROM. POSTERIORMENTE A ESTA ACTITUD MO~ONISTA, LOH5AR

DO RENUNCIÓ COMO MIEMBRO Y SECRETARIC DE EDUCACIÓN DE LA CRQM, 
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Jn LA X CONVENCIÓN DE LA CRQM EN ÜRIZABA, VER,, SE ELIGE AL -

MORONISTA EucARIO LEótt COMO SECRETAP.10 GENERAL y AL NUEVO COMIT~ -

CENTRAL. los EFECTOS DE ESTA NUEVA ELECCIÓN OCASIONARON UNA CAMPA 

ílA ENCABEZADA POR LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS DEL DISTRITO fEDE--

RAL, EN DONDE, DESCONOCEN •L NUEVO COMIT~. 

EN MARZO DE 1933 SE RESUELVE EXPULSAR A MORONES Y EL 13 DE 

ESE MISMO MES Y A~O, EN UNA CONVENCIÓN EXT•AORDINAPIA DE LA CRQM -

ELIGEN A VICENTE LOMRARDO TOLEDANO COMO NUEVO SECRETAr.IO GENEP.AL 

DE LA 0PGANIZACIÓN EN OPOSICIÓN A EUCAP.10 LEÓN, AS( ES COMO SURGE 

LA CROM DEPURADA, 

3.- LA SEGUNDA CENTRAL SllD!CAL NACIONAL ICGOCMJ 

EL 28 DE JUNIO DE 1933, SE CELERRÓ un IMPORTANTE PACTO DE UNl 

FICACIÓN, con EL OBJETO DE CREAR UN SÓLO FRENTE QUE TUVIEr.A POR -

FINALIDAD: DEPENDE~ CON MÁS EFICACIA LOS INTE~ESES DEL PROLETARIA

DO, SIENDO INVITADAS TODAS LAS AG~UPACIONES OBPERAS DEL PAfS, Y -

FUERON VAPIAS LAS QUE CELEBRARON DICHO PACTO: LA CROM DEPURADA, -

LA FEDERACIÓN SINDICAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA CoNFEDEP.ACIÓtt SIN

DICAL DE OsnEROS y CAMPESINOS DEL ESTADO DE PUEBLA, LA CONFEDERA-

CIÓN GENERAL DE TRABAJADORES, LA CONFEDERACIÓN DE ELECTRICISTAS 

$1MILARES Y OTPOS MÁS, 

EL PESULTAOO DE DICHO PACTO FU~ LA GESTACIÓN DE LA CoNFEDEPA

CIÓN GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE M~XICO A INICIATIVA DE -·

VICENTE LoHBAROO TOLEDANO SE CREÓ ESTA NUEVA CONFEDERACIÓN Y, SE -

REALIZÓ SU CONGRESO CONSTITUYENTE DEL 26 AL 31 DE OCTUBRE DE 1933 
Y SU DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS SE BASABA Ett EL POSTULADO DE LA LU· 

CHA DE CLASES CONTRA EL R{GIMEN CAPITALISTA, 

lOKBAP.00 TENÍA EL PROPÓSITO DE REHACER LA UNIDAD SINDICAL Y 

CREAR UNA NUEVA ORGANIZACIÓN BASADA EN EL PPINCIPIO DE LA LUCHA DE 
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CLASES, Y EN LOS POSTULADOS APRORADOS POR LA CONVENCIÓN DE LA CROM 

DEPURADA EN MARZO DEL MISMO AÑO, 

LA LUCHA DE LA CGOCM EP.A APLICAR LA UNIDAD SINDICAL HASTA QUE 

TODAS LAS ORGANIZACIONES QUEDARAN ASOCIADAS, INSISTIÓ PAP.TICULAP.-

HENTE EN TRES PRINCIPIOS: LA LUCHA DE CLASES, LA DEMOCRACIA SINDI-

CAL LA INDEPENDENCIA DEL MOVIMIENTO OBRERO RESPECTO DEL ESTADO, 

Su META SE LOGRÓ GRACIAS A SU COMBATIVIDAD QUE VOLVIÓ A CARA~ 

TERIZAR A LA CLASE TRABAJADORA EN GENERAL, ASÍ TAMBl~N, PORQUE --

LAS CONDICIONES POLÍTICAS DEL PAÍS HAB(AN CAMBIADO, EN ESE ENTON

CES LA PUGNA QUE PREVALECÍA EN EL PAÍS ERA A CAUSA DE QUE EL GENE

RAL LÁZARO CÁRDENAS HABÍA SIDO APOYADO.EN su~ PROPÓSITOS DE LLE -

GAR A LA PRESIDENCIA POR LOS MIEMBROS DE LAS ORGANIZACIONES SINDl 

CALES y CAMPESINAS. ESTO HOTIVÓ GRAN DISGUSTO AL GENEP.AL ELIAS 

CALLES Y ACEPTÓ DE MAL GRADO LA POSTULACIÓN DE REFERENCIA, 

Ese HECHO ABRE LA PERSPECTIVA PARA LA CLASE TP.ABAJADORA DE -

OBTENER SIN OBSTÁCULOS INSUPERABLES SUS REIVINDICACIONES, A LA --

LUCHA DE CLASES, 

LA CGOCM MULTIPLICA EN ESE MOHENTO SU LABOr. CON HUELGAS,PAROS, 

HANIFESTACIONES, LA APLICACIÓN DEL BOICOT CONTRA LOS EMPRESARIOS -

REACIOS A TRATAR CON LOS SINDICATOS, GRANDES HÍTINES DE HASAS Y -

OTRAS HEDIDAS, LE P~RHITIERON AVANZAR RÁPIDAHENTE HASTA HACER LA -

UNIDAD. DE ACCIÓN DE TODOS LOS TRABAJADORES, INDEPENDIENTEHENTE DE SU 

AFILIACIÓN A LAS ORGANIZACIONES EXISTENTES, 

EL GENERAL (ÁZAP.O CÁRDENAS CORRESPONDE AL PUEBLO CON HAYOP. 

DECISIÓN IMPULSANDO LA REFORMA AGRARIA, APLICANDO SU CONTENIDO AL 

OTORGAR LA TIEP.RA A LOS TRABAJADORES AGRÍCOLAS DE LAS HACIENDAS 

PARTICULARES, PP.OMOVIÓ CAMBIOS EN LA LEGISLACIÓN DEL TRABAJO CON -

SENTIDO PROGRESISTA, HIZO QUE VARIARA LA JURISPRUDENCIA DE LA Su-
PeEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA HACIÓN QUE EN LOS aLTIMOS TIEHPOS ~ 
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HAB(A SIDO ADVERSA A LOS INTEP.ESES DE LOS TRABAJADORES, INICIÓ UNA 

VIGO~OSA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOM(A NACIONAL PARA MUL

TIPLIC~q LAS FUEP.ZAS PRODUCTIVAS, Y LA INDUSTRIA OEL PE7•ÓLEO Y -

FORMULÓ UNA POL(TICA INTERNACIONAL SIN SOMETIMIENTOS AL EXTRAtlJE•O, 

Esto TRAJO COMO COMSECUENCIA QUE EL GENERAL EL(AS C•LLES APO

YAP.A A LA REACCIÓN OPRESO?. A REPRESENTADA POR LA CLASE PATRONAL E Hl-

CIERA DECLARACIONES EL 15 DE JUNIO DE 1935 A LA PRENSA NACIO~AL Ell DONDE

ACUSA A LOMBARDO TOLEDANO DE LAS HUELGAS EXISTENTES EN EL PA[S, CONSIDE -

RÁNDOLAS COMO SUBVERSIVA, Y ES ASf, COMO TAMBIÉN AMENAZA AL PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA LÁZARO CÁRDENAS CON ECHARLO DEL PODER SI SIGUE MANTE

NIEtlDO SU POLfTICA REVOLUCIONARIA INTRANSIGENTE, 

4,- COMITE NACIONAL DE DEFENSA PROLETARIA 

EL o!A 15 DE JUNIO DE 1935, EN LAS CALLES DE COLOMBIA No. 9, 
CENTRO DE LA CIUDAD DE !IÉXICO, DOMICILIO SOCIAL DEL S!ftDICATO !IEXí 

CANO DE ELECTRICISTAS, SE LLEVÓ A CABO EL PACTO DE SOL[~AP.IDAD --

ENTRE LA ALIANZA DE OBREROS y EMPLEADOS DE LA CoMPANf A DE TnANVf AS 

DE MÉXICO, S.A •• ALIANZA DE UNIONES y SINDICATOS DE ARTES GRÁFICAS, 

CÁMARA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA REPÚBLICA MEXICANA y CAHPESí 

NOS DE MÉXICO Y OTROS HÁS, 

EL PACTO MENCIONADO CONTENfA OCHO PUNTOS Y EL OBJETIVO PRINCí 

PAL FUÉ ESTABLECER LA UNIFICACIÓN DEL MOVIMIENTO OBRERO Y CAMPESI

NO A ESCALA NACIONAL A TRAVÉS DE LA CREACIÓN DEL COMITÉ NACIONAL -

DE DEFENSA PROLETARIA !CNDP)29, 

29 LEON, SAMUEL y !IARBAN. IGNACIO. "LA CLASE OBRERA E~ LA H1sro
r.1A DF. MÉXICO EN EL CARDENISHO", (1934-1940) INSTITUTO DE --
INVESTIGACIONES SOCIALES UNA!I, MÉXICO, EDITORIAL SIGLO XX!, -
1985, PPIMERA EDICIÓN, PÁG, 18. 
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Los MECANISMOS ORGANIZATIVOS LOS FIJARIA EL COMITÉ E INVITA-

RÍA A TODAS LAS ORGANIZACIONES A ADHERIRSE A DICHO PACTO, LAS OR

GANIZACIONES QUE SUSCRIBIE~ON EL ACUERPO, COINCIDÍAN EN UN PUNTO -

CLAVE: LA NECESIDAD DE CREAR UNA AGRUPACIÓN OBRERA CAMPESINA A -

NIVEL NACIONAL, ESTE VA A SER EL ORIGEN DE LA CONFEDERACIÓN DE -

TRABAJADOPES DE MÉXICO (CTM) LA CUAL SURGE EN UN CONGRESO DE UNIF.L 

CACIÓN EFECTUADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO DEL 21 AL 25 PE FEBRERO DE 

1936, 

LA NECESIDAD PE UNIFICACIÓN DEL MOVIMIENTO ~BRERO TUVO COMO -

RESPUESTA LA CREACIÓN DEL COMITÉ NACIONAL DE ÜEFENSA PROLETARIA, -

PEDIDO A QUE LA LUCHA QUE LA CLASE OBPERA HABÍA SOSTENIDO DURANTE 

LOS AÑOS ANTERIORES ERA UNO DE LOS FACTORES PRINCIPALES QUE OCASIQ 

NABAN EL ENFRENTAMIENTO, 

PoR ESE MOTIVO, LAS DIFERENTES AGRUPACIONES OBRERAS (SINDICA

TOS AUTÓNOMOS, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES) NO PODfAN MANTENER

SE AL MARGEN DE LA PUGNA DESARROLLADA EN EL INTERIOR DEL ESTADO, 

ÜEB IDO A LA TENSA SITUACIÓN QUE PREVALEclA EN EL AÑO DE 1935, D.El\J. 

•'•OA DE LA PUGNA POL{TICA ORIGINADA EllTRE CALLES Y CÁRDENAS, LA CLASE Q 

BRERA OPTÓ POR B:: 1 NDAR PLENO A~OYO A LA FRACC l ÓN QUE DENTRO DEL GRUPO 

·GOBERNANr"~'oFRÚIÓ MAYORES POSlolLIDADES DE REIVINDICACIÓN.LO HIZO'POR 
MEDIO DE GRANDES MOVILIZACIONES Y FOMENTANDO EL USO DE LA PRINCIPAL 

ARMA REIVINDICATIVA DEL PROLETARIADO, LA HUELGA, CON.EL FIN DE --

DEFENDER LAS CONQUISTAS YA OBTENIDAS POR LA CLASE OBRERA, 

CABE HACER MENCIÓN QUE LA INICIATIVA FORMAL PARA CREAR EL COM.L 

TÉ FUÉ FO~MULADA POR EL SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS, EL; CU.AL-

CONVOCÓ A TODAS LAS ORGANIZACIONES DEL PAÍS A DISCUTIR EN COM~O LA 

POSICIÓN DE LA CLASE OBRERA ORGAN1ZADA ANTE LAS AMENAZAS FORMULA-

DAS POR EL GENERAL CALLES, 3o 

30 Os. C1T, PÁG, 33. 
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5.- LA TERCERA CENTRAL OBRARA (CTMl 

LAS CENTRALES OB~EPAS y CAMPESINAS DE MÉXICO ANTE EL AMBIEN

TE IMPERANTE DE PUGNA ENTRE CALLES Y CÁRDENAS, BUSCAN LA UNIPAD -

PROLETARIA Y DEL 26 AL 29 DE FEBRERO DE 1936, SE REALIZA EL CoN-

GRESO CONSTITUYENTE, ES EN ESTE ACTO DONDE SURGE LA CONFEDEPACIÓN 

DE TPABAJADORES DE MÉXICO, Y ES AQUÍ EN ESTA GIGANTESCA E HISTÓP.l 

CA ASAMBLEA DE LA CLASE TRABAJADORA DE NUESTRO PAfS, EL MAS TRAS

CENDENTAL ACTO DE LA HISTOPIA POLfTICA SINDICAL DE MÉXICO, DONDE 

LEGALIZAN CON CUATRO MIL DELEGADOS, ?EPRESENTATIVOS LEGfTIMOS DE 

MÁS DE SEISCIENTOS MIL TRABAJADORES DEL PAfS, LA CONSTITUCIÓN DE 

LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE MÉXICO (CTM), 

EN ESTA ASAMBLEA, LOMBARDO TOLEDANO, SECRETARIO GENERAL DE -

LA CGOCM DIRIGE UN MENSAJE EN ESTE ACTO TAN TRASCENDENTAL QUE LL~ 

NA DE JÚBILO A ESA MULTITUD PROLETARIA 31 , 

DE SU DOCTRINA Y TÁCTICAS DE LUCHA DE LA CTM, SE DESPRENDE -

QUE ÉSTA SE CONSIDERA COMO UN FRENTE SINDICAL NACIONAL DENTRO DE 

LA LUCHA DE CLASES AL SERVICIO DEL PROLETARIADO MEXICANO, ESTABL~ 

CIÓ COMO NORMA SUPREMA DE SU CONDUCTA LA LUiHA CONTRA LA ESTRUCTQ 

P.A SEMI-FEUDAL DEL PAfs, CONTRA EL IMPERIALISMO EXTRANJERO Y POR 

LA INDEPENDENCIA ECONÓMICA DE LA NACIÓN MEXICANA, L~AMANDO A LOS 

OTROS SECTORES DEL PUEBLO PARA LUCHAR EN CONJUNTO CONTRA LA REAC

CIÓN INTERIOR Y CONTRA EL FASCISMO, GARANTIZANDO SEGÚN ELLOS EL -

DESENVOLVIMIENTO HISTÓRICO DE LA REVOLUCIÓN MEXICABA, 

ASIMISMO, SEÑALA LA CENTRAL ÚNICA DE MÉXICO (CTMJ, QUE EL 

PP.OLETARIADO ME~ICANO HA LLEGADO A LA MAYORÍA DE EDAD Y QUE LA 

CTM SERÁ UN FACTOR DE PAZ, PROGRESO AUTÉNTICO, DE MORALIDAD DE 

31 "HISTORIA DOCUMENTAL DE LA CTM", ToMo 1, 1936-1937, MÉXICO, 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL !CAP INSTITUTO DE (APACl 
TACIÓN POLÍTICA, 1981, PRIMERA EDICIÓN, PÁG, 64, 
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LIMPIEZA SIN PRECEDENTES EN LA HISTORIA DE Mtxrco. 

CON ESTO RESALTA SU CUADHO DE PROPÓSITOS Y H{TODOS DE ACCIÓN 

QUE SON EL RESULTADO OBJETIVO Y LÓGICO DE LA ORGANIZACIÓN ECONÓHL 

CA Y SOCIAL DEL PA{S Y DE LOS MÓVILES Y NECESIDADES DEL PUEBLO ME

XICANO, SIN OLVIDAR.SUS DEBERES PARA CON LOS TRABAJADO~ES DEL RES

TO DEL HUNDO, 

EL LEMA DE LA CoNFEDERAcróN DE TRABAJADORES DE Mtxrco ES: 

;POR UNA SOCIEDAD SIN CLASES", 

LA ESTRUCTURA DE LA CTM, RADICA EN LOS SINDICATOS DE !NDus--

TR!A Y EN LOS SINDICATOS DE EMRPESA, 

CONSIDERA QUE EN SU {POCA LA GRAN INDUSTRIA NO HA ALCANZADO -

AÚN UN GRADO IMPORTANTE DE DESARROLLO COMPARADO CON LAS NACIONES -

DE PRIMER ORDEN, DEBIDO AL CARÁCTER SEMI-COLONIAL DEL PA{S, CON -

FUERTE SUPERVIVENCIA SEMI-FEUDAL, 

TAMB!{N HACE NOTAR QUE AL LADO DE LAS EMPRESAS MODERNAS EXIS

TEN TODAVIA NUMEROSOS ESTABLECIMIENTOS DE MAQUINARIA AllT!GÜA Y DE 

POCOS OBREROS Y MULTITUD DE TALLERES FAMILIARES Y DE INDUSTRIA A -

DOMICILIO, QUE HACEN IMPOSIBLE LA ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

EN ORGANISMOS DE CAR~CTER NACIONAL, 

EsrE HECHO HACE QUE LA CTM PRESENTE EL DOBLE ASPECTO DE UNA -

CENTRAL SINDICAL CONSTITUIDA POR SINDICATOS DE FÁBRICA, F.S DECIR -

DE EMPRESA Y, AL MISMO TIEMPO, POR SINDICATOS INDUSTRIALES DE JU-

RISDICCIÓN EN robo EL PAls, QUE CORRESPONDEN A LAS INDUSTRIAS MÁS 

DESARROLLADAS DE ACUERDO CON LA T(CNICA CONTEMPORÁNEA, 

PoPQUE LAS PRINCIPALES INDUSTRIAS DE Mtx1co EN ESE MOMENTO -

SON LAS EXTRACTIVAS Y LAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS NECESARIOS 

PAPA EL INTERCAMBIO COMERCIAL DEL QUE DEPENDE PARTE DE SU VIDA ---
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ECONÓMICA: LA INDUSTRIA DE LOS METALES, LA IP"UST~IA DEL PET?.ÓLEO, 

LA INDUSTRIA EL~CTr.ICA, LA DE LOS FERROCARRILEROS, LA DE LOS AUTQ 

TRANSPORTES Y DE LAS FRUTAS TROPICALES Y DE OTROS PRODUCTOS T(Pl

COS DE SU SUELO, 

POR OTRO LADO DICE QUE LA REVOLUCIÓN DEFINE SU Pr.OPÓSITO DE 

LUCHAR POR LA AUTONOMÍA ECONÓMICA DEL PAÍS, POR ESO EN SU TIEMPO 

SE DESARROLLAN EN FORMA IMPORTANTE LAS INDUSTRIAS DE TRANSFORMA--

CIÓN, A LAS CUALES HAN VENIDO A SUMARSE LAS LLAMDAS INDUSTRIAS -

DEL MONTAJE, QUE IMPORTAN LAS MATERIAS PRl"AS O LOS PRODUCTOS --

SE"l-ELABORADOS DE LOS PAISES INDUSTRIALES DE PRIMERA IMPORTANCIA, 

PARA ATENDER A LAS DEMANDAS DEL MERCADO MEXICANO, LAS ·pr.INCIPA-

LES ltlDUSTRIAS DE ESTAS CLASES, SON LAS INDUSTRIAS TEXTIL, LA IN

UUSTRIA DEL CALZADO, LA INDUSTRIA AZUCARERA, LAS INDUSTRIAS DE -

LA ALIMENTACIÓN LAS FÁBRICAS DE MONTAJE DE AUTOMÓVILES, 

5.1 - SUS CARACTERISTICAS Y SU OllA -

LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE ~tx1co ENTRA A LA ACTIVL 

DAD NACIONAL COMO UNA FUERZA NUEVA, CON U~A "ILITANC!A COMBATIVA 

DESCONOCIDA HASTA ENTONCES. EsT.A NACIÓ [JIF:RENTE A LA CROM, su.e. 
GIENDO SIN LA AYUDA DEL GOBIERNO, CON INDEPENDENCIA ARSOLUTA DEL 

ESTADO. 

CoN EL PRIMER ~ONGRESO ORDINARIO DE LA cr~. EL DIA 22 DE FE

BRERO DE 1938, EL SECRETARIO GENERAL DE LA (o~FEDEPACIÓN PP.ONUN-

CIÓ UN MENSAJE AL RECIBIR AL PRESIDENTE LÁZA~O CÁRDENAS EN DONDE 

SE ESTABLECEN LAS RELACIONES ERTRE EL MOVIMIENTO OBRERO Y EL PO-

DER PdBLICO, ES ~QU( DONDE SE DEFINE LA INDEPENDENCIA CON EL GO-

BIERNO Y SU AUTONOMfA 32 , 

32 OB. C1T. LOMBARDO TOLEDAtlO, PÁG. 54. 
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LA OBRA DE LA CTM EN sus P•IHEPOS circo A~~s DE VIDA sE NOTA 

QUE LAS LUCHAS EHPrE~DIDAS PO• ·~TA CorFEDERACIÓN FUE•ON A FONDO 

TPIUNFANTES COMO SON: 

LA HUELGA DE LOS TP.A~AJADORES ELECTRICISTAS CONTP.A LA COHPA

ÑfA MEXICANA DE Luz Y FuEP.ZA MoTR1z, S.A. CMÚICAN LIGTH ANO ---

PowER COHPANY) DECRETADA POR TRABAJADORES PE~TENECIENTES AL SIN

DICATO MEXICANO DE ELECrnlCISTAS, LA HUELGA FUÉ Ull ÉXITO COM -

PLETO, LA CJM EN SU ACCIÓN DE LUCHA LOGRA EL APOYO DE LAS MASAS -

TRABAJADORAS Y DE ALGUNOS SECTORES DE LA BURGUESÍA NACIONAL, 

LA HUELGA DE LOS OBREROS AGRÍCOLAS DE LA REGIÓN DENOMINADA -

"LA LAGUNA" DE LOS ESTADOS DE (OAHUILA Y DURANGO CONTRA LOS HACEll 

DADOS OE LA COHAP.CA, POR NEGARSE A FIRMAR UN SÓLO CONTRATO COLEC

TIVO, NIVELANDO LOS SALARIOS Y LAS PRESTACIONES DE LOS TRABAJADO

RES¡ AQUÍ LA CTM LEVANTA LA HUELGA PARA QUE SE APLICARA LA LEY -

AGRARIA, Y SE ESTABLECE POR PRIMERA VEZ EL SISTEMA COLECTIVO DE -

TRABAJO AGRfCOLA, 

EL CONFLICTO DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA DEL PETRÓLEO, 

coHo soN: LA STANDAR OIL CoHPAh v LA RoYAL Dure SHELL, E'L PROBLS. 

HA LABORAL SE ORIGINA POR NEGARSE ESTAS A ACEPTAR UN SÓLO CO•ITRA

oO COLECTIVO DE TRABAJO EN TODA LA IN~USTRIA, NIVELANDO HACIA --

ARRIBA LOS SALAP.IOS Y LAS PRESTACIONES, CON ESTOS HECHOS SE OCA-

SIONA EL ESTALLAHIENTO DE HUELGA EL DfA 28 DE HAYO DE 1937, 

LA CTll EN ESTA LUCHA DEL MOVIMIENTO OBRERO APLICÓ LA LfllEA -

ESTRATÉGICA Y TACTICA DEL FRENTE NACIONAL PATRIÓTICO EN CONTRA -

DEL IHPERIALISHÓ, 

EN ESTA VALIOSA INTERVENCIÓN DE LA CTM SE LOGRA EL LAUDO FA

VORABLE PARA LOS TRABAJADORES DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL HISHO 

AÑO, LAS EMPRESAS VENCIDAS EN ESTE JUICIO PROMUEVEN UN AMPARO 

ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y EL DÍA 1" DE HA~ 

ZO DE 1938 LO NIEGA, CONFIRMANDO EL LAUDO, 
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LA CONFERENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN EN·LA QUE FUEP.ON DISCU

TIDAS LAS CAP.ACTEqísTICAS QUE DEBE TENE• LA EDUCACIÓN POPULAR EN 

NUESTRO PAÍS, EN TODOS SUS GPAOOS, Y CUYAS CONDICIONES SERVIRIAN 

COMO CONTRIBUCIÓN PARA LA PRIMERA LEY ílPG.NICA DEL ARTÍCULO TERC~ 

RO DE LA CARTA MAGNA, 

LA UNIFICACIÓN DEL MAGISTERIO EN UN SÓLO SINDICATO Y LAS OR

GANIZACIONES DE LAS PRIMERAS AGRUPACIONES DE TRABAJADOP.ES DEL Es

TADO, 

LA RESOLUCIÓN DE AGRUPAR LAS FUEP.ZAS POLÍTICAS DEL PA(S EN -

UN FRENTE POPULAR MEXICANO, PROPÓSITO QUE NO SE LOGRÓ, 

EL APOYO DECIDIDO AL GOBIERNO REPUBLICANO DE ESPAÑA CONTRA -

LA REBELIÓN DE LAS FUERZAS FASCISTAS DE fRANCO, 

EL CONGRESO INTERNACIONAL EN CONTRA DE LA GUERRA Y EL FASCI~ 

MO, SUGEPIDO POR EL PRESIDENTE LÁZARO CÁRDENAS AL CONGRESO NACIO

NAL DE LA CJM, FU~ EL PRIMERO DE SU G~NERO EN EL MUNDO, 

LA CONVOCATORIA A TODAS LAS ORGANIZACIONES SINDICALES DE LA 

AM~RICA LATINA PARA UN CONGRESO DE UNIDAD QUE SE REALIZÓ EN EL MES 

DE SEPTIEMBRE DE 1938, DEL CUAL SURGIÓ LA CONFEDERACIÓN DE TRABA

JADORES DE AM~r.ICA LATINA ((TAL), 

EL CONGRESO ECONÓMICO DE LA CJ" QUE TUYO POR OBJETO PRE 

SENTAR UN PROGRAMA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAÍS, SOBRE -

LA BASE DE LA REFORMA AGRARIA INTEGRAL Y LA INDUSTRIALIZACIÓN IN

DEPENDIENTE DE.LÁ NACIÓN MEXICANA, 

5.2 - SUS PROBLENAS Y COISECUEICIAS -

LA LUCHA OBRERA HABÍA SIDO UNIFICADA POR LA CJM, ESTO LOS -

AYUDÓ A ELEVAR SU CONCIENCIA DE CLASE : FORMULÓ LA L(NEA ESTRATf 

GICA y T.CTICA DEL PROLETARIADO ADECUADA A UN PAÍS SEMI-COLONIAL 
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CON SUPERVIVENCIAS DE SU PASADO FEUDAL, TAMBl~N CONQUISTÓ LA VA~ 

GUARDIA DEL PUEBLO Y DE LAS FUERZAS DEMOCRÁTICAS DE LA NACIÓN --

COMO FUERZA .REPRESENTATIVA DE LA CLASE T?ABAJADORA, ESTABLECIÓ -

LA DEMOCRACIA SINDICAL EN EL SENO DE SUS AGRUPACIONES Y MANTUVO -

LA INDEPENDENCIA RESPECTO DEL ESTADO, CONTRIBUYÓ A LA UNIDAD DE 

LA CLASE OBRERA INTERNACIONAL, Su OEBER EN CUANTO A TODAS LAS CQ 

RRIF.NTES POLÍTICAS PEPRESENTADAS EN SU SENO ERA EL DE •OBUSTECER 

LA UNIDAD INTERIOR DE LA CTH Y ACRECENTAR SU FUERZA Y SU PRESTI-

GIO, 

EL PARTIDO COMUNISTA NO LO ENTENDIÓ ASÍ, SE QUISÓ APODERAR -

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LA CONFEDEP.ACIÓN DE UNA MANERA MECÁNi 

CA EN SU CUARTA ASAMBLEA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA CTM, IMPONIE~ 

DO SUS PUNTOS DE VISTA EN CONTRA DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS DE 

LA ORGANIZACIÓN, INFLUYÓ PARA QUE ABANDONARAN EL CONGRESO NAcio-

NAL LOS SINDICATOS Y TRES DE LOS SECRETARIOS DEC CoMIT~ NACIONAL, 

EL PARTIDO COMUNISTA POSTERIORMENTE RECONOCIÓ SU ERROR Y ACEPTÓ -

QUE LOS ACUERDOS DEL !V CONSEJO NACIONAL ~E LA CTH OEBIÁN SER --

ACATADOS Y ASEGURÓ AL COMIT~ NACIONAL DE LA CONFEDERACIÓN SU COO

PERACIÓN LEAL PARA FORTALECER SU UNIDAD Y PARA HACER RESPETAR LOS 

ACUERDOS DE SUS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS, 

AL SER SUSTITUIDOS LOS TR"S SECRETA•IOS INFLUIOos POP EL PAa 

TIDO COMUNISTA POR ELEMENTOS DE TENDENCIA REFORMISTA QUE ERAN LA 

MAYORÍA, OCA,CI•O"NA GRAVES DIFICU"LTADES ! LA cm, COMO LA RE -

NUNCIA A LA SECRETARIA GENERAL DE LA CO''EDERACIÓN DE VICENTE -

LOMBARDO TOLEDANO ANTE EL SElUNDO CONGRESO NACIONAL, Y ASÍ POSTE

RIO~MENTE ASUMIÓ EL CARÁCETR DE PRESIDE,TE DE LA CONFEDERACIÓN DE 

TRABAJADOP.ES DE iA AM~RICA LATINA. 

UNA NUEVA DIVISIÓI TRAE COMO CONSECUENCIA LA DECLINACIÓN DE 

LA CTH, PASANDO ESTA DE VANGUARDIA DEL •oEELO Y DE LA NACIÓN MEXl 

CANA, OE FUERZA IMPULSORA DEL MOVIMIEN7C PPOGRESISTA OEL PAÍS, 

RETAGUARDIA DE LA BURGUESÍA DE DERECHA :lMO INSTRUMENTO DEL IMPE-
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RIALISMO NORTEAMERICANO Y ES AS( COMO SE ECLIPSA SU ANTIGUA GLo--

P.l A, 

Los MOTIVOS sor¡ LOS SIGUIENTES: EN su IV CONGRESO GENERAL e.o. 

LEBRADO EN1947, LOS DIRIGE~TES QUE QUEDARON AL FRENTE FUEROll FERNAJi 

DO AMILPA, DESPU~S ~E LA GESTIÓN DE FlDEL VELAZQUEZ COMO SEcqETA-

RlO GENERAL DE LA MISMA CoNFEDERACIÓ~, TAMBIÉN LOS BENEFICIÓ LA-

SALIDA DEL FERROCARRILERO Luis GÓMEZ .z. DE LA ORGANIZACIÓN CON 

OTRAS AGRUPACIONES, AMILPA Y SU GRUPO FORMARON LA CONFEDERACIÓN -

UNITARIA DE TRABAJADORES (CUT) PARA TENER EL CONT~OL ABSOLUTO, YA 

QUE ELLOS REPRESENTABAN LA CORRIENTe. REFORMISTA Ell EL COllGP.ESO -

MENCIONADO, PROPUSIERON LA DESAFILACIÓN DE LA CTM DE LA CTAL Y DE 

LA FEDERACIÓN SINDICAL MUNDIAL CFSM) PARA ACERCARSE A LA FEDERA--

C!Ótf AMER !CANA DEL TRABAJO CAFLl, DEJANDO AS r, DE SER LA FUERZA -

REPRESENTATIVA INDEPENDIENTE AUTÓNOMA COMO HABf A NACIDO, 

6,- EL CONGRESO DEL TRABAJO CCTl. 

EL 18 DE FEBRERO DE 1966, SE RESOLVIÓ CREAR EL CONGRESO DEL 

TRABAJO, DESPUÉS DE ACORDAR DISOLVER EL CoNSEJO NACIONAL DE TRABA 

JADORES CCNTl y EL BLOQ~E UNIDO OBRERO CBUOl. Los PRINCIPALES DI

RIGENTES DE ESTOS ORGANISMOS OBREROS A FINALES DE 1965, SE PROPU

SIERON LLEVAR A CABO UNA REUNIÓN QUE HABfA DE DENOMINARSE ASAH--

BLEA NACIONAL REVOLUCIONARIA DEL PROLETARIADO MEXICANO CANRPMl. 

DE LAS OCHO COMISIONES DE ESTUDIO QUE SE FORMARON PARA EL EFECTO, 

RESALTABA LA ENCARGADA DE LA ESTRUCTURA Y DEL FUNCIONAMIENTO DE -

LA NUEVA ORGANIZACIÓN, ESTA COMISIÓN ESTABA INTEGRADA POR F!DEL 

VELÁZQUEZ CCTMl,. RAFAEL GALVAN CSTERMl, ANTONIO BERNAL CFSTSEl, -

FRANCISCO R. Loso CSTERMl, ANGEL OLIVO SoLfs CFORl, MARCOS MoNTS, 

ROS CCROC), NAPOLEÓN GÓMEZ SADA CS!TMMR!Oy FRANCISCO BEN[TEZ DE LA

FEDERACIÓN TEATRAL, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, GUSTAVO DfAZ 

0RDAZ, EL DfA 15 DE FEBRERO DEL MISMO AÑO, INAUGURÓ EN EL PALACIO 

DE BELLAS ARTES LA ANRPM y POSTERIORMENTE AL CT EN LA FECHA YA -

CONOCIDA. A LA ASAMBLEA ASISTIERON APROXIMADAMENTE 2,000 DELEGA-
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DOS DE 27 AGRUPACIONES Y ESTAS ERAN: LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJA

DORES DE MÉXICO, CONFEDERACIÓN REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPE

SINOS, FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL -

ESTADO, SINDICATO DE ELECTRICISTAS Y OTROS MÁS, 

LA IDEOLOGÍA PEL CONGRESO DEL TRABAJO, SE ENCUENTRA PLASMADA 

EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y PROGRA-

HA DE ACCIÓN, DESEMPERANDO BÁSICAMENTE DOS FUNCIONES POLÍTICAS: 

A) ASEGURAR LA SUPEP.VIVENCIA DE LA "ORGANIZACIÓN TECHO" COMO INS

TlfUCIÓN DENTRO DE LA LEGALIDAD VIGENTE, B) ASEGURAR PARA SÍ EL -

CONTROL SOBRE EL MOVIMIENTO OBRERO EN Mtx1co. 

ESTAS DOS FUNCIONES SE LOGRAN MEDIANTE LA ACEPTACIÓN DE "QUE 

EL MOVIMIENTO MEXICANO, NO OBSTANTE ESTAR CONSTITUIDO POR DIVER-

SAS CENTRALES OBRERAS Y SINDICATOS NACIONALES AUTÓNOMOS, TIENEN -

COMO COMÚN DENOMINADOR: LA REVOLUCIÓN MEXICANA CUYOS PRINCIPIOS -

POSTULADOS SOCIALES ACEPTAN Y APOYAN TODAS LAS ORGANIZACIONES~~ 

LA REVOLUCIÓN DEBERÁ SER PERMANENTE HASTA QUE SE IMPLANTE 

UNA VERDADERA JUSTICIA SOCIAL, Su LUCHA ES POR LA TERMINACIÓN DE 

SINDICATOS BLANCOS Y OTRAS SINDl~ACIONES DE ORGANIZACIONES QUE 

DESNATURALIZAN AL VERDADERO SINDICALISMO MEDIANTE LA ESTRUCTURA-

CIÓN UNITARIA Y DEMOCRÁTICA DEL MOVIMIENTO SINDICAL, 

ASIMISMO, OFR~CE SU SOLIDARIDAD AMPLIA A LOS TRABAJADORES 

QUE RESUELVAN ORGANIZARSE SINDICALMENTE PARA POSTERIORMENTE LU--

CHAP. POR LA SINDICALIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES O SEA QUE SE PRO

PUGNE POR LA ORGANIZACIÓN OBRERA, 

33 "CONSTITUCIÓN, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL CONGRESO DEL 
TRABAJO", MÉXICO, MIMEO,, 19 DE FEBRERO DE 1966, PÁG. 2. 
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_ TAMBl~N SE PROPUGNA COMO ORGANIZACIÓN DE DEFENSA DE LDS INT~ 

RESES DE LA CLASE OBRERA,MEDIANTE LA LUCHA PERMANENTE CONTRA EL -

ENCARECIMIENTO DE LA VIDA Y PROMOVER LA ACCIÓN CONTRA LOS MONOPO

LIOS PRIVADOS, 

PLANTEA LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LAS INDUs--

TP.IAS NACIONALIZADAS EN LA GESTIÓN INDUSTRIAL° CORRESPONDIENTE --

COMO DE~ANDA GENERAL, 

PoSTEP.IORHENTE SERALA OTRAS DEMANDAS: REDUCCIÓN DE LA JORNA

DA DE TRABAJO, SALARIOS MÍNIMOS Y PROFESIONALES SUFICIENTES, EFE~ 

TIVO REPARTO DE UTILIDADES, CONTROL DE PRECIOS EFICAZ DE LOS 

ARTÍCULOS DE CONSUMO INDISPENSABLE, 

AHORA RESPECTO A SUS DEMANDAS DE REVISIÓN Y REFORMAS A LOS -

ARTÍCULOS 27 Y 123 Y, SOBRE EL R~GIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL Y LA -

DEROGACIÓN DE LAS LEYES QUE PESTRINGEN LOS DERECHOS OBREROS, A -

LOS QUE SE REFIERE ES LA NECESIDAD DE ADECUAR LA SUPERESTRUCTURA 

JURÍDICA POLÍTICA AL DESARROLLO DE LAS FUERZAS PRODUCTIVAS Y A LA 

PROGRESIVA COMPLEJIDAD DE LAS RELACIONES SOCIALES, 

flNALMENTE REFERENTE AL PROGRAMA DE ACCIÓN, EL CONGRESO DEL 

TRABAJO, CONSIDERA QUE PARA ALCANZAR EL CUMPLiMIENTO DE LOS PRIN

CIPIOS REVOLUCIONARIOS Y DEFENDER LOS INTERESES DE LA CLASE TRAB~ 
JADORA, SERÁ MEDIANTE LAS ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES QUE SE-

GUIRÁN PARTICIPANDO ACTIVAMENTE EN LOCOLECTIVO Y EN LO INblVIDUAL, 

EN LAS FILAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y, POR LO -

TANTO EN LAS LUCHAS CÍVICAS DEL PAÍS, 
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LOS PRINCIPALES SINDICATOS Y SU INFLUENCIA POLITICA 

C A P 1 T U L O VI 

1.- SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

<STPR"l 

EL DÍA ]5 DE AGOSTO DE 1935, SE CREÓ EL SINDICATO DE TRABAJA 

DORES PETROLEROS DE LA REP~BLICA MEXICANA (STPRM), DESPU~S DE --

HABERSE DISCUTIDO V REDACTADO EL ACTA CONSTITUTIVA SIENDO SU PRI

MER SECRETARIO GENEPAL EL SEROR EnuA•DO Soro INNES 34 

ANTES DE ESTE ACTO, SUCEDIE~ON HECHOS LAHF.ÑTARLES COMO: LA -

VIOLENCIA QUE PREVALECÍA A CAUSA DEL MOVIMIENTO PA•A PODER FOPMAR 

SU SINDICATO ESTOS TRABAJADORES, QUIENES FUERON DUPAHENTE CASTIGA 

DOS, SUFRIENDO DESPIDOS DE SU TRABAJO, PARA ELLO BASTARA EL SIH-

PLE HECHO DE PROTESTAR ANTE sus PATRONES PA•A CORREPLOS, Los TRA 

BAJADOOES PE•ROLEPOS LARORARAN EN CONDICIONES INHUHANASJ ~O TE--

NÍAN SEGURIDAD EN SU TRABAJO, CARF.CÍAN DF. VACACIONES, SERVICIO -

H~DICO V LOS SUELDOS ERAN PAGADOS TAL V CDHO LO IMPbNíAN LAS COM

PARÍAS PETROLERAS V CON DISMINUCIÓN, RESPECTO AL SUELDO DE LOS -

TRABAJADO~ES EXTRANJEROS, 

TAHBl~N LOS LUGAPES DONDE DESEMPEÑABAN LOS OBREílOS PETPOLE-

ROS SUS LABORES ERAN ZONAS INHÓSPITAS PARA EL HOMBRE, PREVALECIAN 

LAS HUEITES POR; PALUDISMO, INFECCIONES, ANEMIAS, PICADURAS DE -

REPTILES V ALIMAílAS, AUNADO A LOS ACCIDENTES DE TPABAJO, 

34 RIVERA CASTRO, Jos~. "Los SINDICATOS NACIONALES PETROLEROS", 
M~x1co, EDITORIAL GV EolTOREs,S.A. DE C.V., PRIMERA Eo1c1óN, 
1986, PÁG. 23. 
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eSIMISMO, LOS LUGARES DONDE HABITABAN ERAN SIMPLES CASAS DE 

CARTÓN, CARECIENDO DE LOS PRINCIPALES SERVICIOS COMO AGUA, LllZ 

LOS ALIMENTOS ERAN DE HALA CALIDAD V ESCASOS, 

LAS PENURIAS V ASESINATOS DE QUE FUERON OBJETO LOS TºABAJADQ 

RES PETROLEPOS A M~NOS DE LOS GUAPDIAS BLANCAS DE LAS COMPAÑfAS -

DEL PETRÓLEO, TAMBllN FUl MOTIVO QUE ORIGINÓ EL GRAN DESCONTEN-

TO GENERAL EN TODAS LAS ZONAS PETROLERAS DEL PAfS V EL RESULTADO 

FUl LA ORGANIZACIÓN PARA SER RESPETADOS COMO CLASE OBRERA TRABAJA 

DORA V PRODUCTIVA, 

EN ESTE HECHO SURGIÓ EN FORMA" ESPONTANEA GENTE DE BUENA Fl, 

QUIEN BRINDÓ SU APOYO A LOS OBREROS PETROLEROS, ORIENTANDO ADECUA 

nAMENTE PARA QUE SE ORGANIZARAN V SUPIERAN EXIGIR SUS DERECHOS -

ANTE SUS PATRONES SIN TEMOR ALGUNO, 

A PESAR DE LA OPRESIÓN PATRONAL, LA CLASE OBRERA DEL PETRó-

LEO, SE EMPIEZA A ORGANIZAR V FORMAR AS[ SU REPRESENTACIÓN DE --

CLASE EN MINATITLAN, LA CUAL TUVO CONFLICTOS ANTES DE ORGANIZARSE, 

VA QUE CARECfAN DE UNA REGLAMENTACIÓN CONTRACTUAL QUE FIJARA LAS 

CONDICIONES DE TRABAJO, PORQUE ESTAS ERAN IMPROPIAS PARA LOS TPABA 

JADORES DE ESA REGIÓN, QUIENES JUNTO CON LOS DE NANCHITAL, LAS -

CHOAPAS V AGUA DULCE, EN ABRIL DE 1934 FIRMAN UN CONVENIO DE UNI

FICACIÓN SURGIENDO EL SINDICATO DE TRABAJADORES DEL PETRÓLEO DE -

MlllATITLAN35, 

LA NUEVA FEDERACIÓN SE ADHIERE A LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS 

DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO V SUS DERIVADOS DE -

LA ~EGIÓtl PETROÚRA DE VERACRUZ, POSTERIORMENTE LOS REPRESENTAN

TES DE MINATITLAN, PRESENTAN UN PLIEGO PETITORIO A LA CQHPAÑfA --

35 Os. CIT. PAG, 19 
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"EL AGUILA·. PARA MEJORAS EN sus CONDICIONES DE TRABAJO, PE•o Es-

TAS ~ER"l"AN EN CONFLICTO CON LOS TP.ABAJADORES Y ESTO OCASIONA EL 

ESTALLIDO DE UNA HUELGA CON GP.ANDES REPERCUSIONES EN EL AMBl!O -

PETROLERO, LA HUELGA ESTALLA EL 9 DE MAYO DE 1934, ENVOLVIENDO -

A LOS TRABAJADORES DE HINATITLÁN, NANCHITAL, LAS CHOAPAS Y AGUA -

DULCE, ESTOS RECIBEN EL APOYO DE LOS PETROLEROS DE TAMPfco y DE 

LA CÁMARA NACIONAL DEL TRABAJO, ASIMISMO, LES BRINDAPON SU SOLI

DARIDAD DE NUEVA ORGANIZACIÓN: EL SINDICATO DE TRABAJADORES --

FERROCARPILEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA CSTFRHl y EL SINDICATO -

NACIONAL DE ELECTRICISTAS CSNE) BRINDAN SU AYUDA; DE LA MISMA --

MANEP.A, EL SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE EL AGUILA SECUNDAN 

EL MOVIMIENTO, LA COMISIÓN PERMANENTE PP.o-UNIDAD 0BP.EPA Y CAMPE

SINA PROPO"E UN FRENTE ÚNICO PARA GENERALIZAR LA HUELGA EN TODA -

LA COMPAÑIA DE PETRÓLEO EL AGUILA. Los RESULTADOS DE ESTE coN--

FLICTO SON UN TRIUNFO PARA LOS OBREROS DE LA COMPAÑIA EL AGUILA,

PUES SE LOGRA LA UNIFICACIÓN DE SUS MIEMBROS Y SE DA PIE PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 

Ett EL DISTRITO FEDERAL EN LA REFINERIA DE AZCAPOTZALCO SE -

CREAN VARIAS AGP.UPACIONES PETROLERAS, SE FO•HAN SINDICATOS EN LAS 

DIFERENTES COMPAíllAS: SINDICATO~ DE OFICINISTAS Y DE LAS l~STALA

CIONES DE DICHO CENTRO DE TP.ABAJQ, EN SEPTIEMBRE DE 1931 SE ORGA

•IZA EL SINDICATO UNICO DE TPABAJADORES DE 'EL AGUILA•, EL CUAL-

NO LOGPA AGLUTINAR A LA MAYORIA DE LOS OBREROS, LO QUE CONDUCE A

O•E SE FORME EL SINDICATO DE TRABAJAOOPES DE LA COMPAÑIA ~EXICANA 

•EL AGUILA•, 

EN LA HIS"A CIUDAD DE H~XICO, LOS TRABAJADORES DE LA HUASTE

CA PETROLeu"-c~~ SE AGRUPAN EN EL SINDICATO DE TRABAJADOP.ES UNl-

DOS DEL DEPARTAMENTO DE VENTAS (19 DE FEBRERO DE 1933), EN LA -

PIERCE 01L Ca, DEL DISTRITO FEDERAL SE CREA EL SINDICATO UNIÓN DE 

OBREROS Y E"PLEADOS DE LA PIERCE 0IL Co, EN 1934, UN AÑO DESPU~S 

SE FOP.MAN DOS NUEVAS AGRUPACIONES: EL SINDICATO UNICO DE EMPLEA

DOS Y ÜBP.EPOS DE LA CALIFORNIA STANDARD 0IL Ca. Y EL SINDICATO OE 

TRABAJADORES DE PETROMEX. EN RELACIÓN CON LOS CONFLICTOS OBREROS 
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CON LAS COMPAÑÍAS, PODEMOS MENCIONAR QUE EN DICIEMBRE DE 1934 ES· 

TALLA UN MOVIMIENTO DE HUELGA CONTRA "EL AGUILA", POR UN MEJORA"" 

MIENTO DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO. ESTE CONFLICTO OBTIENE LA 

SOLIDARIDAD DEL SINDICATO DE LA HUASTECA Y DE LA PIEPCE OIL Ca, 

LA HUELGA SE RESUELVE UN HES DESPUÉS, LUtGO DE LA REINSTALACIÓN • 

DE VARl_OS OBREROS DESPEDIDOS, PAGO DE SALARIOS CA DOS Y ALGUNAS • 

PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

LA ÓRGANIZACIÓN SINDICAL EN HATA REDONDA SUP.GE EN ENERO DE • 

1935 CUANDO LOS TRABAJADORES DEL SINDICATO U111co DE OBREROS y -

EMPLEADOS DE LA HUASTECA ESTALLAN UNA HUELGA QUE SE PROPONE BRIN· 

DAR SOLIDARIDAD A LOS OBREROS _DE AZCAPOTZALCO Y DIVEP.SAS PEIVINDJ_ 

CACIONES. PARA LOS AGREMIADOS. Los TRABAJADORES PRESENTAN UN PLIS. 

GO PETITORIO A LA COMPAÑÍA MENCIONADA, Y EL CONFLICTO DURA MÁS DE 

CINCO MESES Y ES HASTA PRINCIPIOS DE JUNIO DEL MISMO AÑO QUE SE • 

RESUELVE FAVORABLE A LOS OBREROS, 

LA CREACIÓN DEL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA 

REPÓBLICA MEXICANA ISTPRMI. TIENE su PRIMER ANTECEDENTE E~ EL 

HES DE ABRIL DE 1935 CUANDO LOS TRABAJADORES DE AGUA DULCE CERRO 

AZUL Y EL EBANO, LANZARON UNA CONVOCAT¿RIA PARA LLEVAR A CABO Efl 

LA CIUDAD DE MÉXICO UNA CONVENCIÓN NACIONAL DE PETROLEROS CON EL 

PROPÓSITO DE CONSTITUIR UN SINDICATO DEL PAÍS, 

EN EL AUDITORIO DE LA SECCIÓN 16 DEL SINDICATO DE TRABAJADO· 

RES PETROLEROS DE LA REPÓBLICA MEXICANA ISTPRHJ, SE INICIAN LAS • 

ACTIVIDADES DONDE SE INTEGRA UNA COMISIÓN QUE REDACTO UNA COllVOC& 

TORIA Y QUE ~ECORRE LAS ZONAS PETROLERAS PARA LLEVAR ADELANTE LA 

LABOR DE UNIFICACIÓN NACIONAL, EL 20 DE JULIO DEL MISMO AÑO SE • 

ABREN LOS TRABAJOS EN LA SEDE DEL CSTPRMJ. 

Es ESTA LABOR AQUI PLANTEADA LA QUE DIÓ ORIGEN A LA FOP.MACIÓN DEL 
SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÓBLICA MEXICANA ••• 

<STPRMI. EN LA FECHA YA ANTES SEilALADA y ES, HASTA FINALES DE
0

1935 
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CUANDO SE OBTIENE EL ílEGISTRO LEGAL, SIENDO EL NÚMEPO DE AGREMIA

DOS DE ALREDEDOR DE SIETE MIL TRABAJADORES DE LAS ZONAS NOP.TE, -

CENTRO Y SUP DE NUESTRO PAÍS, 

EN SU FUNDACIÓN SE ADHERIERON DOCE SECCIONES, .COMO SON: SEC

CIÓfl l, SINDICATO DE CIUOAD MADERO; SECCIÓN 2, SINDICATO DE MATA 

REDONDA; SECCIÓN 3, SINDICATO DE EL EBANOJ SECCIÓN 4, SINDICATO -

DE "EL AGUILA'J SECCIÓN 5, SINDICATO DE LA HUASTECA DEL DISTRITO 

FEDERALJ SECCIÓN 6, SINDICATO DE LA PIERCE 01L, DEL DISTRITO FED~ 

RALJ SECCIÓN 7, SINDICATO DE LA COMPAHÍA CALIFOP.NI~, DEL DISTRITO 

FEDERAL; SECCIÓN 8, SINDICAio DE PETROMEX, DEL DISTRITO FEDERAL, 

SECCIÓN 9, SINOICATO DE VERACRUZI SECCIÓf/ 10, SINDICATO DE MINATL 

TLÁN; SECCIÓfl 11, SINDICATO DE NANCHITAL, SECCIÓN 12, SJrlDICATO -

FRANCITA, 

EL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXL 

CANA CSTPRM>, SE ADHIERE A LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADOPES DE -

Mtx1co CCTM), EN FEBRERO DE 1936. SE LLEVÓ A CABO L~ PRIMEP.A --

GRAN CONVENCIÓN EXTRAOPDINARIA EN EL MES DE JULIO OEL MISMO ANO Y 

ES AH( DONDE SE ACUERDA LA NECESIDAD DE ELABORAR UN PROYECTO DE -

CONTRATO DE TRABAJO CON APLICACIÓN GENERAL PARA LA INDUSTRIA PE-

TROLERA, 

EN ESTA ETAPA EL NUEVO SINDICATO NACIONAL DE PETROLEP.OS EN-

FRENTA GRANDES CONFLICTOS CON LAS COMPAHfAS AL PRESENTARLE NUEVOS 

PLIEGOS PETITORIOS DE CONDICIONES DE TRABAJO QUE NO RESOLVIEPON -

Y TRAJO COMO CONSECUENCIA DE TODO ELLO LAS DIFERENTES HUELGAS EN 

VARIOS CENTROS PETROLEROS COMO: TA"PICO, EL EBANO, CEPP.O AZUL, -

MATA REDONDA, ETC, LAS HUELGAS SE EXTIENDEN A CAUSA DE LAS flEGA

TIVAS PATRONALES HASTA LA SECCIÓN 1, DE CIUDAD MADERO; EN LA SEC

CIÓN 11 DE NANCHITAL Y EN LA RECltN CREADA SECCIÓN 25, DE LAS 

CHOAPAS, SE PA~AN LAS LABORES PRECISAMENTE EN LOS MOMENTOS DE LA 

CONVENCIÓN, 

EL 25 DE NOVIEMBRE DEL MISMO ARO, SE REALIZA Uf/ PARO DE ACTJ-
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VIDADES DE 24 HORAS DEBIDO A QUE LA CONVENCIÓN PROPONE DISCUTIR -

CON LA PARTE PATRONAL EL CITADO PROYECTO Y ESTA, SÓLO ACEPTA •••• 

HACERLO CON LA ASISTENCIA DEL DEPARTAMENTO AUTÓNOMO DEL TRABAJO,· 

ESTO MOTIVÓ QUE LA CONVENCIÓN REACCIONARA COMO ANTES SE SEÑALÓ, 

ANTE ESTE CONFLICTO INTERVIENE EL PRESIDENTE CARDENAS Y CON· 

CILIA UN ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL SINDICATO DE TRABAJADORES ·• 

PETROLEROS DE LA REPÚBLICA "EXICANA (STPRM) Y LAS COMPAÑÍAS: 

A) ACEPTAN DISCUTIR EL PROYECTO DE CONTRATO COLECTIVO DE APLICA·· 

CIÓN GENERAL CON LA PRESENCIA DE UN REPRESENTANTE DEL DEPARTAMEN· 

TO DEL TRABAJO; B) APLAZARÁ POR UN TtRHINO DE 120 DÍAS EL HOVI··· 

MIENTO DE HUELGA PLANTEADO POR LOS TRABAJADORES, Y c) APROBADO EL 

CONTRATO, tsTE DEBERA SER DECLARADO DE APLICACIÓN GENERAL, MEDIAN 

TE DECRETO DEL EJECUTIVO, EN LOS TtRMINOS SEÑALADOS POR LA LEY •• 

FEDERAL DEL TRABAJO, 

DEL PROYECTO nEL CONTRATO GENERAL LAS COMPAÑÍAS DE 248 CLAU· 

SULAS ACEPTA SOLAMENTE 3~ RECHAZANDO LAS HAS IMPORTANTES QUE SON 

LAS SIGUIENTES: LA SEMANA LABORAL DE 40 HORAS, PAGO POR JORNADA 

Y NO POR TIEMPO, PAGO DE SALARIOS DURANTE LAS ENFERMEDADES NO ··

PROFESIONALES, PAGO DE SALARIO l~TEGRO DURANTE EL.TIEMPO DE UNA • 

ENFERMEDAD PROFESIONAL, INDEMNIZACIÓN POR REAJUSTE, POR INCAPACI· 

DAD TOTAL Y POR CASO DE MUERTE DEL TRABAJADOR, JUBILACIONES, DES· 

CANSOS OBLIGATORIOS, VACACIONES ANUALES, FONDO DE AHORROS, RENTA 

DE CASA, SALARIOS ~ÍNIMOS DE SEIS PESOS DIARIOS PARA LOS OBREROS 

NO CALIFICADOS, ETC, 

DE TODO EsTO LOS REsUL TADOS SON TAN CONOC 1 DOS PAqA TODOS -· 

NOSOTROS, CULM.INANDO EL CONFLICTO CON LA DECISIÓN DEL PRESIDENTE 

CARDENAS •DE EXPROPIAR LA INDUSTRIA PETROLERA, Es AQUÍ DONDE EL 

SINDICATO NACIONAL PETROLERO, TIENE UN PAPEL IMPORTANTE POR CON·· 

TRJBUIR CON SU APOYO AL PRESIDENTE AL TOMAR TAN VALEROSA DECI··· 

SIÓN EL 18 DE MARZO DE 1938, 
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2.- SINDICATO "EXICANO DE ELECTRICISTAS <SREl 

E~ SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS, FU! CREADO EN 1914,-
REGISTRARON SUS ESTATUTOS EL 2 DE AGOSTO DE 1935, ANTES DE CON~ 

TITUIRSE ESTA ORGANIZACIÓN SINDICAL, EN 1908 FORMARON LA PP.IMERA 

AGRUPACIÓN DE CARÁCTER GREMIAL;"LA UNIÓN DE ELECTRICISTAS "EXICA 

NOS, DIVISIÓN DE PUEBLA• 36 , ESTE SINDICATO .SIEMPRE TPATÓ DE SER 

INDEPENDIENTE DEL ESTADO, LO CUAL ESTA DECISIÓN HA PROVOCADO ---

ENTRE EL ESTADO Y lL, VARIAS PUGNAS, 

los ELECTRICIST•S FUERON PROTAGONISTAS EN 1916 DE UNA HUELGA 

GENERAL DIRIGIDA POR SU PHOPIO SINDICATO, LA RESPUESTA OFICIAL POR 

PARTE DEL GOBIERNO DE VENUSTIANO CARRANZA A ESE CONFLICTO FU~ - -

RADICALMENTE VIOLENTA Y LA· HUELGA Ful CALIFICADA DE CARÁCTER PO -

1.fT1co v DE IR EN CONTRA DEL GOBIERNO POR LO cuAL LOS o~RERos -

SON DURAMENTE REPRIMIDOS Y AMENAZADOS CON FORMARLES CONSEJO. DE -

GUERRA SI SEGUIAN INCITANDO A LA HUELGA, POSTERIORMENTE ESTA AME

NAZA SE CONVIERTE EN DECRETO, EN 1926 NUEVAMENTE SE HACE USO DE-

ESTA LEY PARA DESBARATAR UN MOVIMIENTO DE HUELGA ESTALLADO EN ESE 
AÑO 37 

36 GONZALEZ .. _CHAVEZ, GERARDO, "Los SINDICATOS NACIONALES EN_ EL 

"tx1co CONTEMPORANEO, ELECTRICISTAS", VOLUMEN 5, ~tx1co, 

EDITORIAL GARCfA VALADls EDITORES, S,A, DE C.V. PRIMERA --

[DIC!dN, 1989, PAG. 21 

37 Qp, CJT, PAG. 21 
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DEsPuls DE ESOS ACONTECIMIENTOS EL SINDICATO MEXICANO DE --

ELECTRICISTAS (SME), LOGRÓ RECUPERARSE DEBIDO A LA RÁPIDA EXPAN

SIÓN DE LA INDUSTRIA ELlCTRICA Y AL ESTABLECIMIENTO DE VARIAS --

EMRPESAS FILIALES DE LA AMERICAN ANO fOREAN Co. PARA 1925 EL SME 

HABfA LLEGADO A TENER 19 DIVISIONES: 5 DE LA COMPAÑIA MEXICANA DE 

Luz y fUEP.ZA MOTRIZ, S.A. y 14 DE TRABAJADORES DE OTRAS EMPRESAS, 

EN 1936 ESTALLA UNA IMPORTANTE HUELGA CON UN FONDO ANTI IMPE

RIALISTA Y EN DEFENSA DE LOS DERECHOS POPULARES, TRIUNFAN LOS -

ELECTRICISTAS SIENDO UN GRAN LOGRO EN CONTRA DE UNA DE LAS POINCl 

PALES FMRPESAS EN ESE MOMENTO LA "COMPAÑIA MEXICANA DE Luz y ---

FUERZA", LA CUAL SE SOSTUVO POR 10 DfAS Y LOGRAN OBTENER CASI TO

DAS SUS DEMANDAS FAVORABLES PARA EL GREMIO ELECTRICISTA,' 

ESTE CONFLICTO FUl SECUNDADO POR OTROS SINDICATOS ELECTRICII 

TAS DEL PA(S AL PROVOCAR HUELGAS Y MOVIMIENTOS DIVERSOS EN DEMAN

DA DE AUMENTOS SALARIALES Y REIVINDICACIONES SOCIALES Y ECONÓMl-

CAS DE CAR~CTER GENERAL, EL SERVICIO ELlCTRICO FUl PARALIZADO EN 

22 ESTADOS DE LA REPÚBLICA DURANTE 24 HORAS, COMO PROTESTA POR EL 

ALZA DE PRECIOS, POR LA BAJA DE LA PRODUCCIÓN AGR(COLA Y POR LAS 

MANIOBRAS DE LOS PRODUCTORES Y MONOPOLISTAS DEL AZÚCAR ENTRE ----· 

OTROS, POSTERIORMENTE A ESTE GRAN MOVIMIENTO, SE REGISTRAN EN 1937 
HUELGAS ELECTRICISTAS EN JALISCO, VERACRUZ Y CHIHUAHUA (1938) Y -

AS( PARALIZAN SUS ACTIVIDADES Y OBTIENEN IMPORTANTES REIVINDICA-

CIONES, 

EN LO QUE VA DEL PERIODO DE 1930 A 1940 ES EL MÁS IMPOñTANTE 

PARA LA ORGANIZACIÓN SINDICAL COMO SE HA PODIDO VER, YA QUE SE 

OBTIENEN MÁS LOGROS FAVORABLES DENTRO DEL GREMIO ELECTRICISTA, 

3.- SINDICATO UNICO DE LOS TRABAJADORES ELECTRICISTAS DE LA 
REPUBLICA MEXICANA <SUTER"l, 

EL CONGRESO CONSTITUYENTE DEL SINDICATO UNICO DE T•ABIJA - --
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DORES ELECTRICISTAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, SE LLEVÓ A CARO EL 

20 D~ llOVIEMBRE DE 1972, ESTE SINDICATO SE INTEGRÓ CON EL SINDI

CATO DE TRABAJADORES ELECTRICISTAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA ----

(STERM) Y EL SINDICATO NACIONAL DE ~LECTRICISTAS, SIMILARES y CO

NEXOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA (SNESCRM); EN ESTA UNIFICACIÓN SE

TOMA LA DECISIÓN DE SU INGRESO INMEDIATO A LA CTM QUEDAllDO fRAN-

CISCO PÉREZ Ríos, COMO SECRETARIO GENERAL y RAFAEL GALVÁN COMO -

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN, 

ALGUNOS DE sus PRINCIPIOS BASICOS y FUNDAMENTALES SON LOS -

SIGUIENTES: SE REFIEREN A LA UNIDAD DEL PROLETARIADO NACIONAL, -

PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO INTEGRAL DE LA NACIÓN, EN IGUALDAD 

Y CON JUSTICIA SOCIALJ QUE GARANTICEN EL BIENESTAR TOTAL DE LOS -

TRABAJADORES Y DE LA POBLACIÓN, MEDIANTE EL ESFUERZO COMPARTIDO, 

RECHAZANDO LOS PRIVILEGIOS PARA MINORIAS NACIONALES O PAP.A EXTRA~ 

JEROS, QUE CON SU ACCIÓN IMPIDEN LA REALIZACIÓN"DE LA INDEPENDEN

CIA ECONÓMICA, SOCIAL y POLÍTICA DE Mlx1co. 

-RECONOCE LA UNIVERSALIDAD DEL PROLETAPIADO, YA QUE ES UNA -

CLASE UlllFICADA EN EL PROPÓSITO DE TRANSFOR~AR, MEDIANTE LA LUCHA 

DE CLASES, UNA SOCIEDAD INJUSTA DESDE SU APARICIÓN POP. IMPONER LA 

ACUMULACIÓN DE LA P.IQUEZA EN FAVOR DE LOS HENOS, CON LA EXPLOTA-

CIÓN DE LOS TRABAJADORES, 

-ARGUMENTA QUE LA REVOLUCIÓN MEXICANA ES EL MEDIO DE CAMBIO -

DE TRANSFORMACIÓN PARA CREAR LA NUEVA SOCIEDAD DENTRO DE Ull ESTA

DO DE DERECHO, QUE DEBE SATISFACER LAS DEMANDAS DE LA CLASE OBRE

RA, EN LA LIBERTAD, LA JUSTICIA Y LA IGUALDAD REAL, DENTRO DEL -

ORDEN LEGAL, SOCIAL Y ECONÓMICO, 

-SE PRONUNCIA EN CONTRA DE CUALQUIER FORMA DE EXPLOTACIÓN, -

PARTICULARMENTE LA DE LA CLASE OBRERA LD QUE PROVIENE DE UNA DIS 

TRIBUCIÓN INEQUITATIVA DE LA RIQUEZA, DE CUALQUIER POLÍTICA CON-

TRARIA AL INTER~S GENERAL DE LOS TRABAJADORES, BAJOS SALARIOS, ---
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CARESTÍA, ELEVACIÓN .INCONTROLADA DE LOS PRECIOS, UTILIDADES, --

INFLACIÓN Y DESEMPLEO, 

-SE INCLINA POR EL SINDICALISMO REVOLUCIONARIO Y NACIONALIS--

TA, 

SE IDENTIFICA CON LA CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE M~XICO 

CON LA REVOLUCIÓN MEXICANA, 

EN SU TÁCTICA DE LUCHA EMPLEA: LA ACCIÓN POLÍTICA, QUE PER

MITA AL MOVIMIENTO OBRERO"ELECTRICISTA COADYUVAR AL SOSTENIMIENTO 

E IMPULSO DE LOS REGÍMENES REVOLUcioNARIOS; ACTUAR EN FAVOR DE LA 

EXPEDICIÓN Y REFORMAS DE LAS LEYES QUE ATIENDAN LAS ASPIRACIONES 

PROLETARIAS Y PÚBLICAS, LOS CAMBIOS QUE CONDUZCAN AL ESTABLEc1--

HIENTO DE UNA SOCIEDAD MÁS JUSTA Y MAS DINAMICA, 

LA ACCIÓN SINDICAL, CUANDO SE VEN AMENAZADOS LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALMENTE DEL TRABAJADOR O LAS LIBERTADES PÚBLICAS, 

SOLAMENTE ASÍ SE MANTENDRÁ LA VIGENCIA DE LOS PRINCIPIOS QUE 

SOSTIENE, Y PONER EN EJECUCIÓN LO ANTES POSIBLE SU PROGRAMA, 

Su ESTRUCTURA SE CONFORMA DE LA MANERA SIGUIENTE: LOS MIEM

BROS DEL SINDICATO SE ORGANIZARÁN EN SECCIONES Y DELEGACIONES, -

FORMADOS EN LAS UNIDADES TlCNICAS INDUSTRIALES DE SERVICIOS ADMI

NISTRATIVOS, EN DONDE PRESTAN SUS SERVICIOS, 

EN EL LUGAR DE ASIENTO DEL (OHITl EJECUTIVO NACIONAL, NO PO

DRÁN FORMARSE SECCIONES, PUES LA REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADO

RES, QUE AHÍ PRESTAN SERVICIOS QUEDA A CARGO DIRECTO DE ESE ~ISHO 

CoMITC 

LAS SECCIONES DEL SINDICATO SE FORMARÁN CON CINCUENTA T•ABA

JADORES DE BASE COHO HfNIHO, LAS DELEGACIONES SINDICALES SE con•-
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TITU(RAN CON CUALQUIER NÚMERO INFERIOR 4L ESTABLECIDO PAP.A LAS ·

SECCIONES Y, DEPENDE~ÁN DEL (OMITt NACIONAL, DENTRO DE LA SECCIÓN 

QUE LES CORRESPONDA, DE ACUERDO CON LA ORGANIZACIÓN QUE ESTIME EL 

CoMIT~ NACIONAL. 

Q,- SINDICATO DE TRABAJADORES DE FERROCARRILEROS DE LA REPUBtlCA 
MEXICANA <STFRftl 

LA SOCIEDAD GREMIAL DE FERROCARRILEROS EN SU IV CONGRESO NA· 

CIONAL CELEBRADO EN LA CIUDAD DE M~XICO, EL DfA 13 DE ENERO DE --

1933 LOGRA CONSTITUIR EL SINDICATO UNICO O SEA LO QUE HOY ES EL -

SINDICATO DE TRABAJADORES FERROCARRILEROS DE LA REPÚBLICA "EXICA· 
NA CSTFRM). 'SOLUCIONANDO UN PROBLEMA QUE SE HABfA EXPUESTO 

DESDE LA HUELGA DE 1926-1927'38 , 

EN SU ACTA CONSTITUTIVA SERALABAN QUE UNO DE LOS AVANCES llÁS 

IMPORTANTES ERA QUE LOS CONTRATOS DE TRABAJO PASARfAff A FORMAR •• 

PARTE DEL PRIMER SINDICATO NACIONAL DE INDUSTRIA EN EL PAÍS: fL 

SINDICATO DE TRABAJADORES FERROCARRILEROS DE LA REPÚBLICA "EXICA· 

NA, EL l' DE FEBRERO DE 1933 EL NUEVO SINDICATO INICIÓ SUS TRABA 
JOS, 

ESTO SIGNIFICÓ 1.A REALIZACIÓN llÁS lllPORTANTE EQUIPARA - ·

BLE AL SURGl"IENTO OE LA C60C" A LAS QUE LA CLASE OBRERA ASPIRABA 

DESDE LA CA(DA DE LA CRO": Su UNIFICAtldN, 

Los FERROCARRILEROS ELIGEN EN ENERO DE 1934 A su PRIMER SECRi. 

TARIO GENERAL, ALFREDO NAVARRETEI SU GESTIÓN CONCLUYO EL 31 DE •• 
ENERO DE 1936, . 

38 PADILLA SOTO, Jesús. 'A LOS FERROCARRILES NACIONALES SE LOS 
LLEVÓ EL TRENº, "tx1co, EDITORES DE Co"UNICACIÓN, S.A.IECOJ 
PRl"ERA EDICIÓN, 1939, PÁG. 17, 
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DEL l' DE FEBRERO DE 1936 AL 31 DE ENERO DE 1938 SE INSTALA EN 

EL COMITt EJECUTIVO, UNA DE LAS MEJORES DIRECCIONES CON LAS QUE HA 

CONTADO EL SINDICATO ENCABEZADA POR JUAN GUTltRP.EZ y DESTACANDO 

ALGUNOS DIRIGENTES COMO Luis PARDO, 

ESTE COMITl EJECUTIVO, GESTIONÓ Y SOLUCIONÓ EL CONFLICTO DE 

LAS SECCIONES DEL FERROCARRIL Sus-PACIFICO, cdYos ANTECEDENTES 

FUERON DETERMINANTES PARA EXPLICAR LA HUELGA DE HAYO DE 1936, 

LA FAMOSA HUELGA SE ORIGINÓ A CAUSA DE LA SOLICITUD DEL PAGO 

DEL SlPTIMO DfA, PLANTEADA POR LOS TP.ABAJADOP.ES FERROCARRILEROS 

A LA EMPRESA DE FERROCARRILES NACIONALES DE Mtx1co, y tSTA EN su 

NEGATIVA TERMINÓ EMPLAZADA POR EL GREMIO FERROCARRILERO Y LOS --

RESULTADOS SON LOS CONOCIDOS PARA NOSOTROS, 

ESTA HUELGA ES LA PRIMERA A NIVEL NACIONAL DE BRAZOS CAfDOS 

QUE SE HA REGISTRADO EN LA HISTORIA DE "tx1co. 

EL GREMIO DE LOS FERROCARRILEROS HA SIDO UNO DE LOS MÁS IMPOR 

TANTES DENTRO DE LA LUCHA DEL MOVIMIENTO OBRERO EN Mtx1co, YA QUE 

SU ACTUACIÓN DURANTE LA DlCADA DE LOS CUARENTA ESTUVO CARACTERIZA

DA POR SU LUCHA CONTRA LA CARESTfA DE LA VIDA POR EL CONTROL DE -

PRECIOS, POR LA NACIONALIZACIÓN DE AQUELLAS EMPRESAS EN MANOS DE -

LOS MONOPOLIOS, ETC., LUCHA QUE DIÓ CUENTA DE LAS PRECARIAS CONDI

CIONES DE LA CLASE TRABAJADORA, 

EL SINDICATO DE TRABAJADORES FERROCARRILEROS DE LA REPÚBLICA 

HA SIDO EL SINDICATO NACIONAL CON MÁS MIEMBROS ACTIVOS QUE HABfA -

EN EL PA!s. DIC.HO SINDICATO TENIA UNA TRADICIÓN y EXPERIENCIA DE 

LUCHA COMO QUIZÁS NINGÚN OTRO EN EL PAfS, COMO FUt SU TRADICIONAL

LUCHA ANTIMONOPOLISTA, CON SU FONDO ANTI IMPERIALISTA, QUE INFLUYÓ

EN UNA DE LAS DEMANDAS MÁS IMPORTANTES, LA DE LA NACIONALIZACIÓN, 

Y MANTENfA EN ESE MOMENTO Y DESPUtS UN NIVEL POLfTICO E IDEOLÓGICO 

EN SUS PRINCIPALES DIRIGENTES, HUY SUPERIOR A LOS NIVELES MEDIOS -
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DEL SINDICALISMO EN EL PAÍS, 

EL S1nDICATo DE TRABAJADORES FERRocARRILERos DE LA REPóBLICA 

MEXICANA CSTFRMl, JUGÓ DURANTE VAH1os AÑOS EL PAPEL DE PR1nc1PAL 

OPOSITOR DEL SINDICALISMO EN TOR~O A ÉL SE AGRUPARON LOS PRINCIPA 

LES SINDICATOS DISIDENTES U OPONENTES DEL SINDICALISMO OFICIAL; -

DESDE LOS AÑOS DE LA CROM, DESPUÉS CUANDO SE FORMÓ LA CTM, EN LAS 

LUCHAS POR LA DIRECCIÓN DE LA CTM, HASTA 1948, CUANDO SUBIÓ A LA 

DIRECCIÓN DE LA CTM, FERNANDO AMILPA OBJETIVAMENTE EL MOVIMIENTO 

FERP.OCARRILERO JUGÓ EL PAPEL DE PUNTA DE LANZA DEL SINDICALISMO -

INDEPENDIENTE CUE QUISO SER LA ALTERNATIVA EN VARIOS MOMENTOS IM

PORTANTES DE LA HISTOP.IA DEL MOVIMIENTO OBRERO EN MÉXICO, 

EL SINDICALISMO OFICIAL Y LA LUCHA SINDICAL DE AQUEL MOMENTO 

RESPONDÍA A LOS CAMBIOS QUE ECONÓMICA, SOCIAL Y POLÍTICAMENTE --

SUFRÍA EL PAÍS, A LAS NECESIDADES DE LA BURGUESÍA QUE HABIÉNDOSE 

FAVORECIDO POR LA GUERRA LE TOCABA VIVIR LA "LOTERÍA ALEMANISTA" 

Y NECESITABA UN MOVIMIENTO OBRERO DÓCIL Y SUBORDINADO PARA EL NU~ 

VO IMPULSO QUE TEnDRÍA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAÍS, 

LA CTM JUGÓ EN ESE MOMENTO EL PAPEL DE PRINCIPAL INSTRUMENTO 

DEL ESTADO Y DE LA BURGUESÍA EN EL NIVEL SINDICAL PARA CONTROLAR 

EL MOVIMIENTO OBRERO, PERO NO SÓLO FUÉ EL INSTRUMENTO DE CONTROL, 

SINO TAMBIÉN FUÉ EL INSTRUMENTO CATALIZADOR DE LA BURGUESÍA Y EL 

ESTADO PARA DESCRIBIR Y PODER ACTUAR SOBRE LAS CONDICIONES DEL -

"OVIKIENTO, 

PARALELAMENTE A LOS "CHARRAzos• SINDICALES y GOLPES CONTRAC

TUALES Y "LEGALES# QUE SUFP.IERON ESTOS SINDICATOS, LA CTM SE FORTA 

LECÍA COMO MONOPOLIO POLÍTICO SINDICAL Y EXTIRPABA DE SUS FILAS,

YA NO SÓLO A LOS TRABAJADORES Y DIRIGENTES DE IZQUIERDA, HONESTOS 

Y CONSECUENTES, SINO INCLUSIVE A LOS REFORMISTAS Y LIBERALES QUE 

LA FUNDARON, COMO VICENTE LOMBARDO TOLEDANO Y OTROS, 

POR LO ANTERIOR, EL "CHARRAZO" A LOS FERROCARRILEROS EN 1948 
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FU~ UN GOLPE QUE TRASCENDIÓ SU ASPECTO PUPAMENTE GREMIAL; DE HE-

CHO SE DESCABEZÓ AL SINDICATO DE MAYOR FUERZA POLfTICA, PERO TAM

Bl~N A LA CABEZA QUE NUCLEABA A LOS SINDICATOS INDEPENDIENTES --

FRENTE A LA CTM QUE REPRESENTABA, COMO HASTA AHORA, EL SINDICAL!§. 

MO MÁS FUERTE DEL PA(S SUBORDINADO AL ESTADO Y A LA BURGUES(A, 

PLANTEAMOS LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES PORQUE CREEMOS QUE 

DEBIDO A ESO Y SIN DUDA A OTROS MUCHOS ASPECTOS MÁS, EL SINDICATO 

DE TRABAJADORES FERROCARRILEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA CSTFRMl, 

ENTRÓ HACIA 1947 A UNA SITUACIÓN EN LA QUE ,SE ·tlU.O .EL ..BLANCO MÁS

IMPORTANTE DE LA POLfTICA ANTIDEMOCRÁTICA, REACCIONARIA Y REPRESi 

VA DEL R~GIMEN DE MIGUEL ALEMÁN, SITUACIÓN QUE SE AGRAVÓ MÁS A -

PARTIR DE QUE LAS CONDICIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES DEL PAÍS SE -

VIERON FUERTEMENTE AFECTADAS POR LA CRISIS ECONÓMICA DE AQUEL --

TIEMPO, 

5,- SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION (SITEl. 

Los PRIMEROS SÍNTOMAS DE ORGANIZACIÓN DEL MAGISTERIO APARE-

CEN EN EL MOMENTO PRECISO EN QUE, POR DECRETO DEL PRESIDENTE DE -

LA REPÚBLICA, ALVARO OBREGÓN, SE CREÓ LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, EL 24 DE DICIEMBRE DE 1921, POSTERIORMENTE
0 

EN 1922, SE -

CREA LA GLORIOSA ESCUELA RURAL MEXICANA, 

CINCO AROS DESPU~S EN 1927, EL LICENCIADO VICENTE LOMBARDO -

TOLEDANO, FORMÓ LA FEDERACIÓN .NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA ENsE

~ANZA (FNTEJ, LA CUAL QUEDÓ BAJO LA DIRECCIÓN DEL PROFESOR DAVID 

VILCHIS, EN EL ~Ro DE 1930, SE CREA LA UNIÓN DE DIRECTORES E --

INSPECTORES FEDERALES DE EDUCACIÓN, FORMADA PRINCIPALMENTE POR -

MAESTROS RURALES, EN 1931, SE CONVOCA A UN CONGRESO NACIONAL DE 

DONDE SURGE LA CONFEDERACIÓN NACIONAL DE ORGANIZACIONES MAGISTE-

RIALES (CNOM), 

EN ABRIL DE 1932, EN LA CIUDAD DE GU~DALAJARA, JAL., SE PRO-
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DUCE LA CREACIÓN DE LA CONFEDERACIÓN MEXICANA DE MAESTP.OS (CMMJ,

ELIGiENDO COMO SECR~TARIO GENERAL DE LA HISHA AL PROFESOR RoHIN -

G. BONFIL, DIRECTOR FEDERAL DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE JALISCO. 

LA CONFEDERACIÓN "EXltANA DE MAESTROS (CMM), AL CELEBRAR EN 

fOLUCA, ESTADO DE ~ÜICO, SU PRIHEP. CONGRESO EN 1933, ELIGE COMO 

NUEVO SECRETARIO GENERAL AL PROFESOR Jos~ DOLORES MEDINA. 

UN AÑO DESPU~S, EN 1934 AL REALIZARSE EL SEGUNDO CONGRESO, -

ACUERDAN NO APOYAR YA A ALGUNA AUTORIDAD EDUCATIVA PARA OCUPAR -

LOS PUESTOS DE DIRECCIÓN -OE LA CONFEDERACIÓN V ES ASf COMO RESUL

TA COMO NUEVO SECRETAR 1 O GE NEPAL. DE LA CM~ EN LA c 1 UDAD DE -
QUER~TARO, QRO, EL MAESTRO RURAL FERNANDO CASTELLANOS, 

EN 1935 EL PROFESOR CASTELLANOS ENTREGA LA DIRECCIÓN NACIONAL 

DE LA CONFEDERACIÓN AL PROFESOR Jos~ PADILLA MONTOYA. 

TAHBl~N EN LA PRIMERA HITAD DE LA D~CADA DE LOS AÑOS 30 1 s, -

EXISTÍA LA FEDERACIÓN DE MAESTROS SOCIALISTAS DEL D.F., ENCABEZA

DA POR EL PROFESOR RAFAEL M~NDEZ AGUIRRE, 

EN ESTE TIEMPO GRUPOS INTEGRADOS POR MAESTROS PROVENIENTES -

DE PROVINCIA IMPULSADOS POR UN SENTIMIENTO REGIONALISTA, FORMARON 

UNIONES DE MAESTROS VERACRUZANOS, COAHUILENSES, POBLAllOS, VUCATE

~OS, ETC,, NACE EL FRENTE UNICO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA -

ENSEÑANZA (FUNTEl EN 1935, 

EL FRENTE UNICO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA ENSEÑANZA --

(FUNTEJ, SE TRAÚFORHA EN 1935 EN LA Co!IFEDERACIÓN NACIONAL DE -

TRABAJADORES DE LA ENSEÑANZA (CNTE), QUEDANDO COMO SECRETARIO GE

NERAL DE LA MISMA EL PROFESOR RAFAEL HERRERA ANGELES, 

POR SU PARTE, LA CONFEDERACIÓN f'IEXICANA DE J'IAESTROS ((MJ'I), -

CREA LA UNIÓN NACIONAL DE ENCAUSADOP.ES T~CNICOS DE LA EDUCACIÓN -
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QUEDANDO COMO SECRETARIO GENERAL EL PROFESOR ELISEO 8ANDALO, 

A FINES DE 1936, LA CONFEDERACIÓN MEXICANA DE MAESTROS CCMM) 

Y LA CONFEDERiCIÓN ttACIONAL DE TRABAJADORES DE LA ENsEílANZA(CNTE), 

CONVOCAN A UN CONGRESO DE UUIDAD QUE SE EFECTUA EN LA CIUDAD DE -

0UERÉTARO, QRo, DEL 6 AL 9 DE FEBRERO DE 1937. EN ESTA HISTÓRICA 

REUNIÓN Y DESPUÉS DE ACALORADAS DISCUSIONES SURGE LA FEDERACIÓN 

MEXICANA DE TRABAJADORES DE LA ENSEílANZA CFMTE>, CON EL PROFESOR 

CÁNDIDO JAP.AMILLO GONZÁLEZ COMO SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ --

EJECUTIVO, 

EL 14 DE FEBRERO DE 1938 EN EL DESAPARECIDO TEATRO "HIDALGO" 

SE CELEBRÓ OTRO COHGRE~O DE U~IFJCAC!Ótl, cor1sTITUY~~DOSE AHÍ EL -

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA ENsERANZA DE LA REPÚBLICA MEXICA

NA (STERM), TENIENDO COMO PRIMER DIRIGENTE AL PROFESOR OCTAVIANO 

CAMPOS SALAS. 

EN SEPTIEMBRE DE 1940, DURANTE EL PRIMER CONGRESO NACIONAL -

ORDINARIO DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA ENsERANZA DE LA RE

PÚBLICA MEXl~ANA CSTERM) y ALENTADOS POR INTERESES POLÍTICOS SUP~ 

RIORES DE CONTROL, SE MANIFIESTA UNA SERIE DE DISCUSIONES INTER-

NAS QUE DERIVAN UN MOVIMIENTO SEPARATISTA, ESTAS CONTROVERSIAS,

MANIPULADAS POR DIFERENTES CORRIENTES Y GRUPOS DE PODER, ARROJAN 

COMO CONSECUENCIA LA CREACIÓN DE UNA DIVERSIDAD DE ORGANIZACIONES 

MAGISTERIALES QUE ~OMIENZAN A PELEARSE ENTRE SÍ LA HEGEMONÍA SIN

DICAG, 

Así SURGEN EL FRENTE NACIONAL DE MAESTROS REVOLUCIOANRIOS -

CFNMR), ADHERID~ A LA CONFEDERACIÓN NACIONAL CAMPESINA, EL SINDI

CATO MEXICANO DE MAESTROS Y TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN (SMMTE), 

EL SINDICATO NACIONAL AUTÓNOMO DE TRABAJADORES DE LA ENSERANZA -

CSNAJE), EL FRENTE REVOLUCIONARIO DE MAESTROS DE MÉXICO CFRMMl, -

EL SINDICATO UNICO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 

CSUNTEl, ENTRE LOS MÁS IMPORTANTES, 
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LA 1qrRANOUlLiDAD QUE LA DIVISIÓN ílE LOS MAESTROS CREA~A E~ 

LA VIDA NACIONAL MOTIVÓ AL PPESIOENTE DE LA REPdBLICA MANUEL Av1-

LA CAHACHO, A HACER UN NUEVO LLAMADO DE UNIDAD A LAS DISTINTAS -

ORGANIZACIONES MAGISTERIALES EXISTENTES Y NOMBRA COMO llTERNEDIA" 

PIO Al LICENCIADO ANTONIO VILLALOBOS, 

los GRUPOS CONVOCAP.ON AL ENlSlHO CONGRESO DE UNIFICACIÓN 

QUE FUl CELEBRAOO EN DIC!EHBr.E DE 1943, EN EL PALACIO DE BELLAS • 

ARTES DE LA CIUDAD DE MlXICO QUE Ful INAUGURADO, CON LA ?EPílESEN" 

TACIÓN PRESIDENCIAL POR EL DOCTOR JAIME TORRES BODET, 

Así ES COMO SE FUSIONAN TODOS LOS GRUPOS EXISTENTES EN UNA -

SOLA ORGANIZACIÓN NACIONAL, LA MÁS NUMEROSA DE Mlx1co y AHlRICA -

LATINA, DENOMINADA SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCA 

CIÓN (SNTE) TENIENDO COMO PRIMER SECRETARIO GENERAL AL PROFESOR 

GUANAJUATENSE luis CH.VEZ 0Rozco, 

EL PRIMER CONGRESO NACIONAL OP.DINAR!O, DEL SINDICATO FUl REA 

LIZADO DEL 13 AL 15 DE ENERO DE 1946, EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, 

MORELOS, EL SECRETARIO GENERAL DEL COMITl EJECUTIVO ffACIONAL QUE 

SE ELIGIÓ EN DICHO CONGPESO FU~ EL,PPOFESOR GAUDENCIO PERAZA 

EsoulVEL, 

6,- El SINDICALISMO INDEPENDIENTE EN MEXICO, 

LA UNIDAD OBRERA INDEPENDIENTE IUO!l y EL FRENTE AuT~NTICO -

DEL TRABAJO IFATl, SON LOS GRUPOS M~S IMPORTANTES DE~TRO DEL Movi 
MIENTO OBRERO lltDEPEllDIENTE, A PARTIR DE 1973 EL GOBIERNO NO po

DfA CONTROLAR LA INFLACIÓN Y El MOVIMIENTO SINDICAL IHDEPENDENTlá 

TA HACÍA IRRUPCIÓN ABIERTAMENTE EN EL PANORAMA OBRERO,EL FRENTE 

AuTlNTlco DEL TRABAJO IFATl y LA UNIDAD OBRERA INDEPENDIENTE ---

IUO!l, SE MANIFESTARON EN CONFLICTOS DE lllPORTAHCIA NACIONAL, 

EL FRENTE AurlNTICO DEL TRABAJO CFATl, SE FUNDÓ E~ 1964 y -
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MILITA DENTRO DE LA CORRIENTE SOCIAL CRISTIANA DEL SINDICALISMO -

QUE TIENE COMO CENTRO A LAS CIUDADES DE BRUSELAS Y, PARA AM~RICA 

LATINA,CA•ACAS, CONSTITUYE ESTE FRENTE UNA ORGANIZACIÓN VINCULA

DA EN SU O~IGEN, A LA DEMOCRACIA CPISTIANA, Y SURGE EN M~XICO CO

MO RESULTADO DE LA LABOR DE UN DESTACADO DIRIGENTE OBRERO VENEZO

LANO, HA DESEMPERADO TAREAS IMPORTANTES DE AGITACIÓN Y PARTICIPAA 

DO ACTIVAMENTE EN MOVIMIENTOS OBREROS DE AMPLIA REPERCUSIÓN NACIQ 

NAL, PARTICULARMENTE EL DE "Moro lsLO", EN SALTILLO, COAH. y EL -

DE SPICER, Su BANDERA INICIAL SE VINCULABA A LA DOCTRINA SOCIAL 

DE LA IGLESIA CATÓLICA, TAMBl~N SE CARACTERIZA POR SER UN GRUPO -

ESENCIALMENTE CRITICO, PEP.0 INDEFINIDO, RESPECTO A LAS SOLUCIONES 

POSITIVAS QUE HUBIERÁN DE ALCANZARSE EN LUGAR DEL SISTEMA QUE RE

PUDIA, EL FRENTE Aur~Nr1co DEL TRABAJO CFATJ, EN ESA HEDIDA ES -

UN GRUPO DINÁMICO, TAMBl~N PARTIDARIO DE LA DEMOCRACIA Y LA HONE~ 

TIDAD SINDICAL, PERO CARECE DE UNA SUSTENTACIÓN TEÓRICA SUFICIEN

TE, 

LA UNIDAD OBRERA INDEPENDIENTE, QUE COOROINA JUAN ílP.TEGA --

ARENAS, TIENE GRAN IMPORTANCIA POR (A fNDOLE Y EL N~HERO DE CON-

FLICTOS EN LOS QUE PARTICIPÓ, ASf COMO POR SUS PARTICULARES PUN-

TOS DE VISTA, ACERCA DE LA ACCIÓN DEL MOVIMIENTO INDEPENDIENTE, 

LA UNIDAD OBRERA INDEPENDIENTE (UOll.sE DEFINE.A SI MISMA, co

HO UN CONJUNTO DE SINDICATOS OBREROS "AJUSTADOS A UllAVIDA DEMOCRÁTICA 

Y A UNA ACCIÓN COLECTIVA ORGANIZADA A TRAV~S DE LA ~UAL DESARRo-

LLA LA CONCIENCIA DE LOS TRABAJADORES Y LES ASEGURA SU CAPACl-

DAD DE DECISIÓN", 

CONSIDERA A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO COMO CONTRARIA AL IN

TER~S DE LOS OBREROS, PERO ANTE LA IMPOSIBILIDAD ACTUAL DE MODIF~ 

CARLA O ELIMINARLA, SE AJUSTA A ELLA "PARA ACTUAR Y PERMITIR ASf 

EL DESARROLLO DE LA FUERZA OBRERA", 

LA 1JrllDAD OBRERA INDEPENDIENTE IUOI), SE DECLARA PARTIDARIA 
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DEL SOCIALISMO, PORQUE DISTINGUE LAS POSIBILIDADES DE EXPLOTACIÓN 

HUMANA DEL TRABAJO, LIMITA Y POSTERIORMENTE ELIMINA A LA CLASE -

CAPITALISTA, AÜN CUANDO EN ESE SISTEMA LA LUCHA DE CLASES NO DES4 

PARECE, SINO QUE ADOPTA LAS NUEVA( FORMAS OBLIGADAS POR LA POSE-

SIÓN DE FUERZA DEL PODER; LA CLASE OBRERA, QUE EN EL SOCIALISMO -

ES LA CLASE DOMINANTE, ESTO ES, QUE LA CLASE CAPITALISTA NO ES -

BARRIDA DE INMEDIATO Y SE MANIFIESTA LUCHANDO DESDE FUERA DEL PO

DER POR DIFERENTES MEDIOS, COMO POR EJEMPLO: LAS FORMAS BUROCRÁTL 

CAS, 

EN LA.UNIDAD OBRERA INDEPENDIENTE, NO EXISTE UN CDMIT~ EJECQ 

TIVO, SINO UN SIMPLE COMIT~ CENTRAL CooRDINAílOR, INTEGRADO POR -

LOS DIRIGENTES DE LAS SECCIONES Y SINDICATOS DE BASE, ESE COHIT~ 

CENTRAL NO TIENE PERSONALIDAD PARA FIRMAR CONTRATOS COLECTIVOS NI 

PARA ADMINISTRARLOS, LO CUAL CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE A LAS OR

GANIZACIONES QUE LA INTEGRAN, CONSECUENTEMENTE; CADA SINDICATO O 

SECCIÓN MANTIENE SU ESTATUTO INTERNO, SU AUTONOMÍA Y SU REGISTRO; 

ADMINISTRA SUS CUOTAS Y SU PATRIMONIO, REVISA SU CONTRATO CDLECTL 

VD, REALIZA SUS ASAMBLEAS, ELIGE A SUS DIRIGENTES Y RESUELVE SUS 

PROBLEMAS; LA INTERVENCIÓN DEL (OHIT~ CENTRAL SÓLO PUEDE SER A S~ 

LICITUD DE CADA SINDICATO, 

LA ÜN1DAD OBRERA INDEPENDIENTE (U0[), EN 1975 'INICIÓ LA INT.[ 

GRACIÓN DEL PRIMER SINDICATO NACIONAL INDEPENDIENTE DE INDUSTRIA 

QUE AGRUPA A 22 MIL TRABAJADORES DE LA RAMA DE LA PRODUCCIÓN, --

TRANSFORMACIÓN Y ENSAMBLES METÁLICOS, AL CUAL LE FU~ OTORGADO EL 

REGISTRO CORRESPONDIENTE EL 2 DE OCTUBRE DEL MISMO ARO Y QUE AGRQ 

PA A SINDICATOS TAN IMPORTANTES COMO LOS DE SIDENA, VDLKSWAGEN, -

NISSAN, ACEROS [SHALTADOS y BABCOCK ANO W1Lcox. 

EN TOTAL LA UO[ CUENTA CON 86 SINDICATOS DE LOS CUALES UNOS 

60 SON IMPORTANTES, CONTROLA LA HITAD DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 

Y LA MITAD DE LA INDUSTRIA HULERA, POR LO QUE DENTRO DEL HOVIHIEft 

TO SINDICAL INDEPENDIENTE REPRESENTA LA ORGANIZACIÓN MÁS FUERTE -

DESDE EL PUNTO DE VISTA CUANTITATIVO, 
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PoR OTRA PARTE EN EL SENO DEL PAP.TIDO COMUNISTA SE CREÓ EL -

FRENTE SINDICAL JNDEPENDIENTE(FSJ), DIRIGIDO POR TRES REPRESENTA~ 

TES DE CADA UNA DE LAS AGRUPACIONES: STEUNAM, MOVIMIENTO REVOLU-

CIONARIO ílEL MAGISTERIO, CONSEJO NACIONAL FERROCARRILERO Y OTROS 

MÁS, EL PARTIDO COMUNISTA; ADQUIRIÓ RELEVANCIA CUANDO LOGRÓ ---

CAPTAR A LOS DOS SINDICATOS DE LA UNAM~ A PARTIR DE ENTONCES, DI

RIGIÓ TODA SU FUERZA A LA OBTENCIÓN DE SU REGISTRO COMO PARTIDO -

POLÍTICO, 

A TRAVÉS DE SU LUCHA EN EL SEXENIO DE ECHEVERRÍA, CONVOCÓ A 

DIVERSAS REUNIONES DE DISCUSIÓN DE LA TEORÍA Y LA PRÁCTICA DEL -

SINDICALISMO EN LAS CUALES SE ANALIZABA LA SITUACIÓN ACTUAL DE -

LAS ORGANIZACIONES LABORALES Y LA MANERA DE ALCANZAR SUS PROPIOS 

OBJETIVOS, SON DE MENCIONARSE LAS JORNADAS NACIONALES POR LA --

DEMOCRACIA SINDICAL, 

EN 1974 se REALIZÓ UN ENCUENTRO .DE ORGANIZACIONES SINDICALES 

POPULARES INDEPENDIENTES CON ASISTENCIA DE REPRESENTANTES DE 54 -
AGRUPACIONES DE ESA TENDENCIA QUE ACORDARON INICIAR UN MOVl"IEN

TO NACIONAL CONTRA EL CHARRIS"O Y POR LA INSTAURACIÓN DEL SINDICA 

TO AUTÉNTICO, 

ARGUMENTABAN QUE LA LUCHA EN FAVOR DE LAS DEMANDAS DE LIBER

TADES DEMOCRÁTICAS SIN LAS CUALES NO ERA POSIBLE EL AVANCE DEL -

,MOVIMIENTO INDEPENDIENTE, PARA ELLO ERA NECESARIO FUNDAR SU LU-

CHA CON LA DEL RESTO DE LOS SECTORES POPULARES Y DEMOCRÁTICOS Y -

ENCAMINARLOS A COMBATIR A ESA LACRA DE LA VIDA NACIONAL CONOCIDA 

COMO CHARRISMO SINDICAL PLANTEABAN TAMBIÉN LA DEMOCRATIZACIÓN DE 

LA ENSERANZA, GÚE HASTA AHORA ESTA ORGANIZADA PARA GARANTIZAR EL 

MANTENIMIENTO DE LA SOCIEDAD CAPITALISTA Y PARA ADIESTRAR A LAS -

FUERZAS DEL TRABAJO SÓLO EN LA "EDIDA QUE LO JUZGAN CONVENIENTE, 

TAMBIÉN SE REALIZÓ LA PRIMERA CONFERENCIA NACIONAL DE INSUR

GENCIA OBRERA, CAMPESINA Y POPULAR INAUGURADA EL 14 DE MAYO DE --
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1976, EN LAS CUALES PARTICIPARON TODAS LAS CORPIENTES DEL MOVIMIEli 

TO INDEPENDENTISTA, DESDE LA TENDENCIA DEMOCR~TICA HASTA EL -----

SPAUNAH, 

EN SU PROGRAMA SE SEÑALA QUE LA DEMOCRACIA E INDEPENDENCIA -

SINDICALES SON ASPECTOS BÁSICOS PARA LAS AGRUPACIONES OBRERAS Y -

QUE SE PRECISA UNA REORGANIZACIÓN DEL MOVIMIENTO SINDICAL A PARTIR 

DE LA FORMULACIÓN DE GRANDES SINDICATOS DE INDUSTRIA, 

EL ACUERDO MÁS IMPORTANTE DE LA CONFERENCIA FU~ LA FORMACIÓN 

DEL FRENTE NACIONAL DE ACCIÓN POPULAR, QUE QUEDARfA CONSTITUIDO -

POR LOS CONSEJOS NACIONALES DE DEFENSA PROLETARIA, CAMPESINA, POP& 

LAR Y EDUCATIVA A LAS CUALES SE INTEGP.ARIAN LAS AGRUPACIONES SINDL 

CALES DE CAMPESINOS, DE COLONOS Y DE INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA, -

RESPECTIVAMENTE, 

SINTETIZANDO: EL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA -

REPÚBLICA "EXICANA(STPR"), SURGE COMO UNA NECESIDAD DE LOS TPABAJA 

DORES PETROLEROS, QUIENES LABORABAN EN UNA SITUACIÓN DEPLORABLE -

POR LAS MALAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD E HIGIENE, EN SUS INICIOS, 

TUVO GRANDES DIFICULTADES Y REPRESALIAS POR PARTE DE LAS COHPAÑfAS, 

PETROLERAS, MISMAS QUE FINALMENTE RECONOCIERON A DICHA ORGANIZA--

CIÓN Y ACCEDIERON A MEJORAR EN FORMA PAULATINA SUS CONDICONES DE -

TRABAJO, 

POR SU PARTE,· EL SINDICATO "EXICANO DE TRABAJADORES ELECTRl-

CIST~S (S"E), COMO ORGANIZACIÓN SINDICAL DE NUESTRO PAfs, HA INTEB 

VENIDO EN VARIOS MOVIMIENTOS DE HUELGA EN APOYO DE LOS TRABAJADO-

RES CON LA FINA~IDAD DE OBTENER PARA ESTOS AUMENTOS SALARIALES, -

REIVINDICACIONES DE CARÁCTER SOCIAL, ECONÓMICOS Y DE ASPECTO GEN~ 

Rll, 

EL SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES ELECTRICISTAS DE LA REPú-

BLICA "EXICANA CSUTER"l, DENTRO DE sus PRINCIPIOS BÁSICOS y FUNDA

MENTALES BUSCA LA UNIFICACIÓN DE LOS TRABAJADORES, SU BIENESTAR 
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CA Y SOCIAL, 

A SU VEZ, EL SINDICATO DE TRABAJADORES FERROCARRILEROS DE LA 

REPÚBLICA MEXICANA, SE HA CONCEPTUADO COMO UNO DE LOS GREMIOS MÁS 

IMPORTANTES DEL PAÍS, Su LUCHA SE HA CARACTERIZADO POR PUGNAR, -

POR REDUCIR LA CARESTÍA DE LA VIDA, CONTROL D~ PRECIOS Y NACIONA

LIZACIÓN DE LAS EMPRESAS, SIENDO ESTO ÚLTIMO SU PRINCIPAL CARACT~ 

RÍSTICA, 

EL SINDICATO NACIONAL DE LOS MAESTROS DE LA EDUCACIÓN, ES -

PRODUCTO DE LA TRANSFORMACIÓN DE ORGANISMOS MAGISTERIALES: DURAN

TE SU EXISTENCIA HA PASADO POR PROBLEMAS DEBIDO A INTERESES POLÍ

TICOS DE ALTO NIVEL, LO QUE HA PROVOCADO DIVISIÓN DENTRO DEL MA-

GISTERIOJ EN LA ACTUALIDAD SE HA UNIFICADO UN POCO EL MAGISTERIO, 

COBRANDO MAYOR FUERZA ESTA AGRUPACIÓN, 

FINALMENTE, EL SINDICATO INDEPENDIENTE DE M~xlco, EN su FOR

MACIÓN INICIAL HA TENIDO INFLUENCIA EXTRANEJRA PRINCIPALMENTE DE 

LA CORRIENTE SOCIAL CRISTIANA; DE SU INTEGRACIÓN HA REVESTIDO UN 

CARÁCTER CRÍTICO Y HA LUCHADO POR LA DEMOCRACIA Y LA HONESTIDAD -

SINDICAL, 



•tos SINDICATOS DENTRO DEL RE61"EN JURIDICO" 

CAPITULO Vil 

S U M A R 1 O 

l.- DEFINICION DE SINDICATOS.- 2.- CLASES DE SINDICATOS.- 3.- PER
SONALIDAD JURIDICA DE LOS SINDICATOS.- ~.- JUSTIFICACION LEGAL DE
LAS COALISIONES. 



LOS SINDICATOS DENTRO DEL RE61REN JURIDICO 

C A P 1 T U l O VI 1 · 

Ett ttUESTRO IDIOMA SE HA ARRAIGADO EL EMPLEO DE LA PALABRA -

"SlllDICATO", EN OTROS PAÍSES COMO ESTADOS UNIDOS, SE LE HA DENOM.1 

NADO "'UNIÓN"• 

LA PALABRA SINDICATO HA SIDO TOMADA DEL FRAMC~S, ENCUENTRA -

EVIDENTES ANTECEDENTES EN GRECIA Y ROMA, DERIVA DEL GRIEGO -----

"SuNDIKE" Y SIGNIFICA 'JUSTICIA COMUNITARIA" O P.IEN 'IDEA DE AD-

MINISTRACIÓN Y ATEttCIÓN A LA COMUNIDAD', 

POR PRIMERA VEZ APARECE UTILIZADA COMO AFIRMA GARCÍA ABELL.tt, 

LA PALABRA "SINDICAL', EN UNA FEDERACIÓN PARISIENCE DENOMINADA -

"(HAMBRE SVNDICALES DU 8ATIMENT DE LA SAINTE (HAPELLE", APROXIMA

DAMENTE E~ 1810, SI BIEN SIRVIÓ ENTONCES PARA D~NOMINAR ORGAlllZA-

CIONES PATRONALES 39, 

EN CUANTO A LA DEFINICIÓN DOCTRINAL; DICE (ABAllELLAS LO SI

GUIENTE: 'Es TODA UNIÓN LIBRE DE PERSONAS QUE EJERZAN LA MISMA -

PROFESIÓN U OFICIO, O PROFESIONES U OFICIOS CONEXOS, QUE SE CONS

TITUYE CON CARÁCTER PEP.MANENTE COll EL OBJETO DE DEFEllDEP LOS lllTS. 

P.ESES PROFESIONALES DE SUS INTEGRANTES, O PARA MEJOP.AR SUS CONDI

CIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES", 

39 DE BUEN l., NESTOR, • EL DERECHO DEL TRABAJO', TOMO 11, MX.1 
co, EDITORIAL PoRRÚA, S.A., S~PTIMA EDICIÓN, 1987, PÁG, 593. 
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EsTA DEFINICIÓN TIENE SIMILITUD CON LA sERALADA EN EL AP.TICQ 

LO 356 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE, SIENDO ESTA ÜLTIMA 

MÁS LACONICA Y SE ABSTIENEN DE SERALAR EL CARÁCTER DE PERMANENCIA 

QUE HACE REFERENCIA (ABANELLAS, 

PoP. OTRO LADO. TRUEBA UP.BINA HACE REFERENCIA AL SINDICATO --

OBRERO SEílALANDO QUE ESTE ES LA EXPRESIÓN DEL DERECHO SOCIAL DE • 

ASOCIACIÓN PROFESIONAL QUE EN LAS RELACIONES DE PRODUCCIÓN LUCHA, 

NO SÓLO POR EL MEJORAMIENTO ECONÓMICO DE SUS MIEMBROS SltlO TAM··

Bl~N, POR LA TRANSFOP.HAC!ÓN DE LA SOCIEDAD CAPITALISTA HASTA OBTi 

NER EL CAMBIO TOTAL DE LAS EST~UCTURAS ECONÓMICAS POLfTICAS, 

LA LEY DE 1931, OEFINIA AL SINDICATO EN SU ARTÍCULO 232, EN 

LOS T~RMINOS SIGUIENTES: "SINDICATO ES LA ASOCIACIÓN DE TP.ABAJADQ 

RES O PATRONES DE UNA HISMA PROFESIÓN, OFICIO, ESPECIALIDAD, O DE 

PROFESIONES, OFICIOS o ESPECIALIDADES SIMILARES o CONEXAS; COllSTi 

TUIDA PARA EL MEJORAMIENTO Y DEFENSA DE SUS INTERESES COMUNES", 

EL ARTÍCULO 356 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR, OEFL 

NE AL SINDICATO COMO "LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES O PATRONES, -

CONSTITU(DA PAPA EL ESTUDIO, MEJORAMIENTO Y DEFEllSA DE SUS RESPE~ 

TIVOS INTERESES", DE SU ANÁLISIS SE DESPRENDEN ESTOS DATOS ESEN

CIALES: SINDICATO ES UNA ASOCIACIÓN QUE PUEDEN CONSTITUIR TANTO -

LOS TRABAJADORES COMO LOS PATRONES, PERO EN FORMA SEPARADA, Y EL 

OBJETO DE LOS SINDICATOS ES EL ESTUDIO, MEJORAMIENTO Y DEFENSA DE 

LOS INTERESES DE SUS ASOCIADOS, 

DE ESTA DEFINICIÓN SE SUPRIMIÓ LA IHÜTIL E INEXACTA REFEREN· 

CIA QUE HACIA LA LEY ANTERIOR A QUE LOS TRABAJADORES O PATRONES -

QUE FORMABAN UN SINDICATO DESIÁN PERTENECER A UNA KISHA PROFESIÓN, 

OFICIO O ESPECIALIDAD, O A PROFESIONES, OFICIOS, O ESPECIALIDADES 

SIMILARES O CONEXAS; INÚTIL, PORQUE EL ARTÍCULO 233 DE LA HISMA,

AL ENUMERAR LAS CLASES DE SINDICATOS DE TRABAJADORES QUE ADMITIA, 

SEílALABA EN CADA CASO LAS ACTIVIDADES A QUE DEBfAN ESTAR DEDICA-

DOS SUS MIEMBROS, E INEXACTA PORQUE L~S SINDICATOS "DE OFICIOS --
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VARIOS", ERAN LOS FORMADOS PDR TRABAJADORES DE ~!VERSAS PROFESIO-

NES, 

Es OPORTUNO RECORDAR QUE LA DO~TRINA LABORAL DE NUESTRO PAIS 

Y LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE LA NACIÓN, AHBAS HAN -

CONSIDERADO QUE DENTRO DEL MARCO DE NUESTRO DERECHO POSITIVO NO -

CABE EL "sl~DICATO MIXTO", O SEA EL CONSTITUIDO POR TRABAJADORES 

y POR PATRONES EN FORMA CONJUNTA. Los PRINCIPALES ARGUMENTOS QUE 

SE HAN EXPUESTO PARA RECHAZAR ESA FORHA DE SINDICATOS SON LOS --

SIGUIENTES: LA FRACCIÓN XVI DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL DIS

PONE QUE TANTO LOS OBREROS COMO LOS EMPRESARIOS, TENDRÁN DERECHO 

PARA COALIGARSE EN DEFENSA DE SUS RESPECTIVOS INTERESES, FORHANDO 

SINDICATOS, ASOCIACIONES PROFESIONALES, ETC.J POR TANTO, SI EL FIN 

DE LOS SINDICATOS DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN ES QUE LOS TRABh 

JADORES Y LOS PATRONES PUEDAN DEFENDER SUS PARTICULARES INTERESES, 

NO ES POSIBLE LA ORGANIZACIÓN DE SINDICATOS MIXTOS, 

POR OTRA PARTE, EL SINDICATO ES UN INSTRUMENTO EN LA LUCHA -

DE CLASES, CREADO PARA REPRESENTAR Y DEFENDER LOS INTERESES DE -

LOS TRABAJADORES O DE LOS PATRONES, SEGÚN SE TRATE UN SINDICATO -

OBRERO D PAtRONAL, POR LO CUAL NO TENDRIA SENTIDO LA FORMACIÓN DE 

SINDICATOS MIXTOS, ESTE CRITERIO FU~ SOSTENIDO POR LA SUPREHA -

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CON BASE EN LA LEY ANTERIOR, EN -

LA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL AMPARO DIRECTO 401/38 QUE DICE: "0~

ACUERDO CON EL ART!CULO 232 DE LA LEY fEDERAL DE~ TRABAJO, SINDI

CATO ES LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES O DE PATRONES DE UNA MISMA 

PROFESIÓN, OFICIO O ESPECIALIDAD, O DE PROFESIONES, OFICIOS O --

ESPECIALIDADES SIMILARES D CONEXAS, CONSTITUIDA PARA EL ESTUDIO, 

MEJORAMIENTO Y DEFENSA DE SUS INTERESES COHUNESJ LO QUE QUIERE -

DECIR QUE LOS SINDICATOS RECONOCIDOS POR EL ARTICULO 123 DE LA -

CONSTITUCIÓN SON AQUELLOS QUE ESTÁN INTEGRADOS, BIEN POR TRABAJA

DORES O BIEN POR PATRONES, SIN QUE PUEDA CONSIDERARSE NUNCA COMO 

SINDICATO A UNA ORGANIZACIÓN DE TRABAJADORES Y PATRONES, EXIGEN

CIA QUE ENCUENTRA SU FUtlOAMEt/TO EN EL HECHO DE QUE EL DERECHO D"EL 

TRABAJO ES UN DERECHO DE CLASE, CUYO PROPÓSITO CONSISTE EN PROTE-
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GER A LOS TRABAJADORES FRENTE A LA CLASE PATRONAL, PROPÓSITO QUE

SE DESTRUIRIA Si SE RECONCIERA LA EXISTENCIA DE AGRUPACIONES MIX

TAS! Y AÚN CUANDO NADA IMPIDE QUE TALES AGRUPACIONES SE CONSTITU

YAN, LAS MISMA NO PUEDEN TENER EL CARÁCTEr. DE SINDICATOS NI SERÍAN -

LAS ORGANIZACIONES RECONOCIDAS POR EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, 

2.- CLASES DE SINDICATOS. 

LA CLASIFICACIÓN DE LOS SINDICATOS EN ORDEN A LAS TENDENCIAS -

QUE REPRESENTAN, YA SEAN PROPIAS O REFLEJO DE LA POLÍTICA ESTATAL

ES UNA TAREA COMPLICADA, ELLO SE DEBÍA A QUE SON MÚLTIPLES, TAM -

BIÉN LOS CRITERIOS EN QUE SE ENCUADRA CADA MATÍZ, 

AHORA BIÉN EMPEZAREMOS HABLANDO POR LO QUE RESPECTA A LOS --

SIGUIENTES SINDICATOS: 

Los SINDICATOS CLASISTAS,- SE ENTIENDE, AQUELLOS QUE AGRUPAN -

SÓLO A LOS TRABAJADORES O SÓLO A LOS PATRONES, 

POR SINDICALISMO MIXTO,- SE CONOCE AQUÉL AL QUE CONCURREN TAH 

TO PATRONES COMO TRABAJADORES, 

SINDICALISMO UNITARIO:- Es AQUÉL QUE ATIENDE A LA CONSTITU -

CIÓN DE LA ORGANIZACIÓN, MÁS QUE A SU ACTIVIDAD, 

EL SINDICALISMO PLURAL,- ESTE PERMITE LA FORMACIÓN DE DIVER-

SOS SINDICATOS CON RESPECTO A LA MISMA UNIDAD ECONÓMICA EMPRESARIAL 

O PARA UNA REGIÓN O INDUSTRIA, HACIENDO UNA OBSERVACIÓN PODEMOS DECIR -

QUE, ESTA FORMA SINDICAL SE ENCUENTRA VINCULADA A LA LEY DESTACANDO LA

IMPORTANCIA DE LOS SINDICATOS MAYORITARIOS A LOS QUE ATRIBUYE EL DERE -

CHO DE ADMINISTRAR LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO, 

SINDICALISMO UHICo,- ATIENDE A LA CONSTITUCIÓN DE LA ORGANI -

ZACIÓN, MÁS QUE A SU ACTIVIDAD, SUPONE QUE EN CADA REGIÓN, EMPRESA-

0 INDUSTRIA NO PUEDE FORMARSE SINO UN SINDICATO, ESTE TIPO DE SIN-

DICATOS ES CARÁCTERISTICO DE LOS SISTEMAS TOTALITARIOS, 
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SINDICATOS POLÍTICOS,- ESTA FORMA DE S~NDICALISMO POLÍTICO -

IMPLICA QUE LOS TRABAJADORES NO SE LIMITEN A FORMULAR PETICIONES 

DIRIGIDAS A LA OBTENCIÓN DE MEJORES CONDICIONES, DE TRABAJO SINO -

QUE, ADEMÁS, ARMADOS CON UNA PREPARACIÓN POLÍTICA DENIFIDA y, -

POR PEGLA GENERAL, VINCULADOS A UNA ORGANIZACIÓN POLÍTICA ESPECÍ

FICA PERSIGAN LOS FINES DE ESTA, CUALQUIERA QUE, SEA SU TENDENCIA, 

EL SINDICALISMO DE GESTIÓN.- Cuyo PRINCIPAL EXPONENTE SERÍA 

EL DE LA ALEMANIA FEDERAL DE LA POSTGUERRA, EXPRESA LA CONFORHl-

DAD DE LOS ORGANISMOS SINDICALES CON EL SISTEMA ECONÓMICO CAPITA

LISTA Y LA INTENCIÓN DE LOGRAR, DENTRO DEL SISTEMA, MEJORES CONDl 

CIONES DE TRABAJO, PARTICULARMENTE MEDIANTE LA COGESTIÓN, QUE EN 

ALEMANIA TUVO UN DESARROLLO IMPORTANTE Y AHORA SEGÚN PARECE, UNA 

ACUSADA DECLINACIÓN, 

LA FORMULA DEL SINDICALISMO DE GESTIÓN, TIENE INDUDABLE ---

ARRAIGO EN NUESTRO PAÍS, DONDE AÚN LOS GRUPOS SINDICALES MÁS RA-

DICALES: EL LLAMADO SINDICALISMO INDEPENDIENTE, CON CIERTAS RAÍ-

CES ANARCO-SINDICALISTAS MATIZADAS DE MARXISMO CRIOLLO,SÓLO VER-

BALHENTE EXPONE UNA POLÍTICA DE ANTAGONISMO AL ESTADO Y ACTUA DE~ 

TRO DE LA LÍNEA PERMANENTE ECONÓMICAMENTE, SE TRATA, EN CIERTA -

MANERA, DE UN ANTAGONISMO DE GRUPOS QUE CONCURREN, MÁS O HENOS UN 

EQUILIBRIO CON PODER DE ESTADO, 

SINDICATOS BLANCOS o AMARILLOS y SINDICATOS RoJos.- LA CLASl 

FICAC!ÓN DE LOS SINDICATOS BLANCOS, AMARILLOS Y ROJOS, NO IMPLICA 

DE NINGUNA MANERA, UNA POSICIÓN l~EOLÓGICA DETERMINADA, TODA VEZ 

QUE SE TIENE CIERTO ARRAIGO POPULAa Y AÚN DOCTRINAL, LA COSTUMBRE 

DE SEÑALARLOS POR COLORES QUE EXPRESAN, O BIEN EL CONTROL REAL 

DEL PATRÓN SOBRE EL SINDICATO (SI•OICATOS BLANCOS O AMARILLOS) 

LA INDEPENDENCIA DEL GRUPO SINDICAL DEL EMPRESARIO (sl~DICATOS 

ROJOS), 

EL -SINDICALISMO BLANCO HA SIDO Y AÚN ES, UNA FÓRMULA DE GRAN 

ARRAIGO EN EL PAÍS, SIN EMBARGO, PARECE VISLUMBRARSE SU LIQUIDA-
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DIENTE, CALIFICA~O SIEMPRE DE "ROJO' QUE AL GANAR FÁCILMENTE POS~ 

CIONES AL SINDICALISMO VINCULADO AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTI

TUCIONAL LE OBLIGA A ADOPTAR EN ALGUNOS CASOS, AL HENOS, UNA ACT~ 

TUD HÁS CONGRUENTE co~ LOS INTERESES DE LOS TRABAJADORES. 

SINDICATOS MAYORITARIOS Y MINORITARIOS,- LA CONCEPCIÓN DEL -

SINDICATO MAYORITARIO SE REGLAMENTA EN EL CAPITULO DE LA LEY QUE 

REGULA EL CONTRATO COLECTIVO Y NO EL QUE FIJA LOS REQUISITOS DE -

CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SINDICATOS, 

EL SINDICATO MAYORITARIO, ESTA LEGITIMADO PARA CELEBRAR 

UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO O PARA EXIGIR DE OTRA ORGANIZA-

CIÓN SINDICAL, POR VIA JURISDICCIONAL SU ADMINISTRACIÓN, LA DETER 

MINACIÓN DE LA MAYORIA IMPLICA lll•A ESPECIE DE REFERENDUH: RECl'EN

TO LO DENOMINA LA LEY (ART, 895-JJJ EN RELACIÓ~ AL ARTICULO 931), 
POR LO QUE CUALQUIER CONSTANCIA DE riEGISTRO DE MIEMBROS NO SEílA -

EFICAZ PARA PROBAR ESE EXTREMO, 

EL SINDICALISMO MINORITARIO, MAllTENDRÁ. UNA EXPECTATIVA DE D~ 

RECHO PARA LLEGAR A EJERCER LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTPATO COLEC

TIVO SI SU COMPAÑA DE PROSELITISMO RESULTA EFICAZ, TIENE ENFREli 

TE POR REGLA GENERAL, LA BARRERA DE LA CLÁUSULA DE'EXCLUSIÓN, TAli 

TO DE INGRESO COMO DE SEPARACIÓN POR LO QUE SUS GESTIONES PARA LQ 

GRAR EL CONTROL DE UN MAYOR NÚMERO DE TRABAJADORES HABRÁN DE SER 

CAUTELOSOS, PUEDE, POR LA VIA DEL CONVENIO INTERSINDICAL, SI SE -

TRATA DE SINDICATOS GREHIALE~, LOGRAR EN PARTE EL CONTROL (ART, -

388 FRACCIÓN JI), PERO SERÁ COHO GRUPO MINORITARIO, UN SINDICATO 

DEPENDIENTE, 

AHORA HABLAREMOS SOBRE LA CLASIFJCACIÓN LEGAL DE LOS SINDI

CATOS: 

DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGAL LOS SINDICATOS LOS PODEMOS ---



CLASIFICAR DE LA SIGUIENTE "ANERA: 

Al DE TRABAJADORES 

Bl DE PATRONES 

A SU VEZ LOS DE TRABAJADORES SE SUB-DIVIDEN EN: 

Al GREMIAL 
B) DE EMPRESA 

el INDUSTRIAL 

Dl NACIONAL DE INDUSTRIA 

el DE OFICIOS VARIOS 
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PoR OTRA PARTE LOS SINDICATOS DE PATRONES SE sus-DIVIDEN EN: 

Al LOCALES 

8) NACIONALES 

Los SINDICATOS DE TRABAJADORES EN "ENCIÓN LOS PODE"OS DEFl-

NIR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

GREMIALES,- LA FORMA GREMIAL DEL SINDICALISMO ES SIN DUDA, -

LA MÁS ANTIGUA, CONSTITUYE EL LAZO QUE UNE AL SINDICATO CON LAS -

VIEJAS ESTRUCTURAS PROVENIENTES DE LA EDAD MEDIA, EL SINDICATO -· 

GREMIAL ES LA ACTIVIDAD COMÚN LA QUE UNE A LOS HOMBRES, PERO EN • 

LOS TlRHINOS DE LA LEY EL CONCEPTO SUPERA LAS Ll"ITACIONES ORIGI

NALES Y COMPRENDE A TODO TIPO DE ACTIVIDADES: PROFESIONES, OFICIOS 

.o ESPECIALIDADES, 

EL ARTÍCULO 360, FRACCIÓN !, DISPONE QUE LOS SINDICATOS GRE· 

HIALES SON "LOS FORMADOS POR TRABAJADORES DE UNA HISHA PROFESIÓN, 

OFICIO O ESPECIALIDAD, 

DE EMPRESA.- SON LOS DE LA ADSCRIPCIÓN A UNA MISMA NEGOCIA-· 

CIÓN, SE LE ve CON DESCONFIANZA POR LAS CONFEDERACIONES OBRERAS -

SE PRODUCE EN "AYOP MEDIDAOUE EN EL SINDICALIS"O GREMIAL, LA UNI· 

DAD DE LA CLASE TRABAJADORA, 
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EL ARTÍCULO 360, FRACCIÓN 11, PRECISA A LOS SINDICATOS DE 

EMPRESA COMO "LOS FORMADOS POR TRABAJADORES QUE PRESTAN SUS SERV~ 

CIOS EN UNA MISMA EMPRESA". 

INDUSTRIAL,- EL FACTOR QUE AGLUTINA ES LA ACTIVIDAD EMPRESA

RIAL SURGE ASÍ EL CONCEPTO DE "RAMA INDUSTRIAL" QUE LA LEY CON -

CIERTA RAZÓN OMITE PRECISAR, 

EL ARTÍCULO 360, FRACCIÓN 111, DICE QUE SON "LOS FORMADOS -

POR TRABAJADORES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN DOS O MÁS EMPRESAS 

DE LA MISMA RAMA INDUSTRIAL"• 

EL SINDICALISMO INDUSTRIAL PRESENTA, SIN DUDA, VENTAJAS CON

SIDERABLES, EXPRESA UNA UNIÓN EXTERNA QUE AMPLIA LA FUERZA OBRE

RA, PUEDE AFIRMARSE QUE CONSTITUYE UN VERDADERO SINDICATO CLA-

SISTA, PERO POR OTRA PARTE CORREN EL P.IESGO LOS TRABAJADORES QUE 

INGRESEN A ELLOS DE SER GOBERNADOS DESDE FUERA, SIN CONTEMPLAR -

REALMENTE EL INTER~S ESPECÍFICO DE LOS OBREROS DE UNA DETERMINADA 

EMPRESA, 

NACIONALES ne INDUSTRIA.- EN CUANTO A su ESENCIA LOS SINDICA 

TOS NACIONALES DE INDUSTRIA SON DE CARACTERÍSTICAS SEMEJANTES A -

LOS INDUSTRIALES, SIN EMBARGO, EN JERARQUÍA ES MAYOR Y CONSTITU-

YEN EL PELDAÑO INMEDIATO INFEPIO~ A LAS FEDERACIONES,AUNQUE EN -

ACCIONES LAS SUPE~AN PARA COVERTIRSE POR Sf MISMAS EN UNIDADES 

CONFEDERADAS, 

EL ARTÍCULO 360 FºACCIÓN IV, DICE QUE SON "LAS FORMADAS PO~ 

TRABAJADORES QUE PREST~tl SUS SERVICIOS EN CADA UNA O VARIAS EM

PRESAS DE LA MISMA RAMA INDUSTRIAL INSTALADA EN DOS O MÁS ENTIDA
DES FEDERATIVAS•, 

DE OFICIOS VARIOS,- RESPECTO A ESTOS SINDICATOS DICE "ARIO -

DE LA CUEVA: "QUE ESTOS SINDICATOS NACIERON POR LA NECESIDAD ni -
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FACILITAR LA CREACIÓN DE ORGANIZACIONES SINDICALES EN LOS PEQUE-

NOS POBLADOS, QUE NO REUNEN, POR LO HENOS A VEINTE TRABAJADORES -

DE LA HISHA ESPECIALIDAD QUE ES EL NÚMERO MÍNIMO PARA LA CONSTIT~ 

CIÓN DE UN SINDICATO OBRERO" ~Q, 

EL ARTÍCULO 360, FRACCIÓN V, DICE QUE:•soN LOS FOPHADOS POR 

TRABAJADORES DE DIVERSAS PROFESIONES. EsToi SINDICATOS SÓLO po-

DRÁN CONSTITUIRSE CUANDO EN EL MUNICIPIO DE QUE SE TRATE, EL HÍNl 

MO DE TRABAJADORES DE UNA MISMA PROFESIÓN SEA MENOR DE VEINTE", 

8),- POR LO QUE RESPECTA A LOS SINDICATOS DE PATRONES, DESCRIBl-

MOS LOS SIGUIENTES: 

A) LOCALES,- SON AQUELLOS QUE TIEtlEN LA POSIBILIDAD ESTABL~ 

CIDA EN EL ARTICULO 361, FRACCIÓN J DE ESTABLECER LOS PATRONES -

sus SINDICATOS y DICE AS!: "DE UNA o VARIAS RAMAS DE ACTIVIDADES". 

EL PRECEPTO NO DESTACA SU CARÁCTER LOCAL, PERO ESTE RESULTA POR -

EXCLUSIÓN, DE LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN JJ, 

B) NACIONALES,- CON EL MISMO CRITERIO QUE SE UTILIZA RESPE~ 

TO DE LOS SINDICATOS FORMADOS POR PATRONES DE UNA O VARIAS RAMAS 

DE ACTIVIDADES DE DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS, (ART,361-JJ), 

EN NUESTRO PAfS, EL SINDICALISMO PATRONAL TIENE DOS FORMAS -

PRINCIPALES DE ACTUAR, O BIEN CONSTITUYE UNA MAL DISIMULADA EHPR~ 

SA MERCANTIL, QUE MANEJA CONJUNTAMENTE LOS INTERESES DE UNA HULTl 

TUD DE PATRONES, 

40 DE LA CUEVA, "ARIO, "EL Nuevo DERECHO NEXICANO DEL TRABAJO~ 

TOMO JI, "~XICO, EDICIÓN PORRÚA, S.A., PRIMERA EDICIÓJI, 1979 

PÁG. 218 
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3.- PERSONALIDAD JUR!DICA DE LOS SINDICATOS 

COMO YA SE HA DICHO, LOS SINDICATOS RECONOCIDOS GOZAN DE PER 

SONALlDAD JURÍDICA, SEGUN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 374 DE LA 

LEY, LA CUAL LOS CAPACITA PARA EL CUHPLIHIENTO DE SUS FINES, O •• 

SEA EL ESTUDIO, MEJORAMIENTO Y DEFENSA DE LOS INTERESES COMUNES •• 

DE SUS MIEMBROS, 

AL TENER EL SINDICATO UNA PERSONALIDAD JURÍDICA DISTINTA DE 

LA DE CADA UNO DE SUS MIEMBROS, COMO TODA PERSONA MORAL ES SUJE• 

TO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES Y PUEDE REPRESENTAR LOS INTERESES -

DEL GRUPO DE TRABAJADORES ASOCIADOS; ESA FACULTAD TIENE SU MEJOR 

MANIFESTACIÓN EN LA FIRHA DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, QUE 

CELEBRAN LOS SINDICATOS CON BASE EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

386 DE LA LEY, Y EN LA VIGILANCIA DE SU cUHPLIHIENTO, 

PERO LA FACULTAD DE CONTRATAR NO SE LIHITA A LA MATERIA DE -

TRABAJO, YA QUE PARA CUMPLIR CON sus FINES es PRECISO QUE LOS SI~ 

OICATOS CELEBREN DIVERSOS ACTOS JURÍDICOS EN EL CAMPO DEL DERE·· 

CHO PRIVADO, A ESTE RESPECTO, EL ARTÍCULO 374 DE LA LEY LOS CAPA 

CITA EXPRESAMENTE PARA ADQUIRIR BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LOS BIE• 

NES INMUEBLES DESTINADOS IN"EDIATA Y DIRECTAMENTE AL CUMPLIMIENTO 

DE SU OBJETO, PARA LO CUAL NECESARIAMENTE SE VEN OBLIGADOS A CEL~ 

BRAR DIVERSOS CONTRATOS; EN CONSECUENCIA, ESTE PRECEPTO AL MISMO 

TIEMPO QUE OTORGA FACULTADES A LOS SINDICATOS PAPA ~ELEBRAR CON·· 

TRATOS SOBRE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, LES LIMITA LA POSIBILI•· 

DAD DE ADQUIRIR ESTOS ÚLTl"OS A AQUELLOS QUE SEAN NECESARIOS PARA 

EL CUMPLl"IENTO DE SUS FINES, 

OTRA LIMITACIÓN A SU FACULTAD DE CONTRATAR SE DESPRENDE DEL 

ARTÍCULO 378 DE LA LEY, FRACCIÓN f(, EN QUE SE PROHIBE A LOS SIN" 

DICATOS EJERCER LA PROFESIÓN DE COMERCiANTES CON ANIMO DE LUCRO, 

LO.ANTERIOR SE JUSTIFICA EN VIRTUD DE QUE SI LOS SINDICATOS 

SE DEDICARAN A REALIZAR ACTOS DE COMERCIO CON FINES LUCRATIVOS,SE 



DESVIRTUARÍA SU FINALIDAD, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE INVADIRÍAN LA 

ESFERA DE ACCIÓN DE OTRAS PERSONAS JURÍDICAS; PERO ELLO NO QUIERE 

PECIR QUE NO PUEDAN REALIZAR ACTOS DE COMERCIO CON EL PROPÓSITO DE 

SERVIR A SUS MIEMBROS, POR EJEMPLO PARA PROPORCIONARLES MERCANCÍAS 

A PRECIOS INFERIORES A LOS QUE RIGEN EN EL MERCADO, O BIEN DARLES 

FACILIDADES PARA LA CONSTRUCCIÓN O ADQUISICIÓN DE SUS CASAS-HABITA 

C 1 ÓN, 

4.- JUSTIFICACION LEGAL DE LAS COALICIONES. 

EN EL TEMA DE LOS SINDICATOS ES OPORTUNO DE CONSIDERAR A LAS 

COALICIONES, QUE CONSTITUYEN EL PRIMER PASO QUE DAN LOS TRABAJADQ 

RES PARA LA FORMACIÓN DE LOS MISMOS, 

A) DEFINICIÓN.- EL ARTÍCULO 355 DE LA LEY; DEFINE LA COALl-

CIÓN COMO EL ACUERDO TEMPORAL DE UN GRUPO DE TRABAJADORES O DE PA 

TRONES PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES COMUNES, Y EL ARTICULO --

411 DISPONE QUE PARA LOS EFECTOS DE LAS HUELGAS, LOS SINDICATOS -

DE TRABAJADORES SON COALICIONES PERMANENTES, 

HACIENDO UN ESTUDIO COMPARATIVO DE LAS DEFICIONES QUE DA LA 

LEY DE SINDICATOS Y COALICIÓN, SE ENCUENTRAN LAS SlGUIENTES DIFE

RENCIAS ENTRE AMBOS: 

11 EN TANTO QUE EL SINDICATO ES UNA "ASOCIACIÓN' DE TRABAJA

DORES O PATRONES, LA COALICíÓN ES UN "ACUERDO" TOMADO TAHBl~N POR 

UN GRUPO DE TRABAJADORES O DE PATRONES, 

21 EL OBJETO DEL SINDICATO ES EL ESTUDIO, MEJORAMIENTO Y DE

FENSA· DE LOS INTERESES COMUNES DE SUS MIEMBROS, Y LA FINALfDAD DE 

LA COALICIÓN SE LIMITE A LA DEFENSA DE LOS INTERESES COMUNES DE -

LOS TRABAJADORES O PATRONES, 

POR LO TANTO, EL ACUERDO TOMADO POR LOS TRABAJADORES EN EL -
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SENTIDO DE REUNIPSE Y FORMAR UN SINDICATO, ES UNA VEPDADERA COALl 

CIÓN, PUESTO QUE LOS SINDICATOS TIENEN ENTRE SUS FINES LA DEFENSA 

DE LOS INTERESES COMUNES DE SUS ASOCIADOS, 

B) JUSTIFICACIÓN,- POR OTRA PARTE, CREEllOS QUE LA RAZÓN QUE -

JUSTIFICA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS COALICIONES, SE ENCUENTRA EN 

LA NECESIDAD DE RESOLVER EL PROBLEMA DE LOS GRUPOS DE TRABAJADO-

RES NO SINDICALIZADOS QUE SE VEN PRECISADOS A HACER USO DEL DERE

CHO DE HUELGA PARA DEFENDER SUS INTERESES, PARA LO CUAL LA LEY -- , 

ÚNICAMENTE LOS OBLIGA A TOMAR UN ACUERDO PARA COALIGARSE, PUES SI 

SE LES EXIGIERA CONSTITUIR UN SINDICATO PARA ESE EFECTO, SE 
0

PERDs 

RÍA UN TIEMPO QUE QUIZÁ FUERA PRE~IOSO PARA EJERCER CON EFICACIA 

LA PRESIÓN QUE LA HUELGA IMPLICA, 

POR CONSIGUIENTE, AUNQUE LOS SINDICATOS TIENEN EL CARÁCTER -

DE COALICIONES PERMANENTES Y POR SU ORGANIZACIÓN SE ENCUENTRAN -

MEJOR CAPACITADOS PARA DEFENDER LOS INTERESES DE LOS TRABAJADORES, 

NO SE PUEDE DESCONOCER EL DERECHO DE LOS GRUPOS NO SINDICALIZADOS 

A HACER USO DE LA HUELGA, COMO UNA MEDIDA EFICAZ PARA CONSEGUIR -

MEJORES CONDICIONES DE TRABAJO, 

CABE ACLARAR QUE LAS COALICIONES NO PUEDEN EJERCITAR EL DERs 

CHO DE HUELGA CON EL PROPÓSITO DE OBTENER DEL PATRÓN LA CELEBRA-

CIÓN O EL CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO O SU -

REVISIÓN, TODA VEZ QUE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ART{CULO 

386 DE LA LEY, DICHOS CONTRATOS SON LOS CONVENIOS CELEBRADOS EN-

TRE UNO O VARIOS SINDICATOS DE TRABAJADORES Y UNO O VARIOS PATRO

NES, O UNO O VARIOS SINDICATOS PATRONALES, Y EN CONSECUENCIA, SÓLO 

LOS SINDICATOS PUEDEN CELEBRAR UN CONTRATO COLECTIVO, 

EN CONCLUSIÓN, EL SINDICATO ES LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES 

O PATRONES CONSTITUIDA PARA EL ESTUDIO, MEJORAlllENTO Y DEFENSA DE 

SUS RESPECTIVOS INTERESES, 
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GREMIAL, DE EMPRESA, (NDUSTRIAL, NACIONAL DE (NDUSTRIA Y DE 

OFICIOS VARIOS, 

Los SINDICATOS DE PATRONES, POR su PARTE SE SUBDIVIDEN EN -

LOCALES Y NACIONALES, 

POR LO QUE RESPECTA A LOS SINDICATOS DE LOS TRABAJADORES 

DE CARÁCTER GREMIAL.- SON LOS FORMADOS POR LOS TRABAJADORES DE 

UNA MISMA PROFESIÓN, OFICIO O ESPECIALIDAD, 

SINDICATOS DE EMPRESA,- SoN LOS ADSCRITOS A UNA MISMA NEGo-

CIACIÓN, A LOS FORMADOS POR TRABAJADORES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS 

EN UNA MISMA EMRPESA, 

SINDICATO (NDUSTP.IAL,- SON LOS FORMADOS POR TRABAJADORES QUE 

PRESTAN SUS SERVICIOS EN DOS O MÁS EMPRESAS DE UNA MISMA RAMA IN

DUSTRIAL, 

SINDICATO NACIONAL DE (NDUSTRIA,- SON LOS FORMADOS POR TRABA 

JADORES QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN UNA O VARIAS EMPRESAS DE LA

MISMA RAMA lllDllSTRIAL lllSTALADO.S EN DOS O MÁS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SINDICATOS DE OFICIOS VARIOS,- SON LOS FORMADOS POR TRABAJA

DORES DE DIVERSAS PROFESIONES, 

SINDICATOS LOCALES,- AQUELLOS EN LOS QUE LOS PATRONES TIENEN 

LA POSIBILIDAD DE ESTABLECERLOS, SIENDO DE UNA O VARIAS RAMAS -

DE ACTIVIDAD, 

SINDICATOS NACIONALES,- SON LOS FORMADOS DE UNA O VARIAS •A

MAS DE ACTIVIDADES DE LAS DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

Los SINDICATOS RECONOCIDOS DESDE ESE MOMENTO GOZARAN DE PER

SONALIDAD JURÍDICA, QUE LOS CAPACITA PARA EL ESTUDIO,MEJORAMIE~TO 



DEFENSA DE SUS INTERESES, 

LA COALICIÓN ES EL ACUERDO TEMPORAL ADOPTADO POR UN GRUPO DE 

TRABAJADORES O PATRONES PARA LA DEFENSA·-OE SUS RESPECTIVOS INTE-

RESES, 
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PR!~ERA. 

Los PROCESOS ELECTORALES DE LA FSTE, EN OCACIONES GENERAN -

VICIOS MOTIVADOS POR EL HECHO DE QUE SE HACE VOTAR A PERSONAL DE

CONFIANZA POR EL PREDOMINIO HEGEMÓNICO DE CANDIDATURAS OFICIALIS

TAS, UNA MANERA DE EVITARLO SERÍA QUE REAL Y EFECTIVAMENTE EL TRl 

BUNAL DE ARBITRAJE CON SUS FACULTADES DE CONSTATACIÓN INTERVINIE

RA, PUESTO QUE DICHA FEDERACIÓN ESTÁ OBLIGADA A INFORMAR DE LAS -

ALTAS Y BAJAS EN LAS ENTIDADES BUROCRÁTl~AS DE LOS SOCIOS INTE -

GRANTES DE LOS SINDICATOS QUE CONFORMAN A DICHA FEDERACIÓN, A SO

LICITUD DE LAS PLANILLAS CONTENDIENTES EN LOS PROCESOS ELECTORA--

LES PROPORCIONARÁ EL PADRON ACTUALIZADO 

DAD Y CERTEZA A DICHOS PROCESOS, 

SEGUNDA. 

FIN DE ALLEGAR LEGAL! -

POR LO QUE RESPECTA A LA REGULACIÓN JURIDICA RELATIVA A LAS 

FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES, SE ESTIMA CONVENIENTE ADICIONAR -

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A EFECTO DE QUE SE AMPLÍE EL CONTENIDO 

DEL ARTICULO 381 DE LA MISMA, DEFINIÉNDOSE CON AMPLITUD LO QUE ES 

UNA FEDERACIÓN, SEÑALÁNDOSE TAMBIÉN SU OBJETO, A FIN DE DISTIN -

GUIRLAS CLARAMENTE Y DELIMITAR SU.S FUNCIONES, DICHAS REFORMAS CIU.f. 

DARIÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: ºUNA FEDERACIÓN, ES LA UNIÓN DE -

DOS O MÁS SINDICATOS CONSTITUIDA CON LA FINALIDAD DE ORGANIZARLOS, 

UNIFICARLOS, ARMONIZAR Y DEFENDER SUS INTERESES, POR OTRO LADO, -

CON RESPECTO A LAS CONFEDERACIONES SE PROPONE LA SIGUIENTE DEFINI

CIÓN: "LAS CONFEDERACIONES SON LA UNIÓN DE DOS O MÁS FEDERACIONES-

0 SINDICATOS NACIONALES DE INDUSTRIA, CONSTITU!DAS CON LA FINALl-

DAD DE AGLUTINARLAS, ESTRUCTURARLAS E INTEGRARLAS ARMONICAMENTE y

ESTUDIAR, MEJORAR Y DEFENEDER SUS INTERESES DE CLASE", 

TERCERA. 

EL PRINCIPIO DE AUTONOMfA SINDICAL QUE SIGNIFICA TAMBIÉN LA 

LIBERTAD DE LOS SINDICATOS PARA REDACTAR SUS ESTATUTOS NO QUIERE-
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DECIR EL QUE SE SUST~AIGAN LAS ORGANIZACIONES OBRERAS DEL ORDEN-· 

JURÍDICO FUNDAMENTAL DEL PAfS, LA EXPERIENCIA REELECCIÓNISTA EN -

LOS SINDICATOS, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES APARTE DE SER LA -

CAUSA QUE IMPIDE UN DESARROLLO DEMOCRÁTICO, CONSTITUYE UNA CONTRA

DICCIÓN CON LA IDEA POL{TICA FUNDAMENTAL DE LA NO REELECCIÓN, POR

ELLO SE ESTIMA CONVENIENTE QUE SE INCERTE EN LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO EN EL CAPÍTULO Y TITULO CORRESPONDIENTE EL PRINCIPIO DE NO 

REELECCIÓN OE LAS DIRECTIVAS SINDICALES, 

CUARTA, 
EN NUESTRO PAÍS LAS AUTORIDADES GUBERNAMENTALES HAN ACTUADQ

CON DEMASIADA TOLERANCIA A LO SIGUIENTE: PERMITIR A LAS CENTRALES-

OBRERAS EXTRANJERAS LA INTROMISIÓN EN ACTIVIDADES ENFOCADAS A LAS

FUNCIONES POLÍTICAS, LO CUAL INCUMBE DESDE EL PUNTO CONSTITUCIONAL 

UNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LOS MEXICANOS, COMO LO ORDENA EL ARTÍCULO 

33 IN FINE DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PAÍS, 

QUINTA. 

EL CONGRESO DEL TRABAJO DESDE SU NACIMIENTO HA CARECIDO DEL

RECONOCIMIENTO LEGAL, POR LO QUE SU FUNCIÓN HA RESULTADO DE FACTO

y NO DE DERECHOJ ELLO SE DEBE A QUE NI LOS_SINDICATOS, FEDERACIO-

NES Y CONFEDERACIONES QUE. DICEN INTEGRARLO, HAN HECHO TRAMITE ---

REGISTRAL ALGUNO, POR LO TANTO FUNCIONA DE HECHO, NO DE DERECHO, 

SEXTA. 

EL LLAMADO CONGRESO DEL TRABAJO AGLUTINA ALOS LÍDERES DE -

DIVERSOS SINDICATOS, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES, ES REPRESEN

TATIVO DE LOS LLAMADOS LÍDERES, PERO DE NINGUNA MANERA ES REPRE-

SENTATIVO DE LA CLASE OBRERA MEXICANA, ELLO EXPLICA LA NEGLIGEN-

CIA DE LAS DIVERSAS MESAS DIRECTIVAS ENCABEZADAS POR LOS DIFEREN

TES PRESIDENTES EN TURNO PARA SOLICITAR EL REGISTRO CORRESPONDIEA 

TE PREVIA SATISFACCIÓN DE LOS REQUISITOS QUE. CONTEMPLA EL ARTÍCU

LO 365 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL NO PROCEDER EL MENCIONA

DO CONGRESO DEL TRABAJO AL REGISTRO LEGAL DE ESA ORGANIZACIÓN, -

COMO UNA CONFEDERACIÓN, CARECE DE CAPACIDAD PARA ADQUIRIR BIENES-



MUEBLES O INMUEBLES Y SOBRE TODO PARA DEFENDER ANTE TODAS LAS -

AUTORIDADES SUS DERECHOS Y EJERCITAR LAS ACCIONES CORRESPONDIEN

TES COMO LO PREVIÉNE EL ARTICULO 374 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA-

BAJO, 

SEPTIMA. 

EL REGISTRO· DEL CONGRESO DEL TRABAJO COMO UNA CONFEDERA 

CIÓN, PODRIA ENFRENTAR ALGUNOS OBSTACULOS DE CARÁCTER PROCED!MEK 

TAL; EN EFECTO, EL REGISTRO DE LOS SINDICATOS, FEDERACIONES Y -

CONFEDERACIONES, CUANDO SE RIGEN POR LAS DISPOSICIONES CONTENI-

DAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CORRESPONDE EFECTUARLO BIEN ·A 

LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL O BIEN A LAS JUNTAS 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, SEGÚN SE TRATE DE ORGANIZACIONES -

SINDICALES DE CARÁCTER FEDERAL o LOCAL. Los SINDICATOS AFILIADOS 

A LA FSTE SE RIGEN EN ESTA MATERIA POR LAS DISPOS!C!ONES CONTENi 

DAS EN LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

SIENDO EL TRIBUNAL FEDERAL DE ARBITRAJE, LA AUTORIDAD COMPETENTE 

PARA EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO, DE ESTA MANERA PERTENECIENDO

LA FSTE AL CONGRESO DEL TRABAJO, PUDIERE SUSCITARSE CONTROVERSIA 

EN CUANTO A QU~ AUTORIDAD RESULTARIA SER COMPETENTE PARA REGIS-

TRAR AL CITADO CONGRESO DEL TRABAJO COMO UNA CONFEDERACIÓN, 

CONSIDERAMOS QUE CON INDEPENDENCIA DE LA NATURALEZA JUR~Di 

CA DE LAS ORGANIZACIONES MIEMBROS DEL CONGRESO DEL TRABAJO, EL-

REGISTRO DE ESTE DEBE OTORGARLO LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PRE

VISIÓN SOCIAL; EN CASO DE NEGATIVA Y ESTANDO EN PRESENCIA DE UNA 

PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA, PROCEDERIA EL JUICIO DE -

AMPARO PARA QUE, Sl EN CASO, EL MÁXIMO TRIBUNAL DE LA REPÚBL!CA

LO CONCEDIESE AL SOLICITANTE CONGRESO DEL TRABAJO, Y DE ESTA FOR 

HA QUEDARA OBLIGADA LA AUTORIDAD REGISTRADORA, SECRETARIA DEL -

TRABAJO, A OTORGARLO, 

OCTAVA, 

DESAFORTUNADAMENTE, HASTA EL MOMENTO LA ÚNICA UTILIDAD DEL 

CONGRESO DEL TRABAJO, HA SIDO LA DE SERVIRLE AL ESTADO COMO su-

PUESTO INTERLOCUTOR DE LA CLASE OBRERA, PARA LLEVAR A LA PRÁCTI-
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CA LA POLÍTICA LABORAL, [LLO NO CORRESPONDE A LA REALIDAD, PUES-

HACE FALTA QUE ESTE ORGANISMO CÚPULA DEL SECTOR OBRERO, FORTALEZ

CA SU UNIDAD, ACTÚE COMO PERSONA MORAL DE DERECHO Y QUEDE REGIS-

TRADO COMO UNA CONFEDERACIÓN OBRERA, 
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